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
           






Registro Oficial - Edición Especial Nº 281

3 

Jueves 12 de junio de 2025









 
        
  



 



               



           





   


        
             



          


lo siguiente: ”     
         



…”

  


           



      

         





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







         

 










Artículo 1.- Abreviaturas:  A efectos de sintetizar la redacción y simplificar la referencia a 
conceptos y normas de preciso significado, se hace uso en la presente ordenanza de 
abreviaturas y siglas cuya equivalencia y significado se detallan a continuación. 


 

       



 

  

 

 

 

 

          



 

Artículo 2.- Definiciones:


           
          


         

            

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










2.2.- Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS) del cantón Guayaquil: El PUGS es el 
instrumento de planificación y gestión para establecer los modelos de gestión del suelo y 
financiación para el desarrollo, que tiene una relación directa con el PDOT, y a través del 
cual se puede regular y gestionar el uso, la ocupación y transformación del suelo, conforme 
la visión de desarrollo y el modelo territorial deseado del cantón, promoviendo la función 
social y ambiental de la propiedad y el derecho a la ciudad. El Plan de Uso y Gestión del 
Suelo posee dos componentes Estructurante y Urbanístico.

2.3.- Componente Estructurante: Constituido por los contenidos de largo plazo que 
responden a los objetivos de desarrollo y al modelo territorial deseado según lo establecido 
en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial municipal, y las disposiciones 
correspondientes a otras escalas del ordenamiento territorial, asegurando la mejor 
utilización de las potencialidades del territorio en función de un desarrollo armónico, 
sustentable y sostenible, a partir de la determinación de la estructura urbano-rural y de la 
clasificación del suelo. En caso de ser necesaria la modificación al componente 
estructurante, se deberá justificar técnicamente en coherencia al PDOT y su actualización, 
mediante procedimientos participativos y técnicos establecidos en la presente norma, en 
las siguientes circunstancias: 







2.4.- Componente Urbanístico:  
              




2.5.- Uso Residencial: Se destina para vivienda permanente, en uso exclusivo o 
combinado con otros usos de suelo compatibles, en edificaciones individuales o colectivas 
del territorio. El suelo residencial puede dividirse de acuerdo con la densidad establecida a 
continuación:


 Residencial de baja densidad. - Son zonas residenciales con presencia limitada de 
actividades comerciales y equipamientos de nivel barrial. En esta categoría pueden 
construirse edificaciones unifamiliares. 

 Residencial de mediana densidad. - Son zonas residenciales que permiten 
actividades económicas, comerciales y equipamientos para el barrio o un sector de 
mayor área dentro de la ciudad. 

 Residencial de alta densidad. - Son zonas residenciales con mayor ocupación (a 
nivel de edificabilidad) que permiten actividades comerciales, económicas y 
equipamientos que por su escala pueden servir a un sector grande de la ciudad. En 
esta categoría pueden construirse edificaciones de mayor altura.

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







2.6.- Sistemas Públicos de Soporte: Son las infraestructuras para la dotación de servicios 
básicos y los equipamientos sociales y de servicio requeridos para el buen funcionamiento 
de los asentamientos humanos. Estos son al menos: las redes viales y de transporte en 
todas sus modalidades, las redes e instalaciones de comunicación, energía, agua, 
alcantarillado y manejo de desechos sólidos, el espacio público, áreas verdes, así como los 
equipamientos sociales y de servicios. Su capacidad de utilización máxima es 
condicionante para la determinación del aprovechamiento del suelo.

Artículo 3.- Objeto: La presente Ordenanza que tiene por objeto un mayor 
aprovechamiento del suelo, que regula el CAMBIO DE DENSIDAD y UNIDADES DE 
VIVIENDA, a través de un plan parcial, en el área de actuación urbanística que contiene el 
predio signado con código catastral No. 96-0010-023-0-0-0, ubicado en el kilómetro 12,5 
del sector denominado Vía a la Costa, donde se desarrollará el proyecto urbanístico que a 
partir del presente será denominado como “GRAND VIEW”. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 139.2 de la “Ordenanza de Actualización del 
2023” y del Plan de Uso y Gestión del 
           
          
     



 


Artículo 4.- Ámbito de aplicación: El Plan Parcial se aplica en el área de actuación 
urbanística que contiene el predio signado con código catastral No. 96-0010-023-0-0-0, 
conforme lo establece la “ORDENANZA DE ACTUALIZACI�N DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2019-2023; y, DEL PLAN DE USO Y 
GESTI�N DEL SUELO DEL CANT�N GUAYA�UIL” (PDOT y PUGS). El área de actuación 
urbanística se implanta en el Distrito de Planificación 14 – Oeste, ubicado en la parroquia 
urbana Tarqui, clasificado como Suelo Urbano, Subclasificado como Suelo Urbano No 
Consolidado, inmerso en el Polígono de Intervención Territorial 14, cuyo tratamiento 
urbanístico corresponde a la Consolidación, con Uso de Suelo Residencial Densidad Baja, 
tipificado en la Zona Residencial Vía a la Costa (ZR-VC).

           
             


            



 

   

   
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







   


   












Artículo 5.- Escala de diagnóstico: A fin de determinar la escala de diagnóstico para el 
presente Plan Parcial se establece un radio de intervención urbanística de 3 Km. a la 
redonda del área de actuación urbanística, analizando así el entorno del sector.  (Ver anexo 
1.1 de la Memoria Técnica)

Artículo 6.- La delimitación y características del área de la actuación urbana: La 
unidad de actuación urbanística en la que se encuentra inmerso el predio signado con 
código catastral No. 96-0010-023-0-0-0, conforme con el Certificado de Avalúos y Registro 
de Predio Urbano emitido por la Subdirección de Catastro, identificado con el No. 2024-
223955 del 29 de julio del 2024 firmado por el Arq. Héctor Bolivar Pino Frugone – 
Coordinador General de Catastro y Avalúos, y el oficio DECAM-CAT-2023-7280 de fecha 
20 de marzo de 2023 firmado por la Arq. Xiomar Veloz Bravo, Subdirectora de Catastro, y 
la Arq.  Natasha Gámez Ayovi, Jefa de Catastro, registra los siguientes linderos y mesuras: 
(Ver Anexo 1.3 del Documento Técnico de Diagnóstico Y Formulación)


 

   

   

   

   



       ��RDENAN�A DE ACTUAL��AC��N DEL PLAN DE 

GEST��N DEL SUEL� DEL CANT�N GUAYA�U�L�, (PD�T y PUGS),  







 
 

 
 
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









 





 
 

  


Artículo 7.- Valor del suelo en función del uso actual y sin tener en cuenta la 
expectativa producida por el mismo plan, calculada de acuerdo con la normativa 
nacional y local vigente: Conforme con el Certificado de Avalúos y Registro de Predio 
Urbano emitido por la Subdirección de Catastro, identificado con el No. 2024-223955 del 29 
de julio de 2024 firmado por el Arq. Héctor Bolivar Pino Frugone – Coordinador General de 
Catastro y Avalúos, se establece que el valor por metro cuadrado del área de actuación 
urbanística que contiene el predio signado con código catastral No. 96-0010-023-0-0-0,es 
de $50.00 (cincuenta dólares de los Estados Unidos de América). La mencionada área de 
actuación urbanística tiene un área total de terreno de 72,564.34 m², lo que resulta en un 
AVALUÓ TOTAL DEL SOLAR por $3,628,217.00 (Tres millones seiscientos veintiocho mil 
doscientos diecisiete dólares de los Estados Unidos de América).

   realiza en concordancia con la “   

LAS PARR��U�AS RURALES �EL CANT�N GUA�A�U�L PARA EL B�EN�� “2024
2025”





Artículo 8.- Estructura o condiciones físicas y ambientales del área del plan y su 
entorno inmediato, considerando la escala de intervención:
       




(…)


          












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









      
        


(…)







(…)



      

         








          
  

     
         
      




        
       



          
        

             


      












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






        


















          
  

     
         
      




            



 


 




         
          
 
          





 
           

            




            
           
         




 

           



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







           




   





          
           







 



(…)





        
numeral “4.C”,


(…)
 El polígono que forma el área del Plan Parcial del proyecto “GRAND VIEW”, 


a una distancia de 64 metros aproximadamente de la concesión minera “A GUAY 
EL HUAYCO”.



                
evidencio que, en la (concesion minera “A GUAY EL HUAYCO”) se encuentra en 




          

del Plan Parcial del proyecto “GRAND VIEW” en donde se indique que se van a 
s y distancias del lindero tanto de la concesión minera “A GUAY 
EL HUAYCO” como la del proyecto, a efecto de que no se vean afectados los 
derechos mineros del titular y el desarrollo del Plan Parcial del proyecto “GRAND 
VIEW”.




del Plan Parcial del proyecto “GRAND VIEW” hacia el 
de la concesión minera “A GUAY EL HUAYCO”.



               
proyecto “GRAND VIEW”, dichos trabajos se realizarían únicamente dentro del 
         
ncia de 64 metros de la concesión minera “A GUAY 
EL HUAYCO” con título minero para 
             
  


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







            


(…)




Artículo 9.- Estructura predial: En el área de diagnóstico se puede evidenciar una 
variedad de morfologías de predios que reflejan tanto el desarrollo histórico y proceso de 
consolidación a través del tiempo, así como las condiciones específicas del terreno y el tipo 
de desarrollo urbano en la zona, abarcando en dicha área un total de 8.637 predios, entre 
los cuales el 2% que equivale a 215 predios, son públicos, los cuales pertenecen al 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil; y, el 98% que equivale a 
8.422 son predios privados, evidenciando de esta manera que el mayor porcentaje se 
centra en predios privados. 


           


              

           

    
 







Artículo 10.- Delimitación de suelos públicos y suelos vacantes y previsión de 
equipamientos:

  


           

   
             


 



           
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










 






             









Artículo 11.- Estructura del sistema público de soporte referida a movilidad, espacios 
públicos, áreas verdes, servicios y equipamientos: En el contexto del área de 
diagnóstico del Plan Parcial Grand View, se implantan vías perteneciente a la Estructura 
Vial Primaria de la Cabecera Cantonal, de acuerdo al Art. 91 de la Ordenanza de 
Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023; y, del Plan de 
Uso y Gestión del Suelo del Cantón Guayaquil (PDOT Y PUGS), estipula que las vías 
calificadas como V1’ Vialidad Primaria, Vías Expresas Propuesta con un derecho de vía 
que fluctúa entre 30-70 metros, y V2 Vialidad Primaria, Vías Arteriales, con un derecho de 
vía preexistente de 90-100 metros.


Garden" actualmente denominado “Gran View”, aprobado por la Empresa Pública Municipal 


        
        



             

              

 

             
            


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










         

          
           




           
“”
“”,
 
           



     



          


  
          



             
 
         
   
       

          








Artículo 12.- Existencia de redes principales de servicios públicos, su capacidad y 
disponibilidad: En el área de diagnóstico correspondiente a la implantación de la Unidad 
de Actuación Urbanística, en la que se ubica el predio signado con código catastral No. 96-
0010-023-0-0-0, se encuentran emitidas disposiciones y recomendaciones a través de los 
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







informes técnicos de factibilidad emitidos por las empresas prestadoras de servicios, 
observando en los mismos la siguiente información: 

         



           


          




         

         
          




 

“”
  “ ”       
          
 de “THE GARDEN” a “THE VIEW” actualmente denominado “GRAND 
VIEW”
 

de 13,8kV. para el proyecto eléctrico denominado “VIEW”, considerando las 



           
“”“”
         


      –      




           
          
           
      
“”, actualmente denominado “Grand View”
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











      







          


 
 






Artículo 13.- Determinantes de superior jerarquía (planes) relacionadas con el suelo: 
Debido a la aprobación del DESARROLLO URBANO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 
(DUAE), notificado mediante oficio No. SMG-AAA-2024-01602 de fecha 31 de enero del 
2024, el instrumento de mayor jerarquía para el presente plan parcial es la “ORDENANZA 
DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
2019-2023; Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN GUAYAQUIL”, 
(PDOT y PUGS) publicada en la Edición Especial del Registro Oficial No. 1697, del 30 de 
septiembre del 2021, es la normativa determinante de superior jerarquía en temas de Uso 
y Gestión de suelo vigente. 

Artículo 14.- Condiciones de amenaza y riesgo: De conformidad con el oficio No. 
SEGURAEP-GGRR-JARM-2024-0007 con fecha del 22 de enero de 2024, elaborado por 
la Empresa Pública Municipal para la Gestión de Riesgos y Control de Seguridad Guayaquil 
Segura EP, y en base a lo dispuesto en la Ordenanza de Actualización del Plan De 
Desarrollo Y Ordenamiento Territorial 2019-2023; y el Plan de Uso Y Gestión del Suelo del 
Cantón Guayaquil, (PDOT y PUGS), se concluye que, de acuerdo con el análisis de la 
información cartográfica, el área en la que se implanta el Proyecto Grand View, solar con 
código catastral No. 96-0010-023-0-0-0, se encuentra afectado por la presencia de un canal 
natural para drenaje pluvial que cruza el terreno del proyecto urbanístico; no obstante, de 
acuerdo con el oficio No. EOM-SCU-00522-2024 emitido por Interagua, se determinó que 
es viable la reubicación de dicho canal natural; por lo tanto, el área analizada presenta las 
condiciones propias para el desarrollo del proyecto urbanístico. (Ver Anexos 7.2 y 7.3 del 
Documento Técnico de Diagnóstico Y Formulación)




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














Artículo 15.- Modelo de ocupación del suelo, en concordancia con las determinantes 
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y el Plan de Uso y Gestión del Suelo, 
en el cual se defina con precisión los objetivos y las directrices urbanísticas 
específicas que orientan la correspondiente actuación u operación urbana: 

��� ��������� ���� ���� ��� �� �� ���DEN�N�� DE ������������N DE� ���N DE 

�E����N DE� ��E�� DE� ��N��N ���������� (�D�� � ����)� ������ �� ����������

(…)
            
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        

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








          


(…)




 









(…)
“el M. I Concejo Municipal de Guayaquil, en su Sesión Extraordinaria del día de hoy 
            


0, en el que se desarrollará el proyecto urbanístico “THE VIEW”,


(…)






 DENSIDAD NETA:  470 Hab./Ha.
 UNIDADES DE VIVIENDA: 700 U.
 USO DE SUELO:    RESIDENCIAL DENSIDAD MEDIA 



            
          


   


  
          
  



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














Artículo 16.- Mecanismo de Gestión de Suelo: El Plan Parcial que comprende la Unidad 
de Actuación Urbanística en la que se encuentra el predio identificado con el código 
catastral No. 96-0010-023-0-0-0, incorpora el mecanismo de gestión de suelo denominado 
"Integración inmobiliaria”. 

            









              




Artículo 17.- Delimitación de la unidad de actuación urbanística:  Se ha establecido 
una unidad de actuación urbanística que integra el desarrollo de las 14 etapas del proyecto. 
Esta unidad abarca el área de actuación urbanística correspondiente al predio identificado 
con el código catastral No. 96-0010-023-0-0-0, el cual posee una superficie total de 
72.564,34 m².




 UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANISTICA: UAU 1 (14 Etapas)
 CÓDIGO CATASTRAL INMERSO: 96-0010-023-0-0-0
 ÁREA DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANISTICA (M2):  72.564,34 m²









 


 
  
 
 

 
       


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








Artículo 18.- Reparto de Cargas y Beneficios: Las cargas y beneficios del presente plan 
parcial incorporan criterios de sostenibilidad ambiental tales como la gestión eficiente de 
recursos naturales, la planificación de zonas verdes, así como el diseño y la construcción 
de la estructura vial.







 










    

    
   




       
      


      
      






      

      



             
 



  
  
  
   


  
  
        



       


       
       

         


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











Artículo 19.- La normativa urbanística en cuanto al aprovechamiento del suelo en 
términos de uso y compatibilidades específicas del suelo, densidades, edificabilidad 
y formas de ocupación del suelo: 

           




 


             

            




 
 

 
 



 


     


      
 

  








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




            

         









Artículo 20.- Valor inicial del suelo que puede estar asignado por el valor catastral: 


–



       

           


Artículo 21.- Costo de construcción de infraestructura general y local: La inversión 
proyectada en el Proyecto Urbanístico es completamente privada y proviene del 
Fideicomiso CB. Este fideicomiso está constituido por las empresas Canver S.A. y 
Formaper S.A., ambas reconocidas como líderes en el sector de la construcción en el país. 

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










•             
         


• 






     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 

 

 






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













Artículo 22.- Mecanismo de Participación Ciudadana: La socialización del proyecto The 
View, actualmente denominado Grand View, se llevó a cabo el 25 de agosto de 2023. A 
dicho evento asistió el Arq. Jonathan Barrezueta, técnico del DUOT y delegado de la 
Dirección de Control de Edificaciones y Administración Municipal (DECAM), en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 de la Ordenanza General de Edificaciones 
y Construcciones del Cantón Guayaquil. Dicho artículo dispone que en los procesos de 
socialización debe convocarse a un representante del GAD Cantonal de Guayaquil, quien 
será designado por la DECAM.

(…)













Se realizó la socialización del Proyecto Urbano Arquitectónico Especial (PUAE) “The 
View”, como estuvo previsto y se contó además con la presencia de:




• 






• 









            
aspectos técnicos arquitectónicos del proyecto “The View”, respondiendo a lo largo del 


           
jornada, el plan de manejo ambiental del proyecto “The View”.


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










 

      
      



      
      


      









      
      





       





       
     
       














•            



           



• 

de acuerdo con el Proyecto de Urbano Arquitectónico Especial (PUAE) “The View”,

             
          

uerdo en la construcción del Proyecto “The View”

(…)






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






Artículo 23.- Mecanismos de asociación: El Plan Parcial Grand View, se divide en las 
Unidades de Actuación Urbanística necesarias para la aplicación de los instrumentos de 
gestión que correspondan, debido a su morfología y características del plan parcial.

          
      







Artículo 24.- Plan de etapas de incorporación, urbanización o reajuste:  El Plan Parcial 
del Proyecto Residencial Grand View se formula con el objetivo de orientar un crecimiento 
urbano compacto, ordenado y sostenible, asegurando la articulación y coherencia territorial 
del sector en el cual se emplaza la unidad de actuación urbanística correspondiente al 
predio identificado con el código catastral No. 96-0010-023-0-0-0. En este ámbito se 
desarrollará el Proyecto Residencial Grand View.


   
          


Artículo 25.- Los programas y proyectos urbanísticos que específicamente 
caracterizan los propósitos de la operación y las prioridades de su desarrollo: Dentro 
del desarrollo del proyecto residencial Grand View, el promotor deberá realizar el registro 
de construcción del proyecto, posterior a la aprobación del Plan Parcial por cambio de 
normativa urbanística específica de la DENSIDAD y UNIDADES DE VIVIENDA.


Artículo 26.- Gestión, administración e implementación del plan y ampliación de 
plazos: La vigencia del Plan Parcial, debido a su naturaleza de cambio de normativa 
urbanística específica de la DENSIDAD y UNIDADES DE VIVIENDA, será de seis (6) años, 
contados a partir de la fecha de su publicación oficial, este plazo se podrá ampliar hasta 
máximo seis (6) meses adicionales. 

En caso de requerir una mayor extensión del plazo del presente Plan Parcial, el promotor 
deberá solicitar al Departamento de Ordenamiento Territorial dicha solicitud, a fin de generar 
una ampliación a la ORDENANZA QUE CONTIENE EL PLAN PARCIAL DE CAMBIO DE 
NORMATIVA URBANÍSTICA ESPECÍFICA DE LA DENSIDAD Y UNIDADES DE 
VIVIENDA, EN EL ÁREA DE ACTUACIÓN URBANISTICA DEL PREDIO CON CÓDIGO 
CATASTRAL 96-0010-023-0-0-0, EN EL CUAL SE DESARROLLARÁ EL PROYECTO 
RESIDENCIAL GRAND VIEW.

El presente parcial será reflejado en la actualización del PUGS conforme al próximo inicio 
de administración (2031-2035).


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













Artículo 27.- Documentos del plan parcial: El presente plan parcial está integrado por su 
memoria técnica, la misma que adjunta los siguientes documentos, los cuales constituyen 
su soporte técnico:








 

 


       


       


       


      










 
       











       
       


        


 



 


      




      
    




    


 

 
     


   
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












 









      






      


      


 







 
 “Factibilidad de Agua Potable y 
The Gardens”

 
 “Factibilidad de Agua Potable y 
    


 
   


 








     
   


      
     



      
 

–

 



 


     

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







      












      
    


 

 

     


 

     









 

 


       


 


     –


     


     



 

    
   


      








 

 

 

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








 

 

 

    












     



 

 

     


 

 







     







              





         


 

             
            










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











–


        





       
 












          
      



DADA Y FIRMADA EN EL SALÓN DE LA CIUDAD “DR. JOSÉ JOAQUÍN DE OLMEDO 
Y MARURI”, SALA DE SESIONES DEL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, 








    



  

          
        

Firmado electrónicamente por: 

FELIPE ANDRES 
CABEZAS-KLAERE
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

AQUILES DAVID 
ALVAREZ HENRIQUES
Validar únicamente con FirmaEC
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








 


















         
           




















         
           


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Las abreviaturas y definiciones varían conforme se realice el Plan Parcial. 

Abreviatura. 

CNEL: Corporación Nacional de Electricidad. 

COOTAD: Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. 

DUAE: Desarrollo Urbano Arquitectónico Especial. 

GAD: Gobierno Autónomo Descentralizado. 

LOOTUGS: la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo. 

MIDUVI: Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

PDOT: Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

PUGS: Planes de Uso y Gestión del Suelo. 

SEGURAEP: Empresa Pública Municipal para la Gestión de Riesgos y Control de 
Seguridad Guayaquil Segura EP. 

ZR-VC: Zonificación denominada zona vía a la costa. 

Definiciones. 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) del Cantón Guayaquil. -El Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) del cantón Guayaquil es el instrumento de 
planificación que contiene las directrices principales respecto de las decisiones estratégicas 
de desarrollo que permiten la gestión concertada y articulada del territorio y tiene por objeto 
ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo respecto de 
los asentamientos humanos, las actividades económico-productivas y el manejo de los 
recursos naturales en función de las cualidades territoriales, a través de la definición de 
lineamientos para la materialización del modelo territorial deseado que responda a las 
necesidades actuales y futuras del cantón, promoviendo un crecimiento planificado, 
equitativo y equilibrado, enmarcado en la reconstrucción del tejido social y la reactivación 
económica.  

Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS) del cantón Guayaquil. - El PUGS es el 
instrumento de planificación y gestión para establecer los modelos de gestión del suelo y 
financiación para el desarrollo, que tiene una relación directa con el PDOT, y a través del 
cual se puede regular y gestionar el uso, la ocupación y transformación del suelo, conforme 
la visión de desarrollo y el modelo territorial deseado del cantón, promoviendo la función 
social y ambiental de la propiedad y el derecho a la ciudad. El Plan de Uso y Gestión del 
Suelo posee dos componentes Estructurante y Urbanístico.  
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Componente Estructurante. - Constituido por los contenidos de largo plazo que 
responden a los objetivos de desarrollo y al modelo territorial deseado según lo establecido 
en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial municipal, y las disposiciones 
correspondientes a otras escalas del ordenamiento territorial, asegurando la mejor 
utilización de las potencialidades del territorio en función de un desarrollo armónico, 
sustentable y sostenible, a partir de la determinación de la estructura urbano-rural y de la 
clasificación del suelo. En caso de ser necesaria la modificación al componente 
estructurante, se deberá justificar técnicamente en coherencia al PDOT y su actualización, 
mediante procedimientos participativos y técnicos establecidos en la presente norma, en 
las siguientes circunstancias:  

a) Cuando un Proyecto Nacional de carácter estratégico se implante en la
jurisdicción de un GAD y deba adecuarse su PDOT a los lineamientos derivados 
de la respectiva planificación especial.  

b) Por fuerza mayor, como la ocurrencia de un desastre.

Componente Urbanístico. - Establecido el componente estructurante, los planes de uso y 
gestión del suelo deberán determinar el uso y edificabilidad de acuerdo con la clasificación 
del suelo, así como los instrumentos de gestión a ser empleados según los requerimientos 
específicos. El componente urbanístico podrá actualizarse al inicio de cada período de 
gestión municipal. 

Uso Residencial. - Se destina para vivienda permanente, en uso exclusivo o combinado 
con otros usos de suelo compatibles, en edificaciones individuales o colectivas del territorio. 
El suelo residencial puede dividirse de acuerdo con la densidad establecida.  

 Residencial de baja densidad. - son zonas residenciales con presencia limitada 
de actividades comerciales y equipamientos de nivel barrial. En esta categoría 
pueden construirse edificaciones unifamiliares.  

 Residencial de mediana densidad. - son zonas residenciales que permiten 
actividades económicas, comerciales y equipamientos para el barrio o un sector 
de mayor área dentro de la ciudad.  

 Residencial de alta densidad. - son zonas residenciales con mayor ocupación 
(a nivel de edificabilidad) que permiten actividades comerciales, económicas y 
equipamientos que por su escala pueden servir a un sector grande de la ciudad. 
En esta categoría pueden construirse edificaciones de mayor altura. 

Sistemas Públicos de Soporte: Son las infraestructuras para la dotación de servicios 
básicos y los equipamientos sociales y de servicio requeridos para el buen funcionamiento 
de los asentamientos humanos. Estos son al menos: las redes viales y de transporte en 
todas sus modalidades, las redes e instalaciones de comunicación, energía, agua, 
alcantarillado y manejo de desechos sólidos, el espacio público, áreas verdes, así como los 
equipamientos sociales y de servicios. Su capacidad de utilización máxima es 
condicionante para la determinación del aprovechamiento del suelo. 
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Descripción del proyecto 

Desde su concepción, el proyecto ha pasado por un proceso de evolución estratégica en 
su identidad comercial, reflejando no solo una mejora en su propuesta, sino también una 
optimización en su posicionamiento para el beneficio de sus futuros residentes. 
Inicialmente, el desarrollo fue concebido bajo el nombre The Gardens, enfatizando su 
integración con la naturaleza y el entorno verde que caracteriza la zona. Sin embargo, con 
el avance del diseño y los estudios de mercado, se identificó la necesidad de reforzar la 
percepción del proyecto como un desarrollo residencial de mayor alcance y exclusividad. 

En respuesta a esta visión, el proyecto adoptó el nombre de The View, destacando las 
privilegiadas vistas que ofrece su ubicación. Esta actualización permitió consolidar su 
imagen como un espacio residencial que combina modernidad y armonía con el paisaje 
circundante. No obstante, tras un análisis más profundo del sector inmobiliario y con el fin 
de garantizar una identidad única, se optó por un ajuste final en su denominación, dando 
lugar a Grand View. 

El nombre Grand View encapsula la esencia del proyecto en su máxima expresión: 
amplitud, exclusividad y una visión integral de bienestar para sus habitantes. Este cambio 
no fue producto del descuido, sino de un proceso meticuloso de optimización en la 
estrategia comercial, asegurando que el desarrollo mantenga una identidad diferenciada en 
el mercado y evitando cualquier posible confusión con otros proyectos de nombres 
similares. Gracias a esta evolución, Grand View no solo se posiciona como un referente en 
la zona, sino que también refleja la excelencia y el compromiso con la calidad que define 
cada aspecto del proyecto. 

El proyecto Grand View presenta una densidad poblacional de 470 personas por hectárea, 
lograda mediante la construcción de viviendas multifamiliares que ocupan únicamente el 
25% del terreno, permitiendo así una distribución equilibrada entre áreas edificadas y 
espacios verdes.  

Como parte de su planificación sostenible, el proyecto destina 1.6 hectáreas de área verde 
neta dentro de su predio, las cuales se suman a las zonas naturales del entorno inmediato 
del cerro. Estas áreas albergan flora nativa, promoviendo la conservación de la 
biodiversidad y la integración del paisaje natural con el desarrollo urbano. 

La densidad poblacional de Grand View se alinea con la de otros proyectos ubicados en la 
Vía a la Costa, reflejando la tendencia actual de desarrollos de densidad media-alta en 
Guayaquil. Este enfoque permite un uso más eficiente del suelo urbano, optimizando la 
cercanía a servicios esenciales como transporte, educación, salud y comercio, con el 
objetivo de mejorar la calidad de vida de los residentes y reducir los tiempos de 
desplazamiento. 

Grand View es un proyecto residencial multifamiliar que se desarrolla sobre un lote de 7,25 
hectáreas, ubicado al este de la ciudad de Guayaquil. La propiedad se sitúa 300 metros al 
norte de la vía Ab. Jaime Nebot Velasco conocida como Vía a la Costa, a la altura del 
kilómetro 12,5, una de las principales arterias que conecta la ciudad con los balnearios de 
la provincia del Guayas. En el pasado, este terreno fue utilizado como cantera para la 
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extracción de material pétreo, lo que provocó un deterioro ambiental y paisajístico en el 
sector. Actualmente, el lote se encuentra registrado bajo el código catastral 096-0010-23-
0-0-0-1, en una zona de alto y rápido crecimiento habitacional y comercial, adaptándose al 
contexto del sector Vía a la Costa. 

Como parte de la evolución del plan parcial, se propone aumentar el número de unidades 
de vivienda de 299 a 700, garantizando que este crecimiento se implemente de manera 
planificada y sustentable. La viabilidad de esta ampliación ha sido evaluada en función de 
los criterios y estrategias planteadas en este documento, asegurando que el incremento de 
densidad no afecte negativamente el entorno urbanístico inmediato. 

Densidad de vegetación: 

El proyecto cuenta con un 22,40% (16.131,09 m2) de áreas verdes superando el porcentaje 
mínimo exigido por las normativas locales y nacionales vigentes, que establece un mínimo 
del 15% del suelo destinado para áreas verdes. Cabe destacar que este cálculo considera 
únicamente las áreas verdes netas, es decir, aquellas dedicadas exclusivamente a la 
vegetación. Sin embargo, Grand View incorpora un diseño paisajístico integral, donde otras 
áreas de recreación y circulación, como los equipamientos comunitarios (club social, 
mirador, etc.), así como las zonas de estacionamiento y aceras, también incluyen 
arborización y jardinería, como se evidencia en el máster plan del proyecto. 

Justificación 

El proyecto Grand View se presenta como una solución innovadora y sostenible para el 
crecimiento urbano de Guayaquil, alineándose con el concepto de densificación urbana. Su 
diseño busca optimizar el uso del espacio vertical para ofrecer viviendas de alta calidad, 
con todos los servicios y comodidades necesarias, sin comprometer la preservación del 
medioambiente. Destaca por su arquitectura moderna y funcional, que integra amplias 
áreas verdes y espacios comunes, fomentando un entorno saludable y agradable para sus 
residentes. Además, el proyecto tiene un impacto positivo en la comunidad, contribuyendo 
a la revalorización del suelo urbano y a la mejora de la calidad de vida en la zona. 

El desarrollo consta de 700 unidades de vivienda, distribuidas en 8 edificios de distintas 
alturas, que varían entre 5 y 10 pisos. Cada departamento cuenta con un área promedio de 
85m², ofreciendo una distribución eficiente con espacios naturalmente iluminados y 
ventilados. Además, el proyecto dispone de una serie de equipamientos diseñados para el 
bienestar de sus residentes, entre ellos, una casa club, un mirador y una garita de 
seguridad. También se ha destinado un lote exclusivo para áreas sociales, donde se ubican 
piscinas, canchas deportivas, juegos infantiles y zonas de descanso. 

En cuanto a la sostenibilidad, Grand View incorpora infraestructuras esenciales como una 
subestación eléctrica, una planta de tratamiento de aguas residuales y un centro de acopio 
de desechos, garantizando un desarrollo respetuoso con el medioambiente. Finalmente, el 
proyecto incluye un lote comercial independiente, que ofrecerá servicios básicos tanto a los 
residentes como a la comunidad aledaña, consolidando su visión de un desarrollo integral 
y autosuficiente. 
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Objetivo del proyecto fin de uso y de desarrollo urbanístico 

Objetivo del Proyecto 

Desarrollar un proyecto residencial multifamiliar sostenible que optimice el uso del suelo 
mediante un esquema de densificación urbana planificada, garantizando una integración 
armónica con su entorno natural y urbano. Se busca proporcionar viviendas de alta calidad, 
con acceso a servicios esenciales y equipamientos comunitarios, fomentando una 
convivencia equilibrada entre infraestructura, áreas verdes, bienestar social y 
sostenibilidad. 

Fin de Uso 

El proyecto Grand View está diseñado para consolidarse como un desarrollo residencial de 
densidad media-alta, ofreciendo un entorno seguro, funcional y sostenible para sus 
habitantes. Se proyecta como una comunidad autosuficiente, con viviendas modernas, 
infraestructura de primer nivel y servicios que contribuyan al bienestar de los residentes, 
promoviendo un modelo de ciudad compacta y eficiente. 

Objetivo de Desarrollo Urbanístico 

Grand View tiene como objetivo aportar al desarrollo urbano de Guayaquil, promoviendo un 
crecimiento ordenado en la zona de Vía a la Costa mediante la creación de un espacio 
habitacional que: 

Optimice el uso del suelo a través de un diseño arquitectónico vertical, 
minimizando la expansión horizontal descontrolada. 

Garantice el acceso a servicios básicos como educación, salud, comercio y 
transporte, mejorando la conectividad y reduciendo tiempos de desplazamiento. 

Integre áreas verdes y espacios recreativos que contribuyan a la conservación 
del paisaje natural y la biodiversidad local. 

Cumpla con normativas urbanísticas y supere los estándares mínimos exigidos 
en términos de áreas verdes y equipamientos comunitarios. 

Impulse la revalorización del suelo urbano, generando un impacto positivo en el 
entorno y promoviendo un modelo de desarrollo sostenible. 

Estudio del Impacto Urbano a ejecutar el plan parcial 

Para la ejecución del Plan Parcial de Grand View, se llevó a cabo un Estudio de Impacto 
Urbano (EIU) con el propósito de evaluar cómo el desarrollo afectó su entorno inmediato y 
la infraestructura existente. Este análisis permitió determinar la viabilidad del proyecto y 
garantizar su integración sostenible en la ciudad, así como la implementación de medidas 
de mitigación para minimizar cualquier efecto negativo. 
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Impacto en la Movilidad y Conectividad Vial 

El estudio analizó la capacidad de la red vial en la Vía a la Costa y sus intersecciones con 
los accesos principales al proyecto. Se realizaron estudios de flujo vehicular que 
evidenciaron la necesidad de optimizar la circulación en la zona. Como resultado, se 
implementarán mejoras en la señalización y se ajustaron los accesos para garantizar una 
movilidad fluida tanto para residentes como para el tráfico externo. 

Asimismo, se evaluó la cobertura del transporte público, determinando su suficiencia para 
atender la demanda generada por el proyecto.  

Impacto en la Infraestructura de Servicios Básicos 

El análisis determinó que la infraestructura de abastecimiento de agua potable y 
saneamiento requería optimización para soportar la carga poblacional proyectada. En 
respuesta, se realizaron ampliaciones en la red hídrica y se diseñó la capacidad de la planta 
de tratamiento de aguas residuales, asegurando su eficiencia y cumplimiento con 
normativas ambientales. 

En cuanto al suministro eléctrico, se verificó que la demanda del proyecto podía ser cubierta 
con la subestación eléctrica actual. También se implementaron estrategias para optimizar 
la gestión de residuos sólidos, garantizando que la capacidad del centro de acopio de 
desechos fuera suficiente para evitar problemas sanitarios. 

Impacto Ambiental y Espacios Verdes 

El estudio permitió identificar las áreas de conservación prioritarias y definir estrategias para 
mitigar el impacto en el ecosistema local. Se preservaron 1.6 hectáreas de áreas verdes 
netas, las cuales fueron integradas al paisaje urbano con la incorporación de flora nativa, 
favoreciendo la conservación de la biodiversidad y mejorando la calidad ambiental del 
sector. 

Se evaluó además la gestión de aguas pluviales, determinando la capacidad del sistema 
de drenaje para prevenir inundaciones y erosión. Como resultado, se optimizó el diseño del 
canal enductado y se incorporaron soluciones de drenaje sostenible que mejoraron la 
infiltración del agua de lluvia. También se implementaron medidas de control de emisiones 
y ruido durante la construcción y operación del proyecto, minimizando el impacto ambiental. 

Impacto Socioeconómico y Calidad de Vida 

La ejecución del proyecto tendrá un impacto socioeconómico significativo, ya que generará 
un aumento en las plazas de trabajo, tanto durante la etapa de construcción como en su 
fase operativa. Asimismo, contribuirá a mejorar la calidad de vida de los residentes y del 
entorno inmediato, priorizando la inclusión de un mayor porcentaje de áreas verdes, lo que 
favorecerá el confort, la sostenibilidad y el incremento del índice de verde urbano en el 
sector. 

Otro aspecto fundamental será el impacto en la plusvalía y la revalorización del suelo 
urbano. Se estudiará cómo el desarrollo de Grand View contribuirá a mejorar la 
infraestructura y el atractivo de la zona, promoviendo inversión en sectores comerciales y 
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de servicios. También se evaluará el impacto en la dinámica social, asegurando que el 
diseño del proyecto favorezca la integración comunitaria y el bienestar de los habitantes a 
través de espacios comunes como el club social, el mirador y las áreas recreativas. 

Conclusión y Estrategias de Mitigación 

Con base en los resultados del estudio, se implementaron diversas estrategias de 
mitigación para minimizar cualquier impacto negativo en la movilidad, la infraestructura, el 
medioambiente y la calidad de vida de los residentes. Entre estas medidas destacaron las 
mejoras en la red vial, la optimización de los sistemas de drenaje y saneamiento, la 
reforestación con especies nativas y la integración de espacios comunitarios para fomentar 
el bienestar social. 

Finalmente, se establecieron mecanismos de seguimiento y monitoreo, lo que permitió 
evaluar el desempeño del proyecto a lo largo del tiempo y realizar ajustes cuando fue 
necesario. Gracias a estas acciones, Grand View no solo cumplió con los estándares 
urbanísticos y ambientales, sino que también contribuyó al desarrollo sostenible y ordenado 
de la ciudad. 
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1. Diagnóstico de las condiciones actuales.
El área de actuación urbanística del Plan Parcial Grand View se ubica en el sector conocido 
como Vía a la Costa, específicamente en el kilómetro 12.5, a 300 metros de la Av. Jaime 
Nebot Velasco. Mediante el diagnóstico, se analizará la situación actual del sector, 
identificando tanto sus potencialidades como sus limitaciones. Esto permitirá diseñar 
estrategias de ordenamiento territorial orientadas a un desarrollo sostenible. 

Con la finalidad de generar un desarrollo urbano planificado, se establece un área de 
diagnóstico con un radio de 3km, como ámbito de análisis del área de actuación urbanística 
para el Plan Parcial GRAND VIEW, este ámbito permitirá elaborar un diagnóstico detallado 
en el contexto del Plan Parcial, el cual requiere modificar el CAMBIO DE DENSIDAD Y 
UNIDADES DE VIVIENDA en el área de actuación urbanística que contiene el predio 
signado con código catastral No. 96-0010-023-0-0-0. 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2019-2023; y, DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL 
 publicada en la Gaceta Oficial No. 

37 del 10 de septiembre del 2021, y en Registro Oficial No. 1697, Edición Especial del 30 
de septiembre 2021. El área de actuación urbanística se encuentra ubicada, en el Distrito 
de Planificación 14  Oeste, ubicado en la parroquia urbana Tarqui, clasificado como Suelo 
Urbano, Subclasificado como Suelo Urbano No Consolidado, inmerso en el Polígono de 
Intervención Territorial 14, cuyo tratamiento urbanístico corresponde a la Consolidación, 
con Uso de Suelo Residencial Densidad Baja, tipificado en la Zona Residencial Vía a la 
Costa (ZR-VC). (Ver Anexo 1.1): 

Ilustración 1: Delimitación del área de diagnóstico del Plan Parcial Grand View. 
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1.1. La delimitación y características del área de la actuación urbana. 

1.1.1 Objeto del Plan Parcial: 

El presente Plan Parcial tiene como objeto un mayor aprovechamiento del suelo, que regula 
el CAMBIO DE DENSIDAD y UNIDADES DE VIVIENDA del área de actuación urbanística 
en la cual contiene el predio signado con código catastral No. 96-0010-023-0-0-0 ubicado 
en el kilómetro 12,5 del sector denominado Vía a la Costa.  

El objetivo del desarrollo de este plan parcial es complementar el proceso de regulación 
que se inició mediante la aprobación de la resolución técnica administrativa denominada 
DESARROLLO URBANO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL (DUAE), notificado mediante 
SMG-AAA-2024-01602 de fecha 31 de enero del 2024. De acuerdo con lo establecido en 

Territorial 2019- . 

El presente Plan Parcial no modifica el Componente Estructurante del Plan de Uso y 
Gestión del Suelo, tal como lo demanda la Ley Orgánica de Uso y Gestión del Suelo. 

1.1.2 Ámbito de aplicación: 

El Plan Parcial se encuentra inmerso en el área de actuación urbanística la cual se implanta 
el predio signado con código catastral No. 96-0010-023-0-0-0. 

Los linderos y mensuras que delimitan el ámbito de aplicación del presente Plan Parcial se 
describen de acuerdo con lo detallado en la Historia de Dominio No. RPG-CHB-2025-
000107928 con fecha 27 de febrero del 2025, el Certificado de Avalúos y Registro de Predio 
Urbano No. 2024-223955 del 29 de julio del 2024 y DECAM-CAT-2023-7280 de fecha 20 
de marzo de 2023, resultando lo siguiente: 

De acuerdo con la Historia de Dominio No. No. RPG-CHB-2025-000107928 emitida 
por el Registrador de la Propiedad del cantón Guayaquil con fecha 27 de febrero del 
2025, CERTIFICA que el predio signado con código catastral No. 96-0010-023-0-0-
0, consta en la base de datos de la Empresa Pública Municipal Registro Municipal 
de la Propiedad de Guayaquil, y tiene registrada la siguiente información: (Ver 
Anexo 1.2) 

LINDEROS MENSURAS 

NORTE SOLAR 27 CON: 178.36 m 

SUR CALLE PÚBLICA CON: 172.15 m 

ESTE SOLARES 27-29-24(01)Y 39 CON: 119.57+169.51-135.33= 
424.41 

OESTE SOLARES 31 (02) Y 31 (01) CON: 408.57 m 

SUPERFICIE TOTAL = 72564.34 m2 
Tabla 1: Cuadro de linderos y Mensuras Historia de Dominio No. RPG-CHB-2025-

000107928 
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Conforme con el Certificado de Avalúos y Registro de Predio Urbano emitido por 
la Subdirección de Catastro, identificado con el No. 2024-223955 del 29 de julio del 
2024 firmado por el Arq. Héctor Bolivar Pino Frugone  Coordinador General de 
Catastro y Avalúos, se detalla el cuadro de Linderos y Mensuras según Título de 
Propiedad del predio signado con código catastral No. 96-0010-023-0-0-0: (Ver 
Anexo 1.3) 

LINDEROS MENSURAS 
NORTE SOLAR 27 CON: 178.36 m 

SUR CALLE PÚBLICA CON: 172.15 m 
ESTE SOLARES 24, (1) 27, 29, 39 CON: 424.41 m 

OESTE SOLARES 31 (1-2) CON: 408.57 m 
ÁREA SOLAR SUPERFICIE TOTAL = 72564.34 m2 

Tabla 2: Cuadro de linderos y Mensuras, Certificado de Avalúos y Registro de Predio 
Urbano. 

En consideración al oficio DECAM-CAT-2023-7280 de fecha 20 de marzo de 2023 
firmado por la Arq. Xiomar Veloz Bravo, Subdirectora de Catastro, y la Arq.  Natasha 
Gámez Ayovi, Jefa de Catastro, señala que se ha llevado a cabo la validación del 
levantamiento topográfico según memorando No. TOP-2023-0271 del predio en 
análisis: (Ver Anexo 1.4) 

LINDEROS MENSURAS 
NORTE SOLAR 27 CON: 178.36 m 

SUR CALLE PÚBLICA CON: 172.15 m 

ESTE SOLARES 27, 29, 24(01) Y 39 CON: 119.57 + 169.51 + 
135.33 = 424.41 m 

OESTE SOLARES 31 (02) Y 31 (01) CON: 408.57 m 
SUPERFICIE TOTAL = 72564.34 m2 

Tabla 3: Cuadro de linderos y Mensuras TOP-2023-0271 

De la revisión de los documentos antes detallados, la Historia de Dominio No. RPG-CHB-
2025-000107928, el Certificado de Avalúos y Registro de Predio Urbano No. 2024-223955, 
y el oficio No. DECAM-CAT-2023-7280, se verifica que las tres fuentes coinciden 
plenamente en cuanto a los linderos, las mensuras y la superficie total del predio identificado 
con el código catastral No. 96-0010-023-0-0-0. 

Los linderos y mensuras mencionados anteriormente contienen la distribución general del 
presente Plan Parcial. 
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1.2 Valor del suelo en función del uso actual y sin tener en cuenta la 
expectativa producida por el mismo plan, calculada de acuerdo con la 
normativa nacional y local vigente. 

En el ámbito de diagnóstico, y de acuerdo a la cartografía que contiene los valores por m2 
ORDENANZA QUE ESTABLECE EL AVALÚO DEL 

PREDIO URBANOS Y DE LAS CABECERAS PARROQUIALES DE LAS PARROQUIAS 
- en la cual se puede 

observar diferentes rangos de valores de avalúos prediales, evidenciándose un grupo de 
menor valor por m2, el cual va desde los $2.48m2 hasta $50.00m2, estos predios tienen 
características de macro lotes y en su mayoría no cuentan con edificaciones, y otro grupo 
el cual va desde los $128.57m2 hasta $506.85m2 en los cuales se encuentran 
desarrolladas edificaciones principalmente proyectos residenciales, comerciales y 
equipamientos.  

La unidad de actuación urbanística se encuentra implantada en un valor de $50 m² al predio 
inmerso en el Plan Parcial. (Ver Anexo 2). 

En conformidad con el certificado de Avaluó No. 2024-223955, con fecha de 29 de julio del 
2024 suscrito por el Arq. Héctor Bolívar Pino Frugone Coordinación General de Catastro y 
Avalúos, en el cual indica que el valor de m2 del Solar se encuentra en $50, resultando un 
avalúo del solar de $3,628,217.00. 

Ilustración 2: Estructura Predial del área de diagnóstico del Plan Parcial Grand View. 

$50 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 281

49 

Jueves 12 de junio de 2025

1.3 Estructura o condiciones físicas y ambientales del área del plan y su 
entorno inmediato, considerando la escala de intervención. 

Dentro del área de diagnóstico, hacia el norte del área de actuación urbanística, se 
encuentra el Bosque de Vegetación Protectora (BVP) Cerro Blanco, declarado mediante 
Registro Oficial No. 180 el 28 de abril de 1989, con Resolución Ministerial No. 146, y 
Modificatoria el 6 de noviembre 2000.  

Hacia el sur del área de actuación urbanística, cruzando la vía Ab. Jaime Nebot Velasco 
conocida como (Vía a la Costa), se encuentra, la Reserva de Producción Faunística 
Manglares El Salado (RPFMS), la cual es parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
(SNAP). Está ubicada al noroeste del estuario del Golfo de Guayaquil y al suroeste de la 
ciudad de Guayaquil, declarado mediante Acuerdo No. 142 del 15 de enero del 2002 - 
Registro Oficial No. 5 del 22 de enero del 2003, y tiene las siguientes modificatorias: 
Registro Oficial No. 05 del 22 de enero del 2003; A.M. 045 del 27 marzo de 2003; A.M. 166 
del 15 de feb del 2007; A.M. 158 del 7 de septiembre del 2010; A.M. 110 del 9 de agosto 
del 2012; A.M. 319 del 01 de octubre del 2014; A.M. 072 de 28 de junio del 2016; A.M. 018 
del 21 de abril del 2017.(Ver Anexo 3.1) 

Ilustración 3: Condiciones Físicas y Ambientales del área de diagnóstico. 

Así también, en el ámbito de diagnóstico se encuentra una franja calificada como Zona 
Especial Extractiva Minera de Transición Ecológica (ZE-EMT), en la cual tiene un uso 
potencial de explotación del subsuelo para la extracción y transformación de los materiales 
e insumos industriales, mineros y de la construcción, en la cual se implantan varias 
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concesiones mineras las mismas que se encuentran reguladas por la entidad competente 
la Agencia de Regulación y Control Minero (ARCOM) y se detallan a continuación: 

Tabla 4: Concesiones Mineras Áridos y Pétreos. 

De las concesiones mineras antes mencionadas en la Tabla 8, las que se ubican en el 
contexto inmediato del área de actuación urbanística son las siguientes: Al norte A Guay el 
Huayco, Al este: Evadriana VI, La Lorena y al Oeste: Progransa, Terraplein, Lerida, Fraga, 
Explosa, entre otras. 

Mediante el análisis de las curvas de nivel en el ámbito de diagnóstico, se puede evidenciar 
la variación de cotas entre la zona que está al norte del área de actuación urbanística la 
cual tiene una mayor elevación que la zona ubicada al sur del polígono en estudio. De igual 
forma se puede observar que en la zona norte se registran porcentajes de pendientes de 
muy fuertes a pendientes medias, y la zona sur del área de actuación urbanística se 
registran pendientes muy suaves y suaves. (Ver Anexo 3.2, 3.3, 3.4) 

Ilustración 4: Curvas de Nivel y Pendientes del área de diagnóstico.

CONCESIONES MINERAS ARIDOS Y PETREOS 
CENACA LA LORENA II EXPLOSA 
LA LORENA A GUAY EL HUAYCO PROGRANSA 
ESTANCIA CERRO AZUL FRAGA DIANA I 
FIALSA DECAL SAN FRANCISCO 
ESTANCIA CERRO AZUL AMPLI LERIDA LA LORENA V 
EVADRIANA VI TERRAPLEIN LA LORENA IV 
EVADRIANA VIII A GUAY AMPLIACIÓN PRECON 
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Con respecto a la unidad de actuación urbanística, según los informes técnicos adjuntos, 
se describen las siguientes condiciones ambientales y físicas:  

Mediante el Sistema Único de Información Ambiental SUIA, se asigna al suscrito el Proyecto 
SUIA MAATE-RA-2024-503144, correspondiente a un Registro Ambiental 
"CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, CIERRE Y ABANDONO DEL 
PROYECTO URBANÍSTICO THE VIEW" actualmente denominado Grand View el mismo 
que contiene un Inventario (Censo) del Recurso Forestal ubicado en la Ciudadela Puerto 
Hondo de Vía a la Costa, cantón Guayaquil, provincia del Guayas. El cual indica que el 
Proyecto Gran View, NO INTERSECA con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, 
Bosques y Vegetación Protectora, Patrimonio Forestal del Estado, ni otras áreas sujetas a 
conservación alguna. (Ver Anexo 3.5 y 3.6). 

Ilustración 5: Certificado de Intersección de Construcción, Operación, Mantenimiento, Cierre y 
Abandono del Proyecto Urbanístico The View.

Certificado de Intersección con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), 
Patrimonio Forestal Nacional, Zonas Intangibles y Categorización Ambiental. 

Mediante el oficio MAATE-SUIA-RA-DZDG-2024-00697, de fecha 9 de febrero de 2024, se 
emitió el Certificado de Intersección con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), 
Patrimonio Forestal Nacional, Zonas Intangibles y Categorización Ambiental. El informe 
señala que NO INTERSECA con el Sistema Nacional antes mencionado. Además, en dicho 
informe se asigna un impacto BAJO al proyecto, notificando la necesidad de acogerse a 
una REGISTRO AMBIENTAL. (Ver Anexo 3.6) 
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3.- RESULTADOS 

Del proceso automático ejecutado a las coordenadas geográficas registradas en el 
Sistema Único de Información Ambiental - SUIA, constantes en el anexo 1, se obtiene 
que el proyecto, obra o actividad CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, 
CIERRE Y ABANDONO DEL PROYECTO URBANÍSTICO THE VIEW, NO INTERSECA 
con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio Forestal Nacional y 
Zonas Intangibles. 

4.-CATÁLOGO DE PROYECTOS, OBRAS O ACTIVIDADES: 

De la información ingresada por el operador MINUTOCORP S.A. del proyecto, obra o 
actividad; y de acuerdo al proceso de categorización ambiental automático en el sistema 
de Regularización y Control Ambiental del SUIA, se determina que: 

TIPO DE IMPACTO: BAJO. 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, CIERRE Y ABANDONO DEL 
PROYECTO URBANÍSTICO THE VIEW, código CIIU F4312.02.01, le corresponde: 
REGISTRO AMBIENTAL. 

De acuerdo con la RESOLUCIÓN Nro. GADMG-SUIA-RA-2024-823 (Ver Anexo 3.7), de 
fecha 21 de mayo de 2021, suscrito por Ing. José Adrián Zambrano Montesdeoca Director 
de Ambiente y Preservación de Áreas Verdes, resuelve otorgar el Registro Ambiental. 
(Ver Anexo 3.8) 

Art.1  Otorgar el Registro Ambiental sobe la base del Plan de Manejo Ambiental definido 
por el operador a través del Sistema Único de Información Ambiental SUIA, para el 
proyecto, obra o actividad CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, 
CIERRE Y ABANDONO DEL PROYECTO URBANÍSTICO THE VIEW, ubicado/a 
en la provincia GUAYAS, Cantón GUAYAQUIL Parroquia GUAYAQUIL y cuya 
actividad del CIIU corresponde a:  

Actividad principal CIIU: Movimiento de tierras: excavación, nivelación y ordenación 
de terrenos de construcción, excavación de zanjas, remoción de piedras, voladura, 
etcétera. 

Actividad complementaria 1 CIIU: Construcción de todo tipo de edificios no 
residenciales: edificios de producción industrial, Ej. Fábricas, talleres, plantas de 
ensamblaje, hospitales, escuelas, edificios de oficinas, hoteles, almacenes, centros 
comerciales, bodegas, restaurantes, observatorios, iglesias, museos, 
aeroportuarios, portuarios y edificios de estaciones de buses, trolebuses, tren, 
incluso estacionamientos subterráneos, de instalaciones deportivas interiores 
techadas etcétera. Incluye remodelación, renovación o rehabilitación de estructuras 
existentes 

REGISTRO AMBIENTAL PARA EL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD CONSTRUCCIÓN, 
OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, CIERRE Y ABANDONO DEL PROYECTO URBANÍSTICO 
THE VIEW, UBICADO/A EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA GUAYAS.
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El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de GUAYAQUIL en su calidad de 
Autoridad Ambiental de Aplicación responsable en cumplimiento de sus 
responsabilidades establecidas en la Constitución de la República del Ecuador y en el 
Código Orgánico del Ambiente, de precautelar el interés público en lo referente a la 
preservación del Ambiente, la prevención de la contaminación ambiental y la garantía 
del desarrollo sustentable, confiere el presente Registro Ambiental a CONSTRUCCIÓN, 
OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, CIERRE Y ABANDONO DEL PROYECTO 
URBANÍSTICO THE VIEW de código/s CIIU: 

Actividad principal: F4312.02.01 
Actividad complementaria 1 CIIU: F4100.20 

En la persona de su Representante Legal, para que en sujeción al Registro Ambiental y 
Plan de Manejo Ambiental aprobado, ejecute el proyecto en los períodos establecidos. 

OTORGA A: 
MINUTOCORP S.A. 

El Registro Ambiental emitido con Resolución No. GADMG-SUIA-RA-2024-823, faculta 
la ejecución del proyecto/obra/actividad, cumpliendo con la normativa ambiental 
aplicable, y sujeta a supervisión de la autoridad ambiental competente. El registro tendrá 
validez exclusivamente para la actividad seleccionada por el operador en el catálogo de 
actividades establecido en el SUIA. 

Las características generales del proyecto/obra/actividad registrado son las siguientes: 

DATOS TÉCNICOS: 

Proyecto/Obra/Actividad: 

Actividad principal CIIU: Movimiento de tierras: excavación, nivelación y ordenación 
de terrenos de construcción, excavación de zanjas, remoción de piedras, voladura, 
etcétera. 

Actividad complementaria 1 CIIU: Construcción de todo tipo de edificios no 
residenciales: edificios de producción industrial, Ej. Fábricas, talleres, plantas de 
ensamblaje, hospitales, escuelas, edificios de oficinas, hoteles, almacenes, centros 
comerciales, bodegas, restaurantes, observatorios, iglesias, museos, 
aeroportuarios, portuarios y edificios de estaciones de buses, trolebuses, tren, 
incluso estacionamientos subterráneos, de instalaciones deportivas interiores 
techadas etcétera. Incluye remodelación, renovación o rehabilitación de estructuras 
existentes 

.../... 
En virtud de lo expuesto, CONCHA BECERRA DAVID EDUARDO, se obliga a lo 
siguiente: 

1. Cumplir estrictamente con lo señalado en el Registro y Plan de Manejo Ambiental.

2. Las actividades a ser ejecutadas, no podrán ser desarrolladas o realizadas, fuera del
área autorizada que consta en el Certificado de Intersección (área geográfica).
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3. Presentar los informes ambientales de cumplimiento correspondientes a la
evaluación del cumplimiento de la normativa ambiental vigente, plan de manejo
ambiental y obligaciones derivadas de la autorización administrativa ambiental; en
donde adicionalmente se incluirá los informes de monitoreo a las descargas,
emisiones, calidad de los recursos naturales, que hayan sido establecidos en el Plan
de Manejo Ambiental de acuerdo a los plazos establecidos en dicho instrumento.

4. Previo a finalizar las actividades el operador deberá remitir a la Autoridad Ambiental
Competente, para su aprobación la actualización del Plan de Cierre y Abandono
aprobado en su plan de manejo ambiental, cuyo contenido se establece en el Art.
508 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente, o la normativa que lo
reemplace.

5. Realizar los monitoreos de las descargas y/o emisiones, calidad de los recursos
naturales y aspectos sociales conforme lo establecido en el Plan de Manejo
Ambiental y Normativa Ambiental Aplicable, o cuando la Autoridad Ambiental
Competente lo determine pertinente.

6. Presentar a la Autoridad Ambiental los Informes Ambientales de Cumplimiento, una
vez cumplido el año de emitido el Registro Ambiental, y en lo posterior cada dos (2)
años contados a partir de la presentación del primer informe ambiental de
cumplimiento.

7. Proporcionar a la Autoridad Ambiental competente información veraz de todo lo
declarado en el Registro y Plan de Manejo Ambiental, cuando se lo requiera.

8. Presentar la actualización al Plan de Manejo Ambiental, si la Autoridad Ambiental
competente así lo requiera, como resultado de la aplicación de los mecanismos de
control y seguimiento ambiental establecidos para el efecto.

9. Proporcionar las facilidades al personal técnico de la Autoridad Ambiental
Competente para llevar a cabo monitoreos, y otras actividades de control y
seguimiento ambiental en cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental.

10. Cumplir con lo establecido en la normativa ambiental vigente a nivel Nacional y Local.

El plazo de vigencia del presente Registro y Plan de Manejo Ambiental, es desde la 
fecha de su emisión hasta el término o finalización de la ejecución del proyecto, obra o 
actividad.  

Conforme el Memorando No. DUMCE-CEM-2025-6355 de fecha 22 de abril de 2025, 
suscrito por la Arq. Inés Santos Valarezo Coordinadora General 2 de Control de 
Edificaciones y Control Minero (E), y la Ing. Janina Calle Torres Jefe Departamental (E), el 
cual en sus conclusiones y recomendaciones indica lo siguiente: (Ver Anexo 3.9) 

4.1. 
implantado en la cartografía de las concesiones mineras se observa que, se ubica 

4.2. Durante la inspección realizada el día 15 de abril de 2025 a las 10:13 am se 

estado operativo. 
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4.3. Previo a la construcción del proyecto debe presentar documento habilitante 
notariado en el que indique un acuerdo entre el titular minero y el dueño del predio 

proyecto, a efecto de que no se vean afectados los 

4.4. Se sugiere una distancia de seguridad de 100 metros medidos desde el borde o 
límite del Plan Parcial del proye frente de explotación 

4.5. De ser el caso de realizar trabajos de movimiento de tierra del Plan Parcial del 

predio con el código catastral No. 96-0010-023-0-0-0 que se encuentran 

Materiales de Construcción. En caso de que 
se cuente con la documentación para el inicio de obras del mismo, debe dar 
cumplimento estricto a que todo el material que sea producto del corte y relleno 
siempre sea colocado dentro del mismo predio ya que de existir excedentes y que 
estos sean traslados libremente fuera del predio, se estaría incurriendo en presunta 
minería ilegal, tal como lo estable el Artículo 81.- Actividad ilegal de materiales 
áridos y pétreos. 

En conclusión, el ámbito de diagnóstico evidencia una interacción dinámica entre el 
desarrollo residencial y las áreas conservación ambiental. La presencia de áreas protegidas 
inmersa en el ámbito de diagnóstico, como el Bosque Protector Cerro Blanco (BVP) y la 
Reserva de Producción Faunística Manglares El Salado (RPFMS), la cual es parte del 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), además de la presencia de varias 
concesiones mineras reguladas por la entidad competente la Agencia de Regulación y 
Control Minero (ARCOM), por lo cual se evidencia la necesidad de una gestión territorial 
integral que mitigue los impactos ambientales y promueva un equilibrio sostenible. Además, 
el sector se caracteriza por una topografía variable y la presencia de redes de drenaje 
natural. 

En cuanto a la unidad de actuación urbanística, el cumplimiento de la normativa ambiental 
vigente y la validez del Registro Ambiental mediante RESOLUCIÓN Nro. GADMG-SUIA-
RA-2024-823, y cumplir con las conclusiones y recomendaciones emitidas en el 
Memorando No. DUMCE-CEM-2025-6355, lo cual garantiza la sostenibilidad del plan 
parcial en su contexto territorial. Esto asegura que las actividades a desarrollarse cumplan 
con las medidas de mitigación adecuadas, preservando la armonía y sostenibilidad con el 
entorno inmediato. 

1.4 Estructura predial. 

En el área de diagnóstico del Plan Parcial Grand View, se puede evidenciar una variedad 
de morfologías de predios que reflejan tanto el desarrollo histórico y proceso de 
consolidación a través del tiempo como las condiciones específicas del terreno y el tipo de 
desarrollo urbano en la zona. Este tipo de análisis es esencial para comprender la estructura 
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del suelo y los desafíos asociados con la planificación y expansión de la infraestructura 
urbana. (Ver Anexo 4) 

Ilustración 6: Estructura Predial del ámbito de diagnóstico. 

Se puede evidenciar la existencia de los siguientes tamaños de predios: 

ITEM TAMAÑO DE PREDIOS (m2) CANTIDAD 

1 0.00 - 200.00 3.031 

2 200.01 - 500.00 4.512 

3 500.01  999.00 635 

4 999,01  5,000.00 282 

5 5,000,01  6,587.827,37 177 

CANTIDAD TOTAL DE PREDIOS 8.637 

Tabla 5: Tamaño de predios por rangos, según su área.

El área de diagnóstico abarca un total de 8.637 predios, entre los cuales el 2% (215 predios) 
son públicos, los cuales pertenecen al Gobierno Autónomo Descentralizado de Guayaquil, 
y el 98% (8.422 predios) son privados. Evidenciando un mayor porcentaje de predios 
privados, si bien el desarrollo depende en gran medida de los actores privados, las 
decisiones sobre el uso del suelo, involucra una planificación participativa entre público-
privado para un desarrollo planificado del sector en estudio. 
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Dentro de los tipos de morfologías de los predios inmersos en el área en estudio, se 
evidencio que predominan en mayor porcentaje el 95% los lotes residenciales tipo, los 
cuales ya pasaron por un proceso de transformación y están inmersos en urbanizaciones 
consolidadas, también se puede observar en un menor porcentaje 5% que se encuentran 
una gran variedad morfológica de macro lotes como rectangulares regulares, macro lotes 
irregulares y macro lotes alargados, cada uno con implicaciones específicas para el diseño 
urbano y la distribución de los servicios. 

El área de actuación urbanística del Plan Parcial se ubica en un macro lote regular el cual 
tiene una superficie de 72,564.34 m2 (7.2 ha) la cual está colindante con varios macro lotes 
con diferentes características morfológicas predominando la rectangular regular. 

1.5 Delimitación de suelos públicos y suelos vacantes y previsión de 
equipamientos. 

1.5.1 Suelos Públicos 

El ámbito de diagnóstico del área de actuación urbanística del Plan Parcial Grand View 
comprende un radio de 3 km, en la cual se registran 8.637 predios, de los cuales 215 son 
públicos (GAD Guayaquil), evidenciando que el mayor porcentaje 98% se encuentran 
dentro de las urbanizaciones las cuales tiene un reglamento interno, identificando un área 
total de 38.601.98m2 de suelo público que no está inmersa en urbanizaciones y no cuenta 
con edificación a la fecha. 

1.5.2 Suelo Vacante 

Se pudo identificar en el ámbito de diagnóstico del área de actuación urbanística del Plan 
Parcial Grand View, 371 predios corresponden a Suelo Vacante, 4 predios son públicos 
(GAD Guayaquil), y 367 son predios privados, evidenciando que el mayor porcentaje son 
privados 99% y 1% son públicos, identificando que los suelos vacantes tienen 
características de macro lotes contrastándose con el suelo ocupado los cuales tienen 
características de lotes residenciales tipo. (Ver Anexo 5) 
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Ilustración 7: Suelo Vacante inmerso en el ámbito de diagnóstico. 

1.5.3 Previsión de Equipamiento 

En el área de diagnóstico del Plan Parcial Grand View, se puede evidenciar 371 predios 
que corresponden a suelo vacante, en los cuales se pueden desarrollar equipamientos, ya 
sean de carácter público o privados, lo cual preverá el déficit de estos. 

1.6 Estructura del sistema público de soporte referida a movilidad, espacios 
públicos, áreas verdes, servicios y equipamientos. 

1.6.1 Sistema Público de Soporte Referida a la Movilidad 

En el contexto del área de diagnóstico del Plan Parcial Grand View, se implantan vías 
perteneciente a la Estructura Vial Primaria de la Cabecera Cantonal, de acuerdo al Art. 91 
Sistema General Vial Urbano, de la Ordenanza de Actualización del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial 2019-2023; y, del Plan de Uso y Gestión del Suelo del Cantón 
Guayaquil (PDOT Y PUGS), estipula que las vías calificadas como Vialidad Primaria, 
Vías Expresas Propuesta con un derecho de vía que fluctúa entre 30-70 metros, y V2 
Vialidad Primaria, Vías Arteriales, con un derecho de vía preexistente de 90-100 metros, 
las cuales tienen las siguientes características: 
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JERARQUÍA VIAL 

CONECTIV
IDAD  

CLASIFIC
ACIÓN  

SUB-
CLASIFICACIÓN 

VIAL  
FUNCIÓN  DERECHO 

DE VÍA (m) SECCIÓN DE DISEÑO 

VELOCI
DAD 

RECOM
ENDAD

A 
URBAN

A  

VELOCIDA
D MAXIMA 

EN 
CUMPLIMI
ENTO DE 

SEGURIDA
D VIAL 

CIUDAD VIALIDAD 
PRIMARIA  

V1' 
VIAS 

EXPRESA
S 

Son la primera gran 
distribución dentro del 
perímetro urbano con 
recorridos largos y 
circulación rápida, 
multimodal, vehículos 
motorizados públicos 
y privados. A las vías 
expresas llega el flujo 
de 
transporte de las 
calles arteriales.  

30-70m 

Multimodal, prioridad para el 
transporte público de 4 ó más 
carriles por sentido de 3,50 m 
c/u. 
Puede incluir hasta 2 carriles 
de servicio de 3.00 m cada uno 
con velocidades de 50 km.h, 
uso permitido de carril de 
ciclovía, con aceras amplias 
de 4 m, con uso restringido del 
estacionamiento y con 
arbolado en aceras.  

40 km/h 50 a 70 
km/h 

V2 
VIAS 

ARTERIAL
ES 

Son aquéllas que 
llevan importantes 
volúmenes de tránsito 
entre distritos a 
velocidades medias, 
para el tránsito de 
transporte público y 
privado, permiten la 
conectividad desde las 
vías 
colectoras hacia las 
expresas. 

20-30m 

Multimodal, 4 carriles, 3.50 m 
para transporte publico, 3.00 
m para transporte privado con 
aceras de min 2.50 m y uso 
permitido de ciclovía, con 
arbolado en acera. 

40 km/h 50 a 70 
km/h 

Tabla 6: Jerarquía Vial. 

Identificada la Red Vial Primaria, las cuales son categorizadas como 
Propuesta, tienen una extensión de 5.63 km, y la V2, Vías Arteriales, tienen una extensión 
de 5.76 Km. Dentro del ámbito de estudio se pudo identificar que colindante a la V2, vía 
denominada Ab. Jaime Nebot Velasco, existe un circuito de ciclo vía el cual tiene 5.74km 
de extensión. (Ver Anexo 6.1) 

Ilustración 8: Sistema Vial Inmerso en el ámbito de diagnóstico. 
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Vialidad Primaria: 
Las vías  aquéllas que llevan importantes 
volúmenes de tránsito entre distritos a velocidades medias, para el tránsito de transporte 
público y privado, permitiendo la conectividad, estas vías están son asfaltadas y construidas 
con materiales duraderos para tener la capacidad de soportar altos volúmenes de tráfico, 
tanto en transporte liviano como de transporte pesado. 

La avenida principal de acceso al proyecto Grand View es la vía denominada Ab. Jaime 
Nebot Velasco conocida como (Vía a la Costa), una de las principales arterias viales en 
Guayaquil, es transitada por una gran variedad de vehículos debido a su importancia como 
conexión entre la ciudad y diversas zonas residenciales, turísticas y comerciales. Entre los 
tipos de vehículos que circulan con frecuencia en esta vía se incluyen, Vehículos livianos, 
Transporte público y comercial, Vehículos de carga y maquinaria pesada, entre otros. 

Desde la Ab. Jaime Nebot Velasco, existe una distancia de 590 metros, ingresando por una 
vía de tercer orden colindante a la Urbanización Portal El Sol, recorriendo una distancia de 
300 metros hacia el norte, y una distancia de 290 hacia el oeste para llegar a la ubicación 
del proyecto.  

De acuerdo con el diagnóstico de la unidad de actuación urbanística que contiene el predio 
identificado con el código catastral No. 96-0010-023-0-0-0, La Dirección de Planificación de 
la Movilidad de la Empresa Pública Municipal de Tránsito de Guayaquil, EP. mediante el 
memorando No. EPMTMG-DPM-JGAS-2023-253 (Ver Anexo 6.2) en el cual se APRUEBA 
el Estudio de Impacto Vial EIV, (Ver Anexo 6.3) de fecha 13 de octubre de 2023, Elaborado 
por la Arq. Gabriela Giler M., revisado, aprobado y suscrito por la Ing. Laura Mazzini 
Martínez Jefe de Gestión de Autorizaciones y Servicios (E), en el cual en su conclusión 
indica lo siguiente:  

De acuerdo con el análisis que antecede, la Empresa Pública Municipal de Tránsito y 
Movilidad de Guayaquil, conforme a nuestra competencia en tránsito, movilidad y 
seguridad vial APRUEBA el Estudio de Impacto Vial del proyecto urbanístico "Plan 
Máster Urbanización The Garden" que se desarrollará sobre el predio signado con 
código catastral No. 096-0010-023 frente a la calle A, la cual conecta al Km. 12,5 
aproximadamente de Vía a la Costa sentido este-oeste; para tal efecto el promotor del 
proyecto deberá realizar a su costo lo siguiente: 

a) Implementar las señales de tránsito vertical, horizontal y de seguridad vial conforme
a las normas del reglamento ecuatoriano técnico INEN RTE-004 y conforme al plano
de señalización de tránsito adjunto al presente informe. Disponer de un plan de
mantenimiento para la señalización de tránsito horizontal y vertical; adoptar en el
reglamento interno de la urbanización, el respeto a las señales de tránsito instalados
en el proyecto.

b) Construir las rampas de acceso a las aceras para las personas con movilidad
reducida en cada cruce peatonal detallado en el plano de señales de tránsito.

c) Implementar los estacionamientos de acuerdo con las exigencias de las ordenanzas
vigentes y lo ofertado en la memoria técnica, considerando lo aprobado en el
proyecto, los mismos que quedarán distribuidos como se detalla en la siguiente
tabla:
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Descripción Estacionamientos Cantidad 
Ofertada 

EDIFICIOS MULTIFAMILIARES 
Residentes 700 
Visitantes 145 

Movilidad unipersonal sostenible 12 
Movilidad Reducida 35* 
Vehículos Eléctricos 8* 

Nota: Los valores con asterisco están incluidos en el total. 
Tabla 7: Cantidad de Estacionamientos ofertados en el Proyecto. 

d) Cumplir, que todo estacionamiento para visitante debe ser considerado como área
común no vendible, en el caso de los predios declarados en régimen de propiedad
horizontal.

e) Gestionar con la M. I. Municipalidad de Guayaquil la construcción de la Calle A, vía
principal de acceso al proyecto, o en su defecto, realizará la reconstrucción a su
costo, tal como está señalado en las recomendaciones del Estudio de Impacto Vial,
sobre el particular la ATM verificará su implementación previa autorización de venta
de la etapa 1.

f) Cumplir con la ubicación a 32,00 m. medidas desde la línea de lindero del predio, la
ubicación de la garita e implementar un sistema de control de acceso para evitar
colas generadas por visitantes que ocupan la vía pública.

El presente Estudio de Impacto Vial presento el análisis de la demanda habitacional del 
proyecto, es decir solo las áreas residenciales. Con relación a las áreas comerciales 
vendibles (A.C.V.), a futuro, una vez definido los usos para este espacio, deberán 
presentar el respectivo EIV a esta Institución. 

El Promotor/Propietario del Proyecto urbanístico "Plan Master Urbanización The 
Garden", ha cumplido con el pago de los valores por concepto del trámite "Revisión de 
Estudio de Impacto Vial", por los 149.266,73 m2 de construcción conforme a lo detallado 
en la siguiente tabla: 

CUADRO DE ÁREA DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 
Descripción Área (m²) 

Edificación (Bloque 1 al Bloque 8) 89,359.59 
Vías, Aceras y Áreas de Estacionamientos 11,108.11 

Otras Edificaciones 3,566.58 
TOTAL 104,034.28 

Tabla 8: Áreas de construcción consideradas para cobro de valores por concepto de 
Revisión de Estudio de Impacto Vial 

La Empresa Pública Municipal de Tránsito y de Movilidad de Guayaquil EP, en 
coordinación con la Dirección de Control de Edificaciones, Catastro, Avalúos y Control 
Minero, verificará el cumplimiento de lo solicitado previo Entrega-recepción del Proyecto 
urbanístico "Plan Máster Urbanización The Garden". 
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En conclusión, se debe cumplir con las conclusiones emitidas en el Estudio de Impacto Vial 
(EIV) para la unidad de actuación urbanística en la cual se ubica el proyecto "Plan Máster 
Urbanización The Ga
Pública Municipal de Tránsito y Movilidad de Guayaquil (ATM), ubicado en el predio con 
código catastral 096-0010-023. 

Respecto a la distancia de ubicación de la garita de ingreso mencionada en el Estudio de 
Impacto Vial, el cual determina debe estar ubicada a 32 metros aproximadamente, 
corresponde detallar que estos fueron medidos desde la línea de lindero del predio hasta el 
centro de la garita, no obstante es necesario mencionar que esta distancia deberá estar 
acorde a los parámetros indicados en la Ordenanza Sustitutiva de Parcelaciones y 
Desarrollos Urbanísticos vigente a la fecha, en su artículo 20.1 Red Vial literal j) inciso 2) 
establece que la caseta de control de ingreso, o cualquier otro sistema de identificación a 
implementarse, deberá situarse a no menos de 25,00m medidos a partir de la línea de 
lindero de la propiedad (retiro frontal hacia la vía principal de Ingreso de la Urbanización).  

Ilustración 9: Distancia de ubicación de la garita de ingreso de acuerdo con el Estudio 
de Impacto Vial. 

1.6.2 Espacios Públicos y Áreas Verdes 

El proceso de desarrollo urbanístico en la Vía a la Costa ha promovido la implementación 
de áreas recreativas y parques al interior de desarrollos residenciales privados. Sin 
embargo, la oferta de espacios públicos de acceso universal continúa siendo limitado y 
presenta una distribución territorial heterogénea. En este contexto, infraestructuras 
ecológicas como el Bosque Protector Cerro Blanco adquieren una función estratégica en la 
conservación de la biodiversidad, el equilibrio ambiental y el fomento del ecoturismo 
sostenible en la zona. 
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Identificados los espacios públicos y las áreas verdes en el ámbito de diagnóstico del Plan 
Parcial, se registran 60% (8.782.784m2) que corresponden al Bosque de Vegetación 
Protectora denominado Cerro Blanco, 38% (5.636.387m2) forman parte del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas denominada Manglares del Salado y 2% (336.600m2) 
corresponden a áreas cedidas al municipio (ACM), área social, área verde, canchas 
deportivas, parques, canchas y plazas los cuales se encuentran inmersos en las 
urbanizaciones. (Ver Anexo 6.4) 

El área de actuación urbanística contempla un total de 16.131.09 m2 destinados a áreas 
verdes lo que representa el 22,40% de la superficie total del proyecto. Este valor supera el 
porcentaje mínimo de área verde exigido por las normativas locales y nacionales vigentes, 
que establece un mínimo del 15%. 

Cabe destacar que este cálculo considera únicamente las áreas verdes netas, es decir, 
aquellas dedicadas exclusivamente a la vegetación. No obstante, el proyecto Grand View 
incorpora un diseño paisajístico integral, donde otras áreas de recreación y circulación, 
como los equipamientos comunitarios (club social, mirador, etc.), así como las zonas de 
estacionamiento y aceras, también incluyen arborización y jardinería.  

Ilustración 10: Espacios Públicos y Áreas Verdes inmersas en el ámbito de diagnóstico. 
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1.6.3 Servicios Básicos 

El crecimiento urbanístico en la Vía a la Costa ha impulsado la ampliación de servicios 
básicos; no obstante, persisten brechas en cobertura y calidad, especialmente en el 
abastecimiento de agua potable y saneamiento. En respuesta, se han implementado 
sistemas alternativos como plantas de tratamiento descentralizadas, evidenciando la 
necesidad de una planificación integral de infraestructura. 

En el área de diagnóstico territorial se puede evidenciar la cobertura de los servicios 
públicos de soporte como: redes agua potable, alcantarillado, aguas servidas, redes 
eléctricas, alumbrado público, recolección de basura, internet, enfocada principalmente en 
las zonas que se encuentran urbanizadas, y para las zonas que están planificadas para ser 
urbanizadas aún no están dotadas totalmente de todos los servicios básicos. (Ver Anexo 
6.5) 

Ilustración 11: Servicios Básicos inmersos en el ámbito de diagnóstico. 

El área de actuación urbanística se divide en 14 etapas, entre las cuales la segunda etapa 
estará enfocada en el desarrollo urbanístico del lote destinado a una subestación eléctrica, 
infraestructura estratégica para garantizar un suministro eléctrico confiable y eficiente que 
responda a las necesidades futuras del sector en desarrollo. 

1.6.4 Equipamientos 

Ordenanza de Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
2019-2023; y, del Plan de Uso y Gestión del Suelo del Cantón Guayaquil



Registro Oficial - Edición Especial Nº 281

65 

Jueves 12 de junio de 2025

( ) 
24.3. Sistema General de Equipamientos.  El suelo destinado para el sistema general 
de equipamientos, en suelo urbano, debe contemplar la superficie necesaria para 
contener actividades e instalaciones que generen bienes y servicios a toda la 
comunidad.  

24.3.1. Clasificación.   
Por sus características los equipamientos se clasifican según su naturaleza 
como equipamientos sociales y de servicio. Ambas categorías consideran una 
segunda clasificación correspondiente a los equipamientos por tipo: 

Equipamientos Sociales: 
Educación 
Salud  
Bienestar Social  
Recreativo y Deportes 

Equipamientos de Servicios: 
Seguridad  
Administración Pública 
Servicios Funerarios  
Transporte 

A partir de estas categorías, se establecen otros factores a considerar como la 
escala, radio de influencia y población base.  
Según su escala un equipamiento se clasifica como barrial, sectorial, 
zonal/distrital y equipamientos de ciudad que por su alcance garantiza la 
cobertura de las necesidades de la población en toda la ciudad. 

Ilustración 12: Equipamientos inmersos en el ámbito de diagnóstico. 
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En el ámbito de diagnóstico se implanta el área de actuación urbanística en la cual se ubica 
el Plan Parcial del proyecto Grand View, donde se han identificado diversos equipamientos 
esenciales que contribuyen al desarrollo y bienestar de la comunidad local. 

A continuación, se detallan las categorías de equipamientos: 

Tabla 9: Tipología De Equipamientos Esenciales. 

En el radio de diagnóstico se ha identificado un total de ciento diecisiete equipamientos 
esenciales entre equipamientos sociales y equipamientos de servicio, observándose una 
infraestructura significativa en términos de recreación y deportes, esparcimiento y 
encuentro, comercio transporte, y con menor rango los equipamientos de educación y culto. 

Sin embargo, se puede evidenciar la necesidad de reforzar el déficit de equipamientos de 
salud, seguridad, administración pública y servicios funerarios para garantizar una 
cobertura más equilibrada y sostenible. (Ver Anexo 6.6) 

1.7 Existencia de redes principales de servicios públicos, su capacidad y 
disponibilidad. 

En el área de diagnóstico correspondiente a la implantación de la Unidad de Actuación 
Urbanística, en la que se ubica el predio signado con código catastral No. 96-0010-023-0-
0-0, de acuerdo con los informes técnicos de factibilidad emitidos por las empresas 
prestadoras de servicios, se observan los siguientes detalles:  

La Empresa Interagua, mediante el oficio EOM-SCU-02800-2023 (Ver Anexo 7.1), de fecha 
18 de abril del 2023, suscrito por el Ing. Jeffrey Barberán, Gerente de Constructores y 
Urbanizadores de Interagua, expuso lo siguiente con relación al predio en análisis: 

El proyecto en consulta está ubicado en el Km. 13 Vía a la Costa, en el predio con código 
catastral N° 096-0010-023-0-0-1 con un área total de 72.564,34 m2. 

El proyecto refiere a la construcción de un proyecto urbanístico, el cual distribuye su 
consumo con el siguiente detalle: 

TIPOLOGÍA DE EQUIPAMIENTOS ESENCIALES 
EQUIPAMIENTOS SOCIALES CANTIDAD 

Educación 6 
Salud 0 

Esparcimiento y encuentro 26 
Recreativo y deportes 50 

EQUIPAMIENTOS DE SERVICIOS CANTIDAD 
Seguridad 0 

Administración Pública 0 
Servicios Funerarios 0 

Transporte 15 
TOTAL 117 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 281

67 

Jueves 12 de junio de 2025

CUADRO DE CONSUMOS 

Descripción Cantidad Densidad Unidad Dotación 
(l/hab/día) 

Caudal 
(l/día) 

Etapa 1 76 4,80 hab. 220 l/hab/día 80.256 
Etapa 2 92 4,80 hab. 220 l/hab/día 97.152 
Etapa 3 120 4,80 hab. 220 l/hab/día 126.720 
Etapa 4 128 4,80 hab. 220 l/hab/día 135.168 
Etapa 5 24 4,80 hab. 220 l/hab/día 25.344 
Etapa 6 92 4,80 hab. 220 l/hab/día 97.152 
Etapa 7 92 4,80 hab. 220 l/hab/día 97.152 
Etapa 8 76 4,80 hab. 220 l/hab/día 80.256 

Casa Club 2.988,86 - m2 3 l/m2/día 8.966,58 
Área Verde 20.068,30 - m2 4 l/m2/día 80.273,20 

Área Comercial 257,40 - m2 10 l/m2/día 2.574 
TOTAL DE CAUDAL DEMANDA PROYECTO: 831.013,78 l/día 

QMH = 19,24 l/s 
Tabla 10: Cuadro de consumos por etapa. 

FACTIBILIDAD DE AGUA POTABLE 
Para el caudal medio estimado por el consultor para el proyecto, correspondiente a 9,62 
l/s, indicamos lo siguiente: 

El abastecimiento de la demanda solicitada está condicionada a la futura 
implementación de la PTAP Chongón. 

Una vez entre en operación y funcionamiento la PTAP Chongón, se deberá ingresar la 
solicitud de actualización a la presente factibilidad para analizar la disponibilidad de 
agua. 
El promotor deberá considerar la implementación de la infraestructura necesaria para 
asegurar el adecuado abastecimiento interno del proyecto. 

Se recomienda coordinar directamente con el Benemérito Cuerpo de Bomberos de 
Guayaquil la revisión periódica del sistema contra incendios a fin de cumplir con las 
Ordenanzas Municipales vigentes. 

En el caso de que las Disposiciones Técnicas de Seguridad Contra Incendios, indiquen 
la implementación de hidrantes, es importante mencionar que mientras se encuentren a 
nombre de terceros y no del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil, generan 
una vez activados: cargo fijo; de acuerdo al diámetro de la guía según lo establecido en 
el Art.2 del Reglamento de Estructura Tarifaria. 

FACTIBILIDAD DE AGUAS SERVIDAS 
Actualmente en esta área no existen redes de alcantarillado sanitario; por lo cual debe 
considerar la implementación de un SDARD para la Urbanización, de tal manera que 
previo a la descarga de los cauces del drenaje de las cuencas de aguas lluvias, cumpla 
con los parámetros que determina la Norma Ambiental Vigente, tal como se muestra en 
la tabla de parámetros permisibles de descarga anexa; este sistema deberá ser 
presentado a nuestra Gerencia de Tratamiento y AA.SS. 

Deberá tener en cuenta que de acuerdo a las condiciones topográficas del predio en 
consulta, los sistemas de alcantarillado sanitario deberán estar orientados a la cota más 
baja del terreno por lo que deberá asegurar que previo a la descarga a los drenajes de 
AALL, se realice la ubicación del SDARD. 
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De manera adicional, se recomienda que el sistema cuente con espacio que permita la 
implementación de módulos adicionales que puedan ser requeridos para mejorar la 
eficiencia del sistema. 

Por lo anterior se recomienda que el sistema alternativo deberá estará ubicado dentro 
de los terrenos propios de los predio, para lo cual se deberá dejar una faja de separación 
entre las áreas edificadas y el sistema alternativo a fin de mitigar impactos ambientales. 
Dicha ubicación deberá tener el respectivo visto bueno de la Dirección de Ambiente del 
Municipio. 

También se tendrá en cuenta que a futuro las redes del proyecto, se deberán conectar 
al sistema principal a desarrollar para este sector, por lo que los sistemas de descarga 
deben prever la conexión adecuada, con orientación de la descarga hacia vía de acceso 
principal de la Lotización. 

Para el caso de que las áreas del proyecto consideren locales cuyo efluente genere alta 
carga orgánica (ejemplo restaurantes o locales de comida rápida) o esté fuera del rango 
de efluentes de origen doméstico, estas descargas deberán ser consideradas dentro de 
los diseños del Sistema Alternativo de descarga. 

Para las áreas del proyecto cuya actividad genere desechos relacionados con grasas y 
aceites, deberán obtener el Certificado de Trampa de Grasas otorgado por nuestra 
Gerencia de Operaciones Comerciales, para lo cual deberá ingresar la solicitud por 
medio de los canales virtuales de Atención al Cliente, con el fin de coordinar este trámite 
y dar cumplimiento para que el efluente tenga una calidad de aceite y grasa, de acuerdo 
a lo que determina la Norma Ambiental Vigente, previo a la descarga del sistema de 
aguas lluvias que se apruebe para este proyecto. 

FACTIBILIDAD DE AGUAS LLUVIAS 
Por la situación topográfica del área en consulta, se deberá contar con un estudio integral 
del drenaje de aguas lluvias del sector a fin de orientar sus descargas hacia los cauces 
y cuencas en la cota más baja del predio en consulta, teniendo en cuenta, dentro de los 
estudios y diseños, las cuencas y sub cuencas de las áreas propias y principalmente 
aquellas que son de paso obligado, para los cuales se deberá garantizar la continuidad 
y la capacidad de los mismos. (Ver lámina FALC-2023-051). 

Es de mencionar que al sistema de aguas lluvia no podrán llegar efluentes de origen 
industrial ni residual sin previo tratamiento y de acuerdo a los parámetros permisibles 
indicados en la Norma Ambiental Vigente. 

El drenaje de las aguas lluvias del predio se deberá orientar hacia los canales naturales 
existentes que concurren al área en consulta. Es de mencionar que a este cuerpo de 
agua no podrán llegar efluentes de origen industrial ni residual sin previo tratamiento. 

SERVIDUMBRE DE AGUAS LLUVIAS 
El predio en consulta podría encontrarse afectado por la servidumbre del canal natural 
ubicado junto al proyecto; por lo anterior, para poder determinar con exactitud la 
afectación por la mencionada servidumbre a la actualidad, el usuario deberá ingresar la 
solicitud para obtener el certificado de afectación de servidumbre mediante los canales 
de atención virtual de Interagua, se adjuntan requisitos. (Ver lámina FALC-2023-051). 

TARIFA POR SERVICIO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO 
Por la consulta de factibilidad para el área de 72.564,34 m2 se adjunta la factura 
correspondiente por el trámite realizado. 
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RECOMENDACIONES GENERALES 
Este documento no representa pronunciamiento de INTERAGUA de carácter ambiental, 
respecto a las autorizaciones o aprobaciones de proyectos o actividades sometidos al 
sistema de evaluación, de acuerdo con la Legislación Vigente, lo cual debe ser 
gestionado por el interesado ante las Autoridades Competentes. 

Se deja establecido que esta factibilidad, no constituye autorización para construcción 
de obras y de conexión, las cuales pueden llevarse a cabo, cuando se presenten los 
respectivos diseños de obras de conexión externas al predio y sean aprobados por 
INTERAGUA. 

Esta factibilidad tiene vigencia de dos años a partir de su fecha de expedición, al término 
de este plazo, las condiciones del sistema de abastecimiento de agua potable y los 
parámetros actualmente entregados, podrían variar; por lo cual deberá solicitar la 
actualización correspondiente, a través de nuestra página Web: www.interagua.com.ec 
opción: Trámites en Línea / Urbanizadores y Constructores. 

(

Mediante oficio EOM-SCU-09236-2023 (Ver Anexo 7.2) de fecha 17 de noviembre del 2023 
suscrito por el Ing. Jeffrey Barberán, Gerente de Constructores y Urbanizadores de 
Interagua, realiza un alcance al oficio EOM-SCU-02800-

 lo siguiente con relación al predio en 
análisis: 

Con relación a la comunicación en referencia, nos permitimos informar que la factibilidad 
correspondiente al oficio EOM-SCU-02800-2023, fue emitida para el predio con código 
catastral N° 096-0010-023-0-0-1, independientemente del nombre comercial del 
proyecto. 

Al mantenerse las condiciones técnicas presentadas en la solicitud inicial, se ratifican los 
términos emitidos en el oficio EOM-SCU-02800-2023, mismos que aplican para el 

 (

Mediante oficio EOM-SCU-00552-2024 (Ver Anexo 7.3) de fecha 17 de enero del 2024 
suscrito por el Ing. Jeffrey Barberán, Gerente de Constructores y Urbanizadores de 
Interagua, sobre la reubicación del canal de Aguas Lluvias, del proyecto The View, en el 
cual expresa lo siguiente: 

En atención al oficio en referencia, nos permitimos comunicar que el canal descrito en 
los oficios EOM-DO-03346-2023 y EOM-SCU-02800-2023 y que atraviesa el predio en 
referencia, es viable de ser reubicado o reacondicionado, adaptándose a las 
condiciones del proyecto, siempre y cuando se consideren las siguientes 
puntualizaciones: 

La propuesta presentada deberá asegurar la continuidad y el manejo adecuado 
de las aportaciones que maneja el canal existente, más aquellas que pudiera 
incorporar el proyecto a ser desarrollado. Por lo anterior, se ratifica que se 
deberán considerar las áreas señaladas en los informes emitidos y las 
recomendaciones realizadas durante las reuniones efectuadas. 
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Previo al inicio del proyecto, se deberá contar con los diseños aprobados 
incluyendo cualquier modificación a realizarse en el canal, debiendo ajustarse a 
los criterios y especificaciones vigentes en Interagua y considerando la 
servidumbre correspondiente. 

En caso de que la modificación del recorrido del canal, o su servidumbre, afecte 
a un tercero, se deberá contar con la autorización y aceptación correspondiente 
de parte del afectado. 

Se deja constancia que el presente documento, no constituye autorización para la 
intervención en el canal, ni para la ejecución de obras, las cuales se podrán realizar 
cuando se cuente con la aprobación de los diseños y la supervisión correspondiente.  

La Empresa Interagua, mediante el oficio EOM-SCU-001286012025 (Ver Anexo 7.4), de 
fecha de 2 de abril del 2025, suscrito por el Ing. Jeffrey Barberán, Gerente de Constructores 
y Urbanizadores de Interagua, expuso lo siguiente con relación al predio en análisis: 

Respecto al sistema de AAPP, esta aprobación y el abastecimiento del proyecto están 
condicionadas a la implementación y operación de la PTAP Chongón y a una presión 
en el punto de ingreso de 1,50 bar, por lo cual el proyecto deberá de implementar en 
caso de ser necesario, la infraestructura que permita asegurar la presión a nivel de 
usuario de 15 mca. 

Con relación a las descargas de aguas residuales domésticas, la presente aprobación 
corresponde a las redes del proyecto, el sistema de tratamiento final está siendo 
manejado de forma independiente y deberá estar completamente aprobado previo a la 
emisión del informe del 50% de avance de obra del proyecto. 

Con relación al sistema de AALL, y de acuerdo a las reuniones de trabajo efectuadas, 
se deja establecido que esta aprobación corresponde a la canalización de los sistemas 
hasta el punto de descarga más cercano al proyecto, sin embargo, el adecuado manejo 
de estas descargas requieren una intervención en la tubería D= 750mm HA existente en 
la Vía a la Costa que deberá ser reemplazada una vez realizado el respectivo análisis 
hidraúlico, actividades que se deberán ejecutar previo a la recepción del proyecto y cuya 
ejecución deberá ser realizada a costo del interesado. 

Se adjunta factura por el trámite realizado, la cual una vez cancelada, habilitará la firma 
y sellado de planos con lo cual se hará efectiva la aprobación de este proyecto. 

Por lo tanto, sírvase remitirnos la memoria técnica y los planos del proyecto, 
debidamente firmados (de forma electrónica) a la dirección de correo electrónico 
constructores-urbani@veolia.com. 

La aprobación del proyecto tiene vigencia de dos años a partir de su fecha de expedición. 
Se deja establecido que esta aprobación no constituye autorización para construcción 
de obras y de conexión, las cuales podrán llevarse a cabo una vez se firme el contrato 
de fiscalización de obras hidrosanitarias, adicionalmente, todos los materiales y 
productos de los sistemas hidrosanitarios, deberán contar con la validación y 
autorización de la supervisión de Interagua. 
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La memoria técnica para la unidad de actuación urbanística en la que se sitúa el proyecto 
Grand View, descrito el Plan Maestro del Sistema Hidrosanitario la cual contiene el Sistema 
de Agua Potable, el Sistema de Agua Servida y el Sistema de Aguas Lluvias y las 
Especificaciones Técnicas de las Instalaciones Hidráulicas - Sanitarias. (Ver Anexo 7.4.1, 
7.4.2, 7.4.3, 7.4.4, 7.4.5, 7.4.6, 7.4.7, 7.4.8, 7.4.9, 7.4.10) 

Mediante oficio No. CNEL-GYE-COM-2023-0185-O (Ver Anexo 7.5) de fecha 01 de 
diciembre del 2023, suscrito por el Mgs. Luis Alfredo Aguirre Sánchez, Director Comercial, 
Encargado - GYE, mediante el cual expone el alcance al memorando CNEL-GYE-PLA-
2023-0130-M sobre la Prefactibilidad Proyecto Eléctrico THE VIEW, actualmente 
denominado Grand View, en el cual expresa lo siguiente: 

(
Mediante memorando Nro. CNEL-GYE-PLA-2023-0130-M, con fecha 23 de marzo del 
2023, y como adjunto el INFORME CNEL-GYE-PLA-TEC-021-2023, se manifestó que 
es factible suministrar el servicio público de energía eléctrica a nivel de 13,8 kV. Al 
PROYECTO ELÉCTRICO THE GARDEN. 

Mediante oficio GP-2023-11-008, con fecha 6 de Noviembre del 2023, el Sr. David 
Concha Neme, en calidad de apoderado general de la empresa MINUTOCORP S.A., 
manifestó la decisión de cambiar el nombre del proyecto eléctrico de 

sin alterar aspectos de ubicación y datos técnicos presentados. 

Por consiguiente, al tratarse de un cambio que no altera los datos técnicos y de ubicación 
presentados en primera instancia, se concluye que ES FACTIBLE dar el servicio de 

considerando las mismas conclusiones presentadas en el INFORME CNEL-GYE-PLA-
TEC-021-2023. 
Cabe mencionar que el período de vigencia de esta prefactibilidad está definido 
considerando la fecha 24 de marzo del 2023, la cual corresponde al Oficio Nro. CNEL-
GYE-COM-2023-0045-O, enviado por la Dirección Comercial a la proyectista Ing. 
Sandra Tumbaco. 

(

Mediante oficio No. CNEL-GYE-ADM-2023-1140-O (Ver Anexo 7.6) de fecha 20 de 
diciembre del 2023, suscrito por el Ing. Jhon Alex Burbano Gallegos, Administrador de 
CNEL, Encargado - GYE, mediante el cual expone las condiciones para la aprobación del 
terreno para la subestación eléctrica del proyecto The View, actualmente denominado 
Grand View, en el cual expresa lo siguiente: 

(
En atención al oficio No. CNEL-GYE-SGR-2023-16445-E, ingresado con fecha 14 de 
diciembre de 2023, sobre la propuesta de terreno para la subestación eléctrica del 
proyecto THE VIEW, en el cual se presentan el plano de implantación del diseño de 
pavimentos, plan urbanístico, plano de la fachada de la garita de ingreso, etc. 

Mediante memorando No. CNEL-GYE-PLA-2023-0130-M de 23 de marzo de 2023, se 
manifestó que es factible suministrar el servicio público de energía eléctrica a nivel de 
13,8 kV. Al PROYECTO ELÉCTRICO THE GARDEN (THE VIEW). El cual considera una 
demanda máxima 5.48 MW al año 2028. 
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En el oficio 16445, la empresa constructora del proyecto THE VIEW, MINUTOCORP, 
menciona las características del terreno propuesto para la implementación de una 
subestación eléctrica, el cual comprende unas dimensiones de 1136 m2. 

La Corporación Nacional de Electricidad, Unidad de Negocio Guayaquil, acepta la 
propuesta del terreno para la implementación de la subestación eléctrica, bajo las 
siguientes condiciones: 

El proyecto deberá contemplar un carril de ingreso de 4.80 metros de ancho libre, que 
será exclusivo para el Benemérito Cuerpo de Bomberos de la ciudad de Guayaquil y 
para CNEL EP, el mismo no tendrá cubierta ni ningún elemento constructivo sobre el 
carril exclusivo. 

Parterre interrumpido con un ancho libre de 17.22 metros, dejando un espacio de 
maniobra libre entre aceras de 24.50 metros, para facilitar el ingreso de vehículos 
pesados (carros canastas, grúas, etc.), con sus respectivos radios de giro extralargos 
de ser el caso. 

Se debe garantizar el libre acceso del personal de CNEL EP, y sus vehículos pesados 
para que las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo, de la subestación se 
ejecuten de forma ágil. 

(

De acuerdo con el informe de la Corporación Nacional de Electricidad CENEL EP, trámite 
14474940  CPR 985, (Ver Anexo 7.7) de fecha 8 de octubre de 2024, suscrito por el Ing. 
Franz Gordillo Villacís, Profesional de Proyectos de Redes  GYE, sobre la aprobación del 
diseño eléctrico del proyecto Habitacional Grand View, en el cual expresa lo siguiente: 

En atención al trámite 14474940 de Ia Ing. Sandra Tumbaco Merchán, de fecha 16 de 
septiembre del 2024 donde solicita Ia aprobación del diseño eléctrico del proyecto 
Habitacional Grand View ubicado en el km. 12.5 Via a Ia Costa, le comunico que Ia 
Sección de Diseños Eléctricos dando cumplimiento al procedimiento PR-TEC-CTR-002 
V-04, Procedimiento para Ia aprobación, permiso de inicio de construcción, recepción y 
energización de proyectos eléctricos, y considerando que Ia información de Ia memoria 
técnica y pianos, cumplen con las normas técnicas exigidas, aprueba el siguiente 
proyecto: 

CPR 985-# 14474940 Grand View 

La demanda total aprobada para el proyecto 4815 Kw. y será atendido desde el 
alimentador Puerto Hondo S/E Cerro Blanco. 

Dentro de Ia ejecución del proyecto el contratista deberá atender los siguientes 
procedimientos y regulaciones: 

Procedimiento PR-TEC-CTR-002 V-04 "Procedimiento para Ia aprobación, 
permiso de inicio de construcción, recepción y energización de proyectos 

Regulación Nro. ARCONEL001/18, denominada "Franjas de servidumbre en 
líneas de servicio de energía eléctrica y distancias de seguridad entre las redes 
eléctricas y edificac EL-0 18/18. 
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Regulación Nro. ARCONEL-0O1/20, denominada "Distribución y 
comercialización de energía eléctrica' con resolución Nro. ARCONEL-006/20 de 
fecha 19 de junio de 2020. 

Regulación Nro. ARCERNNR-007/23, denominada "Marco normativo para Ia 
Prestación del Servicio de Alumbrado Público General", con resolución Nro. 
ARCERNNR-020/23 de fecha 22 de junio 2023. 

Para conocimiento de todos los procedimientos y regulaciones enunciadas en Ia 
presente comunicación, se adjuntan los siguientes links para su descarga: 

https://www.reculacionelectrica.gob.ec/requlaciones/ 
https://www.cnelep.gob.ec/wp-content/uploads/2020/07/literal_a3 
regulaciones_y_procedimientos_internos.pdf 

Con el objetivo de verificar que durante Ia etapa de construcción se cumpla con las 
especificaciones técnicas de materiales, equipos y constructivas aprobadas en el 
presente proyecto eléctrico, el promotor deberá comunicar mediante oficio el inicio de Ia 
construcción y solicitar a Ia Dirección Comercial de CNEL EP UN GYE, Ia designación 
de un ingeniero para supervisar en Ia parte técnica este proyecto, conforme al formulario 
FO-TEC-CTR-003, supervisión que se realizará hasta Ia recepción y energización de las 
redes eléctricas, Ia cual debe ser solicitada de acuerdo at Formulario FO-TEC-CTR-004. 

El Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil mediante el oficio 2572-CGIP-BCBG-
2023 (Ver Anexo 7.8), suscrito por el Arq. Christopher Parker Graf, Director General de 
Ingeniería y Proyectos, el 09 de noviembre del 2023, expuso lo siguiente con relación al 
predio en análisis: 

En atención al oficio DECAM-CEUS-2023-30061, adjunto a solicitud No. 52301915 
relacionado al proyecto denominado , ubicado 
en la ciudad de Guayaquil, Puerto Hondo, calle PÚBLICA, Km. 14.5 vía a la Costa Mz. 
10 Sl. 23; al respecto comunicamos lo siguiente:  

Con fecha 26 de octubre de 2023, el usuario ingresó los planos 
urbanísticos/arquitectónicos y demás documentación del proyecto denominado 

, a través de la plataforma institucional 
mismos que fueron revisados y aprobados; actualmente se están desarrollando las 
Disposiciones Técnicas de Seguridad Contra Incendios No. 202300580-CGIP-BCBG. 

De acuerdo con el informe del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil mediante el 
oficio DTSCI 202300580-CGIP-BCBG (Ver Anexo 7.9 y 7.10), suscrito por el Arq. 
Christopher Parker Graf, Director General de Ingeniería y Proyectos, el 28 de noviembre 
del 2023, expuso lo siguiente con relación al predio en análisis: 

(
1. De conformidad con la normativa vigente, no se podrá ocupar el conjunto residencial,
ni se podrán realizar actividades comerciales en la misma, hasta que la obra denominada 
CONJUNTO RESIDENCIAL THE VIEW
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y el permiso de ocupación respectivo, previo cumplimiento de la totalidad de las 
Disposiciones Técnicas contra incendios.  

2. La edificación no podrá obtener el permiso de funcionamiento anual sin haber obtenido
previamente el Certificado de Inspección Final y el respectivo Permiso de Ocupación. 

El Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil conforme a lo estipulado en la Ley de 
Defensa Contra Incendios, según su artículo 53 y el Reglamento de Prevención, 
Mitigación y Protección Contra Incendios en su artículo 122, tiene potestad legal para 
emitir las recomendaciones contra incendios contenidas en este documento.  

Son de cumplimiento obligatorio para las edificaciones que requieren el visto bueno del 
Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil, en cuanto a prevención y seguridad 
contra incendios se refiere. 

El plazo de vigencia y cumplimiento de las Disposiciones Técnicas Contra Incendios es 
improrrogable. El incumplimiento del plazo otorgado y las disposiciones contenidas en 
este documento, podría acarrear la sanción de multas de hasta quince (15) salarios 
básicos unificados, de acuerdo a los artículos 252 de Código Orgánico Administrativo y 
35 de la Ley de Defensa Contra Incendios.  

Le recordamos que el incumplimiento de las medidas de seguridad contra incendios se 
considera una contravención de tercera clase de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 395 del Código Orgánico Integral Penal. 

IMPORTANTE:  
Para todos los casos de instalación o sistema centralizado de GLP, el usuario deberá 
obtener el Permiso respectivo otorgado por el Benemérito Cuerpo de Bomberos, de 

Instalaciones 
del 2015. 

DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS DEL PROYECTO 

DE GUAYAQUIL, PUERTO HONDO, KM. 14.5 VÍA A LA COSTA, CALLE A, 
MANZANA 10, SOLAR 23.  
Las presentes disposiciones son exclusivamente para las vías de circulación de las 
áreas residenciales y no incluyen recomendaciones para tanque(s) estacionarios de 
GLP, ni para condominios, locales comerciales (ACM), casa club (equipamiento), 
subestación eléctrica (equipamiento) los cuales deben realizar trámite independiente.  

Esta urbanización ha sido proyectada para uso de condominios, lo cual da: 43.957,84 
m2 de área residencial y 937,85 m2 de área comercial; 12.052,94 m2 ACM para áreas 
verdes; 11.657,41 m2 ACM para vías y aceras; 1.518,57 m2 de equipamiento para casa 
club; 1.128,24 m2 de equipamiento para subestación eléctrica y 768,45 m2 de 
equipamiento para planta de tratamiento de aguas residuales y 543.04 m2 de área de 
afectación; dando un área total de 72.564,34 m2 de terreno.  

De acuerdo a las normas de Prevención y Seguridad Contra Incendios vigentes 
establecidas por el Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil, se dispone 
mantener el Sistema Hidráulico (E1) a base de hidrantes, el mismo que se encuentra 
graficado en los planos arquitectónicos presentados por el interesado y descritas a 
continuación en las siguientes Disposiciones Técnicas.  
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A. VÍAS DE ACCESO 

LAS VÍAS DE ACCESO A LA URBANIZACIÓN Y TODO ACCESO INTERNO POR 
DONDE INGRESARÁN LAS UNIDADES DEL BENEMÉRITO CUERPO DE 
BOMBEROS DE GUAYAQUIL EN CASO DE EMERGENCIA, DEBERÁN TENER UN 
ANCHO MÍNIMO NO INFERIOR A 4.20 M. EN LA VÍA DE ENTRADA Y 4.20 M. EN LA 
VÍA DE SALIDA Y UN ESPACIO LIBRE VERTICAL NO INFERIOR A 4.50 M. LOS 
MISMOS QUE NO DEBERÁN SER OBSTRUIDOS.  

B. SISTEMA HIDRÁULICO DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS (E1) 

1. HIDRANTES
Los hidrantes deberán instalarse en lugares accesibles para los vehículos del
Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil. Su ubicación estará sujeta a la
verificación por parte de Interagua.

Con las presentes disposiciones técnicas de seguridad contra incendios, deberá
acercarse a la brevedad posible al DEPARTAMENTO DE CONSTRUCTORES Y
URBANIZADORES de INTERAGUA, a fin de obtener el plano de redes de AA.PP.
del sector donde se proyecta ubicar el hidrante y luego coordinar con LA
COORDINACIÓN DE INGENIERÍA Y PROYECTOS DEL BENEMÉRITO CUERPO DE
BOMBEROS DE GUAYAQUIL la ubicación final del mismo. Una vez definida la
ubicación exacta del hidrante, INTERAGUA procederá con los trámites que
correspondan para su instalación.

1.1. DESCRIPCIÓN
Los Hidrantes Contra Incendios son dispositivos conectados a las tuberías de agua
potable dispuestos para suministrar a través de ellos agua hacía el interior de las
mangueras contra Incendios del Benemérito Cuerpo de Bomberos, con el objeto de
poder disponer del agua que se necesite.

Es uno de los Sistemas de distribución de agua que se utilizarán para facilitar la toma

Estos hidrantes deberán ubicarse en lugares accesibles para los vehículos del 
Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil, se instalarán OCHO (8) HIDRANTES, 
ubicado de acuerdo a lo diseñado (Graficado) en el plano de implantación general con 
la simbología de un círculo y una cruz inscrita de color rojo y estará debidamente 
señalizado y pintado de color rojo.  

Mediante oficio DIP-BCBG-2025-244 (Ver Anexo 7.11) de fecha 30 de enero de 2025, 
suscrito por el Arq. Christopher Parker Graf, Director General de Ingeniería y Proyectos, del 
Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil, en el cual considera factible extender el 
plazo de prórroga expresando lo siguiente: 

(
En atención al trámite No. 52500139, mediante el cual solicita prórroga para el 
cumplimiento de las Disposiciones Técnicas emitidas para la 

, ubicada en la ciudad de Guayaquil, Puerto 
Hondo, Vía a la Costa y calle Pública, mz. 10 sl. 13; al respecto comunicamos lo 
siguiente:  



Edición Especial Nº 281 - Registro Oficial

76 

Jueves 12 de junio de 2025

Con fecha 28 de noviembre de 2023 se emitieron Disposiciones Técnicas de Seguridad 
contra Incendios No. 202300580-CGIP-BCBG; en las mismas se recomendó 
implementar un Sistema Hidráulico (E1) a base de Hidrantes, total ocho (8) unidades.  

Revisada su petición, consideramos FACTIBLE extender el plazo de prórroga por 
VEINTICUATRO (24) MESES para el cumplimiento de las disposiciones técnicas de 
seguridad contra incendios. 

Se les recuerda que no podrá ocupar el conjunto residencial, ni se podrán realizar 
actividades comerciales, hasta que haya obtenido certificado de inspección final y 
permiso de ocupación, previo cumplimiento de la totalidad de las disposiciones técnicas 
contra incendios. 

Cabe indicar que estas se mantienen vigentes siempre y cuando se mantenga el diseño 
urbanístico aprobado por esta Dirección. 

(

Mediante oficio DIP-BCBG-2025-320 (Ver Anexo 7.12) de fecha 10 de febrero de 2025, 
suscrito por el Arq. Christopher Parker Graf, Director General de Ingeniería y Proyectos, del 
Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil, considera procedente la actualización del 
nombre del proyecto en estudio, en el cual expresa siguiente: 

(
En atención a la solicitud No. 52500181, referente a la solicitud de actualización del 
nombre de la edificación para la edificación actualmente denominada 

, ubicada en la ciudad de Guayaquil, Puerto 
Hondo, Vía a la Costa y calle Pública, mz. 10 sl. 13; al respecto y de acuerdo a la revisión 
efectuada, comunicamos lo siguiente:  

Con fecha 28 de noviembre de 2023 se emitieron Disposiciones Técnicas de Seguridad 
contra Incendios No. 202300580-CGIP-BCBG; en las mismas se recomendó 
implementar un Sistema Hidráulico (E1) a base de Hidrantes, total ocho (8) unidades.  

Con fecha 30 de enero de 2025 se emitió oficio DIP-BCBG-2025-244 mediante el cual 
se otorgó una extensión de plazo por veinticuatro (24) meses.  

Efectuada la revisión de la petición adjunta, consideramos PROCEDENTE su solicitud y 
en consecuencia se realizará la actualización del nombre de la edificación en nuestro 
sistema informático por . 

(

Mediante oficio DACMSE-P-2023-4855 (Ver Anexo 7.13) de fecha 06 de noviembre de 
2023, suscrito por Fernando Cornejo Valdez, Director a la fecha de la Dirección de Aseo 
Cantonal, Mercados y Servicios Especiales, en el cual expresa siguiente: 

(
En atención al memorando epigrafiado en Ia referencia y una vez revisada Ia 
documentación presentada por los Abogados. Oscar Enaez Blum y William Núñez 
López, Representantes de Ia Compañía ARAFISA S.A. Administradora de Fondos y 
Fideicomisos, mediante requerimiento # 001-2023-89486, solicita Ia Aprobación del 
Sistema de recolección de desechos Sólidos No Peligrosos del Proyecto Urbanístico 
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'THE VIEW", por Ia cual se establece lo siguiente con respecto al Sistema de 
Recolección de Desechos Sólidos No Peligrosos del Proyecto Urbanístico. 

El Proyecto Urbanístico "THE VIEW", se encuentra ubicado en Ia Parroquia Tarqui, 
Sector Cerro Azul, hacia Ia calle pública s/n, y Ia avenida 70 NO (a Ia altura de Ia Avenida 
Jaime Nebot Velasco (vía Guayaquil-Salinas km. 72.5)), Manzana # 0070, Solar # 002, 
con código catastral # 96-0010-002. 

El Proyecto Urbanístico "THE VIEW", ocupará un área total de 88,163.15m2 y estará 
conformado par ocho (8) condominios residenciales y una (1) área comercial 
comerciales, divididas en: 

Condominios Multifamiliares Niveles Departamentos 
I 10 76 
II 10 92 
III 10 120 
IV 10 128 
V 5 24 
VI 10 92 
VII 10 92 
VIII 10 76 

TOTAL 700 
Tabla 11: Detalles de las etapas residenciales. 

Etapa Manzana Área Comercial (m²) 
I - 937.85 

TOTAL 937.85 
Tabla 12: Etapa comercial. 

El término "desechos sólidos" en este documento se referirá a los desechos sólidos no 
peligrosos. 

La propuesta de recolección de desechos sólidos domiciliarios adjunta en el memorando 
No. DECAM-CEUS-2023-30120 de octubre 25 del 2023, contiene lo siguiente: 

Memoria Descriptiva del Proyecto Urbanístico "THE VIEW". 
PIano de Implantación General del Proyecto Urbanístico "THE VIEW". 
Plano Urbanístico de las VI Etapas del Proyecto Urbanístico "THE VIEW". 

Al respecto me permito indicar que el Ing. Jonathan Tejada, Supervisor de Planificación, 
procedió a la revisión y elaboración del expediente donde se indica lo siguiente con 
relación al Sistema de Recolección de Desechos Sólidos No Peligrosos del Proyecto 
Urbanístico "THE VIEW", Ia misma que comprende 7 Condominios Multifamiliares de 
diez niveles, 1 Condominio Multifamiliar de cinco niveles, con un total de 700 
departamentos y un área comercial de aproximadamente 937.85m2. 

PROPUESTA DEL SISTEMA DE RECOLECCIÔN DEL PROYECTO URBANISTICO 
"THE VIEW" 

1.- En el Plano de lmplantación General del Proyecto Urbanístico "THE VIEW", se 
presenta el Cuadro de Distribución del Uso de Suelo el Proyecto. 
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CUADRO DE USOS DE SUELO PROYECTO URBANÍSTICO RESIDENCIAL 

DESCRIPCIÓN ÁREAS (M²) PORCENTAJE(%) 
ÁREA RESIDENCIAL 43.957,84 61.03 
ÁREA COMERCIAL 937.85 1.30 

ÁREAS VERDES 12.052,94 16.74 
ÁREAS COMUNES 1.518.57 2.11 

SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 1.128.24 1.57 
PLANTA DE TRATAMIENTO / C. DE 

ACOPIO 768.45 1.07 

VÍAS, ACERAS 11.657,40 16.19 
72.021,29 100.00 

Tabla 13: Cuadro de Uso de Suelo 

2.- El Proyecto Urbanístico "THE VIEW", está conformado por las siguientes vías: 

La vía principal V3A de 26.90 metros de ancho de derecho de vía, está conformada por 
dos carriles de circulación de 9.70 metros de ancho de calzada cada uno, dos aceras de 
2.00 metros de ancho, más un área verde de 1.00 metros a coda lado de Ia vía y un 
parterre central de 1.50 metros de ancho. 

3.- El Urbanizador propone Ia construcción de un Centro de Acopio, (constituido por un 
Galpón, para el área residencial y para eI área comercial) de desechos sólidos no 
peligrosos para Ia disposición externa de los desechos sólidos a fin de que el Operador 
del Servicio de Recolección no ingrese al interior del área residencial. 

Mientras el Urbanizador no entregue el Centro de Acopio de desechos sólidos no 
peligrosos a los propietarios y se haya conformado Ia Administración de Ia Asociación 
de Propietarios de Ia Urbanización "THE VIEW", el costo de Ia implementación del 
sistema de recolección interna de desechos sólidos, operación y mantenimiento será 
cubierto por el Urbanizador. 

Una vez que se haya conformado Ia Asociación de Propietarios correspondiente a el 
área residencial de la Urbanización "THE VIEW" de los ocho (VIII) Condominios y el área 
comercial, ésta implementará el sistema de recolección interna de Ia Urbanización, en 
base al diseño que pare el efecto haya realizado el Urbanizador, el cuál será entregado 
a Ia Administración. El costo de Ia implementación del sistema de recolección interna de 
desechos sólidos, su operación y mantenimiento será cubierto por Ia Asociación de 
Propietarios. 

El servicio de recolección interno deberá recoger los desechos sólidos en cada 
condominio, todos los días en horarios pre-establecidos a fin de no permitir su 
acumulación y llevarlos al Centro de Acopio de desechos sólidos no peligrosos 
correspondiente a Ia Urbanización. 

Del mismo modo se implementará el sistema de recolección interna para el área 
comercial, a cargo de Ia administración. 

ANÁLISIS DEL CENTRO DE ACOPIO DE DESECHOS SÓLIDOS DE LA 
URBANIZACIÓN "THE VIEW". 
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4.- Para el cálculo del volumen de desechos sólidos del Centro de Acopio, se ha 
considerado lo siguiente: 

La Urbanización "THE VIEW". en sus ocho (VIII) Condominios, contendrá setecientos 
(700) departamentos, de acuerdo a lo indicado en Ia Memoria Descriptiva del Sistema 
de Recolección de Desechos Sólidos No Peligrosos, presentada por el Urbanizador. 

En base a los setecientos (700) departamentos, y considerando cinco (5) habitantes en 
cada vivienda, Ia población de Ia Urbanización "THE VIEW" serán de 2,402 habitantes. 

La Producción Per Capita de desechos sólidos por persona y por día que se estima va 
a tener Ia Urbanización "THE VIEW", es de 0.85 kg. 

PRODUCCIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS EN EL ÁREA RESIDENCIAL 
"THE VIEW". 

Descripción Número de 
habitantes 

Producción 
(Ton. /día) 

Producción 
(Ton. / frecuencia 3) 

Hab. Viviendas 2.388 2.03 6.09 
Personas Servicio 14 0.01 0.03 
Visitas Transitorias 150 0.02 0.06 

Parqueos, Jardines, Patios y Área 
Social 845 0.04 0.12 

TOTAL APROXIMADO 6.30 
Tabla 14: Producción de Desechos Sólidos generados en el área residencial 

"The View". 

PRODUCCIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS EN EL ÁREA 
COMERCIAL "THE VIEW". 

Descripción Número de 
Personas Perm. 

Número 
Personas 

Trans. 

Producción 
(Ton. /día) 

Producción  
(Ton. /frecuencia 3) 

Locales comerciales 15 150 0.04 0.12 
Locales Restaurantes 5 60 0.02 0.06 

Oficina 7 20 0.01 0.03 
Parqueos - 10 0.00 0.00 

TOTAL APROXIMADO 0.21 
Tabla 15: Producción de Desechos Sólidos generados en el área comercial 

"The View". 

Para el Centro de Acopio del área residencial y comercial de desechos sólidos no 
peligrosos de Ia Urbanización "THE VIEW", el promotor a proyectado usar un (1) 
contenedor de 29m3, considerando una frecuencia de recolección de tres (3): Los días 
lunes, miércoles y viernes en Horario Diurno, de acuerdo a Ia proyección estimada, para 
el área residencial y comercial el cual será incorporado al Centro de Acopio. 

Si Ia generación proyectada, aumentará de manera tal de necesitar un contenedor 
más de 29m3 este será implantado en el área destinada para el Centro de Acopio 
del área residencial y comercial a cargo del Promotor. 

Su implementación debe realizarse de acuerdo a Ia generación de desechos, de acuerdo 
al desarrollo de los condominios y por consiguiente incremento en Ia generación de 
desechos sólidos no peligrosos. 
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5.- El Urbanizador ha destinado un área de 232.20 m2 (esto es 10.80 metros de ancho 
x 21.50 metros de fondo), área dispuesta para Ia ubicación del Centro de Acopio de 
desecho sólidos no peligrosos, en Ia cual se alojará el contenedor roll/on roll/off de 29 
m3, para eI área residencial y el área Comercial, el cual estará ubicado en Ia vía principal 
de ingreso a Ia Urbanización a 600 metros de Ia vía a Ia costa km. 19, (ANEXO I). 

6.- El Centro de Acopio de Ia Urbanización 'THE VIEW" área residencial y comercial, 
será construido, implementado, operado y mantenido par el Urbanizador del Proyecto, a 
su costo. Una vez que el Urbanizador entregue el Centro de Acopio a los propietarios 
será responsabilidad de Ia Asociación de Propietarios de Ia Urbanización y de Ia 
administración del área comercial, con Personería Jurídica o de Ia Administración 
responsable legalmente designada para el efecto aprobada por el Ministerio de Inclusión 
Económica y Social, Ia operación y el mantenimiento del Centro de Acopio. 

7.- En el Centro de Acopio Final el Urbanizador construirá un galpón para alojar un (1) 
contenedor de 29m3 necesario de acuerdo a Ia generación total del Proyecto (área 
residencial y comercial). Se adjunta diseño básico del Centro de Acopio de 
almacenamiento temporal de desechos sólidos no peligrosos. (ANEXO II).  

1.8 Condiciones de amenaza y riesgo. 

En el ámbito de diagnóstico del área de intervención urbanística, situada en el sector Vía a 
la Costa, se ha identificado un entorno caracterizado por la coexistencia de usos 
residenciales, comerciales, ambientales y extractivos. Esta configuración territorial genera 
una serie de condiciones de amenaza y riesgo dentro de un radio de análisis de 3 
kilómetros. 

La proximidad a zonas de actividad minera, así como la presencia de elementos naturales 
relevantes como cauces de escorrentía y el Bosque Protector Cerro Blanco, representa 
retos significativos en términos de sostenibilidad ambiental y en la implementación de 
medidas de mitigación de impactos. 

Las principales amenazas derivan de la morfología del terreno, especialmente por la 
presencia de pendientes pronunciadas y procesos de escorrentía pluvial, los cuales se 
intensifican durante la época invernal. A estos factores se suma la influencia de las 
actividades extractivas cercanas. 

Mediante el oficio SEGURAEP-GGRR-2024-0071 (Ver Anexo 8.1) con fecha 22 de enero 
de 2024, suscrito por el Ing. Alex Anchundia Peláez Gerente de Gestión de Riesgos 
Empresa Pública Municipal para la Gestión de Riesgos y Control de Seguridad de 
Guayaquil SEGURA EP, mediante el cual notifica el informe técnico SEGURA EP-GGRR-
JARMACR-2024-007 (Ver Anexo 8.2)  de fecha 22 de enero de 2024, en donde consta el 
análisis de riesgo en base al cual se requiere la aplicación de las recomendaciones que 
constan en dicho informe el cual expresa lo siguiente:   

El área del Proyecto Urbanístico The View se ubica al oeste de la ciudad de Guayaquil 
específicamente sobre el km 12.5 de la Vía a la Costa (Fig. 1). Este polígono abarca una 
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extensión de 7.25 ha y se implanta en el predio de código catastral 096-0010-23-0-0-0-
1.   

Ilustración 13: Ubicación del Proyecto Urbanístico The View. 

3. ANÁLISIS
La superficie del polígono propuesto para el desarrollo del Proyecto Urbanístico The 
View presenta dos aspectos que deben ser analizados en relación con la identificación 
de ÁREAS DE RIESGO: Las afectaciones causadas por los canales naturales para 
drenaje pluvial que cruzan el polígono; y las áreas con pendientes pronunciadas (>30%). 

3.1. SERVIDUMBRE DE CANALES NATURALES PARA DRENAJE PLUVIAL 

En el sector, se identifica la presencia de un canal natural de drenaje pluvial que cruza 
la parte central del polígono en dirección de oeste a este (Fig. 12). Tanto este canal 
natural como su área de servidumbre impactan en las superficies dentro del polígono. 

En respuesta a esta situación, los promotores del Proyecto Urbanístico han planteado la 
construcción de un nuevo canal que seguirá el lindero oeste del polígono, destinado a 
canalizar las aguas pluviales recolectadas hacia un canal abierto que corre de manera 
paralela a la vía al sur del terreno. 

3.2. ANÁLISIS DE PENDIENTES 

El área analizada se encuentra al sur de la cordillera Chongón-Colonche y anteriormente 
funcionó como una cantera de material pétreo, lo que ha dado lugar a una topografía 
caracterizada por cortes de cantera y plataformas con pendientes pronunciadas en 
algunos sectores del polígono. 

En particular, el sector norte del polígono exhibe pendientes que superan el 30% (Fig. 
2), lo que, de acuerdo con el numeral 118.2 del Art. 118 de la Ordenanza de 
Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Guayaquil, 
son suelos no aptos para urbanizar. Estas áreas con pendientes superiores al 30% 
representan aproximadamente el 11% del área total del polígono del Proyecto 
Urbanístico. 
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Ilustración 14: Análisis de las pendientes del Proyecto Urbanístico de The View. 

La distribución restante de las pendientes se muestra en la Fig. 13, destacando que la 
mayor parte de la superficie del polígono (alrededor del 63%) presenta suelos aptos 
para urbanizar a costos convenientes, especialmente en el sector sur del Proyecto 
Urbanístico. 

Debido a la característica topografía de la zona, los promotores del Proyecto Urbanístico 
The View han planificado la construcción de múltiples muros de contención y taludes. 
Además, los responsables del informe geológico han recomendado diferentes distancias 
de retiro con respecto a los bordes de los taludes en función del ángulo de inclinación 
del talud de corte (5 m en el escenario más favorable). 

4. CONCLUSIONES:

El área analizada se ve afectada por la presencia de un canal natural para drenaje 
pluvial que cruza el terreno del Proyecto Urbanístico. Sin embargo, de acuerdo con el 
oficio EOM-SCU-00552-2024 de Interagua, la reubicación de dicho canal natural es 
viable.  

En torno al 11% de la superficie del proyecto presenta pendientes mayores al 30%, lo 
que se califica como suelos no aptos para urbanizar de acuerdo con el numeral 118.2 
del Art. 118 de la misma Ordenanza. Un porcentaje igual de superficie del proyecto 
presenta pendientes entre 0 y 2%, lo que es calificado como suelos de difícil drenaje, 
de urbanización no deseable.  

Con base a estas observaciones, el área analizada presenta condiciones propicias para 
el desarrollo del Proyecto Urbanístico The View. 

5. RECOMENDACIONES:

Se recomienda que los diseños para los muros de contención y taludes propuestos 
cumplan con lo dispuesto en el Art. 123 de la Ordenanza de Actualización del Plan de 
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Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Guayaquil. También se sugiere que 
estos diseños sean revisados por la Subdirección de Estudios y Proyectos de Obras 
Públicas.  

El promotor deberá cumplir con las conclusiones y recomendaciones para la unidad de 
actuación urbanísticas en la cual se sitúa el proyecto Grand View, emitidas mediante el 
informe técnico SEGURA EP-GGRR-JARMACR-2024-007, el cumplimiento de estas 
disposiciones es indispensable para la aprobación y ejecución del proyecto, en 
concordancia con la normativa urbanística vigente. 
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2. Modelos de ocupación del suelo para el área del plan parcial y normativa
urbanística:

2.1 Modelo de ocupación del suelo, en concordancia con las determinantes 
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y el Plan de Uso y 
Gestión del Suelo, en el cual se defina con precisión los objetivos y las 
directrices urbanísticas específicas que orientan la correspondiente 
actuación u operación urbana. 

Los artículos 139, 144, 149 de la 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2019-2023; y, DEL PLAN DE USO Y 
GESTIÓN DEL , indica lo siguiente: 

Art. 139. - Planes Parciales. - Respecto a los Planes Parciales, sus parámetros 
generales de formulación se encuentran establecidos en el componente estructurante 
del presente Plan de Uso y Gestión del Suelo. Los planes parciales serán de iniciativa 
pública o mixta. La vigencia de cada plan parcial estará prevista al momento de su 
aprobación, y podrá exceder la vigencia del Plan de Uso y Gestión de Suelo respectivo. 

.../... 
Art. 144. - Unidad de actuación urbanística.- Las unidades de actuación urbanística 
son las áreas de gestión del suelo determinadas mediante el plan de uso y gestión de 
suelo o un plan parcial que lo desarrolle, y serán conformadas por uno o varios 
inmuebles que deben ser transformados, urbanizados o construidos, bajo un único 
proceso de habilitación, con el objeto de promover el uso racional del suelo, garantizar 
el cumplimiento de las normas urbanísticas, y proveer las infraestructuras y 
equipamientos públicos. Su delimitación responderá al interés general y asegurará la 
compensación equitativa de cargas y beneficios. Las unidades de actuación urbanística 
determinarán la modalidad y las condiciones para asegurar la funcionalidad del diseño 
de los sistemas públicos de soporte tales como la vialidad, equipamientos, espacio 
público y áreas verdes; la implementación del reparto equitativo de cargas y beneficios 
mediante la gestión asociada de los propietarios de los predios a través de procesos de 
reajuste de terrenos, integración parcelaria o cooperación entre partícipes; y permitir la 
participación social en los beneficios producidos por la planificación urbanística mediante 
la concesión onerosa de derechos de uso y edificabilidad. Para ello, los planes de uso y 
gestión de suelo o los planes parciales determinarán la edificabilidad relacionada con 
los inmuebles que formen parte de unidades de actuación y establecerán su 
programación temporal según los procedimientos definidos en esta LOOTUGS.  

.../... 

Art. 149. - Integración inmobiliaria. - La integración inmobiliaria permite una nueva 
configuración física y espacial de un área con la finalidad de reordenar el suelo para el 
cumplimiento del planeamiento urbanístico, por iniciativa pública o privada. Se podrá 
llevar a cabo mediante un plan parcial y las unidades de actuación urbanística, que 
establecerán las directrices para el reparto de las cargas y los beneficios. En el caso que 
la integración inmobiliaria se haga sin una unidad de actuación urbanística se aplicará 
lo dispuesto en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. Para incentivar el uso de este mecanismo el Gobierno Autónomo 
Descentralizado municipal podrá utilizar incentivos tributarios y urbanísticos. Para la 
aplicación del instrumento de integración inmobiliaria, el Gobierno Autónomo 
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Descentralizado Municipal de Guayaquil se acogerá a lo establecido en la LOOTUGS, 
su reglamento y norma técnica que se expida y de ser necesario para su instrumentación 
dependiendo del caso emitirá una normativa complementaria a través de ordenanza 
municipal. 

 (

2.1.1 Objetivos y Directrices Urbanísticas del Proyecto Grand View 

El objetivo principal del Plan Parcial es modificar la normativa de uso mediante el CAMBIO 
DE DENSIDAD Y UNIDADES DE VIVIENDA en el predio signado con código catastral No. 
96-0010-023-0-0-0 cumpliendo con el marco normativo vigente, a la fecha de ingreso de la 
solicitud del proceso de Plan Parcial, y complementar la regulación que se inició mediante 
la aprobación de la resolución técnica administrativa denominada DESARROLLO 
URBANO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL (DUAE), notificado mediante SMG-AAA-2024-
01602 de fecha 31 de enero del 2024. (Ver Anexo 10.1 y 10.2) 

2.1.2 Objetivo General: 

Promover el crecimiento vertical y el uso eficiente del suelo mediante una mayor 
integración de áreas verdes, con el objetivo de garantizar condiciones de 
habitabilidad más confortables, sostenibles y resilientes en el entorno urbano. Esta 
propuesta se alinea con los objetivos del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial (PDOT) del cantón Guayaquil, principalmente en el Eje 3: Administración 
del sistema de Asentamientos Humanos el cual tiene como objetivo promover 
proyectos y normativas que permitan garantizar el uso organizado del suelo, 
consolidando una urbe habitable, y el  Eje 5: Ambiente, Riesgo y Cambio Climático 
del sistema Sociocultural teniendo como objetivo apoyar en el desarrollo integral de 
los ciudadanos, implementando y mejorando áreas verdes promoviendo espacios 
de encuentro en el cantón Guayaquil. 

2.1.3 Objetivos Específicos: 

Integración Inmobiliaria y Reordenamiento del Suelo: 

Optimizar la distribución de cargas y beneficios entre las áreas públicas y privadas, 
asegurando un equilibrio entre la inversión privada y el desarrollo de infraestructura 
y servicios públicos. 

Componente Sociocultural y Asentamientos Humanos: 

Integrar un modelo de asentamiento urbano sostenible, con una distribución 
equilibrada entre espacios residenciales, comerciales, recreativos y de 
equipamiento. 

Diseñar áreas urbanas que favorezcan la cohesión social dentro de la unidad de 
actuación urbanística, promoviendo la convivencia y el acceso equitativo a servicios 
y espacios públicos. 
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Priorizar el desarrollo de infraestructuras con criterios de accesibilidad universal y 
seguridad urbana, garantizando la movilidad para todas las personas, incluidas 
aquellas con discapacidad. 

2.1.4 Directrices Urbanísticas Específicas: 

1. Uso del suelo eficiente y equitativo: Diseño urbano basado en un Plan Parcial,
asegurando la integración funcional del proyecto con su entorno.

2. Fomentar el incremento del porcentaje de Índice Verde Urbano (IVU):
Incorporación de parques, plazas, senderos y áreas verdes para el bienestar de la
comunidad.

3. Vialidad y conectividad optimizadas: Implementación de un diseño vial
jerarquizado, con accesos seguros, estacionamientos estratégicos y facilidades
para el transporte público y no motorizado.

4. Fomento de la sostenibilidad y resiliencia urbana: Incorporación de criterios
ambientales como arborización densa, drenajes sostenibles y eficiencia energética
en infraestructuras.

5. Densificación en altura: Implementar estrategias de densificación vertical con el
objetivo de fomentar un modelo de desarrollo urbano más compacto, eficiente y
sostenible, optimizando el uso del suelo.

2.2 Mecanismos de planificación y ordenamiento del territorio: 

2.2.1 Delimitación de afectaciones que limiten el derecho a construir por 
protección de ríos, quebradas, cuerpos de agua, deslizamientos o 
escorrentías, protección ambiental o cultural, oleoductos, líneas de alta 
tensión, bordes costeros, creación de nuevas vías, o ampliaciones 
viales o derecho de vía, entre otras. 

De acuerdo con el análisis realizado en el área de actuación urbanística que comprende al 
predio signado con código catastral No. 96-0010-023-0-0-0, se determinaron las siguientes 
delimitaciones emitidas por las entidades competentes: 

Interagua mediante oficio EOM-SCU-00552-2024, señala la delimitación 
correspondiente al canal que atraviesa el predio. (Ver Anexo 7.3) 

Empresa Pública Municipal para la Gestión de Riesgos y Control de Seguridad de 
Guayaquil SEGURA EP, mediante oficio SEGURAEP-GGRR-2024-0071, que 
establece la delimitación de la presencia de un canal natural y por las pendientes 
que presentan la superficie del proyecto. (Ver Anexo 8.1) 

La Coordinación General de Control de Edificaciones y Control Minero mediante el 
Memorando DUMCE-CEM-2025-6355, la cual indica la proximidad de la concesión 
minera "A GUAY EL HUAYCO" (Ver Anexo 3.9) 
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A continuación, se detallan estas delimitaciones: 

Mediante oficio EOM-SCU-00552-2024 (Ver Anexo 7.3) de fecha 17 de enero del 2024 
suscrito por el Ing. Jeffrey Barberán, Gerente de Constructores y Urbanizadores de 
Interagua, sobre la reubicación del canal de Aguas Lluvias, del proyecto The View, en el 
cual expresa lo siguiente: 

En atención al oficio en referencia, nos permitimos comunicar que el canal descrito en 
los oficios EOM-DO-03346-2023 y EOM-SCU-02800-2023 y que atraviesa el predio en 
referencia, es viable de ser reubicado o reacondicionado, adaptándose a las 
condiciones del proyecto, siempre y cuando se consideren las siguientes 
puntualizaciones: 

La propuesta presentada deberá asegurar la continuidad y el manejo adecuado 
de las aportaciones que maneja el canal existente, más aquellas que pudiera 
incorporar el proyecto a ser desarrollado. Por lo anterior, se ratifica que se 
deberán considerar las áreas señaladas en los informes emitidos y las 
recomendaciones realizadas durante las reuniones efectuadas. 

Previo al inicio del proyecto, se deberá contar con los diseños aprobados 
incluyendo cualquier modificación a realizarse en el canal, debiendo ajustarse a 
los criterios y especificaciones vigentes en Interagua y considerando la 
servidumbre correspondiente. 

En caso de que la modificación del recorrido del canal, o su servidumbre, afecte 
a un tercero, se deberá contar con la autorización y aceptación correspondiente 
de parte del afectado. 

Se deja constancia que el presente documento, no constituye autorización para la 
intervención en el canal, ni para la ejecución de obras, las cuales se podrán realizar 
cuando se cuente con la aprobación de los diseños y la supervisión correspondiente.  

Mediante el oficio SEGURAEP-GGRR-2024-0071 (Ver Anexo 8.1) con fecha 22 de enero 
de 2024, suscrito por el Ing. Alex Anchundia Peláez Gerente de Gestión de Riesgos 
Empresa Pública Municipal para la Gestión de Riesgos y Control de Seguridad de 
Guayaquil SEGURA EP, mediante el cual notifica el informe técnico SEGURA EP-GGRR-
JARMACR-2024-007 (Ver Anexo 8.2)  de fecha 22 de enero de 2024, en donde consta el 
análisis de riesgo en base al cual se requiere la aplicación de las recomendaciones que 
constan en dicho informe el cual expresa lo siguiente:   

4. CONCLUSIONES:
El área analizada se ve afectada por la presencia de un canal natural para drenaje 
pluvial que cruza el terreno del Proyecto Urbanístico. Sin embargo, de acuerdo con el 
oficio EOM-SCU-00552-2024 de Interagua, la reubicación de dicho canal natural es 
viable.  

En torno al 11% de la superficie del proyecto presenta pendientes mayores al 30%, lo 
que se califica como suelos no aptos para urbanizar de acuerdo con el numeral 118.2 
del Art. 118 de la misma Ordenanza. Un porcentaje igual de superficie del proyecto 
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presenta pendientes entre 0 y 2%, lo que es calificado como suelos de difícil drenaje, 
de urbanización no deseable.  
Con base a estas observaciones, el área analizada presenta condiciones propicias para 
el desarrollo del Proyecto Urbanístico The View. 

5. RECOMENDACIONES:
Se recomienda que los diseños para los muros de contención y taludes propuestos 
cumplan con lo dispuesto en el Art. 123 de la Ordenanza de Actualización del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Guayaquil. También se sugiere que 
estos diseños sean revisados por la Subdirección de Estudios y Proyectos de Obras 
Públicas.  

Conforme el Memorando No. DUMCE-CEM-2025-6355 de fecha 22 de abril de 2025, 
suscrito por la Arq. Inés Santos Valarezo Coordinadora General 2 de Control de 
Edificaciones y Control Minero (E), y la Ing. Janina Calle Torres Jefe Departamental (E), el 
cual en sus conclusiones y recomendaciones indica lo siguiente: (Ver Anexo 3.9) 

4.1. 
implantado en la cartografía de las concesiones mineras se observa que, se ubica 

4.2. Durante la inspección realizada el día 15 de abril de 2025 a las 10:13 am se 

estado operativo. 

4.3. Previo a la construcción del proyecto debe presentar documento habilitante 
notariado en el que indique un acuerdo entre el titular minero y el dueño del predio 

como la del proyecto, a efecto de que no se vean afectados los 

4.4. Se sugiere una distancia de seguridad de 100 metros medidos desde el borde o 
límite frente de explotación 

4.5. De ser el caso de realizar trabajos de movimiento de tierra del Plan Parcial del 
an únicamente dentro del 

predio con el código catastral No. 96-0010-023-0-0-0 que se encuentran 

Materiales de Construcción. En caso de que 
se cuente con la documentación para el inicio de obras del mismo, debe dar 
cumplimento estricto a que todo el material que sea producto del corte y relleno 
siempre sea colocado dentro del mismo predio ya que de existir excedentes y que 
estos sean traslados libremente fuera del predio, se estaría incurriendo en presunta 
minería ilegal, tal como lo estable el Artículo 81.- Actividad ilegal de materiales 
áridos y pétreos. 
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Como resultado del análisis efectuado y de los informes técnicos emitidos por las entidades 
competentes, se concluye que el desarrollo del Proyecto Urbanístico Grand View deberá 
acogerse de manera estricta a las factibilidades, condicionamientos y recomendaciones 
establecidas por Interagua, la Empresa Pública Municipal SEGURA EP y la Coordinación 
General de Control de Edificaciones y Control Minero. En este sentido, será necesario 
obtener la aprobación de los diseños definitivos relacionados con la reubicación del canal 
de aguas lluvias; garantizar el cumplimiento de los criterios técnicos respecto a las 
pendientes del terreno y medidas de contención; así como formalizar, mediante documento 

promotor del proyecto, en el que se respeten las distancias de seguridad y derechos 
mineros. El cumplimiento integral de estas disposiciones es condición indispensable para 
asegurar la viabilidad técnica, jurídica y operativa del proyecto en concordancia con la 
normativa vigente. 

A continuación, se presentan imágenes del terreno donde se desarrollará el proyecto 
urbanístico Grand View. 

Ilustración 15: Vista Interna del proyecto (Lindero norte) 

Ilustración 16: Vista Interna del proyecto (Lindero este) 
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Ilustración 17: Vista Interna del proyecto (Lindero oeste) 

Ilustración 18. Vista Interna del proyecto (Lindero Sur) 

Ilustración 19: Vista aérea del proyecto. 
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2.3 La definición del trazado, características y localización para la dotación, 
ampliación o mejoramiento del espacio público, áreas verdes y el sistema 
vial principal y secundario; redes de abastecimiento de servicios públicos 
domiciliarios; la localización de equipamientos públicos y privados. 

(
76.4 Sistema de Áreas Verdes y Espacio Público.  Con el objeto de dimensionar y 
establecer la cantidad de áreas verdes por habitante (m2 de áreas verdes/habitante), se 
realizó un análisis espacial de las áreas verdes de la cabecera cantonal, el cual consta 
en el Anexo B de la presente ordenanza. Se determinó que Índice Verde Urbano (IVU) 
para la cabecera corresponde a 8.32 m2/hab. Sin embargo, en virtud de lo estipulado en 
el Art. 10 inciso B, el cantón Guayaquil se acogerá a un IVU de 9 m2/hab. 

 .../... 

76.3 Sistema General de Equipamientos.  El suelo destinado para el sistema general 
de equipamientos, en suelo urbano o suelo rural de expansión urbana, debe contemplar 
la superficie necesaria para contener actividades e instalaciones que generen bienes y 
servicios a toda la comunidad. 

76.3.1 Tipos del Sistema General de Equipamientos. Por sus 
características son los siguientes: 

a) Salud
b) Educación
c) Cultura
d) Abasto y comercio
e) Inclusión social
f) Recreación y áreas verdes
g) Esparcimiento y encuentro
h) Culto
i) Servicios Funerarios
j) Servicios de Administración Pública
k) Seguridad
l) Transporte
m) Aprovisionamiento
n) Protección animal

A partir de estos tipos, se establecen otros factores a considerar como el 
establecimiento, el radio de influencia y la población base servida. 

La Empresa Interagua, mediante el oficio EOM-SCU-001286012025 (Ver Anexo 7.4), de 
fecha de 2 de abril del 2025, suscrito por el Ing. Jeffrey Barberán, Gerente de Constructores 
y Urbanizadores de Interagua, expuso lo siguiente con relación al predio en análisis: 

Respecto al sistema de AAPP, esta aprobación y el abastecimiento del proyecto están 
condicionadas a la implementación y operación de la PTAP Chongón y a una presión 
en el punto de ingreso de 1,50 bar, por lo cual el proyecto deberá de implementar en 
caso de ser necesario, la infraestructura que permita asegurar la presión a nivel de 
usuario de 15 mca. 
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Con relación a las descargas de aguas residuales domésticas, la presente aprobación 
corresponde a las redes del proyecto, el sistema de tratamiento final está siendo 
manejado de forma independiente y deberá estar completamente aprobado previo a la 
emisión del informe del 50% de avance de obra del proyecto. 

Con relación al sistema de AALL, y de acuerdo a las reuniones de trabajo efectuadas, 
se deja establecido que esta aprobación corresponde a la canalización de los sistemas 
hasta el punto de descarga más cercano al proyecto, sin embargo, el adecuado manejo 
de estas descargas requieren una intervención en la tubería D= 750mm HA existente en 
la Vía a la Costa que deberá ser reemplazada una vez realizado el respectivo análisis 
hidraúlico, actividades que se deberán ejecutar previo a la recepción del proyecto y cuya 
ejecución deberá ser realizada a costo del interesado. 

Se adjunta factura por el trámite realizado, la cual una vez cancelada, habilitará la firma 
y sellado de planos con lo cual se hará efectiva la aprobación de este proyecto. 

Por lo tanto, sírvase remitirnos la memoria técnica y los planos del proyecto, 
debidamente firmados (de forma electrónica) a la dirección de correo electrónico 
constructores-urbani@veolia.com. 

La aprobación del proyecto tiene vigencia de dos años a partir de su fecha de expedición. 
Se deja establecido que esta aprobación no constituye autorización para construcción 
de obras y de conexión, las cuales podrán llevarse a cabo una vez se firme el contrato 
de fiscalización de obras hidrosanitarias, adicionalmente, todos los materiales y 
productos de los sistemas hidrosanitarios, deberán contar con la validación y 
autorización de la supervisión de Interagua. 

A continuación, se detalla memoria técnica para la unidad de actuación urbanística en la 
que se sitúa el proyecto Grand View, descrito el Plan Maestro del Sistema Hidrosanitario la 
cual contiene el Sistema de Agua Potable, el Sistema de Agua Servida y el Sistema de 
Aguas Lluvias y las Especificaciones Técnicas de las Instalaciones Hidráulicas - Sanitarias. 
(Ver Anexo 7.4.1, 7.4.2, 7.4.3, 7.4.4, 7.4.5, 7.4.6, 7.4.7, 7.4.8, 7.4.9, 7.4.10) 

2.3.1 SISTEMA DE AGUA POTABLE 

2.3.1.1 Generalidades. 

El sistema de agua potable para el abastecimiento de la urbanización estará condicionada 
a la construcción de la PTAP Chongón, tal como indica el oficio de factibilidad otorgada por 
Interagua. (Ver Anexo 7.1) 

Todas las válvulas de compuerta o seccionamiento estarán contenidas en una cámara de 
válvulas, según detalles tipo de Interagua. 

2.3.1.2 Población. - 

Se ha establecido una densidad de 4.8 habitantes por solar, de manera que se espera 
tener una población de saturación igual a: 
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Descripción Cantidad Densidad Unidad Total 

Etapa 1 76 4,80 Hab. 364 

Etapa 2 92 4,80 Hab. 441 

Etapa 3 120 4,80 Hab. 576 

Etapa 4 128 4,80 Hab. 614 

Etapa 5 24 4,80 Hab. 115 

Etapa 6 92 4,80 Hab. 441 

Etapa 7 92 4,80 Hab. 441 

Etapa 8 76 4,80 Hab. 364 

Total 700 3356 

Tabla 16: Densidades por etapa del proyecto Grand View. 

El área aproximada de la Urbanización es de 7.25 Ha, y conociendo el total de habitantes 
obtenemos una densidad aproximada de 462 Hab/Ha. 

2.3.1.3 Consumo. - 

El consumo de agua potable se calculó considerando una demanda en función del número 
de habitantes. Para el cálculo se establece una densidad de 4.8 personas por bloque 
de edificación, aplicando una dotación de 220 lts/hab x día: 

Descripción Cantidad Densidad Unidad Dotación 
(l/hab/día) Caudal (l/día) 

Etapa 1 76 4,8 hab. 220 l/hab/día 80.256 
Etapa 2 92 4,8 hab. 220 l/hab/día 97.152 
Etapa 3 120 4,8 hab. 220 l/hab/día 126.720 
Etapa 4 128 4,8 hab. 220 l/hab/día 135.168 
Etapa 5 24 4,8 hab. 220 l/hab/día 25.344 
Etapa 6 92 4,8 hab. 220 l/hab/día 97.152 
Etapa 7 92 4,8 hab. 220 l/hab/día 97.152 
Etapa 8 76 4,8 hab. 220 l/hab/día 80.256 

Casa Club 2988,86 - m2 3 l/m2/día 8.966,58 
Área Verde 20068,3 - m2 4 l/m2/día 80.273,20 

Área Comercial 257,4 - m2 10 l/m2/día 2.574,00 
TOTAL, DE CAUDAL DEMANDA PROYECTO 831.013,78 

Tabla 17: Demanda de consumo de agua del proyecto Grand View. 

El consumo de agua potable medio diario determinado es igual a: qmd = 9.61 l/s. 

De manera que: 

Caudal Medio Diario (qmd) = 831.013,78 L/día = 9.61 L/s. 
Caudal Máximo Diario (QMH) = 150% qmd = 14.42 L/s. 
Caudal Máximo Horario (QMH) = 200% qmd = 19.24 L/s. 
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2.3.1.4 Medidor de Agua Potable. - 

El medidor de agua potable se ha diseñado en función del caudal máximo horario, de 
acuerdo con la curva dada por el fabricante aprobado por Interagua y según la ubicación 
que se indica en el plano correspondiente. 

Para obtener un valor estimado del medidor se ha considerado la siguiente tabla: 

Tabla 18: Diámetros de Medidor. 

cual será instalado por Interagua en el punto de conexión otorgado en la factibilidad (Oficio 
EOM-SCU-02800-2023). (Ver Anexo 7.1). 

2.3.1.5 Trazado de la Red de Distribución. - 

La conexión está condicionada a la construcción de la PTAP Chongón, de la cual se 
proyecta una tubería de conducción de Ø160mm PEAD. A lo largo de esta tubería 
tendremos diámetros de Ø90mm y Ø110mm que suministraran el agua potable a cada 
etapa como se puede observar en el plano SAN-01. (Ver Anexo 7.4.2) 

El abastecimiento de agua potable de cada lote será directo al de la red principal de agua 
potable del proyecto.  

Los collarines y guías no podrán ser instalados por parte del promotor, esto será 
competencia de Interagua.  

La red de distribución de agua potable cuenta con válvulas de control, válvula reguladora 
de presión de manera que se pueda obtener la presión sugerida en la factibilidad de 3 bares, 

nstalación será competencia de 
Interagua, tal como indica el plano SAN-01. (Ver Anexo 7.4.2) 
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2.3.1.6 Cálculo de la Red de Distribución. 

El cálculo hidráulico de la red de distribución se hace dimensionando las tuberías para que 
tengan capacidad de abastecer la demanda máxima horaria de la población de saturación, 
cuyo valor es de aproximadamente de 19.24 l/seg.  

El equilibrio hidráulico de la red de distribución se establece con la aplicación del método 
de Hardy Cross; calculando las pérdidas de carga en el circuito principal con la fórmula de 
Hazen & Williams. También se usaron además las tablas preparadas por los proveedores 
de la tubería a instalarse, que consideran un coeficiente de C = 140 para nuestro caso se 
tendrán en cuenta materiales similares a: Tubería de alta densidad HD PE100 SERIE 8  
SDR17 PN-10  1 MPa 145 PSI. 

2.3.1.7 Diagrama de Flujo. 

El diagrama de flujo se muestra en el plano correspondiente y fue utilizado para realizar los 
cálculos en la red de agua potable plano SAN-04. (Ver Anexo 7.4.5). 

2.3.1.8 Conclusión. 

El sistema operará satisfactoriamente ya que se han considerado todos los parámetros de 
diseño. En el plano respectivo se puede observar el diámetro y ubicación de tuberías, 
ubicación de válvulas, accesorios, niveles de calles en el sistema.  

Las tuberías de agua potable irán bajo la acera, se ha comprobado que no existan 
interferencias con otros sistemas. 

2.3.1.9 Hidrante. 

Para el combate contra incendios se ha previsto de 8 hidrantes, el mismo que será instalado 
en la Avenida de acceso principal y distribuidos en el plan maestro tal como indica las 
disposiciones del BCBG (202300580-CGIP-BCBG), de manera que sea accesible para los 
vehículos del Benemérito Cuerpo de Bomberos (Ver Anexo 7.4.2). 

De esta manera los hidrantes propuestos conectados a la red de abastecimiento de agua 
potable en urbanizaciones o ciudadelas servirán para suministrar agua a los vehículos auto-
bomba, lo cual requiere una presión de 10 mca.  

La conexión del hidrante se realizará por medio de una tubería de Ø90mm con su respectiva 
válvula de c

Cada hidrante tendrá dos bocas de salida tipo macho de 2-
bocas de salida con roscas tipo NH con sus respectivas tapas. 
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2.3.2 SISTEMA DE AGUAS SERVIDAS 

2.3.2.1 Descripción del sistema. - 

El desalojo de las aguas servidas de la urbanización GRAND VIEW se lo efectuará 
mediante el colector principal hasta la estación de bombeo ubicada en el ingreso frontal 
junto a la Estación de generación de energía. El colector principal del Plan Maestro tendrá 
diámetros de Ø220mm y tramo final de Ø280mm, que va hasta la estación de bombeo, tal 
como se indica en el plano SAN-02. (Ver Anexo 7.4.3). 

Cabe mencionar que el diseño de la estación de bombeo de aguas servidas del proyecto 
se presentara posteriormente a la aprobación de este estudio. 

2.3.2.2 Bases de Diseño. - 

Los caudales de aportación neta de aguas residuales se establecen en función de la 
población de saturación y la dotación de agua potable, 220 l/hab./día. 

Se establece un coeficiente de retorno del 80% adecuado para áreas residenciales en las 
que el agua potable tiene varios usos. 

para determinar el caudal máximo promedio. 

2.3.2.3 Población. - 

Se ha establecido una densidad de 4.8 habitantes por vivienda, de manera que se espera 
tener una población de saturación igual a: 

Descripción Cantidad Densidad Unidad Total 
Etapa 1 76 4,80 Hab. 364 
Etapa 2 92 4,80 Hab. 441 
Etapa 3 120 4,80 Hab. 576 
Etapa 4 128 4,80 Hab. 614 
Etapa 5 24 4,80 Hab. 115 
Etapa 6 92 4,80 Hab. 441 
Etapa 7 92 4,80 Hab. 441 
Etapa 8 76 4,80 Hab. 364 

Total 700 3356 
Tabla 19: Población por etapa. 

2.3.2.4 Cálculo Hidráulico. - 

El flujo en las tuberías será a gravedad, por lo que se utiliza la fórmula de Manning que para 
tubería de sección circular o canales abiertos se expresa en los siguientes términos: 
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De donde: 
Q = caudal [lts/seg] 
R = radio hidráulico (área de la sección mojada / perímetro mojado) 
A = área de la sección 
s = pendiente de la tubería [adimensional]  
n = coeficiente de rugosidad [adimensional] 

El cálculo hidráulico del sistema se ha efectuado aplicando la fórmula de Manning, pues el 
flujo es a gravedad, consideramos un n = 0.011 para las tuberías de PVC doble pared 
estructurada. 

La velocidad supera la mínima de 0.60 m/seg para las tuberías, con la finalidad de evitar 
sedimentación de partículas. El cálculo de diámetro y pendientes de tuberías se hace 
considerando los aspectos económicos de excavación, topografía y relleno. 

Con respecto al caudal de aguas ilícitas e infiltración se ha considerado un consumo de 
0.15 lts/s-Ha respectivamente. 

2.3.2.5 Trazado de la red. - 

El trazado ha considerado la facilidad para operar y dar mantenimiento, cuando la 
profundidad desde el acabado de la calle o acera y el lomo del tubo es menor a un metro 
esta debe ser protegida con hormigón armado. 

El trazado, diámetro de tuberías y pendientes se indican en el plano respectivo SAN-02. 
(Ver Anexo 7.4.3). 

Proyecto: Urbanización Grand View 
Dotación: 220 l/per/día 

Tabla 20: Cuadro de áreas residuales. 
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2.3.3 SISTEMA DE AGUAS LLUVIAS. 

2.3.3.1 Descripción. 

El diseño de un sistema de drenaje está relacionado con la determinación de los niveles de 
las calles del área a urbanizar.  

El aspecto económico es uno de los principales factores en el diseño del sistema de aguas 
lluvias a emplearse, por tal motivo se ha modelado un sistema de drenaje mediante cunetas, 
sumideros y dos colectores generales de aguas lluvias.  

Se ha considerado puntos altos a lo largo de las vías donde sea necesario, se ha estimado 
una pendiente del 3% aprox. hacia las cunetas. Las cunetas cuentan con una pendiente 
longitudinal que puede variar de 0.2%  0.4%, hacia los sumideros dobles que se conectan 
mediante tirantes de Ø335mm y pendiente mínima de 1% a los colectores. Además, se ha 
aprovechado la topografía del terreno para determinar las pendientes longitudinales en las 
vías y cunetas.  

Los colectores principales tendrán diámetros de Ø975mm PVC y descargarán el caudal 
generado por la urbanización cabe recalcar que en base a oficio SMGAAA-2024-18412 el 
alcance de la ejecución de la obra THE GRAND VIEW, es hasta las cámaras antes 
mencionadas (M2 y M4) ubicadas en la vía principal. Para este estudio se ha contemplado 
colectores que la descarga de los colectores será hacia un canal proyectado junto a la vía 
de dos carriles y este a su vez hacia el canal existente, esta vía a futuro pasará a ser de 4 
carriles por lo que el canal proyectado pasará a ser un ducto cajón a futuro. Se adjunta la 
memoria del canal y del ducto cajón.  

Adicional se proyectó un canal rectangular longitudinal del lado izquierdo del predio, para 
captar un aporte que se acordó con Interagua de 14.00 Ha, este termina en una cámara 
(M2) ubicado en la vía principal. 

2.3.3.2 Criterio de Diseño. - 

Para la determinación de los caudales efectivos que aportarán al sistema se utiliza el 
método racional, sabiendo que: 

Q = C I A 

De donde: 
Q = son los caudales que escurren al sistema 
C = el coeficiente de escurrimiento 
I = la intensidad en lluvia en mm/h 
A = el área aportante, en hectáreas. 

Para determinar los caudales en l/s se introduce el factor 1/36 para convertir los valores de 
intensidad de lluvia en mm/h en unidad de caudal por unidad de área. 

El co
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La fórmula utilizada para encontrar el parámetro correspondiente a la intensidad de lluvia 
es la siguiente: 

De donde: 

I = intensidad máxima (mm/h) 
t = tiempo de concentración en min. (6min.) 
T = Periodo de retorno en años (10) 

Para efectos de cálculos se parte con t = 6 minutos (tiempo de concentración inicial de la 
lluvia) que guarda relación con las características típicas del área. 

Las áreas de aportación se obtuvieron de los planos de implantación general y sus 
escurrimientos se definen con los niveles de calles y cunetas proyectadas, esto se define 
en el plano SAN-06. (Ver Anexo 7.4.7). 

Ilustración 20: Curvas de Intensidad Duración y Frecuencia. 

2.3.3.3 Cálculo hidráulico. - 

El flujo en las tuberías será a gravedad, por lo que se utiliza la fórmula de Manning para el 
diseño hidráulico de las tuberías de alcantarillado, para la tubería de sección circular o 
canales abiertos la fórmula de Manning se expresa en los siguientes términos: 
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De donde: 

Q = caudal [lts / seg.] 
R = radio hidráulico (área de la sección mojada / perímetro mojado) 
A = área de la sección 
s = pendiente de la tubería [adimensional]  
n = coeficiente de rugosidad [adimensional]  
n = 0.011 para PVC y 0.013 para H.A. 

Los valores que corresponden a las pérdidas de energía por transición se despreciaron 
debido a que según el análisis estos valores son mínimos. 

La velocidad mínima permitida en las tuberías de los colectores es la velocidad a tubería 
llena considerada como de auto limpieza y es de 0.90 m/seg. 

La velocidad máxima permitida será de 8 m/s en PVC y hasta de 4.5 m/s en Hormigón. La 
relación tirante / diámetro (Y / D = tirante de agua dividido para diámetro de la tubería) para 
el diseño de los colectores se ha considerado un valor máximo o igual a 0.75 m / m, lo que 
en una relación q/Q daría como resultado q/Q = 0.85. 

Tabla 21: Cálculo del Alcantarillado de Aguas Lluvias, Colectores Interiores. 
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Tabla 22: Cálculo del Alcantarillado de Aguas Lluvias, Colectores Interiores. 

2.3.3.4 Canal existente de aguas lluvias a reconformar. 

Debido a la necesidad de descargar las aguas lluvias ubicadas aguas arriba del proyecto 
se ha optado por la implementación de un canal de aguas lluvias ubicado en sentido 
longitudinal en la parte izquierda del proyecto, tomando en consideración la topografía 
recibida por parte del promotor y teniendo en cuenta las áreas de aportación provenientes 
aguas arriba (14.00 Ha). El canal proyectado será rectangular de hormigón, como se puede 
evidenciar en el plano de detalle SAN-03. (Ver Anexo 7.4.4). 

Tabla 23: Cálculo de canal para Aguas Lluvias. 

2.3.3.5 . - Diseño de Canal Exterior. 

La ejecución del diseño se lo ha realizado de acuerdo con la información arquitectónica 
contenida en los planos, lo suministrado por el proyectista de la obra, mediante las 
inspecciones realizadas en el sitio y en base a la experiencia en este tipo de estudios, 
habiéndose observado las disposiciones de la Dirección Provincial de Salud y siguiendo las 
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normas del TULSMA. Además, se ha tomado información para el diseño contenida en el 
oficio de la factibilidad otorgada por Interagua (Oficio EOM-SCU-02800-2023).  

Se diseña un sistema de drenaje pluvial que sea funcional, técnico y económico que permita 
la evacuación de aguas lluvias de manera que cumpla con los criterios de la factibilidad de 
servicio de Interagua.  

Se ha diseñado un canal abierto de tierra en el margen izquierdo de la vía de acceso exterior 
de la urbanización como se puede observar en el plano TVW-01 (Ver Anexo 7.4.8). Se ha 
considerado el área de aportación del proyecto y la aportación del sector influyente en la 
nueva estructura, datos coordinados con el departamento de Constructores y 
Urbanizadores de Interagua. Se plantea un canal abierto de tierra con una longitud de 
L=388.70m  

En coordinación con Interagua se determina la necesidad de extender el canal hasta la 
esquina de la vía de ingreso de la urbanización en el sentido Este con el objetivo de realizar 
una división de caudales para la descarga prevista por el área de aportación del proyecto. 
En los cruces de vías se proponen ducto cajón.  

Las coordenadas geo-referenciadas para el trazado del canal a diseñar se muestran en la 
siguiente tabla:  

Tabla 24: Coordenadas de nueva estructura 

Las áreas de aportación se obtuvieron de los planos de implantación general y sus 
escurrimientos se definen con los niveles de calles y cunetas proyectadas en los planos 
aprobados del proyecto y en la topografía del sector. El área de aportación total que se ha 
determinado como cuenca de aportación para la estructura a diseñar es 27.43 Ha. 

2.3.3.6 Infraestructura Existente. - 

De acuerdo con los criterios de la factibilidad de servicio de Interagua emitida mediante 
oficio EOM-SCU-02800-2023, se determina la descarga de los sistemas de aguas lluvias a 
los sistemas de canales existentes en el sector.  

Se realizaron levantamientos topográficos para los canales de drenaje existentes más 
cercanos al área de estudio. 
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Se identifican dos canales que se encuentran en cada margen de la vía de acceso que 
conecta con la vía a la Costa. Se los ha denominado Canal #1 y Canal #2. La capacidad y 
evaluación hidráulica de estos canales no es parte del alcance de este diseño y será 
propuesta la solución por parte de Interagua.  

Las cotas levantadas para estos canales a las cuales se ha dirigido la descarga del canal a 
diseñar son las que se indican en la siguiente tabla: 

Tabla 25: Cotas de canales existentes 

En atención al trámite 14474940 de la Ing. Sandra Tumbaco Merchán, de fecha 16 de 
septiembre del 2024 donde solicita la aprobación del diseño eléctrico del proyecto 
Habitacional Grand View ubicado en el km. 12.5 Vía a la Costa, le comunico que la Sección 
de Diseños Eléctricos dando cumplimiento al procedimiento PR-TEC-CTR-002 V-04, 
Procedimiento para la aprobación, permiso de inicio de construcción, recepción y 
energización de proyectos eléctricos, y considerando que la información de la memoria 
técnica y planos, cumplen con las normas técnicas exigidas, aprueba el siguiente proyecto: 

CPR  985 - # 14474940 Grand View 

La demanda total aprobada para el proyecto 4815 Kw.  y será atendido desde el 
alimentador Puerto Hondo S/E Cerro Blanco.  
Dentro de la ejecución del proyecto el contratista deberá atender los siguientes 
procedimientos y regulaciones:  

Procedimiento PR-TEC-CTR-002 V-
permiso de inicio de construcción, recepción y energización de proyectos 

Regulación Nro. ARCONEL-
líneas de servicio de energía eléctrica y distancias de seguridad entre las redes 

-018/18. 
Regulación Nro. ARCONEL-

-006/20 
de fecha 19 de junio de 2020.  
Regulación Nro. ARCERNNR-
Prestación del Servicio de Alumbrado Público 
ARCERNNR-020/23 de fecha 22 de junio 2023. 

Para conocimiento de todos los procedimientos y regulaciones enunciadas en la 
presente comunicación, se adjuntan los siguientes links para su descarga:  
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https://www.regulacionelectrica.gob.ec/regulaciones/ 
https://www.cnelep.gob.ec/wp-content/uploads/2020/07/literal_a3-
regulaciones_y_procedimientos_internos.pdf 

Con el objetivo de verificar que durante la etapa de construcción se cumpla con las 
especificaciones técnicas de materiales, equipos y constructivas aprobadas en el 
presente proyecto eléctrico, el promotor deberá comunicar mediante oficio el inicio de la 
construcción y solicitar a la Dirección Comercial de CNEL EP UN GYE, la designación 
de un ingeniero para supervisar en la parte técnica este proyecto, conforme al formulario 
FO-TEC-CTR-003, supervisión que se realizará hasta la recepción y energización de las 
redes eléctricas, la cual debe ser solicitada de acuerdo al Formulario FO-TEC-CTR-004. 

2.3.4 ÁREAS VERDES 

El proyecto supera el porcentaje mínimo de área verde exigido por las normativas locales y 
nacionales vigentes, que establece un mínimo del 15% del suelo destinado a vegetación. 
Cabe destacar que este cálculo considera únicamente las áreas verdes netas, es decir, 
aquellas dedicadas exclusivamente a la vegetación. Sin embargo, Grand View incorpora un 
diseño paisajístico integral, donde otras áreas de recreación y circulación, como los 
equipamientos comunitarios (club social, mirador, etc.), así como las zonas de 
estacionamiento y aceras, también incluyen arborización y jardinería. Si se toma en cuenta 
toda la superficie que incorpora elementos verdes, el porcentaje total de áreas verdes 
asciende al 25% del suelo aproximadamente, como se evidencia en el máster plan del 
proyecto. 

El proyecto busca minimizar el impacto ambiental de la construcción, por lo que contempla 
una huella edificable no mayor al 25% del terreno. De esta manera, se garantiza que el área 
permeable del suelo sea mayor al 75%, lo cual permite que el agua de lluvia se infiltre y se 
eviten inundaciones. Además, el proyecto aprovecha el espacio vertical para densificar la 
edificación, lo que ayuda a tener un área verde mucho mayor al mínimo requerido por la 
normativa. Esta área verde se compone de especies nativas y adaptables al clima, lo que 
permite desarrollar un proyecto más ambientalmente agradable para los residentes y el 
entorno inmediato. 

El sendero promoverá su uso para fines recreativos y de movilidad interna dentro del 
proyecto, facilitando el desplazamiento entre diferentes áreas de manera segura y 
agradable. Además, al fomentar la actividad física y el contacto con la naturaleza, el sendero 
contribuirá significativamente al bienestar y la salud de los residentes. 
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2.3.5 EL SISTEMA VIAL PRINCIPAL Y SECUNDARIO 

Ilustración 21: Señalización Horizontal y Vertical del Proyecto. 

Mediante oficio No. EPMTMG-SG-PL-2023-503 del 16 de octubre de 2023, la Econ. Paola 
Cárdenas Valencia, Secretaría General, de la Empresa Pública Municipal de Tránsito y 
Movilidad de Guayaquil EP, trasladó el memorando No. EPMTMG-DPM-2023-3661 del 13 
de octubre de 2023, emitido por el Econ. Manuel Cansing Burgos en calidad de Director de 
Planificación de la Movilidad (E), y la Ing. Laura Mazzini M., Jefe de Gestión de 
Autorizaciones y Servicios (E), donde indican lo siguiente: 

CONCLUSIÓN. 

De acuerdo con el análisis que antecede, la Empresa Pública Municipal de Tránsito y 
Movilidad de Guayaquil, conforme a nuestra competencia en tránsito, movilidad y 
seguridad APRUEBA el Estudio de Impacto Vial del proyecto Urbanístico "Plan Máster 
Urbanización The Garden" a implementarse en los predios con códigos catastrales No. 
96-0010-023 frente a calle A, la cual conecta al km.12,5 de la vía a Costa sentido este-
oeste; para el efecto el promotor del proyecto a su costo deberá realizar lo siguiente: 

Implementar las señales de tránsito vertical, horizontal y de seguridad vial conforme a 
las normas de reglamento ecuatoriano técnico INEN RTE-004 y conforme al plano de 
señalización de tránsito adjunto al presente informe. Disponer de un plan de 
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mantenimiento para la señalización de tránsito horizontal y vertical, adoptar en el 
reglamento interno de la urbanización, el respeto a las señales de tránsito instalados en 
el proyecto.  

Construir las rampas de acceso para las personas con movilidad reducida en cada cruce 
peatonal, conforme al plano de señales de tránsito. 

Implementar los estacionamientos de acuerdo con las exigencias de las ordenanzas 
vigentes y lo ofertado en la memoria técnica, considerando lo aprobado en el proyecto, 
los mismos que quedarán distribuidos como se detalla en la siguiente tabla: 

Descripción Estacionamientos Cantidad 
Ofertada 

EDIFICIOS MULTIFAMILIARES Residentes 700 
Visitantes 145 

Movilidad unipersonal sostenible 12 
Movilidad Reducida 35* 
Vehículos Eléctricos 8* 

Nota: Los valores con asterisco están incluidos en el total. 
Tabla 26: Estacionamientos ofertados en el proyecto. 

a) Cumplir, que todo estacionamiento para visitante debe ser considerado como área
no vendible, en el caso de los predios declarados en régimen de propiedad
horizontal.

b) Gestionar con la M.I. Municipalidad de Guayaquil la construcción de la Calle A, vía
principal de acceso al proyecto, o en su defecto, realizará la construcción a su costo,
tal como está señalado en las recomendaciones del Estudio de Impacto Vial, sobre
el particular la ATM verificará su implementación previa autorización de venta de la
etapa 1.

c) Cumplir con la ubicación a 32.00m medidas desde la línea de lindero del predio, la
ubicación de la garita e implementar un sistema de control de acceso para evitar
colas generadas por visitantes que ocupan la vía pública.

Se propone un proyecto residencial compuesto por 8 etapas constructivas, cada una de 
ellas con un edifico multifamiliar de mediana densidad los cuales se encontrarán 
estrechamente relacionados entre las demás etapas y compartirán los equipamientos del 
proyecto, los cuales se encuentran conectados por una red vial sencilla y eficiente. 

2.3.5.1 VÍAS 

Las vías internas del proyecto residencial se diseñaron respetando y aprovechando las 
características naturales del terreno, adaptándose a las plataformas y la topografía 
existentes. Este enfoque permite que las vías sigan un recorrido orgánico, facilitando una 
integración armónica con las edificaciones que se irán construyendo. Cada una de estas 
edificaciones se incorpora de manera fluida en las áreas de implantación, creando un 
entorno cohesionado y funcional. 

Las vías secundarias se desarrollan dentro de cada etapa del proyecto, ofreciendo acceso 
y circulación alrededor de las amplias zonas de estacionamiento. Estas áreas de 
estacionamiento están adornadas con una densa arborización, lo que no solo mejora el 
aspecto estético del entorno, sino que también proporciona sombra y confort a los 
residentes y visitantes. 
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Estas calles secundarias cumplen una función adicional como un sistema permeable de 
recolección de agua. La superficie de estas vías permite la infiltración de agua de lluvia, 
ayudando a reducir el escurrimiento superficial y promoviendo la recarga de los acuíferos 
locales. Además, se ha implementado un sistema de captación de agua que recoge y 
almacena el exceso de agua de lluvia. Esta agua captada puede ser utilizada para el riego 
de las áreas verdes y otras necesidades no potables del proyecto, contribuyendo a la 
sostenibilidad y eficiencia hídrica del desarrollo. 

El proyecto conecta con la Vía a la Costa (eje vial E-40) a través de la calle pública. La Vía 
a la Costa cuenta con las siguientes características conforme al levantamiento en campo 
realizado. 

Ancho total de la calzada: 38,60 m; 
Ancho de carril: 3,60 m, posee 3 carriles por sentido 
Parterre central de 12 m; 
Espaldón: 2,50 m. 

Esta vía tiene una superficie de rodadura en buen estado, construida de pavimento flexible 
con las características antes descritas, cuyo acceso hacia el proyecto estará a nivel de 
calzada; de libre acceso a través de giro derecho. 

Con respecto a la sección transversal del eje vial (Ver Imagen 4), se presenta un corte 
acorde al lineamiento horizontal, este permite definir la disposición y dimensiones de los 
elementos que forman la vía, el punto correspondiente a la sección y su relación con el 
terreno natural. 

Ilustración 22: Esquema de Sección de Vía a la Costa. 
Elaborado por: Equipo consultor. 

La calle pública a la cual conecta de manera directa desde la vía a la Costa hacia el proyecto 
cuenta con una dimensión de 7,00 m aproximadamente de estructura pavimento flexible en 
estado de deterioro, cuya sección se muestra a continuación. 

Ilustración 23: Esquema de Sección de la Vía Pública de acceso al Proyecto. 
Elaborado por: Equipo consultor. 
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La vía pública cuenta con un ancho de 7,00 m, no cuenta con cunetas ni aceras, así también 
no se contempla señalización vertical y horizontal. Esta vía cuenta con una longitud 
aproximada de 400 m desde la vía a la Costa, posterior a esta se conecta con la calle de 
conexión directa al proyecto. 

La vía sobre la cual el proyecto conecta de manera directa será construida conforme a la 
necesidad, esta vía se encuentra proyectada con dos carriles por sentido de 6,60 m, 
parterre central de 1,50 m y aceras de 2,00 m por sentido respectivamente. 

La vía se encontrará en función de la planificación del Municipio, manteniendo los 
parámetros de diseño conforme al PDOT y PUGS, contando con una sección tipo como se 
muestra a continuación: 

Ilustración 24: Sección de la Vía Pública de Acceso al Proyecto. 
Elaborado por: Equipo consultor. 

Dicha sección contempla: 
Aceras de 2,00 m 
Dos carriles por sentido de 3,30 m 
Zona de canal 1.5 m 

Las vías públicas aledañas al proyecto, se buscará de manera conjunta con los promotores 
del sector y el Municipio de Guayaquil, la ampliación de estas, así como también la 
construcción de calles completas con la inclusión de aceras, bordillos y de ser el caso ciclo 
vías. 

La DUMCE  considerara para  la vía  denominada Calle 10A, la cual se implanta en el lindero 
sur de la unidad de actuación urbanística en la que se sitúa el presente Plan Parcial del 
proyecto Grand View, el derecho vial establecido en el estudio de impacto vial aprobado 
mediante el memorando EPMTMG-DPM-2023-3661 de la Empresa Pública Municipal de 
Tránsito y Movilidad de Guayaquil, para sus instrumentos de planificación y Ordenamiento 
Territorial de acuerdo con la normativa vigente, una vez aprobado el Plan Parcial. 

2.3.5.2 VÍAS DE ACCESO 

La unidad de actuación urbanística contará con un acceso de entrada y salida, los cuales 
se ubican en la parte frontal del mismo, con conexión directa hacia la vía pública que se 
realizará la construcción, esta vía interna de acceso y salida es de 7,00 m conforme al plano 
del proyecto, cuenta con una garita ubicada a 30,00 m aproximadamente del filo del lindero 
del predio. 
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En la garita se contemplan tres carriles de acceso y dos carriles de salidas divididas por un 
control, estas cuentan con 3,50 m de ancho por carril tanto en el acceso como en la salida 
del proyecto. 

Ilustración 25: Ubicación de acceso y salida del proyecto. 
Elaborado por: Equipo consultor. 

El proyecto internamente conforme al plano contempla los tipos de calles que se 
contemplan a continuación en las imágenes: 

Ilustración 26: Sección Típica de la Vía Corte A, acceso y salida. 
Elaborado por: Equipo consultor. 
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Esta vía conecta principalmente el acceso y salida del proyecto, contempla un ancho de 
7.00 m por sentido de circulación, 2.70 m de área de parqueo, 1.5 m de ancho de parterre, 
aceras de 1.80 m y áreas verdes. 

Ilustración 27. Sección Típica de la Vía Corte B. 
Elaborado por: Equipo consultor. 

Esta es una sección típica de las calles de circulación en los espacios de estacionamiento 
de los edificios, cuenta con espacios de circulación de 7,00 m por sentido. 

Ilustración 28: Sección Típica de la Vía Corte C. 
Elaborado por: Equipo consultor. 

Esta calle presenta la sección típica sobre la calle principal de conexión entre los 
condominios, cuenta con 3.50 m de ancho de circulación vehicular por sentido, de igual 
forma se mantienen aceras de 1.80 las cuales de acuerdo con su cota de ubicación respecto 
a la vía permite el acceso universal, y áreas de parqueos como se muestra en la imagen. 

El proyecto conecta de manera directa con Vía a la Costa a través de la Calle Pública 1 y 
de la Calle 70 NO, cuya distancia entre la intersección con la Vía a la Costa y el Acceso del 
Proyecto es de aproximadamente 500 m; todos los accesos se realizarán en dirección hacia 
el Oeste (hacia Chongón) de igual forma las salidas. 

2.3.5.3 FLUJO DE INGRESO 

Como se indicó anteriormente, el acceso hacia el proyecto se encuentra planteada en la 
parte frontal con conexión directa de la Vía Pública, todo acceso se realiza desde la Vía a 
la Costa en dirección Este  Oeste y posterior tomando cualquiera de las Vías Públicas en 
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dirección Sur  Norte, y posterior en sentido Este  Oeste u Oeste  Este por medio de la 
calle a ser realizada la apertura y rehabilitada, como se muestra en la imagen siguiente. 

Para el acceso de los flujos que provienen del Oeste (desde Chongón), se tendrá que tomar 
el retorno ubicado a 1.500 m aproximadamente hacia el Este del ingreso hacia el Proyecto. 

Ilustración 29: Flujo de ingresos al proyecto Grand View. 
Elaborado por: Equipo técnico. 

2.3.5.4 FLUJO DE SALIDA 

El proyecto cuenta con una salida con conexión hacia la Vía Pública que conecta de manera 
directa con la Vía a la Costa. Todas las salidas se las realizarán en dirección hacia el Sur 
por medio de la Vía Pública 1 o la Vía Pública 70NO, todos los flujos tomarán la Vía a la 
Costa en dirección hacia el Oeste (hacia Chongón), para aquellos flujos que quieran tomar 
la dirección hacia el Este (hacia Guayaquil) deberán realizar el retorno ubicado a 2.500 m 
aproximadamente de la ubicación del proyecto. 

Ilustración 30: Flujos de salidas del Proyecto Grand View. 
Elaborado por: Equipo técnico. 
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2.3.6 EQUIPAMIENTOS 

Con base en la información del Geoportal del GAD Municipal de Guayaquil, se observó que 
en el entorno del predio se encuentran urbanizaciones compuestas por viviendas 
unifamiliares y multifamiliares, las misma que integran áreas sociales y de esparcimientos, 
Además, cabe destacar la presencia de unidades educativas con nivel de educación inicial, 
básica y bachillerato, así como el desarrollo de varias plazas comerciales.  

A su vez, el proyecto residencial está diseñado para ofrecer a sus residentes no solo un 
entorno de vida cómodo y moderno, sino también soluciones sostenibles y eficientes para 
la gestión de recursos y servicios esenciales. Con este objetivo en mente, se han integrado 
diversos equipamientos que garantizarán un funcionamiento óptimo y amigable con el 
medio ambiente. 

Entre estos se destacan una avanzada planta de tratamiento de desechos sólidos, una 
subestación eléctrica capaz de satisfacer la totalidad de la demanda energética del 
proyecto, y un cuarto de acopio de desechos destinado a la correcta gestión y reciclaje de 
residuos. Estos equipamientos no solo mejorarán la calidad de vida de los residentes, sino 
que también contribuirán significativamente a la sostenibilidad y eficiencia del desarrollo. 

2.3.6.1 Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

El proyecto residencial contará con una planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR), 
diseñada específicamente para el manejo, tratamiento y disposición adecuada de las aguas 
servidas generadas por las actividades domésticas, comerciales y recreativas del conjunto 
habitacional. 

2.3.6.2 Subestación Eléctrica 

Con el objetivo de garantizar un suministro de energía continuo y seguro, el proyecto 
contempla la dotación de un predio de 1.128,24m2, estratégicamente ubicado dentro del 
área de actuación urbanística, en las proximidades de la garita de ingreso. Este predio, 
aprobado por la empresa competente CNEL mediante el oficio CNEL-GYE-ADM-2023-
1140-O (ver Anexo 7.5), estará destinado exclusivamente a la implementación de una 
subestación eléctrica, diseñada para cubrir el 100% de la demanda energética futura del 
sector. 

2.3.6.3 Cuarto de Acopio de Desechos 

Adicionalmente, el proyecto dispondrá de un cuarto de acopio de desechos, 
estratégicamente ubicado para facilitar el acceso y uso por parte de los residentes y el 
personal de mantenimiento. En este espacio se realizará la clasificación y almacenamiento 
de los residuos según su tipo y destino, como papel, plástico, vidrio, metal y residuos 
orgánicos. Este proceso de segregación en origen es fundamental para el correcto 
tratamiento posterior de los desechos, reduciendo la contaminación ambiental y 
optimizando los procesos de reciclaje y reutilización. 
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2.3.6.4 Amenities 

El proyecto residencial ofrecerá a sus residentes una amplia variedad de amenities, 
diseñadas para mejorar su calidad de vida y proporcionarles espacios comunes que brinden 
servicios y beneficios adicionales. Estas instalaciones están pensadas para satisfacer las 
necesidades de esparcimiento, deporte, relajación y trabajo de los residentes, creando un 
entorno completo y atractivo. 

Club Social 

El club social será uno de los principales atractivos del proyecto, un espacio elegante y 
amplio donde los residentes podrán disfrutar de diversas actividades recreativas y 
deportivas. Este club contará con: 

Canchas Deportivas: Instalaciones para la práctica de fútbol, tenis, básquetbol y 
otros deportes, ofreciendo un lugar ideal para el ejercicio y la competencia amistosa. 
Piscina: Una piscina moderna y refrescante, perfecta para relajarse, nadar y 
disfrutar del sol en un entorno seguro y cómodo. 
Zonas de Barbacoa: Áreas equipadas para hacer barbacoas, donde los residentes 
podrán reunirse con familia y amigos, disfrutando de momentos de convivencia al 
aire libre. 
Área de Juegos Infantiles: Un espacio dedicado al entretenimiento de los niños, 
con juegos y actividades diseñadas para su diversión y desarrollo. 

Gimnasio 

Para aquellos que desean mantenerse en forma sin salir del proyecto, habrá un gimnasio 
privado equipado con máquinas y accesorios de última generación. Este gimnasio ofrecerá 
un ambiente cómodo y bien equipado para realizar rutinas de ejercicio y actividades físicas 
variadas. 

Amenities Exclusivas por Edificio 

Además de los amenities comunes, cada edificio dentro del proyecto tendrá sus propias 
amenidades exclusivas, diseñadas para proporcionar aún más comodidad y opciones de 
entretenimiento a sus residentes: 

Salas de Cine: Espacios diseñados para disfrutar de películas y series en una 
pantalla grande y con sonido envolvente, creando una experiencia cinematográfica 
en casa. 
Salones Infantiles: Áreas especiales para celebrar cumpleaños y fiestas infantiles, 
equipadas con juegos, decoración y servicios de animación para asegurar la 
diversión de los más pequeños. 
Coworking: Espacios de trabajo modernos y cómodos, diseñados para fomentar la 
creatividad y la colaboración, perfectos para aquellos que trabajan desde casa y 
necesitan un entorno profesional y conectado. 
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2.3.6.5 Mirador 

El proyecto contará con un mirador ubicado en la parte más alta del terreno, diseñado para 
ofrecer una experiencia de contemplación única. Desde este punto, los residentes podrán 
disfrutar de la belleza del entorno verde recuperado, con vistas panorámicas que abarcan 
la naturaleza circundante y más allá. El mirador no solo servirá como un lugar de relajación, 
sino también como un espacio para apreciar la biodiversidad y el esfuerzo de conservación 
realizado en el área. 

El diseño arquitectónico del mirador se integrará perfectamente con el paisaje, utilizando 
materiales naturales y sostenibles como madera reciclada y piedra local. Esto garantizará 
que el mirador no solo sea estéticamente agradable, sino también ambientalmente 
responsable. Además, se incorporarán elementos de diseño que fomenten la comodidad y 
la accesibilidad, como bancos ergonómicos, barandillas seguras y senderos accesibles 
para personas con movilidad reducida. 

El mirador será también un punto de encuentro y convivencia para los residentes. Se 
planificarán actividades comunitarias y eventos sociales, como observación de estrellas, 
picnics y talleres de fotografía de naturaleza, que aprovecharán este espacio para fortalecer 
los lazos entre los vecinos y fomentar un sentido de comunidad. 

2.3.6.6 Área Comercial 

La zona comercial del proyecto estará estratégicamente ubicada junto al ingreso principal, 
asegurando fácil acceso tanto para los residentes como para los visitantes. Esta área 
comercial será un vibrante centro de actividad, diseñado para satisfacer una amplia gama 
de necesidades diarias y mejorar la calidad de vida de los habitantes.  

Esta zona comercial servirá para brindar servicios complementarios a los residentes, tales 
como restaurantes, cafeterías, farmacias, tiendas, bancos y otros. Así mismo, esta zona 
comercial fomentará la dinámica comercial de la zona y promoverá los usos mixtos urbanos, 
generando mayor actividad económica y social. 

El diseño de la zona comercial será moderno y funcional, con amplios espacios para 
caminar, áreas de descanso y una arquitectura que invita a la interacción social. También 
se incluirán facilidades de acceso y estacionamiento suficiente para garantizar una 
experiencia cómoda y sin inconvenientes para todos los usuarios. 

2.3.6.7 Sendero 

El sendero peatonal del proyecto será una característica destacada, proporcionando un 
recorrido escénico a través de la diversa topografía del terreno. Este sendero no solo 
conectará diferentes áreas del proyecto, sino que también ofrecerá una experiencia 
inmersiva en la naturaleza. 

El sendero se extenderá a lo largo de cuatro plataformas con diferentes alturas y 
pendientes, ofreciendo vistas variadas y emocionantes en cada tramo. Los residentes 
podrán disfrutar de una caminata que combina ejercicio, recreación y contacto con la 
naturaleza. 
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A lo largo del sendero, se establecerán varios puntos de interés visuales, incluyendo: 

Miradores: Espacios elevados que ofrecerán vistas espectaculares del entorno, 
perfectos para la fotografía y la observación de la fauna y flora locales. 
Áreas de Descanso: Zonas equipadas con bancos, mesas de picnic y sombra, 
donde los caminantes pueden relajarse y disfrutar del paisaje. 
Señalización Informativa: Puntos con información educativa sobre la 
biodiversidad, la historia local y los esfuerzos de conservación, enriqueciendo la 
experiencia de los usuarios. 

El sendero promoverá su uso para fines recreativos y de movilidad interna dentro del 
proyecto, facilitando el desplazamiento entre diferentes áreas de manera segura y 
agradable. Además, al fomentar la actividad física y el contacto con la naturaleza, el sendero 
contribuirá significativamente al bienestar y la salud de los residentes. 

CUADRO DE USO DE SUELO DEL PROYECTO GRAND VIEW 

ÁREA MACROLOTE: 72,564.33 m² 

ÁREA DE AFECTACIÓN: 543.04 m² 

ÁREA MACROLOTE NETA: 72,021.29 m² 

DESCRIPCIÓN ÁREA (m²) PORCENTAJE 

ÁREA 
VENDIBLES 

SOLARES BLOQUES 14,767.74 20.50% 

38.09% 
SOLAR COMERCIAL 829.81 1.15% 

SOLAR SUB-ESTACIÓN 1,128.24 1.57% 

SOLAR PARQUEOS 10,703.78 14.86% 

ACM 

VÍAS - ACERA 21,042.43 29.22% 

56.60% 
PARQUEOS VISITANTES 3,042.61 4.22% 

ÁREA VERDE 16,131.09 22.40% 

EQ 02 - PTAR 547.60 0.76% 

ÁREA COMÚN 
PRIVATIVA 

EQ 01 - CTO BASURA 242.55 0.34% 

5.32% 

EQ 03 - CTO DATOS 24.40 0.03% 

EQ 04 - CTO BOMBAS 1 16.00 0.02% 

EQ 05 - CTO BOMBAS 2 9.80 0.01% 

EQ 06 - PADEL 503.64 0.70% 

EQ 07 - CTO BOMBAS 3 19.20 0.03% 

EQ 08 - MIRADOR 129.25 0.18% 

EQ 09 - GARITA 32.25 0.04% 

EQ 10 - CASA CLUB Y CANCHA 2,850.90 3.96% 
TOTAL 72,021.29 100.00% 100.00% 

Tabla 27: Cuadro de uso de Suelos del proyecto Grand View. 
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Las áreas y porcentajes presentados podrán ser ajustados durante la ejecución del plan 
parcial. 

2.4 El mejoramiento integral o renovación consideradas para la oferta de 
bienes servicios cuando estas existen. 

El proyecto Grand View representa un caso ejemplar de renovación urbana y mejoramiento 
integral, donde un terreno previamente utilizado como cantera para la extracción de 
agregados ha sido transformado en una urbanización sostenible, integrando un equilibrio 
entre la construcción de viviendas, espacios públicos y una amplia extensión de áreas 
verdes. Esta intervención no solo responde a la necesidad de mejorar las condiciones de 
vida de sus futuros habitantes, sino que también impulsa la revalorización de la zona, 
incorporando principios de urbanismo táctico y desarrollo sostenible. 

La intervención en este terreno ha supuesto un cambio significativo en su uso y función. 
Antes, la actividad minera generó un impacto ambiental negativo, afectando tanto la 
estabilidad del suelo como el ecosistema circundante. Hoy, Grand View ha convertido este 
espacio degradado en un entorno habitable de alta calidad, donde la planificación urbana 
ha priorizado la integración con el paisaje, la eficiencia energética y el aprovechamiento de 
los recursos naturales. 

2.4.1.1 Aprovechamiento de la Topografía y Manejo de Aguas Pluviales 

El terreno presenta una topografía variable, con diferencias de altura entre 4 y 8 metros 
divididas en cuatro plataformas principales. Este relieve natural ha sido aprovechado para 
diseñar espacios diferenciados que optimizan la circulación del aire, maximizan las vistas y 
garantizan una distribución eficiente de las edificaciones. Además, la pendiente ascendente 
hacia el norte facilita la evacuación natural de aguas pluviales, evitando la acumulación de 
humedad y reduciendo riesgos de erosión. 

Uno de los elementos clave en la gestión hidráulica del terreno es el canal de aguas 
pluviales que atraviesa el predio en sentido oeste-este, captando y dirigiendo el agua hacia 
la vía principal de acceso. Durante la planificación del proyecto, se consideró este canal 
como un componente esencial del sistema de drenaje urbano, garantizando su correcto 
funcionamiento mediante soluciones de ingeniería que aseguran una evacuación eficiente 
del agua de lluvia. 

2.4.1.2 Condiciones del Suelo y Estrategias de Estabilización 

El suelo del proyecto presenta una composición variable, con predominancia de roca 
meteorizada en la mayor parte del terreno. Sin embargo, en ciertas áreas, especialmente 
en la zona norte, se detectaron depósitos de coluvio sobre roca y relleno no compactado, 
resultado de los movimientos de tierra previos cuando el terreno funcionaba como cantera. 
Para garantizar la seguridad estructural del proyecto, estas áreas han sido sometidas a 
procesos de remoción, estabilización y mejoramiento del suelo, permitiendo la construcción 
de edificaciones con cimientos sólidos y resistentes. 
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2.4.1.3 Optimización Urbana: Orientación Solar y Ventilación Natural 

La disposición de las edificaciones dentro del proyecto responde a un enfoque bioclimático, 
donde la orientación de los edificios ha sido cuidadosamente estudiada para maximizar el 
confort térmico y reducir el consumo energético. Se ha priorizado una orientación Este-
Oeste, minimizando la incidencia directa del sol en las fachadas principales. En aquellos 
casos donde no ha sido posible seguir esta disposición, se han implementado tratamientos 
especiales en fachadas, como terrazas, aleros y balcones, que funcionan como elementos 
de protección solar pasiva, reduciendo la ganancia térmica en los interiores. 

Además, el proyecto ha considerado la influencia de los vientos predominantes del 
Suroeste, diseñando la separación entre edificios para permitir un flujo de aire constante a 
través de los espacios intermedios. Esta estrategia fomenta la ventilación natural, 
contribuyendo a la reducción de temperaturas internas y mejorando el confort climático de 
los residentes. Adicionalmente, la cercanía del proyecto a una zona montañosa ha permitido 
aprovechar los vientos secundarios descendentes, favoreciendo la renovación del aire y 
mejorando la calidad ambiental del conjunto. 

2.4.1.4 Uso de Materiales y Eficiencia Energética 

En términos constructivos, se ha seleccionado una combinación de muros portantes de 
hormigón armado, los cuales ofrecen no solo resistencia estructural, sino también 
propiedades de aislamiento térmico que minimizan la transmisión de calor al interior de las 
viviendas. A esto se suma un diseño eficiente de ventanas, que permite el ingreso 
controlado de luz natural sin comprometer el confort térmico. 

Por otro lado, el diseño urbano incorpora un componente clave de infraestructura verde, 
con la integración de extensas áreas arborizadas que cumplen una doble función: mejorar 
la calidad del aire y generar sombra natural, reduciendo el impacto del calor y contribuyendo 
a la eficiencia energética del proyecto. 

2.4.1.5 Renovación Urbana y Creación de Espacios Públicos de Calidad 

El proyecto no solo se centra en la construcción de viviendas, sino que también ha 
priorizado la creación de espacios públicos y equipamientos comunitarios que transforman 
el área en un entorno habitable y funcional. La inclusión de zonas recreativas, parques, 
senderos y plazas promueve la interacción social y mejora la calidad de vida de los 
residentes. 

Además, Grand View ha superado el porcentaje mínimo de áreas verdes exigido por las 
normativas municipales, destinando una proporción significativa del terreno a espacios 
naturales. Estas áreas no solo cumplen un rol estético, sino que también contribuyen a la 
recuperación ecológica del sector, favoreciendo la biodiversidad y promoviendo un entorno 
más saludable para la comunidad. 

2.4.1.6 Un Modelo de Urbanismo Sostenible 

La transformación de un terreno previamente utilizado como cantera en una urbanización 
sostenible y bien planificada demuestra que Grand View es un modelo de renovación 
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urbana con impacto positivo. A través de intervenciones estratégicas en el suelo, el diseño 
arquitectónico, la infraestructura verde y la planificación de espacios públicos, el proyecto 
ha logrado convertir un espacio degradado en una comunidad moderna y funcional. 

Este enfoque integral no solo mejora las condiciones de vida de sus habitantes, sino que 
también establece un precedente en la planificación urbana de Guayaquil, promoviendo un 
modelo de ciudad compacta, sostenible y resiliente, donde la calidad del entorno y la 
eficiencia de los recursos son prioritarias. 

2.4.2 Informe de Franja de amortiguamiento este. 

El presente informe tiene como objetivo definir y justificar la franja de amortiguamiento 
ambiental necesaria para mitigar los posibles riesgos derivados de la proximidad de una 
cantera al oeste del proyecto de urbanización "Grand View". Esta franja de amortiguamiento 
es una medida preventiva y correctiva para minimizar los impactos ambientales y garantizar 
la seguridad y calidad de vida de los futuros residentes. 

a) Evaluación de Riesgos Potenciales

Los principales riesgos asociados con la proximidad de una cantera incluyen: 

1. Contaminación Acústica: Ruido generado por la maquinaria y explosiones.
2. Vibraciones: Derivadas de las actividades de extracción y transporte.
3. Polvo y Partículas en Suspensión: Emisiones de polvo y partículas que pueden

afectar la calidad del aire.
4. Deslizamientos y Estabilidad del Terreno: Posibles deslizamientos de tierra y

rocas debido a las actividades de extracción.
5. Impacto Visual y Paisajístico: Alteración del paisaje y vista del entorno natural.

b) Medidas de Mitigación Propuestas

Definición de la Franja de Amortiguamiento 

Se recomienda establecer una franja de amortiguamiento de al menos 100 metros entre las 
máquinas operativas de la cantera y el edificio más cercano a la cantera de la urbanización. 
Esta franja puede ajustarse según la topografía y la naturaleza de las actividades de la 
cantera.  

Barreras Naturales 

1. Plantación de Vegetación Densa:

Especies Arbóreas y Arbustivas: Selección de especies nativas de crecimiento
rápido y alta densidad foliar, como pinos, eucaliptos, y cipreses, que pueden actuar
como barreras naturales.
Cercas Vivas: Instalación de cercas vivas con arbustos perennes que
complementen las barreras arbóreas, proporcionando una capa adicional de
protección contra el ruido y el polvo.
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2. Muros de Contención:

Diseño y Construcción: Muros de contención de concreto reforzado para evitar
deslizamientos de tierra. Estos deben ser diseñados para soportar las cargas
dinámicas de las actividades de la cantera.
Drenaje Adecuado: Incorporación de sistemas de drenaje para evitar la acumulación
de agua detrás de los muros, lo que podría comprometer su estabilidad.

Control de Polvo 

1. Riego Regular:

Frecuencia: Programación de riego diario en caminos y áreas expuestas,
especialmente durante los periodos secos y ventosos.
Equipamiento: Uso de cisternas en cada una de las etapas constructivas, con su
respectivo sistema de riego equipados con aspersores para garantizar una
cobertura uniforme.

2. Coberturas Temporales:

Materiales: Uso de lonas, mallas o cubiertas de plástico para cubrir pilas de material,
especialmente durante la construcción, el transporte y almacenamiento.

3. Vegetación Protectora:

Cinturones Verdes: Creación de cinturones verdes con vegetación resistente al
polvo alrededor de las áreas expuestas de la cantera.
Siembra de Cubiertas Vegetales: Plantación de cubiertas vegetales de rápido
crecimiento en áreas desnudas para estabilizar el suelo y reducir la erosión eólica.

Monitoreo y Vigilancia 

1. Monitoreo de Ruido y Vibraciones:

Frecuencia de Monitoreo: Realización de mediciones continuas o periódicas, para
evaluar las fluctuaciones en los niveles de ruido y vibraciones.

2. Inspecciones Periódicas:

Revisión de la Estabilidad del Terreno: Inspecciones periódicas para evaluar la
estabilidad de taludes y muros de contención.
Evaluación de la Eficacia de las Barreras: Revisión periódica de la eficacia de las
barreras vegetales y pantallas acústicas, ajustando las estrategias según sea
necesario.

3. Informe de Resultados:

Reportes Regulares: Generación de informes periódicos sobre los niveles de ruido,
vibraciones y calidad del aire, que se compartirán con los residentes y autoridades
locales.
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2.5 La normativa urbanística en cuanto al aprovechamiento del suelo en 
términos de uso y compatibilidades específicas del suelo, densidades, 
edificabilidad y formas de ocupación del suelo. 

El área de actuación urbanística correspondiente al predio identificado con el código 
catastral No. 96-0010-023-0-0-0, se enmarca dentro de lo establecido en los artículos 17, 
18, 19, 19.2; 40, 41, 41.1, 42, 42.1, 56 y 62 de la Ordenanza de Actualización del Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 y del Plan de Uso y Gestión del 
Suelo del Cantón Guayaquil (PDOT y PUGS), publicada en la Gaceta Oficial N.º 37 del 
10 de septiembre de 2021 y en el Registro Oficial N.º 1697, Edición Especial del 30 de 
septiembre de 2021. 

De acuerdo con la memoria gráfica y anexos del PUGS, se identifican las siguientes 
asignaciones en materia de Uso y Gestión del Suelo, en la cual se encuentra implantada 
el área de actuación urbanística, tanto en el componente estructurante como en el 
componente urbanístico, conforme se detalla en las tablas y anexos a continuación: 

COMPONENTE ESTRUCTURANTE 

Anexo 1 Clasificación del Suelo del Cantón 
Guayaquil: SUELO URBANO 

Anexo 2.1 Subclasificación del Suelo Urbano de 
la Cabecera Cantonal: SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

Tabla 28: Componente Estructurante del Área de Actuación Urbanística. 

COMPONENTE URBANÍSTICO 

Anexo 6.1 
Polígonos de Intervención Territorial 
(PIT) y Tratamientos de la Cabecera 
Cantonal: 

PIT 14: Tratamiento Urbanístico
corresponde a CONSOLIDACIÓN 

Anexo 7.2 Usos de Suelo Específicos de la 
Cabecera Cantonal: USO RESIDENCIAL DENSIDAD BAJA 

Anexo 8.1 Subzonas de la Cabecera Cantonal: ZONA RESIDENCIAL VÍA A LA COSTA 
(ZR-VC) 

Tabla 29: Componente Urbanístico del Área de Actuación Urbanística. 
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Ilustración 31: Anexo 1 Clasificación del Suelo del Cantón Guayaquil, el área de actuación 
urbanística es calificada como: SUELO URBANO. (Ver Anexo 9.1) 

Ilustración 32: Anexo 2.1Subclasificación del Suelo Urbano de la Cabecera Cantonal, el 
área de actuación urbanística es calificada como: SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

(Ver Anexo 9.2) 
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Ilustración 33: Anexo 6.1 Polígonos de Intervención Territorial (PIT) y Tratamientos de la 
Cabecera Cantonal, el área de actuación urbanística se implanta en el PIT 14 con 

Tratamiento Urbanístico de CONSOLIDACIÓN. (Ver Anexo 9.3) 

Ilustración 34: Anexo 7.2 Usos de Suelo Específicos de la Cabecera Cantonal, el área de 
actuación urbanística se implanta en: USO RESIDENCIAL DENSIDAD BAJA (Ver Anexo 9.4) 
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Ilustración 35: Anexo 8.1 Subzonas de la Cabecera Cantonal, el área de actuación 
urbanística es tipificada como: ZONA RESIDENCIAL VÍA A LA COSTA (ZR-VC) (Ver 

Anexo 9.5) 

De conformidad con el artículo 42 de la Ordenanza antes mencionada PDOT y PUGS, 
que tratan sobre los PIT de Suelo Urbano en la Cabecera Cantonal de Guayaquil, el 
predio se encuentra ubicado en el PIT-14, calificado como Uso Residencial Densidad 
Baja y tipificado como Zona Residencial Vía a la Costa (ZR-VC). 

Mediante oficio No. SMG-AAA-2024-001602 de fecha 31 de enero del 2024 (Ver Anexo 
10.1, 10.2), suscrito por el Abg. Felipe Cabezas-Klaere Secretario del Concejo Municipal 
Secretaría General, se pone a conocimiento lo siguiente: 

el M. I Concejo Municipal de Guayaquil, en su Sesión Extraordinaria del día de hoy 
miércoles 31 de enero de 2024, resolvió por unanimidad de votos APROBAR: la 
calificación como Régimen de Desarrollo Urbano Arquitectónico Especial (DUAE), por 
cambio de densidad y unidades de vivienda del predio signado con el código catastral 
No. 96-0010-023-0-0-
solicitado por LA Cía. ARAFISA S.A. Administradora de Fondos y Fidecomisos. 



Edición Especial Nº 281 - Registro Oficial

124 

Jueves 12 de junio de 2025

De conformidad con el oficio referido, se establece que la unidad de actuación urbanística, 
que comprende el predio identificado con el código catastral No. 96-0010-023-0-0-0, tendrá 
la siguiente densidad y unidades de vivienda: 

DENSIDAD NETA:  470 Hab./Ha. 
UNIDADES DE VIVIENDA: 700 U. 
USO DE SUELO:   RESIDENCIAL DENSIDAD MEDIA 

Se establece el cuadro normativo propuesto para la unidad de actuación urbanística, que 
incluye el predio identificado con el código catastral No. 96-0010-023-0-0-0, de acuerdo con 
los parámetros y disposiciones detalladas a continuación: 
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ZR-VC --- SI SI --- --- 180 9 470 700 1/ 1.60 1 1 1 
1/: El resultado de este indicador es en base a la aplicación de los retiros del caso. 

ALTURA DEL LOTE: Será determinado por el Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) 
Tabla 30: Normativa propuesto para la unidad de actuación urbanística. 

Las compatibilidades de actividades estarán sujetas a las detalladas en el Anexo B: 
Compatibilidad y Usos de Suelo, de la ORDENANZA GENERAL DE EDIFICACIONES Y 
CONSTRUCCIONES DEL CANTÓN GUAYAQUIL y su reforma, correspondiente a la 
Subzona ZR-VC en el área de la unidad de actuación urbanística.  



Registro Oficial - Edición Especial Nº 281

125 

Jueves 12 de junio de 2025

2.6 Mecanismos de gestión del suelo: 

El Plan Parcial que comprende a la Unidad de Actuación Urbanística en la que se 
encuentra el predio identificado con el código catastral No. 96-0010-023-0-0-0, 
incorpora el mecanismo de gestión de suelo denominado 
la cual se detalla a continuación.  

La integración inmobiliaria en el contexto de este proyecto residencial es un proceso 
fundamental, especialmente considerando la transformación del predio, que está dejando 
de ser una cantera de agregado pétreo para convertirse en un área residencial moderna y 
sostenible. Este mecanismo permite rediseñar y reorganizar un único predio grande para 
facilitar el desarrollo de infraestructura y equipamientos necesarios para el nuevo uso del 
suelo. 

El objetivo principal de la integración inmobiliaria en este caso es optimizar el uso del suelo 
de un único predio y permitir la construcción de infraestructuras esenciales y equipamientos 
que beneficiarán a los futuros residentes. La transición de un área de extracción minera a 
un uso residencial implica un cambio significativo en la configuración del terreno y el uso 
del suelo. Este rediseño permitirá una planificación más eficiente y la creación de espacios 
adecuados para viviendas, áreas comerciales, y zonas recreativas, respondiendo a las 
nuevas necesidades del área. 

El procedimiento para la integración inmobiliaria comienza con un análisis detallado del 
predio, considerando la topografía del terreno, las condiciones del suelo y su potencial de 
desarrollo en el nuevo contexto urbano. Este análisis ayudará a identificar las áreas más 
adecuadas para diferentes tipos de usos, como residenciales, comerciales y recreativos. 
Posteriormente, se desarrollará un plan maestro que reorganice el predio en bloques 
funcionales y manejables, facilitando la implementación de infraestructura y servicios. 

Una vez desarrollado el plan maestro, se procederá con la valorización del predio, 
considerando tanto su valor actual como su potencial de desarrollo tras la transformación. 
Este paso es crucial para asegurar una distribución equitativa de beneficios, especialmente 
en términos de valor de mercado y oportunidades de desarrollo. Con el plan y la valorización 
en mano, se iniciará la ejecución del rediseño del predio, que incluirá la construcción de 
vías, servicios públicos, áreas verdes y equipamientos comunitarios. 

El rediseño del predio no solo optimiza el uso del suelo, sino que también facilita la 
planificación y ejecución de proyectos de desarrollo a gran escala. En la nueva 
urbanización, se priorizará la creación de un entorno que favorezca la calidad de vida de 
los residentes, con infraestructuras modernas y sostenibles que antes no eran necesarias 
o posibles en el contexto de una cantera. Este enfoque integrado permite una
transformación coherente y eficiente del predio, alineándolo con las nuevas demandas 
urbanísticas y sociales del área. 

La integración inmobiliaria ofrece numerosos beneficios para el proyecto. Permite un 
aprovechamiento más eficiente del suelo disponible, facilitando la construcción de 
infraestructuras y servicios que antes no eran posibles debido a la naturaleza del predio 
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como cantera. Además, asegura que el proceso de transformación sea equitativo y 
transparente, evitando conflictos y promoviendo un desarrollo ordenado. La reorganización 
y reconfiguración del predio también incrementa su valor de mercado, beneficiando 
económicamente a los propietarios y promoviendo una urbanización sostenible. En última 
instancia, este mecanismo contribuye significativamente a la transformación del predio, 
alineando su uso con las nuevas demandas urbanísticas y sociales del área. 

2.7 Delimitación de la o las unidades de actuación urbanística: 

El Plan Parcial contiene una unidad de actuación urbanística, la cual corresponde al 
proyecto Grand View (Ver Anexos 11.1 y 11.2), se desarrollará en varias etapas, cada una 
cuidadosamente planificada para optimizar los procesos constructivos y reducir al mínimo 
el impacto ambiental. 

La presente memoria descriptiva expone de manera detallada cada una de las fases del 
proyecto, incluyendo las instalaciones y servicios que se implementarán en cada etapa, así 
como las medidas de mitigación ambiental previstas, especialmente en atención a la 
proximidad de una cantera ubicada al oeste del área de intervención. 

Ilustración 36: Plan Masa del Proyecto Gran View. 
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Ilustración 37: Plan Maestro del Proyecto Gran View. 

A continuación, se describen las 14 etapas que conforman el área de actuación urbanística 
del proyecto Grand View, las cuales en conjunto constituyen una unidad de actuación 
urbanística integral. (Ver Anexo 11.4) 

2.7.1 ETAPA 01: Instalaciones de Infraestructura Básica. 

La primera etapa del proyecto Grand View se centrará en la construcción de dos 
instalaciones clave situadas en el frente del proyecto: el cuarto de basura y la planta de 
tratamiento de aguas residuales. Estas instalaciones son fundamentales para garantizar 
una gestión adecuada de residuos y el tratamiento eficiente de las aguas residuales, 
contribuyendo así a la sostenibilidad y salubridad de la urbanización. 

Ilustración 38: Etapa 01  Proyecto Grand View. 



Edición Especial Nº 281 - Registro Oficial

128 

Jueves 12 de junio de 2025

2.7.2 ETAPA 02: Urbanismo Subestación Eléctrica. 

La segunda etapa del proyecto se centrará en el urbanismo del lote destinado para la 
subestación eléctrica, una infraestructura crucial para garantizar el suministro eléctrico 
confiable y eficiente futuro del sector en desarrollo. Esta etapa se llevará a cabo con acceso 
directo desde la vía principal del proyecto, facilitando la construcción y el mantenimiento de 
la instalación. 

Ilustración 39: Etapa 02  Proyecto Grand View. 

2.7.3 ETAPA 03: Vía Principal y Garita de Control. 

La tercera etapa del proyecto se centrará en la construcción del primer segmento de la vía 
principal y la garita de control. Esta etapa es crucial para establecer la infraestructura vial y 
de seguridad que dará acceso y control al interior del proyecto, asegurando un entorno 
ordenado y seguro para los residentes. 

El primer segmento de la vía principal se extenderá desde la avenida exterior hasta el frente 
del Lote 06, finalizando justo antes de un aumento significativo en la pendiente de la vía 
principal interna del proyecto. Esta vía contará con cinco carriles en la zona de la garita de 
control: dos de salida y tres de ingreso, siendo uno de los carriles de ingreso exclusivo para 
vehículos de emergencia, como bomberos y para CNEL (Corporación Nacional de 
Electricidad).  

A lo largo de la vía se incluirán áreas de estacionamiento dedicadas para visitantes, 
proporcionando comodidad y accesibilidad. Además, la vía estará bordeada por una densa 
arborización, mejorando el paisaje urbano y proporcionando sombra. En su primer tramo, 
contará con una división central con un parterre, separando los cuatro carriles iniciales (dos 
de salida y dos de ingreso), lo que contribuirá a una circulación ordenada y segura. 

La garita de control, situada al inicio del tramo de la vía principal, será un punto de acceso 
y seguridad clave para la urbanización. La garita estará equipada con sistemas avanzados 
de seguridad, incluyendo barreras automáticas, cámaras de vigilancia y sistemas de 
intercomunicación para la verificación de visitantes y residentes. Su diseño funcional 
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permitirá un flujo de tráfico eficiente y seguro, minimizando las demoras y garantizando un 
acceso controlado al interior del proyecto. 

Para garantizar la seguridad vial, se instalará señalización adecuada a lo largo de la vía, 
incluyendo señales de velocidad, direcciones y precauciones, junto con un sistema de 
iluminación eficiente que asegure la visibilidad y seguridad durante la noche. Además, se 
adoptarán medidas ambientales como la selección de especies de árboles nativos y de 
rápido crecimiento para la arborización, contribuyendo a la biodiversidad local y 
proporcionando beneficios ambientales como la reducción de la contaminación del aire y el 
control del ruido. La gestión de aguas pluviales será otra prioridad, con la instalación de 
sistemas de drenaje para manejar eficientemente las aguas pluviales, evitando 
inundaciones y erosión del suelo. 

En cuanto a los estacionamientos para visitantes, estarán diseñados para ser fácilmente 
accesibles desde la vía principal, con suficiente espacio para acomodar una cantidad 
adecuada de vehículos sin obstruir el flujo de tráfico. Estas medidas asegurarán que la 
tercera etapa del proyecto "Grand View" se enfoque en establecer una infraestructura vial 
y de control necesaria para garantizar un acceso seguro y eficiente al desarrollo, 
proporcionando un entorno bien gestionado para los residentes y visitantes de la 
urbanización. 

Ilustración 40: Etapa 03  Proyecto Grand View 
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2.7.4 ETAPA 04: Continuación de la Vía Principal 

La cuarta etapa del proyecto de urbanización abarca la continuación de la vía principal, 
comenzando desde el punto donde finaliza la tercera etapa. Esta sección es esencial para 
completar la infraestructura vial del proyecto, proporcionando una conexión fluida y eficiente 
dentro de la urbanización. 

En esta etapa, la vía principal consta de dos carriles, uno en cada dirección, lo que permite 
un tráfico bidireccional sencillo y ordenado. Esta configuración vial es adecuada para el 
volumen de tráfico anticipado, asegurando una circulación vehicular segura y sin 
congestiones. 

A lo largo de su longitud, esta sección de la vía principal está flanqueada por 
estacionamientos para visitantes y una densa arborización. La combinación de 
estacionamientos y arborización a lo largo de esta sección de la vía principal refleja un 
enfoque equilibrado entre funcionalidad y estética, creando un entorno agradable y 
acogedor para los residentes y visitantes de "Grand View". Además, estas características 
complementan las medidas de sostenibilidad y mejora ambiental implementadas en etapas 
anteriores del proyecto. 

La finalización de esta etapa consolidará la infraestructura vial interna de la urbanización, 
asegurando que todas las áreas del proyecto estén interconectadas de manera eficiente y 
accesible. Con la implementación de esta fase, "Grand View" dará un paso significativo 
hacia la realización de un desarrollo residencial moderno y bien planificado, donde la 
calidad de vida y la sostenibilidad son prioridades fundamentales. 

Ilustración 41: Etapa 04  Proyecto Grand View 
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2.7.5 ETAPA 05: Áreas Verdes y Casa Club 

La quinta etapa del proyecto "Grand View" se caracteriza por la creación de espacios 
recreativos y de esparcimiento para los residentes. Esta etapa se divide en dos lotes, uno 
destinado a áreas verdes y el otro a la casa club, proporcionando una variedad de servicios 
y actividades para mejorar la calidad de vida de los habitantes. 

En el primer lote, se encuentran las principales áreas verdes del proyecto. Este espacio 
incluye un extenso sendero para trekking, diseñado para que los residentes puedan 
disfrutar de caminatas en un entorno natural. Además, cuenta con una cancha de fútbol 6, 
proporcionando un lugar para la práctica de deportes y actividades físicas. En la plataforma 
más alta del proyecto, se ubica un mirador que ofrece vistas panorámicas del entorno, 
convirtiéndose en un punto de atracción para los residentes y visitantes que buscan 
relajarse y disfrutar del paisaje. 

El segundo lote está destinado a la casa club, una instalación clave para el ocio y la 
socialización dentro de la urbanización. La casa club está equipada con diversas áreas de 
barbacoa, donde los residentes pueden organizar reuniones y disfrutar de comidas al aire 
libre. También cuenta con piscinas, proporcionando un lugar para la recreación acuática y 
el ejercicio. Además, incluye zonas de uso compartido, como salones para eventos, áreas 
de descanso y otras instalaciones de servicios que fomentan la comunidad y el disfrute 
colectivo. 

Estas áreas están diseñadas no solo para ofrecer opciones de recreación y deporte, sino 
también para fomentar un sentido de comunidad y bienestar entre los residentes. La 
integración de espacios verdes y áreas de esparcimiento en la quinta etapa subraya el 
compromiso del proyecto "Grand View" con la creación de un entorno residencial que 
equilibra la vida urbana con el contacto con la naturaleza y las actividades recreativas. 

Con la implementación de esta fase, "Grand View" continuará avanzando hacia su objetivo 
de ser una urbanización moderna y completa, donde los residentes puedan disfrutar de una 
amplia gama de servicios y actividades en un entorno seguro y bien planificado. 
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Ilustración 42: Etapa 05  Proyecto Grand View 
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2.7.6 ETAPA 06: Primer Condominio más zonas de parqueo 

La sexta etapa del proyecto "Grand View" se enfoca en la construcción de un edificio de 
diez pisos que albergará 81 unidades habitacionales. Esta etapa está diseñada para 
proporcionar viviendas modernas y cómodas, con todas las facilidades necesarias para una 
vida urbana de calidad. 

Cada una de las 81 unidades habitacionales cuenta con un parqueo privado, asegurando 
que todos los residentes tengan acceso a un espacio de estacionamiento dentro de la 
misma etapa. Además, se han destinado 11 parqueos para visitas, de los cuales 4 están 
reservados para personas con discapacidades y 1 está dedicado a la carga de vehículos 
eléctricos, reflejando el compromiso del proyecto con la accesibilidad y la sostenibilidad. 

Esta etapa también incluye un cuarto de equipos eléctricos y de datos, que garantizará la 
conectividad y el suministro eléctrico adecuado para todos los residentes. Además, se ha 
previsto un pequeño cuarto de bombas, esencial para el mantenimiento y funcionamiento 
eficiente de los sistemas de agua del edificio. 

Las áreas verdes de esta etapa están arboladas, creando un entorno agradable y natural 
para los residentes. La iluminación del entorno se logrará mediante postes de 8 metros de 
altura, que proporcionarán una iluminación adecuada y segura durante las horas nocturnas. 

Un aspecto significativo de esta etapa es la presencia de un canal de aguas pluviales 
enductado que pasa por uno de sus linderos. Este canal es parte integral del sistema de 
gestión de aguas pluviales del proyecto, asegurando que las aguas sean manejadas de 
manera eficiente y sostenible, evitando problemas de inundación y erosionando el suelo. 

Ilustración 43: Etapa 06  Proyecto Grand View. 
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2.7.7 ETAPA 07: Áreas Verdes y Segundo Condominio. 

La séptima etapa del proyecto Grand View, se caracteriza por la inclusión de dos lotes con 
finalidades diferentes pero complementarias, enfocándose en la integración de espacios 
habitacionales y áreas verdes que promuevan el bienestar y la calidad de vida de los 
residentes. 

El primer lote está destinado exclusivamente a áreas verdes, proporcionando un espacio 
natural dentro de la urbanización. Estas áreas verdes están diseñadas para ofrecer un lugar 
de recreación y descanso, contribuyendo a la mejora del entorno y la calidad del aire, así 
como proporcionando un espacio para actividades al aire libre. 

En el segundo lote, se ubicará el segundo edificio del proyecto, el cual albergará 90 
departamentos. Cada departamento contará con un estacionamiento privado, asegurando 
que todas las familias residentes tengan acceso a un espacio de estacionamiento 
conveniente y seguro. Este enfoque garantiza que los residentes disfruten de la comodidad 
y seguridad de tener sus vehículos cerca de sus viviendas. 

Las áreas verdes alrededor del edificio están cuidadosamente planificadas para crear un 
entorno agradable y estéticamente atractivo. Estas zonas ajardinadas no solo mejoran la 
vista y el ambiente, sino que también proporcionan espacios adicionales para el ocio y la 
socialización entre los residentes. 

La combinación de un edificio de alta densidad con amplias áreas verdes en la séptima 
etapa refleja un diseño urbano equilibrado que prioriza tanto la habitabilidad como la 
sostenibilidad. Con esta etapa, el proyecto "Grand View" avanza en su visión de crear una 
urbanización moderna y bien planificada, donde los residentes pueden disfrutar de una vida 
cómoda y conectada con la naturaleza. 

Ilustración 44: Etapa 07  Proyecto Grand View. 
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2.7.8 ETAPA 08: Edificación Elevada y Áreas Verdes. 

La octava etapa del proyecto "Grand View" se centra en la construcción de una edificación 
que mantiene la misma área de implantación que el bloque 02, pero con una plataforma 
elevada respecto a las etapas anteriores. Esta fase está diseñada para ofrecer una solución 
habitacional adicional con características específicas que integran funcionalidad y estética. 

La edificación de esta etapa contará con 92 departamentos, cada uno con su propio 
estacionamiento privado, asegurando comodidad y seguridad para los residentes. Además, 
se han previsto 3 espacios de estacionamiento dedicados para personas con 
discapacidades y 1 espacio para la carga de vehículos eléctricos, promoviendo la 
accesibilidad y la sostenibilidad dentro del proyecto. 

El acceso a esta fase se realiza mediante una rampa que eleva la plataforma del edificio 
sobre las etapas anteriores, creando una transición suave y eficiente entre los distintos 
niveles de la urbanización. Esta solución de diseño no solo facilita el acceso, sino que 
también mejora la integración del edificio con el paisaje circundante. 

La vía que rodea esta etapa está delimitada por áreas verdes, enriquecidas con numerosos 
árboles que contribuyen al embellecimiento del entorno y al bienestar ambiental. Estas 
áreas verdes no solo mejoran la estética del área, sino que también proporcionan espacios 
recreativos y de descanso para los residentes. 

Ilustración 45: Etapa 08  Proyecto Grand View 
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2.7.9 ETAPA 09: Edificación con Áreas Verdes y Estacionamientos. 

La novena etapa del proyecto Grand View se dedica a la construcción de una edificación 
de gran escala, que albergará un total de 119 departamentos. Esta etapa está diseñada 
para ofrecer una amplia capacidad habitacional y asegurar que todos los residentes y 
visitantes cuenten con facilidades adecuadas de estacionamiento. 

Cada uno de los 119 departamentos contará con su propio estacionamiento privado, 
garantizando la comodidad y seguridad de los residentes. Además, se han previsto 16 
espacios de estacionamiento para visitantes, con 4 de estos espacios reservados para 
personas con discapacidad y 1 destinado a la carga de vehículos eléctricos. Estas medidas 
reflejan un compromiso con la accesibilidad y la sostenibilidad, adaptándose a las 
necesidades diversas de los residentes y sus visitantes. 

El entorno de la edificación está cuidadosamente planificado para integrar áreas verdes que 
rodean la vía principal. Estas áreas verdes incluyen espacios ajardinados que delimitan las 
aceras y los radios de giro, mejorando tanto la estética como la funcionalidad del área. Los 
árboles plantados en estas zonas no solo enriquecen el paisaje, sino que también 
proporcionan sombra y contribuyen a la reducción de la contaminación del aire. 

Ilustración 46: Etapa 09  Proyecto Grand View. 
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2.7.10 ETAPA 10: Bloque 05 y Áreas Verdes. 

La décima etapa del proyecto "Grand View" está centrada en la construcción del bloque 05, 
el más grande del proyecto, destinado a proporcionar viviendas para 127 familias. Este 
bloque representa una de las fases clave del desarrollo, ofreciendo una solución 
habitacional amplia y bien equipada para los residentes. 

Cada uno de los 127 departamentos del bloque 05 cuenta con su propio estacionamiento 
privado, asegurando que cada familia disponga de un espacio de estacionamiento seguro 
y conveniente. Esta característica es fundamental para mantener el orden y la comodidad 
dentro del área residencial. 

El diseño de la vía que rodea el bloque 05 incluye áreas verdes extensas que delimitan las 
aceras y los radios de giro. Estas áreas verdes están adornadas con árboles que no solo 
embellecen el paisaje, sino que también contribuyen a la sostenibilidad del proyecto. Los 
árboles plantados en estas zonas proporcionan sombra, mejoran la calidad del aire y 
complementan el entorno natural del proyecto, creando un ambiente más agradable y 
saludable para los residentes. 

Ilustración 47: Etapa 10  Proyecto Grand View. 
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2.7.11 ETAPA 11: Edificio para la Población Mayor y Casa Club. 

La undécima etapa del proyecto "Grand View" se centra en la construcción del edificio más 
pequeño del desarrollo, diseñado específicamente para proporcionar viviendas a la 
población mayor. Este edificio, con 5 pisos de altura, albergará 24 departamentos que están 
destinados a ofrecer un entorno cómodo y accesible para los residentes de edad avanzada. 

Ubicado junto a la casa club, este edificio permite a los residentes mayores aprovechar al 
máximo las instalaciones y servicios de este amenity. La proximidad a la casa club es 
especialmente beneficiosa, ya que les brinda acceso fácil a áreas recreativas, espacios de 
socialización, y otras comodidades diseñadas para el esparcimiento y la comodidad. 

La inclusión de este edificio dentro del proyecto refleja un enfoque inclusivo y adaptado a 
las necesidades de diferentes grupos demográficos, asegurando que la urbanización 
"Grand View" sea un entorno adecuado para todos sus residentes. Con la undécima etapa, 
se refuerza el compromiso del proyecto con la creación de una comunidad diversificada y 
bien equipada para ofrecer una alta calidad de vida a todos sus habitantes. 

Ilustración 48: Etapa 11  Proyecto Grand View. 

2.7.12 ETAPA 12: Áreas recreativas y un bloque habitacional. 

La duodécima etapa del proyecto "Grand View" está diseñada para enriquecer la 
urbanización con una combinación de áreas recreativas y un nuevo bloque habitacional, 
integrando funcionalidad y bienestar en el entorno residencial. 

El primer lote de esta etapa está destinado a una extensa área verde que proporciona un 
espacio natural y relajante para los residentes. Dentro de este lote, se ha construido una 
cancha de pádel, equipada con una zona de descanso para que los usuarios puedan 
disfrutar de momentos de esparcimiento y socialización. Este espacio está pensado para 
fomentar la actividad física y ofrecer un lugar de encuentro y recreación para todos los 
miembros de la comunidad. 
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El segundo lote alberga un bloque de 91 departamentos, distribuidos en 10 pisos. Cada uno 
de estos departamentos dispone de un estacionamiento privado, asegurando comodidad y 
seguridad para los residentes. Además, se han previsto 3 espacios de estacionamiento 
dedicados para personas con discapacidades y un espacio adicional con punto eléctrico 
para la carga de vehículos eléctricos, reafirmando el compromiso con la accesibilidad y la 
sostenibilidad. 

La vía que rodea el bloque está complementada con áreas verdes y una densa arborización. 
Estas áreas verdes no solo embellecen el entorno, sino que también proporcionan sombra 
y mejoran la calidad del aire, contribuyendo a un ambiente más saludable y agradable para 
los residentes. 

Ilustración 49: Etapa 12  Proyecto Grand View. 

2.7.13 ETAPA 13: Bloque en la Plataforma Alta con Áreas Verdes. 

La décima tercera etapa del proyecto "Grand View" está situada en la plataforma más alta 
del desarrollo, brindando a este bloque unas vistas panorámicas privilegiadas del proyecto 
y sus alrededores. Esta etapa se ha diseñado para maximizar el disfrute visual y 
proporcionar un entorno residencial de alta calidad.  

El bloque de esta etapa consta de 76 departamentos, cada uno con su parqueo privado, 
garantizando así que los residentes dispongan de un espacio de estacionamiento seguro y 
accesible. Esta disposición asegura una experiencia de vida cómoda y práctica para todos 
los habitantes del bloque. 

La vía que rodea esta etapa está cuidadosamente planificada e incluye áreas verdes 
extensas y aceras amplias. Estas áreas verdes no solo embellecen el entorno, sino que 
también contribuyen al bienestar general al ofrecer espacios de recreación y descanso. 
Además, una de las aceras conduce directamente al mirador ubicado en la plataforma más 
alta, permitiendo a los residentes y visitantes disfrutar de vistas panorámicas 
espectaculares. 
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Ilustración 50: Etapa 13  Proyecto Grand View. 

2.7.14 ETAPA 14: Área Comercial. 

La décima cuarta etapa del proyecto "Grand View" está destinada a la instalación de 
espacios comerciales, ubicándose estratégicamente en el frente del proyecto, fuera del 
cerramiento perimetral. Esta ubicación proporciona una visibilidad destacada y un acceso 
conveniente tanto para los residentes del proyecto como para el público en general. 

El área comercial abarca un total de 907.67 m², que incluye tanto los espacios de venta 
como los espacios de estacionamiento necesarios para los clientes y visitantes. Esta etapa 
está diseñada para ofrecer un entorno adecuado para el desarrollo de diversas actividades 
comerciales, contribuyendo a la vitalidad económica del proyecto y proporcionando 
servicios adicionales para la comunidad. 

El diseño y la planificación de esta etapa buscan integrar los espacios comerciales de 
manera armónica con el entorno urbano, asegurando que se complementen 
adecuadamente con las características residenciales y las áreas verdes circundantes del 
proyecto "Grand View". Esta integración permitirá que la etapa comercial se convierta en 
un componente funcional y atractivo dentro de la urbanización, mejorando la oferta de 
servicios y contribuyendo al dinamismo general del desarrollo. 

Ilustración 51: Etapa 14  Proyecto Grand View. 
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Conforme a lo detallado, se ha conformado una unidad de actuación urbanística que integra 
el desarrollo de las 14 etapas del proyecto. Esta unidad abarca el área de actuación 
urbanística correspondiente al predio identificado con el código catastral No. 96-0010-023-
0-0-0, el cual posee una superficie total de 72.564,34 m². 

Dada las condiciones propias de este Plan Parcial, se establecen los siguientes objetivos y 
disposiciones: 

UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANISTICA: UAU 1 (14 Etapas) 
CÓDIGO CATASTRAL INMERSO: 96-0010-023-0-0-0 
ÁREA DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANISTICA (M2):  72.564,34 m² 

Tabla 31: Unidad de Actuación Urbanística. 

2.8 Mecanismos de financiación: 

Mediante la Consulta de Uso de Suelo y al Geoportal del GAD Municipal se establece que 
el predio se encuentra en la zona Residencial Vía a la Costa. A su vez, el Certificado de 
Avalúos y Registro de Predio Urbano, emitido por la Dirección de Control de Edificaciones, 
Catastro Avalúos y Control Interno (DECAM), en el cual expresa: 

Código Catastral 096-0010-023-0-0-0-1 

Valor del Solar M2 $50.00 

Área Neta 72564.34 

UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANISTICA 
UNIDAD DE 
ACTUACIÓN 

URBANISTICA 
OBJETIVOS DISPOSICIONES PARA EL PROPIETARIO 

UAU 1 

Establecer normas 
urbanísticas claras y 
condiciones de 
edificabilidad adecuadas 
para garantizar un 
desarrollo ordenado y 
coherente del proyecto 
con el entorno. Objetivo 
general 

Cumplir con lo establecido en el Plan Parcial en relación 
con la normativa urbanística y los parámetros de 
edificabilidad, especialmente en lo referente al cambio de 
densidad y unidades de vivienda. 

Garantizar la provisión de sistemas públicos de soporte, 
como electricidad, agua potable (AAPP), aguas servidas 
(AASS) y aguas lluvias (AALL), para el Proyecto Grand 
View. 

Cumplir con las recomendaciones emitidas en los informes 
emitidos por las empresas prestadoras de servicios y 
direcciones municipales. 

Conservar y consolidar el criterio de diseño paisajístico, 
asegurando la permanencia del área destinada a zonas 
verdes, en cumplimiento de los principios de sostenibilidad 
ambiental y con el objetivo de aportar a la resiliencia 
ecológica, el confort urbano y la calidad de vida dentro del 
proyecto del Proyecto Grand View. 
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Para determinar la cuantificación del suelo público a ceder, se siguieron estrictamente los 
estándares urbanísticos subsidiarios y las normativas locales vigentes. Estos estándares 
establecen los porcentajes y áreas específicas de terreno que deben destinarse a espacios 
públicos, infraestructuras y equipamientos comunitarios, asegurando un desarrollo 
urbanístico equilibrado y sostenible. La cuantificación exacta del suelo público a ceder se 
calculó en función de la superficie total del proyecto y las regulaciones aplicables, 
garantizando que se cumplan todas las disposiciones legales y se contribuya al bienestar y 
la calidad de vida de la comunidad. 

CUADRO DE USO DE SUELO CEDIDOS 

ÁREA MACROLOTE: 72,564.33 m² 

ÁREA DE AFECTACIÓN: 543.04 m² 

ÁREA MACROLOTE NETA: 72,021.29 m² 

DESCRIPCIÓN ÁREA (m²) PORCENTAJE 

ACM 

VÍAS - ACERA 21,042.43 29.22% 

56.60% 
PARQUEOS VISITANTES 3,042.61 4.22% 

ÁREA VERDE 16,131.09 22.40% 

EQ 02 - PTAR 547.60 0.76% 

Tabla 32: Cuadro de Uso de Suelos Cedidos 

Las áreas y porcentajes presentados podrán ser ajustados durante la ejecución del plan 
parcial. 

2.8.1 Costo de construcción de infraestructura general y local. 

La inversión proyectada en el Proyecto Urbanístico es completamente privada y proviene 
del Fideicomiso CB. Este fideicomiso está constituido por las empresas Canver S.A. y 
Formaper S.A., ambas reconocidas como líderes en el sector de la construcción en el país. 
A continuación, se presenta el presupuesto estimativo de inversión en la construcción del 
proyecto, detallado en el (Ver Anexo 12.1, 12.2, 12.3).  

La construcción de las vías al interior de la propuesta arquitectónica y sus 
respectivos sistemas de redes de servicios públicos, son responsabilidad del 
promotor del Plan parcial. 

La adecuación y el mantenimiento de las áreas verdes programadas al interior del 
área del Plan Parcial es responsabilidad del promotor del Plan parcial. 
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PROYECTO RESIDENCIAL: URBANIZACIÓN GRAND VIEW 
PRESUPUESTO FINANCIERO REFERENCIAL 

Ítem Descripción Unidad Cantidad Precio Unitario Precio Total 
1 Terreno Glb 1.00 $3,734,200.00 $3,734,200.00 
2 Urbanismo Glb 1.00 $8,029,795.58 $8,029,795.58 
3 Áreas Comunales (Amenities) Glb 1.00 $2,333,005.32 $2,333,005.32 
4 Vivienda Glb 1.00 $48,861,111.38 $48,861,111.38 
5 Estudios, diseños y permisos Glb 1.00 $1,222,934.00 $1,222,934.00 
6 Gerencia de proyecto Glb 1.00 $2,600,000.00 $2,600,000.00 
7 Gastos comerciales Glb 1.00 $4,459,419.00 $4,459,419.00 
8 Administración urbanización Glb 1.00 $396,396.00 $396,396.00 
9 Gastos legales Glb 1.00 $1,189,178.00 $1,189,178.00 
10 Gastos fiduciaria Glb 1.00 $129,100.00 $129,100.00 
11 Fiscalización Glb 1.00 $1,035,000.00 $1,035,000.00 
12 Impuestos Glb 1.00 $285,881.00 $285,881.00 
13 Intereses financieros Glb 1.00 $7,182,500.00 $7,182,500.00 

SUBTOTAL $81,458,520.28
IVA (15%) $12,218,778.04

TOTAL $93,677,298.32
Tabla 33: Presupuesto Financiero Referencial del Proyecto Residencial Grand View 

Elaborado por el promotor el 30/07/2027 (Ver Anexo 12.1) 

PRESUPUESTO REFERENCIAL URBANIZACIÓN GRAND VIEW 

ITEM DETALLE UNIDAD CANTIDAD P.U. TOTAL 
1.0 SISTEMA DE AGUA POTABLE 

1.01 Excavación de Zanja para Tubería y 
Cámaras de Válvulas m³ 702.0 $ 4.92 $ 3,453.84 

1.02 Relleno compactado con Cama de 
Arena m³ 186.0 $ 21.00 $ 3,906.00 

1.03 Relleno compactado con Material 
Importado m³ 190.9 $ 14.22 $ 2,714.60 

1.04 Relleno compactado con Material de 
Sitio m³ 326.0 $ 4.55 $ 1,483.30 

1.05 Desalojo de Material Sobrante m³ 488.8 $ 6.04 $ 2,952.36 

1.06 
Suministro e instalación de Tubería 

Distribución y acces. Pead 1,0 mpa D= 
63 mm 

ml 126.0 $ 9.95 $ 1,253.70 

1.07 
Suministro e instalación de Tubería 

Distribución y acces. Pead 1,0 mpa D= 
90 mm 

ml 120.0 $ 14.91 $ 1,789.20 

1.08 
Suministro e instalación de Tubería 

Distribución y acces. Pead 1,0 mpa D= 
110 mm 

ml 228.0 $ 20.40 $ 4,651.20 

1.09 
Suministro e instalación de Tubería 

Distribución y acces. Pead 1,0 mpa D= 
160 mm 

ml 408.0 $ 31.35 $ 12,790.80 

1.10 Pruebas hidrostática de presión en 
tuberías de AAPP incl. desinfección ml 882.0 $ 1.30 $ 1,146.60 
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1.11 Hormigón simple f´c= 180 kg/cm2 en 
Bloque de Anclajes u 40.0 $ 47.75 $ 1,910.00 

1.12 
Suministro e instalación de Válvulas de 

compuerta D=63mm (incl.: uniones 
bridadas) 

u 2.0 $ 297.24 $ 594.48 

1.13 
Suministro e instalación de Válvulas de 

compuerta D=90mm (incl.: uniones 
bridadas) 

u 6.0 $ 402.29 $ 2,413.74 

1.14 
Suministro e instalación de Válvulas de 

compuerta 
D=160mm (incl.: uniones bridadas) 

u 3.0 $ 647.31 $ 1,941.93 

1.15 

Suministro e instalación de Válvulas de 
compuerta 

D=160mm para purga (incl.: uniones 
bridadas) 

u 3.0 $ 868.63 $ 2,605.89 

1.16 Cámara de Válvulas de Hormigón 
Armado f´c=210 kg/cm2 u 14.0 $ 800.79 $ 11,211.06 

1.17 
Suministro e instalación de Válvulas de 

Aire 2" (incl. Caja 
pequeña) 

u 1.0 $ 415.47 $ 415.47 

1.18 Conexión a Plan maestro u 1.0 $ 455.30 $ 455.30 
Subtotal $ 57,689.47 

2.0 SISTEMA DE AGUAS SERVIDAS 

2.01 
Excavación de Zanja para Tubería, 

cajas de registro y 
cámaras 

m³ 3077.0 $ 4.92 $ 15,138.84 

2.02 Relleno compactado con Material de 
Sitio m³ 2148.0 $ 4.55 $ 9,773.40 

2.03 Relleno compactado con Material 
Importado fino m³ 576.0 $ 14.22 $ 8,190.72 

2.04 Relleno recubrimiento con piedra 3/4" m³ 187.0 $ 29.69 $ 5,552.03 
2.05 Desalojo de Material Sobrante m³ 1207.7 $ 6.04 $ 7,294.51 

2.06 
Suministro e instalación de Tubería 

PVC PARED ESTRUCTURADA 
D=160mm 

ml 438.0 $ 12.51 $ 5,479.38 

2.07 
Suministro e instalación de Tubería 

PVC PARED ESTRUCTURADA 
D=220mm 

ml 1074.0 $ 18.18 $ 19,525.32 

2.08 
Suministro e instalación de Tubería 

PVC PARED ESTRUCTURADA 
D=250mm 

ml 642.0 $ 23.54 $ 15,112.68 

2.09 
Suministro e instalación de Tubería 

PVC PARED ESTRUCTURADA 
D=335mm 

ml 54.0 $ 33.82 $ 1,826.28 

2.10 Cámar
H=2,00m profundidad u 12.0 $

2,547.49 $ 30,569.88

2.11 Cajas de Registro de H.S. Con tapa 
H.A. u 74.0 $ 430.99 $ 31,893.26 

2.12 Pruebas de continuidad de flujo en 
tuberías de AASS ml 2208.0 $ 1.89 $ 4,173.12 

2.13 Conexión a PTAR u 1.0 $ 688.28 $ 688.28 
Subtotal $ 155,217.70 

3.0 SISTEMA DE AGUAS LLUVIAS 

3.01 Excavación de Zanja para Tubería, 
sumideros y cámaras m³ 3134.0 $ 4.92 $ 15,419.28 
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3.02 Relleno compactado con Material de 
Sitio m³ 1664.0 $ 4.55 $ 7,571.20 

3.03 Relleno compactado con Material 
Importado fino m³ 919.0 $ 14.22 $ 13,068.18 

3.04 Relleno recubrimiento con piedra 3/4" m³ 144.0 $ 29.69 $ 4,275.36 
3.05 Desalojo de Material Sobrante m³ 1911.0 $ 6.04 $ 11,542.44 

3.06 
Suministro e instalación de Tubería 

PVC PARED 
ESTRUCTURADA D=760mm 

ml 240.0 $ 144.23 $ 34,615.20 

3.07 
Suministro e instalación de Tubería 

PVC PARED 
ESTRUCTURADA D=650mm 

ml 150.0 $ 110.58 $ 16,587.00 

3.08 
Suministro e instalación de Tubería 

PVC PARED 
ESTRUCTURADA D=540mm 

ml 312.0 $ 81.63 $ 25,468.56 

3.09 
Suministro e instalación de Tubería 

PVC PARED 
ESTRUCTURADA D=440mm 

ml 60.0 $ 54.41 $ 3,264.60 

3.10 
Suministro e instalación de Tubería 

PVC PARED 
ESTRUCTURADA D=280mm 

ml 516.0 $ 23.54 $ 12,146.64 

3.11  30" 
Hprom.=1,50 m 

u 16.0 $
3,039.34 $ 48,629.44

3.12 Cajas de Registro de H.S. Con tapa 
H.A. u 14.0 $ 430.99 $ 6,033.86 

3.14 Sumidero Horizontal Simple de H.S. f´c 
210 kg/cm² u 15.0 $ 567.64 $ 8,514.60 

3.15 Sumidero Horizontal Doble de H.S. f´c 
210 kg/cm² u 17.0 $ 926.01 $ 15,742.17 

3.16 Pruebas de continuidad de flujo en 
tuberías de AALL ml 1278.0 $ 1.92 $ 2,453.76 

3.17 Conexión a cámara existente de PM de 
AALL u 2.0 $ 688.28 $ 1,376.56 

SUBTOTAL $ 226,708.85 
TOTAL DE PRESUPUESTO $ 439,616.02 

IVA 12% $ 52,753.93 
TOTAL DE PRESUPUESTO $ 492,369.95 

Tabla 34: Presupuesto Referencial del Proyecto Residencial Grand View 
Elaborado por el promotor (Ver Anexo 12.2) 
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PROYECTO: URBANISTICO - GRAND VIEW 
PRESUPUESTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA HIDRÁULICO-SANITARIO 

PLANILLA DE RUBROS, CANTIDADES Y PRECIOS UNITARIOS 
ITEM DETALLE UNIDAD CANTIDAD P.U. TOTAL 
1.0 SISTEMA DE AGUA POTABLE 

1.01 Excavación de Zanja para Tubería y 
Cámaras de Válvulas m³ 702.0 $4.92 $3,453.84 

1.02 Relleno compactado con Cama de Arena m³ 186.0 $21.00 $3,906.00 

1.03 Relleno compactado con Material 
Importado m³ 190.9 $14.22 $2,714.60 

1.04 Relleno compactado con Material de Sitio m³ 326.0 $4.55 $1,483.30 
1.05 Desalojo de Material Sobrante m³ 488.8 $6.04 $2,952.36 

1.06 
Suministro e instalación de Tubería 

Distribución y acces. Pead 1,0 mpa D= 63 
mm 

ml 126.0 $9.95 $1,253.70 

1.07 
Suministro e instalación de Tubería 

Distribución y acces. Pead 1,0 mpa D= 90 
mm 

ml 120.0 $14.91 $1,789.20 

1.08 
Suministro e instalación de Tubería 

Distribución y acces. Pead 1,0 mpa D= 
110 mm 

ml 228.0 $20.40 $4,651.20 

1.09 
Suministro e instalación de Tubería 

Distribución y acces. Pead 1,0 mpa D= 
160 mm 

ml 408.0 $31.35 $12,790.80 

1.10 Pruebas hidrostática de presión en 
tuberías de AAPP incl. desinfección ml 882.0 $1.30 $1,146.60 

1.11 Hormigón simple f´c= 180 kg/cm2 en 
Bloque de Anclajes u 40.0 $47.75 $1,910.00 

1.12 
Suministro e instalación de Válvulas de 

compuerta D=63mm (incl.: uniones 
bridadas) 

u 2.0 $297.24 $594.48 

1.13 
Suministro e instalación de Válvulas de 

compuerta D=90mm (incl.: uniones 
bridadas) 

u 6.0 $402.29 $2,413.74 

1.14 
Suministro e instalación de Válvulas de 

compuerta D=160mm (incl.: uniones 
bridadas) 

u 3.0 $647.31 $1,941.93 

1.15 
Suministro e instalación de Válvulas de 
compuerta D=160mm para purga (incl.: 

uniones bridadas) 
u 3.0 $868.63 $2,605.89 

1.16 Cámara de Válvulas de Hormigón Armado 
f´c=210 kg/cm2 u 14.0 $800.79 $11,211.06 

1.17 Suministro e instalación de Válvulas de 
Aire 2" (incl. Caja pequeña) u 1.0 $415.47 $415.47 

1.18 Conexión a Plan maestro u 1.0 $455.30 $455.30 
Subtotal $57,689.47 

2.0 SISTEMA DE AGUAS SERVIDAS 

2.01 Excavación de Zanja para Tubería, cajas
de registro y cámaras m³ 3077.0 $4.92 $15,138.84 

2.02 Relleno compactado con Material de Sitio m³ 2148.0 $4.55 $9,773.40 

2.03 Relleno compactado con Material 
Importado fino m³ 576.0 $14.22 $8,190.72 

2.04 Relleno recubrimiento con piedra 3/4" m³ 187.0 $29.69 $5,552.03 
2.05 Desalojo de Material Sobrante m³ 1207.7 $6.04 $7,294.51 

2.06 Suministro e instalación de Tubería PVC
PARED ESTRUCTURADA D=160mm ml 438.0 $12.51 $5,479.38 

2.07 Suministro e instalación de Tubería PVC 
PARED ESTRUCTURADA D=220mm ml 1074.0 $18.18 $19,525.32 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 281

147 

Jueves 12 de junio de 2025

2.08 Suministro e instalación de Tubería PVC
PARED ESTRUCTURADA D=250mm ml 642.0 $23.54 $15,112.68 

2.09 Suministro e instalación de Tubería PVC
PARED ESTRUCTURADA D=335mm ml 54.0 $33.82 $1,826.28 

2.10 H=2,00m 
profundidad 

u 12.0 $2,547.49 $30,569.88 

2.11 Cajas de Registro de H.S. Con tapa H.A. u 74.0 $430.99 $31,893.26 

2.12 Pruebas de continuidad de flujo en 
tuberías de AASS ml 2208.0 $1.89 $4,173.12 

2.13 Conexión a PTAR u 1.0 $688.28 $688.28 
Subtotal $155,217.70 

3.0 SISTEMA DE AGUAS LLUVIAS 

3.01 Excavación de Zanja para Tubería, 
sumideros y cámaras m³ 3134.0 $4.92 $15,419.28 

3.02 Relleno compactado con Material de Sitio m³ 1664.0 $4.55 $7,571.20 

3.03 Relleno compactado con Material 
Importado fino m³ 919.0 $14.22 $13,068.18 

3.04 Relleno recubrimiento con piedra 3/4" m³ 144.0 $29.69 $4,275.36 
3.05 Desalojo de Material Sobrante m³ 1911.0 $6.04 $11,542.44 

3.06 Suministro e instalación de Tubería PVC
PARED ESTRUCTURADA D=760mm ml 240.0 $144.23 $34,615.20 

3.07 Suministro e instalación de Tubería PVC
PARED ESTRUCTURADA D=650mm ml 150.0 $110.58 $16,587.00 

3.08 Suministro e instalación de Tubería PVC
PARED ESTRUCTURADA D=540mm ml 312.0 $81.63 $25,468.56 

3.09 Suministro e instalación de Tubería PVC
PARED ESTRUCTURADA D=440mm ml 60.0 $54.41 $3,264.60 

3.10 Suministro e instalación de Tubería PVC
PARED ESTRUCTURADA D=280mm ml 516.0 $23.54 $12,146.64 

3.11 30" 
Hprom.=1,50 m 

u 16.0 $3,039.34 $48,629.44 

3.12 Cajas de Registro de H.S. Con tapa H.A. u 14.0 $430.99 $6,033.86 

3.14 Sumidero Horizontal Simple de H.S. f´c 
210 kg/cm² u 15.0 $567.64 $8,514.60 

3.15 Sumidero Horizontal Doble de H.S. f´c 210
kg/cm² u 17.0 $926.01 $15,742.17 

3.16 Pruebas de continuidad de flujo en 
tuberías de AALL ml 1278.0 $1.92 $2,453.76 

3.17 Conexión a cámara existente de PM de 
AALL u 2.0 $688.28 $1,376.56 

Subtotal $226,708.85 
TOTAL DE PRESUPUESTO $439,616.02 

IVA 12% $52,753.93 
TOTAL DE PRESUPUESTO $492,369.95 

Ilustración 52: Presupuesto para la construcción del Sistema Hidráulico-Sanitario del proyecto 
Grand View, Elaborado por el promotor (Ver Anexo 12.3) 

Los costos presentados son referenciales y deberán ser ajustados durante la ejecución del 
plan parcial. 
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2.8.2 Reparto de Cargas y Beneficios 

Las cargas y beneficios del presente plan parcial incorporan criterios de sostenibilidad 
ambiental tales como la gestión eficiente de recursos naturales, la planificación de zonas 
verdes, así como el diseño y la construcción de la estructura vial.  

Para ello, se establecen las siguientes cargas: 

UNIDAD DE 
ACTUACIÓN 

URBANISTICA 
CARGAS BENEFICIOS 

UAU 1 

Pago de la Concesión Onerosa de Derechos, 
la cual se estipula en los oficios CAT-2024-
0097, DECAM-CEUS-2024-285 y DF-2024-
0238, contenidos en el oficio No. SMG-AAA-
2024-001602. 

Un mayor aprovechamiento del 
suelo en su densidad de 160 a 
470 habitantes por hectárea y 
unidades de viviendas de 299 a 
700, lo cual permite el 
desarrollo del Proyecto Grand 
View. 

Los propietarios del proyecto arquitectónico 
deberán diseñar y ejecutar específicamente 
la vía en el tramo frentista (lindero sur) a la 
unidad de actuación urbanística, que 
contiene el predio signado con código 
catastral No. 96-0010-023-0-0-0. 

Área destinada para el funcionamiento de 
una subestación eléctrica, según la etapa dos 
del proyecto. 

Reubicación del Canal, de acuerdo con los 
informes técnicos de factibilidad emitidos por 
las direcciones municipales y las empresas 
públicas competentes. 

El proyecto desarrollará un mayor porcentaje 
de áreas verdes de las estipuladas en la Ley 
nacional vigente y las normas locales 
manteniendo su enfoque de sostenibilidad.  

Tabla 35: Cargas y Beneficios de la Unidad De Actuación Urbanística. 

Las cargas deberán cumplir con los diseños y estudios de los informes de factibilidad 
emitidos por las Dirección General de Obras Públicas, Dirección General de Urbanismo, 
Movilidad, Catastro y Edificaciones y Empresas Prestadoras de Servicios competentes, de 
acuerdo con el tipo de carga estipulada. 

Las cargas deberán ser ejecutadas y finalizadas en el tiempo de vigencia del presente plan 
parcial y serán consideradas como culminadas a través del Informe Técnico de conformidad 
de la obra, emitido por la Dirección General de Obras Públicas. 
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2.9 Mecanismos de participación ciudadana y coordinación público-privada 
de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana según corresponda: 

Conforme con la Ordenanza complementaria al PUGS la Ordenanza General de 
Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil, publicada en el Registro Oficial -
Edición Especial No. 87, el miércoles 30 de marzo de 2022, establece: 

Art. 93.- Proceso para acogerse al Régimen de Desarrollos Urbano 
Arquitectónicos Especiales. Los Proyectos de Desarrollos Urbanos y/o 
Arquitectónicos que requieran acogerse al Régimen de Desarrollos Urbano 
Arquitectónico Especiales deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Previo a acogerse al proceso de calificación como Proyecto DUAE el o los
propietarios deberán llevar a cabo la sociabilización del proyecto con la comunidad,
lo cual deberá estar certificado por una notaría del Cantón de Guayaquil y constar
en el expediente. A la sociabilización se deberá convocar a un representante por
parte del GAD cantonal de Guayaquil. Este será designado por la DECAM que,
dependiendo del caso, podrá solicitar colaboración a la Empresa Pública de
Desarrollo, Acción Social DASE, Dirección de inclusión social, para personas con
discapacidad, Dirección de la mujer, Dirección de Vinculación con la Comunidad u
otras dependencias municipales.

Mediante oficio DUPOT-2023-8258 de octubre 20 del 2023, el Arq. Luis Saltos E., Director 
de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial a la fecha, manifestó que 

en virtud de lo expuesto y conforme al oficio AG-AAA-2023-2677 donde se solicita se 
delegue un funcionario de la dirección DUPOT para la socialización del proyecto 
Residencial Multifamiliar "The View", se constató que dicha actividad reúne los requisitos 
dentro de los parámetros establecido por la Ordenanza General de Edificación y 
Construcciones para la calificación de acogerse como PROYECTO DE REGIMEN DE 

La socialización del proyecto The View, actualmente denominado Grand View, se llevó a 
cabo el 25 de agosto de 2023. A dicho evento asistió el Arq. Jonathan Barrezueta, técnico 
del DUOT y delegado de la Dirección de Control de Edificaciones y Administración Municipal 
(DECAM), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 de la Ordenanza General de 
Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil. Dicho artículo dispone que en los 
procesos de socialización debe convocarse a un representante del GAD Cantonal de 
Guayaquil, quien será designado por la DECAM. 

A continuación, se detalla el informe de socialización del proyecto The View, actualmente 
denominado Grand View: (Ver Anexo 13) 
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5.1. Convocatoria. 

Se convocó a los moradores de vía a la costa mediante la Comunicación del Proyecto 
puerta a puerta entregando volantes, y, se ubicaron carteles en la entrada del proyecto, 
para que acudan el 25 de agosto de 2023, desde las 11:00 horas, a la socialización del 
Proyecto " The View", el evento se desarrollaría en el sitio donde está proyectada su 
construcción, solar 23 de la manzana 10 ubicado en el kilómetro 13 de la vía a la costa, 
cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, con código catastral número 096-0010-023-0-
0-0-1. 

5.2. Socialización. 
Se realizó 

Delegación del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Guayaquil: 
Dirección de Control de Edificaciones, Catastro, Avalúos y Control Minero: 

Arq. Jonathan Barrezueta, Técnico DUOT 

Notaría Pública: 
Ab. Andrea Ugalde Yanez (Notaría Cuadragésima Tercera del Cantón Guayaquil) 

5.3. Bienvenida. 
El Ing. Jhonny Ziade, dio la bienvenida a los moradores, explicando la importancia que 
tiene este proyecto para el desarrollo de la comunidad. 

5.4. Constructora. 
El señor ingeniero Rafael Coello, Gerente de Proyectos, explicó a la comunidad los 

el 
día las preguntas e inquietudes de la comunidad.  

El señor Marlon Andrade, consultor ambiental explicó a los moradores durante la 

5.5. Foro de preguntas y respuestas. 

Preguntas: Respuestas: 

Si la subestación eléctrica va a generar 
energía eléctrica solo para el proyecto o 
también se conectará otras 
urbanizaciones. 

Solo para las urbanizaciones cercanas se 
tiene previsto que también se vinculara, 
pero el proyecto va a tener su propia 
subestación eléctrica. 

Las canteras aledañas no afectarán en la 
contaminación del aire.  

No porque se pondrá barreras vivas 
(árboles), alrededor de todo el proyecto y 
así mitigará el impacto de contaminación 
de aire. 
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El proyecto no está en una zona 
protegida. 

El proyecto antes de ejecutarse se tendrá 
que obtener el certificado de intersección, 
por lo tanto, no interseca en ninguna zona 
de proyección del cantón Guayaquil.  

Si el acceso al proyecto por donde se 
ubicará y si las vías serán pavimentadas. 

El acceso del proyecto será por su lindero 
frontal y sus vías municipales de ingreso 
serán asfaltadas. 

¿La capacidad del proyecto de cuánto 
es? 

El proyecto se compone de 700 unidades 
de vivienda distribuidas en 8 edificios de 
diferentes alturas, que van desde 5 hasta 
10 pisos. 

5.6. Horario de la Socialización. 
El horario de la socialización fue 11:00am. 

6. Conclusiones.
En cumplimiento con la constitución del Ecuador y la Ordenanza General de 
Edificaciones y Construcciones, emitido por el GAD del cantón Guayaquil, para la 
participación ciudadana, el Proceso se cumplió según lo estipulado, utilizando las 
técnicas y todas las herramientas para el mejor desarrollo y conocimiento del 
proyecto. 

Un total de 24 personas registradas en la ficha de socialización, manifestaron estar 

porque se va a construir sobre un cantera y eso eliminará la contaminación que se 
daba en el sector, mejorando la calidad de vida, a través de una construcción 
enfocada al cuidado del medio ambiente, el embellecimiento del sector, mayor 
plusvalía de las viviendas del sector, por lo tanto los moradores que acudieron a la 
socialización están de ac . 

2.10 Mecanismos de asociación: 

El área de actuación urbanística correspondiente al Proyecto Res Grand View posee una 
unidad de Actuación Urbanística integral (UAU 1), debido a su morfología y características 
del plan parcial.  

El Modelo de Gestión, aplicado a la operación del Proyecto Residencial Grand View es la 
Integración Inmobiliaria, modelo de gestión crucial para el éxito del proyecto residencial, 
ya que proporciona un enfoque estructurado y profesional para la venta de las 700 unidades 
habitacionales distribuidas en 8 edificios. Este modelo asegura que todas las actividades 
relacionadas con la comercialización, promoción, y venta de las unidades se realicen de 
manera eficiente y efectiva. La importancia radica en su capacidad para maximizar el valor 
del proyecto, optimizar el tiempo de venta, y asegurar una experiencia positiva para los 
compradores. 
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2.10.1 Uso del Modelo de Gestión Inmobiliaria 

El modelo de gestión inmobiliaria se aplica en varias etapas del proceso de venta: 

1. Estudio de Mercado: Realizar un análisis detallado del mercado para comprender
la demanda, las tendencias, y el perfil de los potenciales compradores. Esto ayuda
a establecer estrategias de precios y promoción adecuadas.

2. Planificación y Estrategia de Marketing: Diseñar y ejecutar campañas de
marketing que promuevan las unidades habitacionales. Esto incluye la creación de
materiales promocionales, la publicidad en diversos medios (digitales y
tradicionales), y la organización de eventos de lanzamiento y visitas guiadas.

3. Gestión de Ventas: Implementar un sistema de gestión de ventas que permita el
seguimiento detallado de cada prospecto, desde el primer contacto hasta el cierre
de la venta. Esto incluye la atención personalizada, la negociación de contratos, y
la asistencia en el proceso de financiamiento.

4. Atención al Cliente: Proporcionar un servicio postventa que incluya la resolución
de dudas, la gestión de documentos, y el seguimiento de la satisfacción del cliente.
Un buen servicio postventa puede mejorar la reputación del proyecto y fomentar
recomendaciones.

5. Optimización de Recursos: Utilizar herramientas tecnológicas para la gestión
eficiente de los recursos humanos y materiales involucrados en el proceso de venta.
Esto incluye el uso de software de gestión inmobiliaria, bases de datos de clientes,
y plataformas de marketing digital.

2.10.2 Alcance del Modelo de Gestión Inmobiliaria

El alcance del modelo de gestión inmobiliaria abarca varios aspectos clave: 

1. Comercialización Integral: Abarca desde la identificación de mercados objetivo
hasta la implementación de estrategias de marketing y la gestión de ventas. Esto
asegura que cada unidad habitacional se promueva y venda de manera efectiva.

2. Crecimiento de la Marca: A través de una estrategia de marketing coherente y
efectiva, el modelo ayuda a establecer y fortalecer la marca del proyecto,
aumentando su visibilidad y atracción en el mercado.

3. Optimización Financiera: El modelo de gestión inmobiliaria también se enfoca en
la optimización de los recursos financieros, asegurando que los costos de
comercialización se mantengan dentro del presupuesto y que se maximicen los
ingresos por ventas.

4. Mejora Continua: Incluye mecanismos para la evaluación continua del proceso de
venta y la implementación de mejoras basadas en el feedback de los clientes y las
tendencias del mercado. Esto permite ajustar las estrategias y mejorar los
resultados.

5. Sostenibilidad y Responsabilidad: El modelo de gestión también incorpora
prácticas sostenibles y responsables, asegurando que la comercialización y venta
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de las unidades habitacionales se realicen de manera ética y respetuosa con el 
medio ambiente. 

En resumen, el modelo de gestión inmobiliaria es fundamental para la comercialización 
exitosa de las 700 unidades habitacionales del proyecto. Su importancia, uso, y alcance se 
reflejan en la capacidad para gestionar eficientemente el proceso de venta, optimizar los 
recursos, y proporcionar una experiencia positiva a los compradores, lo que en última 
instancia contribuye al éxito y la sostenibilidad del proyecto. 

La estructura operativa es: 

1.  8 Condominios con propiedad horizontal. 

2. 100% de los departamentos serán vendibles:

a. Período de venta por 5 años, a un precio estimado de US. $1650.00 cada
metro cuadrado de unidad habitacional.

b. Alícuota de Mantenimiento del proyecto, a un precio estimado de US. $1.50
por cada metro cuadrado de cada unidad habitacional del proyecto.

3.  para garantizar la operación de la urbanización, 
se estructurará la administración basados en los siguientes recursos: 

a. Administrador Profesional
b. Seguridad y control de accesos
c. Mantenimiento
d. Limpieza

Los costos presentados son referenciales y deberán ser ajustados durante la ejecución del 
plan parcial. (Ver Anexo 14.1) 

PRESUPUESTO ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PROYECTO GRAND VIEW 
DESCRIPCIÓN MENSUAL ANUAL TOTAL % 

INGRESO POR ALÍCUOTAS $ 90,854.84 $1.090.258,09 
I. GASTOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA $3,600.00 $43,200.00 

11,45% 

ADMINISTRADOR $2,500.00 $30,000.00 
AUXILIARES $3,600.00 $43,200.00 

ASESORÍA LEGAL $700.00 $8,400.00 
TOTAL PARCIAL $10,400.00 $124,800.00 

II. SERVICIOS BÁSICOS
ENERGÍA ELÉCTRICA $3,600.00 $43,200.00 

6,71% 

AGUA POTABLE $2,500.00 $30,000.00 
TOTAL PARCIAL $6,100.00 $73,200.00 

III. SEGURIDAD
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE SEGURIDAD $24,850.00 $298,200.00 

28,45% 

PROGRAMA DE ACCESO $1,000.00 $12,000.00 
TOTAL PARCIAL $25,850.00 $310,200.00 
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IV. LIMPIEZA
SERVICIO DE LIMPIEZA $5,000.00 $60,000.00 

16,07% 

SUMINISTROS DE $350.00 $4,200.00 
CONTROL DE PLAGAS $250.00 $3,000.00 

MANTE $4,000.00 $48,000.00 
MANTENIMIENTO DE JARD $5,000.00 $60,000.00 

TOTAL PARCIAL $14,600.00 $175,200.00 
V. MANTENIMIENTO 

MANT. ASCENSORES $3,000.00 $36,000.00 

8,37% 

MANT. GENERADORES $300.00 $3,600.00 
MANTE $500.00 $6,000.00 

ALUMBRADO/INSTALACIONES ELECT $350.00 $4,200.00 
METRO $583.34 $7,000.08 

MANTENIMIENTO DEL AIRE $250.00 $3,000.00 
MANT. Y REP. INSTALACIONES, $166.67 $2,000.00 
TECHOS/FACHADA/PUERTAS $666.67 $8,000.00 

SISTEMAS SANITARIOS $200.00 $2,400.00 
MANTENIMIENTO PTARD $1,140.00 $13,680.00 

CERCO ELÉCTRICO $200.00 $2,400.00 
VARIOS $250.00 $3,000.00 

TOTAL PARCIAL $7,606.67 $91,280.00 
VI. VARIOS

AMORTIZACIÓN $3,000.00 $36,000.00 

3,85% 

VAR $250.00 $3,000.00 
DEPRECIACIONES $250.00 $3,000.00 
TOTAL PARCIAL $3,500.00 $42,000.00 

Tabla 36: Presupuesto Administración y Mantenimiento del proyecto Grand View. 

Propiedad Horizontal, se tramitará ante la M.I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL la 

régimen de PROPIEDAD HORIZONTAL una vez que cada uno de los condominios estén 
por concluir, estableciéndose la relación de alícuotas de los diferentes bloques y áreas que 

con las tablas que se muestran a continuación: 

Ilustración 53: Planta Tipo Propiedad Horizontal. (Ver Anexo 14.2) 
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El CUADRO DE ALÍCUOTAS (tentativo y global) en que se dividiría el Proyecto Residencial 
(Ver Anexo 14.3). 

CUADRO DE ALICUOTAS DEL PROYECTO: GRAND VIEW 
ÁREA DE TERRENO 72,564.34 m² 

ESTRUCTURAS UTIL (m2) ALICUOTA COMÚN (m2) 
IMPLANTACION EDIFICIO 1 7,338.01 12.11% 1,699.86 
IMPLANTACION EDIFICIO 2 8,134.30 13.43% 1,844.30 
IMPLANTACION EDIFICIO 3 8,265.76 13.65% 1,555.88 
IMPLANTACION EDIFICIO 4 9,655.92 15.94% 1,710.88 
IMPLANTACION EDIFICIO 5 10,305.05 17.01% 1,825.90 
IMPLANTACION EDIFICIO 6 1,947.41 3.22% 345.05 
IMPLANTACION EDIFICIO 7 8,175.92 13.50% 1,538.95 
IMPLANTACION EDIFICIO 8 6,497.52 10.73% 1,188.97 
LOTE COMERCIAL 250.00 0.41% 657.67 
TOTALES 60,569.89 100% 73,094.76 

Tabla 37: Cuadro de Alícuotas. 

CUADRO DE ALICUOTAS DESGLOSADO DEL PROYECTO: GRAND VIEW 
ESTRUCTURAS CONSTRUCCIÓN UTIL ALICUOTA COMÚN 

CONDOMINIO 1 
PLANTA BAJA 867.19 907.45 1.52% -40.26 
PLANTA ALTA 1 889.95 687.33 1.15% 202.62 
PLANTA ALTA 2 928.08 749.11 1.26% 178.97 
PLANTA ALTA 3 929.60 751.77 1.26% 177.83 
PLANTA ALTA 4 929.60 751.77 1.26% 177.83 
PLANTA ALTA 5 929.60 751.77 1.26% 177.83 
PLANTA ALTA 6 929.60 751.77 1.26% 177.83 
PLANTA ALTA 7 930.26 690.21 1.16% 240.05 
PLANTA ALTA 8 858.06 687.07 1.15% 170.99 
PLANTA ALTA 9 854.24 609.76 1.02% 244.48 
TOTAL EDIFICIO 1 9037.87 7338.01 12.32% 1699.86 
CONDOMINIO 2 
PLANTA BAJA 1086.69 917.64 1.54% 169.05 
PLANTA ALTA 1 1117.96 879.24 1.48% 238.72 
PLANTA ALTA 2 1157.49 940.11 1.58% 217.38 
PLANTA ALTA 3 1159.92 950.51 1.60% 209.41 
PLANTA ALTA 4 1116.83 950.51 1.60% 166.32 
PLANTA ALTA 5 1116.83 913.60 1.53% 203.23 
PLANTA ALTA 6 1114.46 942.81 1.58% 171.65 
PLANTA ALTA 7 913.94 690.02 1.16% 223.92 
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PLANTA ALTA 8 691.42 525.62 0.88% 165.80 
PLANTA ALTA 9 503.06 396.11 0.66% 106.95 
TOTAL EDIFICIO 2 9978.60 8106.17 13.61% 1872.43 
CONDOMINIO 3 (Referencial) 
PLANTA BAJA 982.16 826.58 1.39% 155.59 
PLANTA ALTA 1 982.16 826.58 1.39% 155.59 
PLANTA ALTA 2 982.16 826.58 1.39% 155.59 
PLANTA ALTA 3 982.16 826.58 1.39% 155.59 
PLANTA ALTA 4 982.16 826.58 1.39% 155.59 
PLANTA ALTA 5 982.16 826.58 1.39% 155.59 
PLANTA ALTA 6 982.16 826.58 1.39% 155.59 
PLANTA ALTA 7 982.16 826.58 1.39% 155.59 
PLANTA ALTA 8 982.16 826.58 1.39% 155.59 
PLANTA ALTA 9 982.16 826.58 1.39% 155.59 
TOTAL EDIFICIO 3 9821.64 8265.76 13.88% 1555.88 
CONDOMINIO 4 (Referencial) 
PLANTA BAJA 1136.68 965.59 1.62% 171.09 
PLANTA ALTA 1 1136.68 965.59 1.62% 171.09 
PLANTA ALTA 2 1136.68 965.59 1.62% 171.09 
PLANTA ALTA 3 1136.68 965.59 1.62% 171.09 
PLANTA ALTA 4 1136.68 965.59 1.62% 171.09 
PLANTA ALTA 5 1136.68 965.59 1.62% 171.09 
PLANTA ALTA 6 1136.68 965.59 1.62% 171.09 
PLANTA ALTA 7 1136.68 965.59 1.62% 171.09 
PLANTA ALTA 8 1136.68 965.59 1.62% 171.09 
PLANTA ALTA 9 1136.68 965.59 1.62% 171.09 
TOTAL EDIFICIO 4 11366.80 9655.92 16.21% 1710.88 
CONDOMINIO 5 (Referencial) 
PLANTA BAJA 1213.10 1030.51 1.73% 182.59 
PLANTA ALTA 1 1213.10 1030.51 1.73% 182.59 
PLANTA ALTA 2 1213.10 1030.51 1.73% 182.59 
PLANTA ALTA 3 1213.10 1030.51 1.73% 182.59 
PLANTA ALTA 4 1213.10 1030.51 1.73% 182.59 
PLANTA ALTA 5 1213.10 1030.51 1.73% 182.59 
PLANTA ALTA 6 1213.10 1030.51 1.73% 182.59 
PLANTA ALTA 7 1213.10 1030.51 1.73% 182.59 
PLANTA ALTA 8 1213.10 1030.51 1.73% 182.59 
PLANTA ALTA 9 1213.10 1030.51 1.73% 182.59 

TOTAL EDIFICIO 5 12130.95 10305.05 17.30% 1825.90 
CONDOMINIO 6 (Referencial) 
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PLANTA BAJA 229.25 194.74 0.33% 34.51 
PLANTA ALTA 1 229.25 194.74 0.33% 34.51 
PLANTA ALTA 2 229.25 194.74 0.33% 34.51 
PLANTA ALTA 3 229.25 194.74 0.33% 34.51 
PLANTA ALTA 4 229.25 194.74 0.33% 34.51 

TOTAL EDIFICIO 6 1146.23 973.71 1.63% 172.53 
CONDOMINIO 7 (Referencial) 
PLANTA BAJA 971.49 817.59 1.37% 153.89 
PLANTA ALTA 1 971.49 817.59 1.37% 153.89 
PLANTA ALTA 2 971.49 817.59 1.37% 153.89 
PLANTA ALTA 3 971.49 817.59 1.37% 153.89 
PLANTA ALTA 4 971.49 817.59 1.37% 153.89 
PLANTA ALTA 5 971.49 817.59 1.37% 153.89 
PLANTA ALTA 6 971.49 817.59 1.37% 153.89 
PLANTA ALTA 7 971.49 817.59 1.37% 153.89 
PLANTA ALTA 8 971.49 817.59 1.37% 153.89 
PLANTA ALTA 9 971.49 817.59 1.37% 153.89 
TOTAL EDIFICIO 7 9714.87 8175.92 13.73% 1538.95 
CONDOMINIO 8 (Referencial) 
PLANTA BAJA 768.65 649.75 1.09% 118.90 
PLANTA ALTA 1 768.65 649.75 1.09% 118.90 
PLANTA ALTA 2 768.65 649.75 1.09% 118.90 
PLANTA ALTA 3 768.65 649.75 1.09% 118.90 
PLANTA ALTA 4 768.65 649.75 1.09% 118.90 
PLANTA ALTA 5 768.65 649.75 1.09% 118.90 
PLANTA ALTA 6 768.65 649.75 1.09% 118.90 
PLANTA ALTA 7 768.65 649.75 1.09% 118.90 
PLANTA ALTA 8 768.65 649.75 1.09% 118.90 
PLANTA ALTA 9 768.65 649.75 1.09% 118.90 
TOTAL EDIFICIO 8 7686.49 6497.52 10.91% 1188.97 
LOTE COMERCIAL 250.00 250.00 0.42% 657.67 
TOTALES 71133.46 59568.06 100% 12223.07 

Tabla 38: Cuadro de Alícuotas Desglosado. 
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2.11 Tiempo de vigencia o implementación del plan: 

2.11.1 Plan de etapas de incorporación, urbanización o reajuste. 

El Plan Parcial del Proyecto Grand View se formula con el objetivo de orientar un 
crecimiento urbano compacto, ordenado y sostenible, asegurando la articulación y 
coherencia territorial del sector en el cual se emplaza la unidad de actuación urbanística 
correspondiente al predio identificado con el código catastral No. 96-0010-023-0-0-0. En 
este ámbito se desarrollará el Proyecto Residencial Grand View. 

La vigencia del presente Plan Parcial será de seis (6) años, contados a partir de la fecha 
de su publicación oficial, conforme al cronograma de ejecución de obras presentado por la 
constructora MINUTOCORP S.A. (Ver Anexo 15). 

2.11.2 Los programas y proyectos urbanísticos que caracterizan 
específicamente los propósitos de la operación y las prioridades de su 
desarrollo.  

En el marco del desarrollo del Plan Parcial del Proyecto Grand View, los programas y 
proyectos urbanísticos contemplados responden a los lineamientos definidos para 
garantizar un crecimiento planificado y articulado del territorio. 

2.11.3 Procedimientos para la gestión, administración e implementación del 
plan y procedimientos para ampliar plazos o sanciones donde 
corresponda. 

En caso de requerir una mayor extensión del plazo del presente Plan Parcial, el promotor 
deberá solicitar al Departamento de Ordenamiento Territorial dicha solicitud, a fin de 
generar una ampliación a la ORDENANZA QUE CONTIENE EL PLAN PARCIAL DE 
CAMBIO DE NORMATIVA URBANÍSTICA ESPECÍFICA DE LA DENSIDAD Y UNIDADES 
DE VIVIENDA, EN EL ÁREA DE ACTUACIÓN URBANISTICA DEL PREDIO CON 
CÓDIGO CATASTRAL 96-0010-023-0-0-0, EN EL CUAL SE DESARROLLARÁ EL 
PROYECTO RESIDENCIAL GRAND VIEW. 

Las sanciones procederán conforme a las normativas vigentes. 

La vigencia del Plan Parcial, debido a su naturaleza como instrumento de modificación de 
la densidad y número de unidades de vivienda del área de actuación urbanística, será de 
seis (6) años, contados a partir de la fecha de su publicación oficial. Este cambio será 
incorporado en la actualización del Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), conforme al 
próximo período de administración municipal (2031 2035). 

3. Documentos del plan parcial

El presente plan parcial está integrado por los siguientes documentos, los cuales 
constituyen su soporte técnico:  
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DIAGNÓSTICO DE LAS CONDICIONES ACTUALES 

ANEXO 
No. 

ARTÍCULO O LITERAL DEL PLAN 
PARCIAL CONTENIDO DEL DOCUMENTO, PLANO 

Anexo 1: La delimitación y características del
área de la actuación urbana. 

1.1 Plano de ubicación del predio con código 
catastral: No. 96-0010-023-0-0-0 

1.2 Certificado de Historia de Dominio No. RPG-
CHB-2025-000107928. 

1.3 Certificado de Avalúos y Registro de Predio 
Urbano No. 2024-223955. 

1.4 Oficio de validación del predio mediante 
DECAM-CAT-2023-7280. 

Anexo 2: 

Valor del suelo en función del uso 
actual y sin tener en cuenta la 
expectativa producida por el mismo 
plan, calculada de acuerdo con la 
normativa nacional y local vigente. 

2. Plano de valor del suelo de acuerdo con la fecha
de aprobación del DUAE y el Certificado de
Avalúos y Registro de Predio Urbano No. 2024-
223955. 

Anexo 3: 

Estructura o condiciones físicas y 
ambientales del área del plan y su 
entorno inmediato, considerando la 
escala de intervención. 

3.1 Plano de estructura o condiciones físicas y 
ambientales del área del plan y su entorno 
inmediato. 

3.2 Plano de Pendientes y Curvas de Nivel del 
ámbito del Plan Parcial. 

3.3 Levantamiento topográfico del área de actuación 
urbanística hasta la vía de acceso principal vía a 
la costa.  

3.4 Levantamiento topográfico del área de actuación 
urbanística. 

3.5 Mapa del Certificado de Intersección de 
Construcción, Operación, Mantenimiento, Cierre 
y Abandono del Proyecto Urbanístico The View 
MAATE-RA-2024-503144. 

3.6 Certificado de Intersección con el Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), 
Patrimonio Forestal Nacional, Zonas Intangibles 
y Categorización Ambiental mediante MAATE-
SUIA-RA-DZDG-2024-00697. 

3.7 Resolución Municipal No. GADMG-SUIA-RA-
2024-823. 

3.8 Registro Ambiental MAATE-RA-2024-503144. 

3.9 Informe de la Coordinación  General de Control 
de Edificaciones y Control Minero mediante 
Memorando No. DUMCE-CEM-2025-6355. 

Anexo 4: Estructura predial. 4. Plano de la Estructura Predial.

Anexo 5: 
Delimitación de suelos públicos y 
suelos vacantes y previsión de 
equipamientos. 

5. Mapa de Suelo Vacante Públicos y Privados.

Anexo 6: Estructura del sistema público de 
soporte referida a movilidad, espacios 6.1 Mapa de la Estructura Vial. 
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públicos, áreas verdes, servicios y 
equipamientos. 

6.2 Informe de la Empresa Pública Municipal de 
Tránsito de Guayaquil, mediante el memorando 
No. EPMTMG-DPM-JGAS-2023-253. 

6.3 Estudio de Impacto Vial EIV del Proyecto Grand 
View. 

6.4 Mapa de Espacios Públicos y Áreas Verdes 
inmersos en el ámbito de diagnóstico. 

6.5 Mapa de Servicios Básicos inmersos en el 
ámbito de diagnóstico. 

6.6 Mapa de Equipamientos inmersos en el ámbito 
de diagnóstico. 

Anexo 7: 
Existencia de redes principales de 
servicios públicos, su capacidad y 
disponibilidad. 

7.1 Informe de Interagua mediante oficio EOM-SCU-
02800-2023 

7.2 Informe de Interagua mediante oficio EOM-SCU-
09236-2023 
Alcantarillado actualización del nombre The 
Gardens por The View. 

7.3 Informe de Interagua de Reubicación de Canal 
mediante oficio EOM-SCU-00552-2024 EOM-
DO-03346-2023 y EOM-SCU-02800-2023. 

7.4 Informe de Interagua mediante oficio EOM-SCU-
001286012025, aprobación del diseño de redes
urbanización Grand View. 

7.4.1 Memoria Técnica del Plan Maestro del Sistema 
Hidrosanitario y sus Anexos  (7.4.2, 7.4.3, 7.4.4, 
7.4.5, 7.4.6, 7.4.7, 7.4.8, 7.4.9, 7.4.10) 

7.5 Prefactibilidad Proyecto Eléctrico THE VIEW, 
mediante oficio No. CNEL-GYE-COM-2023-
0185-O. 

7.6 Aprobación del terreno para la subestación 
eléctrica del proyecto The View, actualmente 
denominado Grand View, mediante oficio CNEL-
GYE-ADM-2023-1140-O. 

7.7 Aprobación del diseño eléctrico del proyecto 
Habitacional Grand View, mediante informe de 
la Corporación Nacional de Electricidad CENEL 
EP, trámite 14474940  CPR 985. 

7.8 Informe del Benemérito Cuerpo de Bomberos de 
Guayaquil mediante el oficio 2572-CGIP-BCBG-
2023. 

7.9 Informe del Benemérito Cuerpo de Bomberos de 
Guayaquil mediante el oficio DTSCI 202300580-
CGIP-BCBG, el cual contiene la descripción del
sistema de defensa contra incendios del 
proyecto. 

7.10 Plano de la ubicación de los hidrantes DTSCI 
202300580-CGIP-BCBG. 
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7.11 Informe del Benemérito Cuerpo de Bomberos de 
Guayaquil mediante el oficio DTSCI DIP-BCBG-
2025-244, el cual considera factible extender el
plazo de prórroga. 

7.12 Informe del Benemérito Cuerpo de Bomberos de 
Guayaquil mediante el oficio DTSCI DIP-BCBG-
2025-320, considera procedente la actualización
del nombre del proyecto en estudio. 

7.13 Informe de la Dirección de Aseo Cantonal, 
Mercados y Servicios Especiales, mediante 
oficio DACMSE-P-2023-4855. 

Anexo 8: Condiciones de amenaza y riesgo 

8.1 Informe de la Empresa Pública Municipal para la 
Gestión de Riesgos y Control de Seguridad de 
Guayaquil SEGURA EP, mediante el oficio 
SEGURAEP-GGRR-2024-0071. 

8.2 Informe de la Empresa Pública Municipal para la 
Gestión de Riesgos y Control de Seguridad de 
Guayaquil SEGURA EP, mediante el oficio 
SEGURAEP-GGRR-JARMACR-2024-007. 

MODELOS DE OCUPACIÓN DEL SUELO PARA EL ÁREA DEL PLAN PARCIAL Y NORMATIVA 
URBANÍSTICA 

ANEXO 
No. 

ARTÍCULO O LITERAL DEL PLAN 
PARCIAL CONTENIDO DEL DOCUMENTO, PLANO 

ANEXO 9: Mecanismos de planificación y
ordenamiento del territorio. 

9.1 Mapa de Clasificación de Suelo, respecto al 
ámbito de estudio. 

9.2 Mapa de Subclasificación de Suelo, respecto al 
ámbito de estudio. 

9.3 Mapa de Polígono de Intervención Territorial 
PIT, respecto al ámbito de estudio. 

9.4 Mapa de Usos Específicos, respecto al ámbito 
de estudio. 

9.5 Mapa de Subzonas de Edificación, respecto al 
ámbito de estudio. 

ANEXO 
10: Mecanismo de gestión del suelo 

10.1 Desarrollo Urbano Arquitectónico Especial 
(DUAE), notificado mediante SMG-AAA-2024-
01602. 

10.2  Plano del Proyecto Grand View remitido 
mediante SMG-AAA-2024-01602. 

ANEXO 
11: 

Delimitación de la o las unidades de 
actuación urbanística. 

11.1  Plan Masa del Proyecto Gran View. 

11.2  Plan Maestro del Proyecto Gran View. 

11.3  Planos de las etapas que se desarrollan en 
las Unidad de Actuación Urbanística. 

ANEXO 
12: Mecanismos de financiación. 

12.1 Presupuesto Financiero Grand View. 

12.2 Presupuesto Referencial Grand View. 
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ANEXO 1.1 
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ANEXO 1.2 
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CERTIFICADO DE HISTORIA DOMINIO DE UN BIEN

No. RPG-CHB-2025-000107928

CÓDIGO CATASTRAL No. 96-0010-023-0-0-0

El/La Registrador/a de la Propiedad del Cantón Guayaquil CERTIFICA que el PREDIO con CÓDIGO CATASTRAL 
Número 96-0010-023-0-0-0 consta en la BASE DE DATOS de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de 
Guayaquil y tiene registrada la siguiente información:

1. INFORMACIÓN DEL PREDIO

SOLAR Y EDIFICACIÓN 23 DE LA MANZANA 10 UBICADO EN LA CIUDADELA PUERTO HONDO, PARROQUIA 
TARQUI. NORTE: SOLAR 27 CON 178,36 METROS. SUR: CALLE PÚBLICA CON 172,15 METROS. ESTE: SOLARES 
27-29-24(01)Y 39 CON 119.57+169.51-135.33= 424.41 METROS. OESTE: SOLARES 31(02)Y 31(01) CON 408.57 
METROS. ÁREA: 72.564.34 METROS CUADRADOS.

Titular(es) Registrado(s):

RUC 0993378683001 FIDEICOMISO MERCANTIL CB

Estado: ACTIVO

2. INFORMACIÓN DEL CATASTRO MUNICIPAL

Norte: SOLAR 27, con 178.3600 mts.
Sur: C.PUBLICA, con 172.1500 mts.
Este: SOLAR 24(1)-27-29-39, con 424.4100 mts.
Oeste: SOLAR 31(1-2), con 408.5700 mts.

Área en Escrituras: 72564.34 mts2.
Fondo en Escrituras: 424.41 mts2.
Área en Levantamiento: 72564.34 mts2.
Fondo en Levantamiento: 425.10 mts2.
Tipo de Terreno: MERIDIONAL
Estado: CONSTRUIDO
Uso: INDUSTRIAL
Frente en Escritura: 172.15 mts
Frente 1: 172.15 mts
Frente 2: 0.00 mts
Frente 3: 0.00 mts
Frente 4: 0.00 mts

Alumbrado: SI
Alcantarillado: NO
Agua Potable: SI
Red Telefónica: SI
Pavimentación: NO
Bordillo: NO
Acera: NO

Solicitante:
RUC-0993378683001-FIDEICOMISO MERCANTIL CB

Uso:
INSTITUCIONES PÚBLICAS

Fecha y Hora de Emisión:
27/02/2025 15:04

Fecha de Vencimiento:
28/05/2025 15:04

Lugar/Canal de Emisión:
MATRIZ - RP GUAYAQUIL

No. de Solicitud:
20006509

No. Comprobante de Pago: Valor:
$ 17,63

Pag.: 1 de 7
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3. MOVIMIENTOS DEL PREDIO EN ORDEN CRONOLÓGICO

No. 1 2023/abr./24 Propiedades ACTUALIZACIÓN DE DATOS REGISTRALES
Tomo: 17
No. Inscripción: 8417
No. Repertorio: 18348
Cantón: Guayaquil
Origen: Notaría Cuadragésima Primera
Oficio: -
Esc./Pro./Res.: 2023/abr./13 -
Observación: ACTUALIZACIÓN DE DATOS REGISTRALES: ELEMENTO: INMUEBLE: LINDEROS, 

MENSURAS Y EL ÁREA TOTAL: “(…) CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN 
JURAMENTADA PARA ACTUALIZACIÓN DE DATOS REGISTRALES: Postulados los antes 
descritos antecedentes, YO, JORGE EDUARDO TORAL ZEVALLOS, en mi calidad de 
Gerente General de la Compañía ARAFISA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, y esta as u vez en su calidad de representante legal del FIDEICOMISO 
MERCANTIL CB, tal como lo acredita el Nombramiento adjunto como documento habilitante, 
declara la actualización de los datos registrales, con los antecedentes nuevos linderos, 
mensuras y el área total del antes mencionado bien inmueble, que según la validación de lo 
declarado en el Levantamiento Topográfico que determina y según consta de los documentos 
DECAM-CAT-2023-7280, de fecha veinte de marzo del dos mil veintitrés, que consta el 
levantamiento topográfico según TOP-2023-0271; se verificó que no guardan relación con los 
linderos Norte, Sur, Este y Oeste, mensuras y áreas o superficie, siendo lo correcto los 
linderos, dimensiones y área total según el levantamiento topográfico los siguientes linderos y 
dimensiones: NORTE: SOLAR 27 CON 178,36 METROS. SUR: CALLE PÚBLICA CON 
172,15 METROS. ESTE: SOLARES 27-29-24(01)Y 39 CON 119.57+169.51-135.33= 424.41 
METROS. OESTE: SOLARES 31(0-2)Y 31(01) CON 408.57 METROS. AREA: 72.564.34 
METROS CUADRADOS. SEGÚN EXPEDIENTES ADJUNTOS. DECLARO con la 
actualización de datos registrales que debe se ser exacta, y que deben decir como consta en 
el actual LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO DECAM-CAT-2023-7280 adjunto, y según TOP-
2023-0271; Por esta razón, el FIDEICOMISO DECLARANTE, conviene en DECLARAR LA 
ACTUALIZACIÓN DE DATOS REGISTRALES DEL BIEN INMUEBLE con los actuales y 
siguientes linderos, mensuras y el área total, que se hace constar dentro de los documento 
habilitantes adjuntos.”(…).

Partes: Titular 0993378683001 FIDEICOMISO MERCANTIL CB GUAYAQUIL

Referencias:

Libro No. Inscripción F. Inscripción Folio Inicial Folio Final
Propiedades 869 2023/ene./12 8469 8469

No. 2 2023/ene./12 Propiedades FIDEICOMISO MERCANTIL
Tomo: 2
No. Inscripción: 869
No. Repertorio: 1276
Cantón: Milagro

Solicitante:
RUC-0993378683001-FIDEICOMISO MERCANTIL CB

Uso:
INSTITUCIONES PÚBLICAS

Fecha y Hora de Emisión:
27/02/2025 15:04

Fecha de Vencimiento:
28/05/2025 15:04

Lugar/Canal de Emisión:
MATRIZ - RP GUAYAQUIL

No. de Solicitud:
20006509

No. Comprobante de Pago: Valor:
$ 17,63

Pag.: 2 de 7
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Origen: Notaría Primera
Oficio: -
Esc./Pro./Res.: 2022/dic./29 -
Observación: "CLÁUSULA CUARTA: OBJETO Y FINALIDAD: Con los antecedentes expuestos, las partes 

declaran que el presente contrato tiene como objeto de la constitución de un FIDEICOMISO 
MERCANTIL INMOBILIARIO que ejercerá la actividad empresarial siguiente: Servir como 
mecanismo idóneo para administrar los recursos necesarios y llevar a cabo las gestiones e 
instrucciones establecidas en este contrato con el fin de coadyuvar al desarrollo, construcción, 
terminación y comercialización del PROYECTO INMOBILIARIO. EL FIDEICOMISO que se 
constituye mediante este instrumento, será el titular de la totalidad de los BIENES 
FIDEICOMITIDOS que conformen el patrimonio autónomo, siendo éste administrado de 
acuerdo con las instrucciones que constan de este contrato y aquellas que impartan los 
BENEFICIARIOS, según sea el caso, mediante comunicación escrita en dicho sentido". 
"CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- PLAZO: El presente FIDEICOMISO MERCANTIL tendrá el 
plazo de duración necesario para el cumplimiento de su finalidad; plazo que no será superior 
a los ochenta años, pudiendo terminarse por cualquier de las causales determinadas en el 
presente contrato o por decisión del beneficiario; y, si son dos o más beneficiarios por 
decisión unánime de estos". "CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN: Este 
contrato terminará cuando se produzca alguno de los siguientes eventos o causales. 
DOCE.UNO.- Por el cumplimiento de su objeto o finalidad. DOCE.DOS.- Haberse presentado 
la solicitud escrita dirigida a la FIDUCIARIA conjuntamente por los BENEFICIARIOS, 
solicitando la terminación del FIDEICOMISO. DOCE.TRES.- Por imposibilidad absoluta de 
desarrollar su objeto o el fin propuesto. DOCE.CUATRO.- Por sentencia ejecutoriada o laudo 
arbitral que así lo determine. DOCE.CINCO.- Por renuncia de la Fiduciaria y por las demás 
causales determinadas en el presente contrato y en la ley".

Partes: Constituyente 0990006695001 CAN VER CIA LTDA GUAYAQUIL
Constituyente 0992363002001 FORMAPER S.A. SAMBORONDÓN
Adquirente 0993378683001 FIDEICOMISO MERCANTIL CB GUAYAQUIL

Referencias:

Libro No. Inscripción F. Inscripción Folio Inicial Folio Final
Propiedades 4797 1994/jul./11 870 870

No. 3 2022/sep./20 Gravámenes CANCELACIÓN - DE HIPOTECA
Tomo: 41
No. Inscripción: 19777
No. Repertorio: 54432
Cantón: Guayaquil
Origen: Notaría Quincuagésima Octava
Oficio: -
Esc./Pro./Res.: 2022/sep./14 -
Observación:
Partes: Deudor Hipotecario 0990006695001 CAN-VER CIA. LTDA. GUAYAQUIL

Acreedor 0990379017001 BANCO BOLIVARIANO C.A. GUAYAQUIL

Solicitante:
RUC-0993378683001-FIDEICOMISO MERCANTIL CB

Uso:
INSTITUCIONES PÚBLICAS

Fecha y Hora de Emisión:
27/02/2025 15:04

Fecha de Vencimiento:
28/05/2025 15:04

Lugar/Canal de Emisión:
MATRIZ - RP GUAYAQUIL

No. de Solicitud:
20006509

No. Comprobante de Pago: Valor:
$ 17,63

Pag.: 3 de 7
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Referencias:

Libro No. Inscripción F. Inscripción Folio Inicial Folio Final
Propiedades 4797 1994/jul./11 20011 20011
Gravámenes 16911 2013/sep./30 20011 20011

No. 4 2013/sep./30 Gravámenes HIPOTECA - ABIERTA
Tomo: 87
No. Inscripción: 16911
No. Repertorio: 28775
Cantón: Guayaquil
Origen: Notaría Trigésima Quinta
Oficio: -
Esc./Pro./Res.: 2013/sep./05 -
Observación: Linderos y medidas del inmueble actualizados según Certificado de Avalúos y Registro de 

predio urbano 440457 de fecha 02 de septiembre de 2013
Partes: Deudor Hipotecario 0990006695001 CAN-VER CIA. LTDA. GUAYAQUIL

Acreedor 0990379017001 BANCO BOLIVARIANO C.A. GUAYAQUIL

Referencias:

Libro No. Inscripción F. Inscripción Folio Inicial Folio Final
Propiedades 4797 1994/jul./11 43139 43140

No. 5 1994/jul./11 Propiedades COMPRAVENTA
Tomo: 172
No. Inscripción: 4797
No. Repertorio: 12481
Cantón: Guayaquil
Origen: Notaría Décimo Quinta
Oficio: -
Esc./Pro./Res.: 1992/dic./23 -
Observación:
Partes: Comprador 0990006695001 CAN-VER CIA. LTDA. GUAYAQUIL

Vendedor 0990382654001 CONSTRUCTORA HIDALGO C. LTDA. GUAYAQUIL

Referencias:

Libro No. Inscripción F. Inscripción Folio Inicial Folio Final
Propiedades 2252 1991/mar./19 130803 130838

Solicitante:
RUC-0993378683001-FIDEICOMISO MERCANTIL CB

Uso:
INSTITUCIONES PÚBLICAS

Fecha y Hora de Emisión:
27/02/2025 15:04

Fecha de Vencimiento:
28/05/2025 15:04

Lugar/Canal de Emisión:
MATRIZ - RP GUAYAQUIL

No. de Solicitud:
20006509

No. Comprobante de Pago: Valor:
$ 17,63

Pag.: 4 de 7
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No. 6 1991/mar./19 Propiedades COMPRAVENTA
Tomo: 61
No. Inscripción: 2252
No. Repertorio: 2406
Cantón: Guayaquil
Origen: Notaría Cuarta
Oficio: -
Esc./Pro./Res.: 1990/dic./28 -
Observación:
Partes: Vendedor 0990150850001 INMOBILIARIA BARCELONA IBSA S.A. GUAYAQUIL

Comprador 0990382654001 CONSTRUCTORA HIDALGO C. LTDA. GUAYAQUIL

Referencias:

Libro No. Inscripción F. Inscripción Folio Inicial Folio Final
Propiedades 1220 1969/mar./22 49525 49556
Tomos Separados 16 1990/jul./03 49525 49556

No. 7 1990/jul./03 Tomos Separados PROTOCOLIZACIÓN DE PLANOS
Tomo: 16
No. Inscripción: 16
No. Repertorio: 12730
Cantón: Guayaquil
Origen: Notaría Cuarta
Oficio: -
Esc./Pro./Res.: 1990/mar./20 -
Observación:
Partes: Propietario 0990150850001 INMOBILIARIA BARCELONA IBSA S.A. GUAYAQUIL

Referencias:

Libro No. Inscripción F. Inscripción Folio Inicial Folio Final
Propiedades 1220 1969/mar./22 385 412

No. 8 1969/mar./22 Propiedades ADJUDICACIÓN POR LIQUIDACIÓN
Tomo: 10
No. Inscripción: 1220
No. Repertorio: 4219
Cantón: Guayaquil
Origen: Notaría

Solicitante:
RUC-0993378683001-FIDEICOMISO MERCANTIL CB

Uso:
INSTITUCIONES PÚBLICAS

Fecha y Hora de Emisión:
27/02/2025 15:04

Fecha de Vencimiento:
28/05/2025 15:04

Lugar/Canal de Emisión:
MATRIZ - RP GUAYAQUIL

No. de Solicitud:
20006509

No. Comprobante de Pago: Valor:
$ 17,63

Pag.: 5 de 7
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Oficio: -
Esc./Pro./Res.: 1968/dic./09 -
Observación: Adjudicación por la Liquidación de la COMPAÑÍA EXPORTADORES UNIDOS C.A. a favor de 

la INMOBILIARIA BARCELONA S.A. del Lote número UNO o sea la Hacienda Barcelona o 
Santa Lucia ubicada en el sitio Palobamba de la parroquia Chongón del cantón Guayaquil, 
efectuada por el Liquidador señor Isidro Romero Sánchez el 23 de Junio de 1967 y 
protocolizada en el registro a cargo del notario Doctor GUSTAVO FALCONI LEDESMA. 
INMOBILIARIA BARCELONA S.A. constituye la necesaria SERVIDUMBRE DE TRANSITO 
sobre el camino actualmente existente en la Hacienda Barcelona que partiendo de la carretera 
Guayaquil - Salinas llega hasta la villa Granollers.

Partes: Adjudicatario 0990150850001 INMOBILIARIA BARCELONA IBSA S.A. GUAYAQUIL

La información que constan en este certificado son los únicos que se refieren al predio que se certifica. Este documento 
ha sido firmado electrónicamente.

Guayaquil, jueves 27 de febrero del 2025 15:04.

Registrador de la Propiedad de Guayaquil (E)
Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil

NOTAS ACLARATORIAS:

DE LA VIGENCIA:

La presente certificación se confiere según los registros que constan en la BASE DE DATOS de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de 
Guayaquil válidos e ingresados hasta la presente fecha, la que tendrá plena vigencia por un período de tres meses contados a partir de la emisión, salvo que 
antes se modifique algún dato del contenido de la información registral.

DE LA VALIDACIÓN:

Para validar la vigencia de la información ingresar a www.rpguayaquil.gob.ec opción Servicios en Línea > Consulta de Certificados y digitar el código RPG-CHB-
2025-000107928 y el número del documento de identificación del solicitante del servicio registral o escanear el código QR que se muestra en el presente 
documento.

DE LA NORMATIVA LEGAL:

Esta certificación ha sido emitida con sustento en los artículos 2, 6, 7, 13 y 51 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos, 
artículo 3 inciso 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registros Públicos, artículo 202 del Código Orgánico General de Procesos y demás normativa 
aplicable, así como en el Instructivo para la emisión de certificados en línea.

DE LA CORRECCIÓN:

En el caso de detectar información errónea que contenga este certificado, el usuario puede solicitar la corrección ingresando a www.rpguayaquil.gob.ec opción 
Servicios en Línea > Consulta de Trámites.

DE LA ACTUALIZACIÓN DE DATOS REGISTRALES:

Se refiere a hechos o situaciones jurídicas sobrevinientes que al acceder a la publicidad registral modifican o alteran datos relativos a los elementos del folio real, 
como el inmueble (descripción, codificación catastral, delimitación, etc.), el titular (cambio de nombres y apellidos de la persona natural o de la denominación 
objetiva o razón social de la persona jurídica por transformación, o su identificación con relación a la cédula o del Registro Único de Contribuyentes), las 
titularidades de dominio o condominio (total o porcentual), el título causal (gamas de actos jurídicos o situaciones jurídicas inscribibles); y, gravámenes en cuanto 
a limitaciones del dominio o de goce, tales como usufructo, uso, habitación, servidumbre y los que solo otorgan al titular una utilización indirecta en caso de no 

Solicitante:
RUC-0993378683001-FIDEICOMISO MERCANTIL CB

Uso:
INSTITUCIONES PÚBLICAS

Fecha y Hora de Emisión:
27/02/2025 15:04

Fecha de Vencimiento:
28/05/2025 15:04

Lugar/Canal de Emisión:
MATRIZ - RP GUAYAQUIL

No. de Solicitud:
20006509

No. Comprobante de Pago: Valor:
$ 17,63
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pago de la obligación principal, como la hipoteca; e, interdicciones comprendiéndose los impedimentos legales, judiciales y administrativos.

Para requerir la inscripción del acto jurídico "ACTUALIZACIÓN DE DATOS REGISTRALES" se presentará el archivo de la copia de la escritura pública que 
contenga la declaración de voluntad del titular del derecho inscrito, si es una persona jurídica de su representante legal. Debiendo incorporar a la escritura pública 
el documento emitido por el organismo competente que respalde la actualización del dato registral.

Solicitante:
RUC-0993378683001-FIDEICOMISO MERCANTIL CB

Uso:
INSTITUCIONES PÚBLICAS

Fecha y Hora de Emisión:
27/02/2025 15:04

Fecha de Vencimiento:
28/05/2025 15:04

Lugar/Canal de Emisión:
MATRIZ - RP GUAYAQUIL

No. de Solicitud:
20006509

No. Comprobante de Pago: Valor:
$ 17,63

Pag.: 7 de 7
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL
DIRECCIÓN DE CONTROL DE EDIFICACIONES, CATASTRO, AVALÚOS Y CONTROL MINERO (DECAM)
SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

Página: 1 de 1







Código Catastral :

Cédula :
Certificado Nº : 

Fecha/Hora Emisión  :

Válido Hasta : 



Notaría

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD


AVALÚO DE LA PROPIEDAD 

CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS

2024 - 223955










 









 

  

Cédula 
 

 


 
Matrícula Inmobiliaria

  

   ÁREA SOLAR






DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD

ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL











REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN:


COORDINACIÓN GENERAL DE CATASTRO Y AVALÚOS







CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN



Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal 

• 

• Para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastro@guayaquil.gob.ec.

  TIPO CONSTRUCCIÓN  

    
TOTAL CONSTRUCCIÓN: 

 
    
 Dirección 

Fecha Inscripción Nº Reg. Propiedad





096-0010-023-0-0-0-1
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Área de Levantamiento: Escala:Proyecto:

Contiene:

Lámina:

DIEGO CHAPALVAY

Resp. Técnica:

Ing. Carlos Bustamante Chamoun
Reg. Prof: 09 - 4584

Propietario:

Coordenadas UTM:

Fecha:Dibujo:

Simbología:

DATUM WGS 84 S/E

1/1
A1

Formato:

LEVANTAMIENTO ALTIMÉTRICO

JUNIO 2024

72.564,32 m2

THE VIEW-MASTER PLAN

FABUSCOSA  S.A.
I N G E N I E R I A   &  C O N S T R U C C I O N

Firmado electrónicamente por:

PEDRO ALEJANDRO 
ALVEAR
BARDELLINI

Firmado electrónicamente por:

CARLOS ALFONSO 
BUSTAMANTE
CHAMOUN
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Área de Levantamiento: Escala:Proyecto:

Contiene:

Lámina:

DIEGO CHAPALVAY

Resp. Técnica:

Ing. Carlos Bustamante Chamoun
Reg. Prof: 09 - 4584

Propietario:

Coordenadas UTM:

Fecha:Dibujo:

Simbología:

DATUM WGS 84 S/E

1/1
A1

Formato:

UBICACIÓN

LEVANTAMIENTO ALTIMÉTRICO

JUNIO 2024

72.564,32 m2

THE VIEW

I N G E N I E R I A   &  C O N S T R U C C I O N

Firmado electrónicamente por:

PEDRO ALEJANDRO 
ALVEAR
BARDELLINI

Firmado electrónicamente por:

CARLOS ALFONSO 
BUSTAMANTE
CHAMOUN
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RESOLUCIÓN Nro. GADMG-SUIA-RA-2024-823
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 1 establece que el Ecuador es un Estado constitucional de 
derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico, que se 
organiza en forma de república y se gobierna de manera descentralizada;

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara de interés 
público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la prevención del daño ambiental y la 
recuperación de los espacios naturales degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce y garantiza a las personas el 
derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la 
naturaleza;

Que, el inciso primero del artículo 73 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que el Estado aplicará 
medidas de precaución y restricción para las actividades que puedan conducir a la extinción de especies, la destrucción 
de ecosistemas o a la alteración permanente de los ciclos naturales;

Que, el numeral 6 del artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece que son deberes y 
responsabilidades de las ecuatorianas y ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley, 
respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo racional, 
sustentable y sostenible;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador señala que la administración pública constituye un servicio 
a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación;

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales;

Que, en el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que tendrá como uno de los 
objetivos del régimen de desarrollo, el recuperar y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable 
que garantice a las personas y colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los 
beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural;

Que, el artículo 395 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce los siguientes principios ambientales: "1. el 
Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y respetuoso de la diversidad 
cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de regeneración natural de los ecosistemas, y asegure la 
satisfacción de las necesidades de las generaciones presentes y futuras. 2. Las políticas de gestión ambiental se 
aplicarán de manera transversal y serán de obligatorio cumplimiento por parte del Estado en todos sus niveles y por 
todas las personas naturales o jurídicas en el territorio nacional. 4. En caso de duda sobre el alcance de las 
disposiciones legales en materia ambiental, éstas se aplicarán en el sentido más favorable a la protección de la 
naturaleza";

Que, el artículo 396 de la Constitución de la República del Ecuador considera que "el Estado adoptará las políticas y medidas 
oportunas que eviten los impactos ambientales negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso de duda sobre el 
impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque no exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará 
medidas protectoras eficaces y oportunas. La responsabilidad por daños ambientales es objetiva. Todo daño al 
ambiente, además de las sanciones correspondientes, implicará también la obligación de restaurar integralmente los 
ecosistemas e indemnizar a las personas y comunidades afectadas. Cada uno de los actores de los procesos de 
producción, distribución, comercialización y uso de bienes o servicios asumirá la responsabilidad directa de prevenir 
cualquier impacto ambiental, de mitigar y reparar los daños que ha causado, y de mantener un sistema de control 
ambiental permanente. Las acciones legales para perseguir y sancionar por daños ambientales serán imprescriptibles";
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Que, el inciso primero del artículo 397 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que "en caso de daños 
ambienta/es el Estado actuará de manera inmediata y subsidiaria para garantizar la salud y la restauración de los 
ecosistemas. Además de la sanción correspondiente, el Estado repetirá contra el operador de la actividad que produjera 
el daño las obligaciones que conlleve la reparación integral, en las condiciones y con los procedimientos que la ley 
establezca. La responsabilidad también recaerá sobre las servidoras o servidores responsables de realizar el control 
ambiental (. . .)";

Que, el artículo 399 de la Constitución de la República del Ecuador determina que "el ejercicio integral de la tutela estatal 
sobre el ambiente y la corresponsabilidad de la ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un sistema 
nacional descentralizado de gestión ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza";

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización determina que para el 
pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los 
concejos regionales y provinciales, concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de carácter 
general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial; y, dicha 
facultad se circunscribirá al ámbito territorial y a las competencias de cada nivel de gobierno;

Que, el artículo 136 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización establece que de 
acuerdo con lo dispuesto en la Constitución, el ejercicio de la tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad de 
la ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un sistema nacional descentralizado de gestión ambiental, 
que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza a través de la gestión concurrente y subsidiaria de las 
competencias de este sector, con sujeción a las políticas, regulaciones técnicas y control de la autoridad ambiental 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en la ley. Corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados 
provincia/es gobernar, dirigir, ordenar, disponer, u organizar la gestión ambiental, la defensoría del ambiente y la 
naturaleza, en el ámbito de su territorio; estas acciones se realizarán en el marco del sistema nacional descentralizado 
de gestión ambiental y en concordancia con las políticas emitidas por la autoridad ambiental nacional. Para el 
otorgamiento de licencias ambientales deberán acreditarse obligatoriamente como autoridad ambiental de aplicación 
responsable en su circunscripción;

Que, el artículo 2 del Código Orgánico del Ambiente manifiesta las normas contenidas en el Código, así como las 
reglamentarias y demás disposiciones técnicas vinculadas a esta materia, son de cumplimiento obligatorio para todas 
las entidades, organismos y dependencias que comprenden el sector público, personas naturales y jurídicas, comunas, 
comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos, que se encuentren permanente o temporalmente en el territorio 
nacional.

La regulación del aprovechamiento de los recursos naturales no renovables y de todas las actividades productivas que 
se rigen por sus respectivas leyes, deberán observar y cumplir con las disposiciones del presente Código en lo que 
respecta a la gestión ambiental de las mismas;

Que, los numerales 6 y 7 del artículo 5 del Código Orgánico del Ambiente establece que, el derecho a vivir en un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado comprende la prevención, control y reparación integral de los daños ambientales, y, 
la obligación de toda obra, proyecto o actividad, en todas sus fases, de sujetarse al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental;

Que, los literales 2 y 5 del artículo 8 del Código Orgánico del Ambiente establecen que es responsabilidad ambiental del 
Estado, articular la gestión ambiental a través del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental, de 
conformidad con la Constitución, el presente Código y demás leyes pertinentes; y, promover y garantizar que cada uno 
de los actores de los procesos de producción, distribución, comercialización y uso de bienes o servicios, asuma la 
responsabilidad ambiental directa de prevenir, evitar y reparar integralmente los impactos o daños ambientales 
causados o que pudiera causar, así como mantener un sistema de control ambiental permanente;

Que, el artículo 10 del Código Orgánico del Ambiente señala que el Estado, las personas naturales y jurídicas, así como las 
comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades, tendrán la obligación jurídica de responder por los daños o impactos 
ambientales que hayan causado;

el artículo 11 del Código Orgánico del Ambiente indica que de conformidad con los principios y garantías ambientales 
establecidas en la Constitución, toda persona natural o jurídica que cause daño ambiental tendrá responsabilidad 

Que,
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objetiva, aunque no exista dolo, culpa o negligencia.

Los operadores de las obras, proyectos o actividades deberán mantener un sistema de control ambiental permanente e 
implementarán todas las medidas necesarias para prevenir y evitar daños ambientales, especialmente en las actividades que 
generan mayor riesgo de causarlos;

Que, el artículo 12 del Código Orgánico del Ambiente establece que, el Sistema Nacional Descentralizado de Gestión 
Ambiental permitirá integrar y articular a los organismos y entidades del Estado con competencia ambiental con la 
ciudadanía y las organizaciones sociales y comunitarias, mediante normas e instrumentos de gestión. El Sistema 
constituirá el mecanismo de orientación, coordinación, cooperación, supervisión y seguimiento entre los distintos 
ámbitos de gestión ambiental y manejo de recursos naturales, y tendrá a su cargo el tutelaje de los derechos de la 
naturaleza y los demás establecidos en este Código de conformidad con la Constitución;

Que, el artículo 19 del Código Orgánico del Ambiente expresa que el Sistema Único de Información Ambiental es el 
instrumento de carácter público y obligatorio que contendrá y articulará la información sobre el estado y conservación 
del ambiente, así como de los proyectos, obras y actividades que generan riesgo o impacto ambiental. Lo administrará 
la Autoridad Ambiental Nacional y a él contribuirán con su información los organismos y entidades del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión Ambiental y del Estado en general, así como las personas. El Sistema Único de Información 
Ambiental será la herramienta informática obligatoria para la regularización de las actividades a nivel nacional.

Este instrumento se articulará con el Sistema Nacional de Información. Su funcionamiento se organizará bajo los 
principios de celeridad, eficacia, transparencia y mejor tecnología disponible;

Que, el artículo 25 del Código Orgánico del Ambiente señala que en el marco del Sistema Nacional de Competencias y del 
Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental, los Gobiernos Autónomos Descentralizados en todos sus niveles, 
ejercerán las competencias en materia ambiental asignadas de conformidad con la Constitución y la ley. Para efectos de 
la acreditación estarán sujetos al control y seguimiento de la Autoridad Ambiental Nacional;

Que, el artículo 27 del Código Orgánico del Ambiente establece las facultades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Metropolitanos y Municipales en materia ambiental;

Que, el artículo 165 del Código Orgánico del Ambiente indica que las competencias referentes al proceso de evaluación de 
impactos, control y seguimiento de la contaminación, así como de la reparación integral de los daños ambientales 
deberán ser ejercidas por los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales, Metropolitanos y Municipales, a 
través de la acreditación otorgada por la Autoridad Ambiental Nacional;

Que, el artículo 172 del Código Orgánico del Ambiente expresa que la regularización ambiental tiene como objeto la 
autorización de la ejecución de los proyectos, obras y actividades públicas, privadas y mixtas, en función de las 
características particulares de estos y de la magnitud de sus impactos o riesgos ambientales.

Para dichos efectos, el impacto ambiental se clasificará como no significativo, bajo, mediano o alto. El Sistema Único de 
Información Ambiental determinará automáticamente el tipo de permiso ambiental a otorgarse;

Que, el artículo 173 del Código Orgánico del Ambiente señala que el operador de un proyecto, obra y actividad, pública, 
privada o mixta, tendrá la obligación de prevenir, evitar, reducir y, en los casos que sea posible, eliminar los impactos y 
riesgos ambientales que pueda generar su actividad. Cuando se produzca algún tipo de afectación al ambiente, el 
operador establecerá todos los mecanismos necesarios para su restauración.

El operador deberá promover en su actividad el uso de tecnologías ambientalmente limpias, energías alternativas no 
contaminantes y de bajo impacto, prácticas que garanticen la transparencia y acceso a la información, así como la 
implementación de mejores prácticas ambientales en la producción y consumo;

Que, el inciso segundo del artículo 178 del Código Orgánico del Ambiente menciona que los operadores de proyectos, obras 
o actividades de impacto ambiental bajo, para su regularización ambiental, requerirán de un plan de manejo ambiental
específico para estas actividades, de conformidad con la normativa secundaria que se expida para el efecto;

el artículo 426 del Reglamento al Código Orgánico establece, en virtud de la categorización del impacto o riesgo Que,
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ambiental, se determinará, a través del Sistema Único de Información Ambiental, las autorizaciones administrativas 
ambientales correspondientes para cada proyecto, obra o actividad;

Que, el artículo 428 del Reglamento al Código Orgánico determina que, la Autoridad Ambiental Competente, a través del 
Sistema Único de Información Ambiental, otorgará la autorización administrativa ambiental para obras, proyectos o 
actividades con bajo impacto ambiental, denominada Registro Ambiental;

Que, Mediante Resolución No. 0004-CNC-2014 publicada en el Registro Oficial No. 411 de 08 de enero de 2015, el Consejo 
Nacional de Competencias expidió la “Regulación para el ejercicio de la competencia para regular, autorizar y controlar 
la explotación de materiales áridos y pétreos que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y 
canteras, a favor de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales”;

Que, mediante Resolución No. 0005-CNC-2014 publicada en el Registro Oficial No. 415 de 13 de enero de 2015, el Consejo 
Nacional de Competencias, reguló la competencia en Gestión Ambiental a favor de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Provinciales, Metropolitanos, Municipales y Parroquiales rurales;

Que, mediante Resolución Ministerial No. 035 de 12 de abril de 2018, el Ministerio del Ambiente otorgó al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de GUAYAQUIL, la acreditación como Autoridad Ambiental de Aplicación responsable (AAr), 
y; la autorización de utilizar el sello del Sistema Único de Manejo Ambiental SUMA.

En uso de las atribuciones establecidas en el artículo 2 de la Resolución de Acreditación No. 035 de 12 de abril de 2018

RESUELVE:
Art. 1 Otorgar el Registro Ambiental sobe la base del Plan de Manejo Ambiental definido por el operador a través del Sistema 

Único de Información Ambiental SUIA, para el proyecto, obra o actividad CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO, CIERRE Y ABANDONO DEL PROYECTO URBANÍSTICO THE VIEW, ubicado/a en la provincia 
GUAYAS, Cantón GUAYAQUIL Parroquia GUAYAQUIL y cuya actividad del CIIU corresponde a:

Actividad principal CIIU: Movimiento de tierras: excavación, nivelación y ordenación de terrenos de construcción, 
excavación de zanjas, remoción de piedras, voladura, etcétera. 

Actividad complementaria 1 CIIU: Construcción de todo tipo de edificios no residenciales: edificios de producción 
industrial, Ej. Fábricas, talleres, plantas de ensamblaje, hospitales, escuelas, edificios de oficinas, hoteles, almacenes, 
centros comerciales, bodegas, restaurantes, observatorios, iglesias, museos, aeroportuarios, portuarios y edificios de 
estaciones de buses, trolebuses, tren, incluso estacionamientos subterráneos, de instalaciones deportivas interiores 
techadas etcétera. Incluye remodelación, renovación o rehabilitación de estructuras existentes

REGISTRO AMBIENTAL PARA EL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, 
CIERRE Y ABANDONO DEL PROYECTO URBANÍSTICO THE VIEW, UBICADO/A EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA 

GUAYAS.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de GUAYAQUIL en su calidad de Autoridad Ambiental de Aplicación 
responsable en cumplimiento de sus responsabilidades establecidas en la Constitución de la República del Ecuador y en el 
Código Orgánico del Ambiente, de precautelar el interés público en lo referente a la preservación del Ambiente, la prevención de 
la contaminación ambiental y la garantía del desarrollo sustentable, confiere el presente Registro Ambiental a CONSTRUCCIÓN, 
OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, CIERRE Y ABANDONO DEL PROYECTO URBANÍSTICO THE VIEW de código/s CIIU:

Actividad principal: F4312.02.01 
Actividad complementaria 1 CIIU: F4100.20

En la persona de su Representante Legal, para que en sujeción al Registro Ambiental y Plan de Manejo Ambiental aprobado, 
ejecute el proyecto en los períodos establecidos.
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OTORGA A:

MINUTOCORP S.A.

El Registro Ambiental emitido con Resolución No. GADMG-SUIA-RA-2024-823, faculta la ejecución del proyecto/obra/actividad, 
cumpliendo con la normativa ambiental aplicable, y sujeta a supervisión de la autoridad ambiental competente. El registro tendrá 
validez exclusivamente para la actividad seleccionada por el operador en el catálogo de actividades establecido en el SUIA.

Las características generales del proyecto/obra/actividad registrado son las siguientes:

DATOS TÉCNICOS:

Proyecto/Obra/Actividad:

Actividad principal CIIU: Movimiento de tierras: excavación, nivelación y ordenación de terrenos de construcción, 
excavación de zanjas, remoción de piedras, voladura, etcétera. 

Actividad complementaria 1 CIIU: Construcción de todo tipo de edificios no residenciales: edificios de producción industrial, 
Ej. Fábricas, talleres, plantas de ensamblaje, hospitales, escuelas, edificios de oficinas, hoteles, almacenes, centros 
comerciales, bodegas, restaurantes, observatorios, iglesias, museos, aeroportuarios, portuarios y edificios de estaciones 
de buses, trolebuses, tren, incluso estacionamientos subterráneos, de instalaciones deportivas interiores techadas 
etcétera. Incluye remodelación, renovación o rehabilitación de estructuras existentes

Sector: Otros Sectores

Ubicación Geográfica: GUAYAS, GUAYAQUIL, GUAYAQUIL

Coordenadas geográficas (Datum WGS 84 Zona 17S): Ver Anexo

DATOS ADMINISTRATIVOS:

Nombre del representante legal: CONCHA BECERRA DAVID EDUARDO

Dirección: Urb. Santa Leonor mz 5 solar 14-15

Teléfono: 2286023

Email: jziade@minutocorp.com

Código del Proyecto: No. MAATE-RA-2024-503144

Código CIIU:

Actividad principalCIIU: F4312.02.01 
Actividad complementaria 1 CIIU: F4100.20

En virtud de lo expuesto, CONCHA BECERRA DAVID EDUARDO, se obliga a lo siguiente:

1. Cumplir estrictamente con lo señalado en el Registro y Plan de Manejo Ambiental.

2. Las actividades a ser ejecutadas, no podrán ser desarrolladas o realizadas, fuera del área autorizada que consta en el
Certificado de Intersección (área geográfica).

3. Presentar los informes ambientales de cumplimiento correspondientes a la evaluación del cumplimiento de la normativa
ambiental vigente, plan de manejo ambiental y obligaciones derivadas de la autorización administrativa ambiental; en donde
adicionalmente se incluirá los informes de monitoreo a las descargas, emisiones, calidad de los recursos naturales, que hayan
sido establecidos en el Plan de Manejo Ambiental de acuerdo a los plazos establecidos en dicho instrumento.

4. Previo a finalizar las actividades el operador deberá remitir a la Autoridad Ambiental Competente, para su aprobación la
actualización del Plan de Cierre y Abandono aprobado en su plan de manejo ambiental, cuyo contenido se establece en el Art.
508 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente, o la normativa que lo reemplace.
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5. Realizar los monitoreos de las descargas y/o emisiones, calidad de los recursos naturales y aspectos sociales conforme lo
establecido en el Plan de Manejo Ambiental y Normativa Ambiental Aplicable, o cuando la Autoridad Ambiental Competente lo
determine pertinente.

6. Presentar a la Autoridad Ambiental los Informes Ambientales de Cumplimiento, una vez cumplido el año de emitido el Registro
Ambiental, y en lo posterior cada dos (2) años contados a partir de la presentación del primer informe ambiental de
cumplimiento.

7. Proporcionar a la Autoridad Ambiental competente información veraz de todo lo declarado en el Registro y Plan de Manejo
Ambiental, cuando se lo requiera.

8. Presentar la actualización al Plan de Manejo Ambiental, si la Autoridad Ambiental competente así lo requiera, como resultado
de la aplicación de los mecanismos de control y seguimiento ambiental establecidos para el efecto.

9. Proporcionar las facilidades al personal técnico de la Autoridad Ambiental Competente para llevar a cabo monitoreos, y otras
actividades de control y seguimiento ambiental en cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental.

10. Cumplir con lo establecido en la normativa ambiental vigente a nivel Nacional y Local.

El plazo de vigencia del presente Registro y Plan de Manejo Ambiental, es desde la fecha de su emisión hasta el término o 
finalización de la ejecución del proyecto, obra o actividad.

Notifíquese y cúmplase.

Dado en GUAYAQUIL, el 21 de mayo de 2024. 

ZAMBRANO MONTESDEOCA JOSE ADRIAN

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL

Yo, MINUTOCORP S.A. con cédula de identidad 0992472731001, representante legal de MINUTOCORP S.A. quien ejecutará el 
proyecto, obra o actividad CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, CIERRE Y ABANDONO DEL PROYECTO 
URBANÍSTICO THE VIEW, declaro que toda la información ingresada corresponde a la realidad y reconozco la responsabilidad 
que genera la falsedad u ocultamiento de proporcionar datos falsos o errados, en atención a lo que establece el artículo 255 del 
Código Orgánico Integral Penal, que señala: "Falsedad u ocultamiento de información ambiental.- La persona que emita o 
proporcione información falsa u oculte información que sea de sustento para la emisión y otorgamiento de permisos ambientales, 
estudios de impactos ambientales, auditorías y diagnósticos ambientales, permisos o licencias de aprovechamiento forestal, que 
provoquen el cometimiento de un error por parte de la autoridad ambiental, será sancionada con pena privativa de libertad de uno 
a tres años."

Firmado electrónicamente por:

JOSE ADRIAN 
ZAMBRANO
MONTESDEOCA
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ANEXO 3.8 
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


         



         



 



 

        
“THEIEW”“GRAND 
VIEW”







         
, la “Ordenanza que regula la Explotación Minera de Materiales Áridos, Pétreos y otros en 

Guayaquil”, publicada en la Gaceta Oficial Nro. 62 del 18 de mayo de 2017, en su artículo 5 establece 


“Art. 81.            


            
rización Municipal para la explotación minera.”

En lo que respecta a los movimientos de tierra, “La Ordenanza sustitutiva de Edificaciones y 
Construcciones del Cantón Guayaquil de fecha 6 de agosto de 2000”, en el “Art. 64. Excavaciones”, 
 “Requ    De las Demoliciones y excavaciones”,
“Adicionalmente a lo establecido para demoliciones, si se requiere excavar para construir 
            
            
Construcción”.
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







  “… 


            
”.







 


minera “A GUAY EL HUAYCO “se encuentran en una distancia de 64 metros aproximadamente con 
“”


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










 

 

  
  

 


“A UAYCO” 


GRAND VIEW 
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






          




 

 
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










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

 

 
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









        Parcial del proyecto “GRAND VIEW” y   
“A GUAY EL HUAYCO”.

 

 “”

“A HUAYCO”

GRAND VIEW 

Frente de 
explotación 

≈200 m
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



 
“A HUAYCO”) 

 
 
 “”     
   “A HUAYCO”

“”.

 
     “ ”       
“A GUAY EL HUAYCO”

 
“”          
  
“A HUAYCO” 




 





















   


     –       


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FRANK RAUL 
FERNANDEZ CUESTA
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JANINA MARIBEL 
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






“”

















 
 

 
 
 










    

    

    

    


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
 

“
”








 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




 
 
 
 
 
 


 
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




–
–



–


            






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



“

”













            





          
          





















También se conoce como “hora pico” es el 



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
 

“
”







 


            

“” emplazados en la 




            



“”, es un proyecto 










 


      




















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



“

”















 
 


 
 



            

            
           

       
–


            
           








 
 


 







 
 
 
 




            



 





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



“

”











• 




•             


• 
             


• 


• 






 






• 
• 
• 
• 











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



“

”
















“Implantación General.dwg”










, “Implantación General.dwg”

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



“

”












 
 
 
 
 
 
 
 


            


 





 
 
 
 
 
 
 






 
 
 
 


            








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



“

”














   
          












   







            
 


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



“

”












 
 
 


            
    



 



















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



“

”








            









  

















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



“

”








             




• 

     
–



 



         
          




de diseño, más o menos equivalentes a los que propone la “American Association of 
State Highway and Transportation Officials”, conocida por sus siglas AASHTO, de la 


 
 
 




             



• 

















    
    

    
    

    

    



   



    
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



“

”























 

Conforme al Anexo “D” de la “Ordenanza General de Edificaciones y 
–
el 30 de marzo de 2022”         





        






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



“

”













            








            























 


 

























  
  

  
  


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



“

”












 

      

            


 
 
 
 
 





• 
• 


  



• 
• 
• 
• 
• 
• 


            


 



           






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



“

”
























–
–


  

  
  
  

  
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



“

”

















 

              
          



















  


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



“

”


















            
           


 

              


      
            
               

            
           










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”

















–
–
               

  



























       
       
       

       
       
       
       

       
       
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
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”

















































      



       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       

       
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     

       

       

 

       
       
       

       
       
       
       

       
       
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

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
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
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       
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       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
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     
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


“
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









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







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





       
       

 

       
       
       

       
       
       
       
       

       
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



      



  
  
  
  
  
  
  


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



“
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

 

     
      
      
      
      
      
      
      

      

     
      
      
      
      
      
      
      

      

     
      
      
      
      
      
      
      

      


 




 




 



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



“

”




































  













  


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



“

”






















      
      
      
      
      
      
      
      
      

      

      
      
      
      
      
      
      
      
      

      

      
      
      
      
      
      
      
      
      

      

 



 

 




















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



“

”








    
                


           
        














TPDA= TPDS ± FA 







           



























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



“

”














 

 

 = �√� ∗ √� � �� � �
            







S = √∑ (��� � �����2���� � � � 


















               

   
   
   

   
   


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



“

”

























            






         



              
          

  

           

   
   79,4%
   0,2%

   20,4%
   100,0%






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



“

”










 ��� � ������� ������� �� ������ �������4������� ������� �� 15 min ��� �����
 ��� � ��94


               
              



             
              


 

  





             


       



              

     


             

             
         





 
 









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



“

”










  



 
          
    
   
  



 







 
             
            
  
  



 


          



 


para circular es extremadamente difícil y se consigue forzando a los vehículos a “ceder 
el paso”. Los Niveles de conformidad y conveniencia son enormemente bajos, siendo 

            



 


 
ondas de parada y arranque, extremadamente inestables, típicas de los “cuellos de 
botella”.
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



“

”



















•         


• 


•          











 

 

 
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



“

”








 






















• 

          
           








 

 
 
 
 

 



  
  
  

  
  



  
  
  

  
  


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



“

”









–



              



   




–



   


 












         
         
         
         
         
         
         
         

         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
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



“

”








• 

            
         




–





su nivel de servicio en tipo “A” es decir mantiene el flujo libre, de igual forma la cola 





    
  












         
         
         
         
         
         
         
         

         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
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



“

”









–




 






• 



–
–––
    






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



“

”













• 

  













 















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



“

”









 




   

–





• 
• 
• 
• 
• 

























    

 
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



“

”















–
              












  
























 
 

 
 

 
 

 


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



“

”














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
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

 
 
 
















• 
• 
• 
• 


           
           


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



“

”











            














            









             




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



“

”


















 














    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    


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



“

”









–





              
se cuenta con niveles de servicio hasta tipo “D” en determinados periodos 

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         
         
         
         
         
         
         
         

         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
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



“

”









–



              



 

 





           
           


             
          


 


   


           


            



 

             



       

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



“

”








 


 



         



 



 


✓ 






✓ 




✓ 
“A” es decir flujo libre, de igual forma con la implementación del proyecto y con 
       
          



✓              
            



✓ 





✓ 
 





✓ 






✓     




✓   


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



“

”









 


✓ 


✓            


✓ 


✓             
           
           
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EOM-SCU-02800-2023

Guayaquil, 18 de abril del 2023

Abogado
Jorge Toral Zevallos
Gerente General
ARAFISA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS
Ciudad.-

Asunto: Factibilidad Agua Potable y Alcantarillado Proyecto URB THE GARDENS
Referencia: OFICIO-16-03 JORGE TORAL-2023 con fecha 16-03-23 – Solicitud No.

48217062 (TA 2023-051).

De mi consideración:

En atención al oficio de la referencia, relacionado al requerimiento de factibilidad de agua
potable y alcantarillado para el Proyecto en asunto, informamos lo siguiente:

ANTECEDENTES

El proyecto en consulta está ubicado en el Km. 13 Vía a la Costa, en el predio con código
catastral N° 096-0010-023-0-0-1 con un área total de 72.564,34 m2.

El proyecto refiere a la construcción de un proyecto urbanístico, el cual distribuye su
consumo con el siguiente detalle:

CUADRO DE CONSUMOS

Descripción Cantidad Densidad Unidad Dotación
(l/hab/día)

Caudal
(l/día)

Etapa 1 76 4,80 hab. 220 l/hab/día 80.256

Etapa 2 92 4,80 hab. 220 l/hab/día 97.152

Etapa 3 120 4,80 hab. 220 l/hab/día 126.720

Etapa 4 128 4,80 hab. 220 l/hab/día 135.168

Etapa 5 24 4,80 hab. 220 l/hab/día 25.344

Etapa 6 92 4,80 hab. 220 l/hab/día 97.152

Etapa 7 92 4,80 hab. 220 l/hab/día 97.152

Etapa 8 76 4,80 hab. 220 l/hab/día 80.256

Casa Club 2.988,86 - m2 3 l/m2/día 8.966,58

Área Verde 20.068,30 - m2 4 l/m2/día 80.273,20

Área Comercial 257,40 - m2 10 l/m2/día 2.574

TOTAL DE CAUDAL DEMANDA PROYECTO 831.013,78 l/día

QMH= 19,24 l/s

Parque empresarial Colón, Av. Rodrigo Chávez González (Urdesa Norte), Corporativo 4 Pisos
1 y 3 · PBX: 3704900 - 2136362 · Oficina Centro: Coronel y Maldonado. · Call Center: 134 ·
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FACTIBILIDAD DE AGUA POTABLE

Para el caudal medio estimado por el consultor para el proyecto, correspondiente a 9,62 l/s,
indicamos lo siguiente:

- El abastecimiento de la demanda solicitada está condicionada a la futura
implementación de la PTAP Chongón.

- Una vez entre en operación y funcionamiento la PTAP Chongón, se deberá ingresar
la solicitud de actualización a la presente factibilidad para analizar la disponibilidad
de agua.

El promotor deberá considerar la implementación de la infraestructura necesaria para
asegurar el adecuado abastecimiento interno del proyecto.

Se recomienda coordinar directamente con el Benemérito Cuerpo de Bomberos de
Guayaquil la revisión periódica del sistema contra incendios a fin de cumplir con las
Ordenanzas Municipales vigentes.

En el caso de que las Disposiciones Técnicas de Seguridad Contra Incendios, indiquen la
implementación de hidrantes, es importante mencionar que mientras se encuentren a
nombre de terceros y no del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil, generan una
vez activados: cargo fijo; de acuerdo al diámetro de la guía según lo establecido en el Art. 2
del Reglamento de Estructura Tarifaria.

FACTIBILIDAD DE AGUAS SERVIDAS

Actualmente en ésta área no existen redes de alcantarillado sanitario; por lo cual debe
considerar la implementación de un SDARD para la Urbanización, de tal manera que previo
a la descarga de los cauces del drenaje de las cuencas de aguas lluvias, cumpla con los
parámetros que determina la Norma Ambiental Vigente, tal como se muestra en la tabla de
parámetros permisibles de descarga anexa; este sistema deberá ser presentado a nuestra
Gerencia de Tratamiento y AA.SS.

Deberá tener en cuenta que de acuerdo a las condiciones topográficas del predio en
consulta, los sistemas de alcantarillado sanitario deberán estar orientados a la cota más baja
del terreno por lo que deberá asegurar que previo a la descarga a los drenajes de AALL, se
realice la ubicación del SDARD.

De manera adicional, se recomienda que el sistema cuente con espacio que permita la
implementación de módulos adicionales que puedan ser requeridos para mejorar la
eficiencia del sistema.

Por lo anterior se recomienda que el sistema alternativo deberá estará ubicado dentro de
los terrenos propios de los predio, para lo cual se deberá dejar una faja de separación entre
las áreas edificadas y el sistema alternativo a fin de mitigar impactos ambientales. Dicha
ubicación deberá tener el respectivo visto bueno de la Dirección de Ambiente del Municipio.

Parque empresarial Colón, Av. Rodrigo Chávez González (Urdesa Norte), Corporativo 4 Pisos
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También se tendrá en cuenta que a futuro las redes del proyecto, se deberán conectar al
sistema principal a desarrollar para este sector, por lo que los sistemas de descarga deben
prever la conexión adecuada, con orientación de la descarga hacia vía de acceso principal
de la Lotización.

Para el caso de que las áreas del proyecto consideren locales cuyo efluente genere alta
carga orgánica (ejemplo restaurantes o locales de comida rápida) o esté fuera del rango de
efluentes de origen doméstico, estas descargas deberán ser consideradas dentro de los
diseños del Sistema Alternativo de descarga.

Para las áreas del proyecto cuya actividad genere desechos relacionados con grasas y
aceites, deberán obtener el Certificado de Trampa de Grasas otorgado por nuestra Gerencia
de Operaciones Comerciales, para lo cual deberá ingresar la solicitud por medio de los
canales virtuales de Atención al Cliente, con el fin de coordinar este trámite y dar
cumplimiento para que el efluente tenga una calidad de aceite y grasa, de acuerdo a lo que
determina la Norma Ambiental Vigente, previo a la descarga del sistema de aguas lluvias
que se apruebe para este proyecto.

FACTIBILIDAD DE AGUAS LLUVIAS

Por la situación topográfica del área en consulta, se deberá contar con un estudio integral
del drenaje de aguas lluvias del sector a fin de orientar sus descargas hacia los cauces y
cuencas en la cota más baja del predio en consulta, teniendo en cuenta, dentro de los
estudios y diseños, las cuencas y sub cuencas de las áreas propias y principalmente
aquellas que son de paso obligado, para los cuales se deberá garantizar la continuidad y la
capacidad de los mismos. (Ver lámina FALC-2023-051).

Es de mencionar que al sistema de aguas lluvia no podrán llegar efluentes de origen
industrial ni residual sin previo tratamiento y de acuerdo a los parámetros permisibles
indicados en la Norma Ambiental Vigente.

El drenaje de las aguas lluvias del predio se deberá orientar hacia los canales naturales
existentes que concurren al área en consulta. Es de mencionar que a este cuerpo de agua
no podrán llegar efluentes de origen industrial ni residual sin previo tratamiento.

SERVIDUMBRE DE AGUAS LLUVIAS

El predio en consulta podría encontrarse afectado por la servidumbre del canal natural
ubicado junto al proyecto; por lo anterior, para poder determinar con exactitud la afectación
por la mencionada servidumbre a la actualidad, el usuario deberá ingresar la solicitud para
obtener el certificado de afectación de servidumbre mediante los canales de atención virtual
de Interagua, se adjuntan requisitos. (Ver lámina FALC-2023-051).
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1 y 3 · PBX: 3704900 - 2136362 · Oficina Centro: Coronel y Maldonado. · Call Center: 134 ·
E-mail: contacto@interagua.com.ec
www.interagua.com.ec · Guayaquil - Ecuador

Pág 3 de 4



Edición Especial Nº 281 - Registro Oficial

482 

Jueves 12 de junio de 2025

EOM-SCU-02800-2023

TARIFA POR SERVICIO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO

Por la consulta de factibilidad para el área de 72.564,34 m2 se adjunta la factura
correspondiente por el trámite realizado.

RECOMENDACIONES GENERALES

Este documento no representa pronunciamiento de INTERAGUA de carácter ambiental,
respecto a las autorizaciones o aprobaciones de proyectos o actividades sometidos al
sistema de evaluación, de acuerdo con la Legislación Vigente, lo cual debe ser gestionado
por el interesado ante las Autoridades Competentes.

Se deja establecido que esta factibilidad, no constituye autorización para construcción de
obras y de conexión, las cuales pueden llevarse a cabo, cuando se presenten los
respectivos diseños de obras de conexión externas al predio y sean aprobados por
INTERAGUA.

Esta factibilidad tiene vigencia de dos años a partir de su fecha de expedición, al término de
este plazo, las condiciones del sistema de abastecimiento de agua potable y los parámetros
actualmente entregados, podrían variar; por lo cual deberá solicitar la actualización
correspondiente, a través de nuestra página Web: www.interagua.com.ec opción: Trámites
en Línea / Urbanizadores y Constructores.

Para su comodidad, cualquier inquietud puede ser remitida a través de correo electrónico a
la dirección: constructores-urbani@interagua.com.ec o al teléfono 3802500 ext. 3190.

Atentamente,

Ing. Jeffrey Barberán
Gerente Constructores y Urbanizadores
CC: Archivo Central

EMAPAG EP:
Soc. Luis Fidel Valdivieso Ramos, Gerente General.
M.I. Municipalidad de Guayaquil:
Arq. Christian Ponce Valverde, Director de Control de Edificaciones, Catastro, Avalúos y Control Minero.
Ab. María Fernanda Rumbea Cabezas, Directora de Ambiente y Preservación de Áreas Verdes.
Interagua:
Ing, Carlos Torres, Director Comercial
Ing. Jaime Vasconez, Gerente de Operaciones Comerciales.
Ing. Angela Rojas, Gerente de Conducción de Agua Potable y Reducción de ANC.
Ing. Angela Castaño, Gerente de Tratamiento AA.SS.
Ing. Jefferson Pachar, Jefe de Sección, Gerencia Constructores y Urbanizadores.

Adj: Lámina FALC-2023-051
Tabla de Parámetros Permisibles de Descarga
Requisitos de afectación de servidumbre

HPonce

Parque empresarial Colón, Av. Rodrigo Chávez González (Urdesa Norte), Corporativo 4 Pisos
1 y 3 · PBX: 3704900 - 2136362 · Oficina Centro: Coronel y Maldonado. · Call Center: 134 ·
E-mail: contacto@interagua.com.ec
www.interagua.com.ec · Guayaquil - Ecuador
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Firmado electrónicamente por:

JEFFREY MANUEL 
BARBERAN SOLORZANO
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EOM-SCU-09236-2023

Guayaquil, 17 de noviembre del 2023

Jorge Toral Zeballos
Gerente General
ARAFISA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS
Ciudad

Asunto: Alcance a oficio EOM-SCU-02800-2023 “FACTIBILIDAD DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO PARA URB. THE GARDENS” (Actualmente denominado
“THE VIEW”)

Referencia: OFICIO-06-11 JORGE TORAL-2023 con fecha 06-11-23

De mi consideración:

Con relación a la comunicación en referencia, nos permitimos informar que la factibilidad
correspondiente al oficio EOM-SCU-02800-2023, fue emitida para el predio con código catastral N°
096-0010-023-0-0-1, independientemente del nombre comercial del proyecto.

Al mantenerse las condiciones técnicas presentadas en la solicitud inicial, se ratifican los términos
emitidos en el oficio EOM-SCU-02800-2023, mismos que aplican para el proyecto actualmente
denominado “The VIEW”.

Agradeciendo su comprensión, quedo de usted.

Atentamente,

Ing. Jeffrey Barberán Solórzano
Gerente Constructores y Urbanizadores
CC: Archivo central

EMAPAG EP:
Ec. Manuel Nogales, Gerente General.
M.I. Municipalidad de Guayaquil:
Abg. Fernando Suárez Vodopivec, Director de Control de Edificaciones, Catastro, Avalúos y Control Minero.
Interagua:
Ing. Carlos Torres - Director Comercial
Ing. Angela Rojas - Gerente de Conducción AAPP.
Ing. Jefferson Pachar Jefe de sección - Gerente Constructores y Urbanizadores.

JSanchez

Parque Empresarial Colón, Av. Rodrigo Chávez (Urdesa Norte). Edificio Corporativo 4.
Agencia Centro: Coronel y Maldonado.•Agencia Policentro: CC. Policentro, Piso 2, local
14.•Agencia Mall El Fortín: CC. Planta Alta, local 247.•Agencia Puná: Calle Tarqui y Ayacucho,
sector Los Ceibos.•Agencia Posorja: Calle Gutiérrez de Chaguay s/n (Barrio Los Ficus).•Agencia
Tenguel: Calle Victor Hugo Flores junto al Hospital San Francisco.
PBX 5050300 | E-mail: secretaria@interagua.com.ec
www.interagua.com.ec
Guayaquil - Ecuador

Interagua protege los datos personales en cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y
estará exenta de responsabilidad por infracciones leves o graves cuando estas hayan ocurrido por acciones u
omisiones originadas por terceros.

Firmado por:
JEFFREY MANUEL BARBERAN SOLORZANO

Fecha:
2023-11-17 09:57:23
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EOM-SCU-00552-2024

Guayaquil, 17 de enero del 2024

Sr.
Ab. William Raúl Núñez López
ARAFISA S.A ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS
Ciudad.-

Asunto: Reubicación del canal de Aguas Lluvias, proyecto The View
Referencia: OFICIO-16-01 WILLIAM NUNEZ-2024 con fecha 16.01.2023

De mi consideración:

En atención al oficio en referencia, nos permitimos comunicar que el canal descrito en los oficios
EOM-DO-03346-2023 y EOM-SCU-02800-2023 y que atraviesa el predio en referencia, es viable de
ser reubicado o reacondicionado, adaptándose a las condiciones del proyecto, siempre y cuando
se consideren las siguientes puntualizaciones:

- La propuesta presentada deberá asegurar la continuidad y el manejo adecuado de las
aportaciones que maneja el canal existente, más aquellas que pudiera incorporar el proyecto
a ser desarrollado. Por lo anterior, se ratifica que se deberán considerar las áreas señaladas
en los informes emitidos y las recomendaciones realizadas durante las reuniones efectuadas.

- Previo al inicio del proyecto, se deberá contar con los diseños aprobados incluyendo
cualquier modificación a realizarse en el canal, debiendo ajustarse a los criterios y
especificaciones vigentes en Interagua y considerando la servidumbre correspondiente.

- En caso de que la modificación del recorrido del canal, o su servidumbre, afecte a un tercero,
se deberá contar con la autorización y aceptación correspondiente de parte del afectado.

Se deja constancia que el presente documento, no constituye autorización para la intervención en el
canal, ni para la ejecución de obras, las cuales se podrán realizar cuando se cuente con la aprobación
de los diseños y la supervisión correspondiente.

Reiterando mis sentimientos de consideración, quedo de usted.

Atentamente,

Ing. Jeffrey Barberán
Gerente de Constructores y Urbanizadores
CC: EMAPAG EP:

Ing. Mario Garcia Cruz Gerente General.
M.I. Municipalidad de Guayaquil:
Abg. Fernando Suárez Vodopivec, Director de Control de Edificaciones, Catastro, Avalúos y Control Minero.
Interagua:
Ing. Carlos Torres - Director Comercial
Ing. Ivan Rivera - Director Técnico
Ing. Jefferson Pachar Jefe de sección - Gerente Constructores y Urbanizadores.

GFuentes
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EOM-SCU-001286012025 

Guayaquil, 02 de abril del 2025 

Señor 
Ab. Pedro Alvear Bardellini 
Gerente General 
FIDEICOMISO MERCANTIL CB 
Ciudad.- 

Asunto: Aprobación de los Diseños de las Redes Hidrosanitarias de la Urb. Grand View. 

Referencia: Trámite 014-2025  REDES GRAND VIEW. 

De mi consideración: 

En atención al trámite en la referencia, respecto a la presentación del Diseño de las Redes 
Hidrosanitarias de la Urb. Grand View, comunico a usted que luego de concluidas las revisiones 
correspondientes, se otorga concepto favorable a los diseños presentados. 

Respecto al sistema de AAPP, esta aprobación y el abastecimiento del proyecto están condicionadas 
a la implementación y operación de la PTAP Chongón y a una presión en el punto de ingreso de 1,50 
bar, por lo cual el proyecto deberá de implementar en caso de ser necesario, la infraestructura que 
permita asegurar la presión a nivel de usuario de 15 mca. 

Con relación a las descargas de aguas residuales domésticas, la presente aprobación corresponde a 
las redes del proyecto, el sistema de tratamiento final está siendo manejado de forma independiente y 
deberá estar completamente aprobado previo a la emisión del informe del 50% de avance de obra del 
proyecto. 

Con relación al sistema de AALL, y de acuerdo a las reuniones de trabajo efectuadas, se deja 
establecido que esta aprobación corresponde a la canalización de los sistemas hasta el punto de 
descarga más cercano al proyecto, sin embargo, el adecuado manejo de estas descargas requieren 
una intervención en la tubería D= 750mm HA existente en la Vía a la Costa que deberá ser 
reemplazada una vez realizado el respectivo análisis hidraúlico, actividades que se deberán ejecutar 
previo a la recepción del proyecto y cuya ejecución deberá ser realizada a costo del interesado. 

Se adjunta factura por el trámite realizado, la cual una vez cancelada, habilitará la firma y sellado de 
planos con lo cual se hará efectiva la aprobación de este proyecto.  

Por lo tanto, sírvase remitirnos la memoria técnica y los planos del proyecto, debidamente firmados 
(de forma electrónica) a la dirección de correo electrónico constructores-urbani@veolia.com. 

La aprobación del proyecto tiene vigencia de dos años a partir de su fecha de expedición. Se deja 
establecido que esta aprobación no constituye autorización para construcción de obras y de conexión, 
las cuales podrán llevarse a cabo una vez se firme el contrato de fiscalización de obras 

Interagua protege los datos personales en cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y 
estará exenta de responsabilidad por infracciones leves o graves cuando estas hayan ocurrido por acciones 
uomisiones originadas por terceros.

Pág 1 de 2 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 281

489 

Jueves 12 de junio de 2025
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hidrosanitarias, adicionalmente, todos los materiales y productos de los sistemas hidrosanitarios, 
deberán contar con la validación y autorización de la supervisión de Interagua. 

Reiterando mis sentimientos de consideración, quedo de usted. 

Atentamente, 

Ing.  Jeffrey Bárberán 
Gerente de Constructores y Urbanizadores 
CC: Archivo Central  
EMAPAG EP: 
Ec. Mario Garcia, Gerente General.  
M.I. Municipalidad de Guayaquil: 
Abg. Fernando Suárez Vodopivec, Director de Control de Edificaciones, Catastro, Avalúos y Control Minero. 
Interagua: 
Ing, Carlos Torres, Director Comercial. 
Ing, Juan Carlos Bernal, Director Operaciones.  
Ing, Iván Rivera, Director Técnico. 
Ing. Angela Castaño, Gerente de Tratamiento y AA.SS.  
Ing. Jefferson Pachar, Jefe de Sección, Gerencia Constructores y Urbanizadores.  
Ing. Jorge Delgado, Gerente de Estudios y Diseños. 
HPonce  

Parque Empresarial Colón, Av. Rodrigo Chávez (Urdesa Norte). Edificio Corporativo 4. 
Agencia Centro: Coronel y Maldonado.•Agencia Policentro: CC. Policentro, Piso 2, local 
14.•Agencia Mall El Fortín: CC. Planta Alta, local 247.•Agencia Puná: Calle Tarqui y Ayacucho, 
sector Los Ceibos.•Agencia Posorja: Calle Gutiérrez de Chaguay s/n (Barrio Los Ficus).•Agencia 
Tenguel: Calle Victor Hugo Flores junto al Hospital San Francisco.
PBX 5050300 | E-mail: secretaria@interagua.com.ec 
www.interagua.com.ec 
Guayaquil - Ecuador

Interagua protege los datos personales en cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y 
estará exenta de responsabilidad por infracciones leves o graves cuando estas hayan ocurrido por acciones 
uomisiones originadas por terceros.
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URB. GRAND VIEW – PLAN MAESTRO 
SISTEMA HIDROSANITARIO 





1. GENERALIDADES

El proyecto urbanístico GRAND VIEW con código catastral (96-0010-023-0-0-1) está 
ubicado en la Provincia del Guayas, cantón Guayaquil, parroquia Chongón, Km 14,5 
Vía a la Costa, Calle A manzana 10, solar 23. y cuenta con una extensión 
aproximada de 7.25 hectáreas. 

La urbanización es de uso residencial consta de 8 bloques de edificación, Etapa 
Comercial, garita, club social y áreas verdes. 

La urbanización tiene un área aproximada de 7.25 hectáreas aproximadamente. 

Este estudio comprende el plan maestro que está compuesto por: 

• Distribución de agua potable.

• Desagüe y descarga de aguas residuales.

• Desagüe y descarga de aguas lluvias.

La ejecución del diseño se lo ha realizado de acuerdo a la información 
arquitectónica contenida en los planos, lo suministrado por el proyectista de la obra, 
mediante las inspecciones realizadas en el sitio y en base a la experiencia en este 
tipo de estudios, habiéndose observado las disposiciones de la Dirección Provincial 
de Salud y siguiendo las normas del TULAS. Además, se ha tomado en 
consideración las disposiciones del oficio de factibilidad otorgado por Interagua 
(EOM-SCU-02800-2023). 

El sistema de abastecimiento de agua potable, está compuesto por: 



Edición Especial Nº 281 - Registro Oficial

492 

Jueves 12 de junio de 2025

URB. GRAND VIEW – PLAN MAESTRO 
SISTEMA HIDROSANITARIO 





El abastecimiento del agua potable estará condicionado a la construcción de la 
planta de tratamiento de la PTAP Chongón referida a la factibilidad (EOM-SCU- 
02800-2023). Las tuberías de distribución serán de Ø110mm y se derivan ramales 
de Ø90mm que satisfacen la demanda del proyecto. 

La urbanización está diseñada para funcionar a una presión de 15 m.c.a. en el 
punto más alejado de la red de distribución. 

El sistema de descarga de aguas residuales, está compuesto por: 

Colectores que trasportarán el caudal de aguas servidas del Plan Maestro hasta la 
estación de bombeo ubicada junto a la PTARD. 

El sistema de aguas lluvias, está compuesto por: 

Colectores que conducirán toda la aportación de aguas lluvias provenientes de la 
urbanización y de predios aguas arriba (14.00 ha) que son captados en el Plan 
Maestro y conducidos hacia los canales naturales existentes y mencionados en la 
factibilidad. 

En lo relacionado al Tipo de Material propuesto para cada uno de los sistemas, se 
indica a continuación: 

• Para Abastecimiento de Agua:

✓ Línea de conducción - Tubería PEAD de Ø160mm 145 psi, Norma INEN 
1373.

✓ Tubería PEAD para derivaciones en diámetros de Ø110mm y Ø90mm, 
145 psi, Norma INEN 1373. 

✓ Válvulas de compuertas y válvulas check en los diámetros indicados. 

✓ Accesorios PEAD para los diámetros indicados. 

• Para Desagües de Aguas Servidas:

✓ Tuberías de PVC doble pared estructurada serie 5.

• Para Drenaje de Aguas Lluvias:

✓ Tuberías de PVC doble pared estructurada serie 5.
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URB. GRAND VIEW – PLAN MAESTRO 
SISTEMA HIDROSANITARIO 





2. SISTEMA DE AGUA POTABLE. -

2.1.- Generalidades. - 

El sistema de agua potable para el abastecimiento de la urbanización estará 
condicionada a la construcción de la PTAP Chongón, tal como indica el oficio de 
factibilidad otorgada por Interagua (Oficio EOM-SCU-02800-2023). 

Todas las válvulas de compuerta o seccionamiento estarán contenidas en una cámara 
de válvulas, según detalles tipo de Interagua. 

2.2.- Población. - 

Se ha establecido una densidad de 4.8 habitantes por solar, de manera que se 
espera tener una población de saturación igual a: 

Descripción Cantidad Densidad Unidad Total 
Etapa 1 76 4,80 Hab. 364
Etapa 2 92 4,80 Hab. 441
Etapa 3 120 4,80 Hab. 576
Etapa 4 128 4,80 Hab. 614
Etapa 5 24 4,80 Hab. 115
Etapa 6 92 4,80 Hab. 441
Etapa 7 92 4,80 Hab. 441
Etapa 8 76 4,80 Hab. 364

Total 700 3356

El área aproximada de la Urbanización es de 7.25 Ha, y conociendo el total de 
habitantes obtenemos una densidad aproximada de 462 Hab/Ha. 

2.3.- Consumo. - 

El consumo de agua potable se calculó considerando una demanda en función del 
número de habitantes. Para el cálculo se establece una densidad de 4.8 personas 
por bloque de edificación, aplicando una dotación de 220 lts/hab x día: 
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URB. GRAND VIEW – PLAN MAESTRO 
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



Descripción Cantidad Densidad Unidad Dotación 
(l/hab/día) 

Caudal 
(l/día) 

Etapa 1 76 4,8 hab. 220 l/hab/día 80.256 
Etapa 2 92 4,8 hab. 220 l/hab/día 97.152 
Etapa 3 120 4,8 hab. 220 l/hab/día 126.720 
Etapa 4 128 4,8 hab. 220 l/hab/día 135.168 
Etapa 5 24 4,8 hab. 220 l/hab/día 25.344 
Etapa 6 92 4,8 hab. 220 l/hab/día 97.152 
Etapa 7 92 4,8 hab. 220 l/hab/día 97.152 
Etapa 8 76 4,8 hab. 220 l/hab/día 80.256 
Casa Club 2988,86 - m2 3 l/m2/día 8.966,58 
Area Verde 20068,3 - m2 4 l/m2/día 80.273,20 
Area comercial 257,4 - m2 10 l/m2/día 2.574,00 

TOTAL DE CAUDAL DEMANDA PROYECTO 831.013,78 

El consumo de agua potable medio diario determinado es igual a:


De manera que:

Caudal Medio Diario (qmd) = 831.013,78 L/día = 9.61 L/s. 

Caudal Máximo Diario (QMH) = 150% qmd = 14.42 L/s. 

Caudal Máximo Horario (QMH) = 200% qmd = 19.24 L/s. 

2.4.- Medidor de Agua Potable. - 

El medidor de agua potable se ha diseñado en función del caudal máximo horario, 
de acuerdo a la curva dada por el fabricante aprobado por Interagua y según la 
ubicación que se indica en el plano correspondiente. 

Para obtener un valor estimado del medidor se ha considerado la siguiente tabla: 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 281

495 

Jueves 12 de junio de 2025
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



Se ha escogido un medidor de Ø4” clase C. de diámetro para un caudal de 19.24 
l/seg., el cual será instalado por Interagua en el punto de conexión otorgado en la 
factibilidad (Oficio EOM-SCU-02800-2023). 

2.5.- Trazado de la Red de Distribución. - 

La conexión está condicionada a la construcción de la PTAP Chongón, de la cual se 
proyecta una tubería de conducción de Ø160mm PEAD. A lo largo de esta tubería 
tendremos diámetros de Ø90mm y Ø110mm que suministraran el agua potable a 
cada etapa (Ver plano SAN-01). 

El abastecimiento de agua potable de cada lote será directo al de la red principal de 
agua potable del proyecto. 

Los collarines y guías no podrán ser instalados por parte del promotor, esto será 
competencia de Interagua. 

La red de distribución de agua potable cuenta con válvulas de control, válvula 
reguladora de presión de manera que se pueda obtener la presión sugerida en la 
factibilidad de 3 bares, caudalímetro y un medidor general de Ø4” los cuales su 
instalación será competencia de Interagua, tal como indica el plano SAN-01.
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2.6.- Cálculo de la Red de Distribución. - 

El cálculo hidráulico de la red de distribución se hace dimensionando las tuberías 
para que tengan capacidad de abastecer la demanda máxima horaria de la 
población de saturación, cuyo valor es de aproximadamente de 19.24 l/seg. 

El equilibrio hidráulico de la red de distribución se establece con la aplicación del 
método de Hardy Cross; calculando las pérdidas de carga en el circuito principal con 
la fórmula de Hazen & Williams. También se usaron además las tablas preparadas 
por los proveedores de la tubería a instalarse, que consideran un coeficiente de C = 
140 para nuestro caso se tendrán en cuenta materiales similares a: Tubería de alta 
densidad HD PE100 SERIE 8 – SDR17 PN-10 – 1 MPa 145 PSI. 
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2.7.- Diagrama de Flujo. - 

El diagrama de flujo se muestra en el plano correspondiente y fue utilizado para 
realizar los cálculos en la red de agua potable (Ver plano SAN-04). 

2.8.- Conclusión. - 

El sistema operará satisfactoriamente ya que se han considerado todos los 
parámetros de diseño. En el plano respectivo se puede observar el diámetro y 
ubicación de tuberías, ubicación de válvulas, accesorios, niveles de calles en el 
sistema. 

Las tuberías de agua potable irán bajo la acera, se ha comprobado que no existan 
interferencias con otros sistemas. 

2.9. Hidrante. - 

Para el combate contra incendios se ha previsto de 8 hidrantes, el mismo que será 
instalado en la Avenida de acceso principal y distribuidos en el plan maestro tal 
como indica las disposiciones del BCBG (202300580-CGIP-BCBG), de manera que 
sea accesible para los vehículos del Benemérito Cuerpo de Bomberos (Ver plano 
SAN-01). 

De esta manera los hidrantes propuestos conectados a la red de abastecimiento de 
agua potable en urbanizaciones o ciudadelas servirán para suministrar agua a los 
vehículos auto-bomba, lo cual requiere una presión de 10 mca. 

La conexión del hidrante se realizará por medio de una tubería de Ø90mm con su 
respectiva válvula de compuerta y medidor de control de Ø3”.

Cada hidrante tendrá dos bocas de salida tipo macho de 2-1/2” y una salida de 4”, 
todas las bocas de salida con roscas tipo NH con sus respectivas tapas. 
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3. SISTEMA DE AGUAS SERVIDAS

3.1.- Descripción del sistema. - 

El desalojo de las aguas servidas de la urbanización GRAND VIEW se lo efectuará 
mediante el colector principal hasta la estación de bombeo ubicada en el ingreso 
frontal junto a la Estación de generación de energía. El colector principal del Plan 
Maestro tendrá diámetros de Ø220mm y tramo final de Ø280mm, que va hasta la 
estación de bombeo, tal como se indica en el plano SAN-02. 

Cabe mencionar que el diseño de la estación de bombeo de aguas servidas del 
proyecto se presentara posteriormente a la aprobación de este estudio. 

3.2.- Bases de Diseño. - 

Los caudales de aportación neta de aguas residuales se establecen en función de la 
población de saturación y la dotación de agua potable, 220 l/hab./día. 

Se establece un coeficiente de retorno del 80% adecuado para áreas residenciales 
en las que el agua potable tiene varios usos. 

Se ha considerado un factor de mayoración con la formula F= (18+√P) / (4+√P) 
(HARMON) para determinar el caudal máximo promedio. 

3.3.- Población. - 

Se ha establecido una densidad de 4.8 habitantes por vivienda, de manera que se 
espera tener una población de saturación igual a: 

Descripción Cantidad Densidad Unidad Total 
Etapa 1 76 4,80 Hab. 364
Etapa 2 92 4,80 Hab. 441
Etapa 3 120 4,80 Hab. 576
Etapa 4 128 4,80 Hab. 614
Etapa 5 24 4,80 Hab. 115
Etapa 6 92 4,80 Hab. 441
Etapa 7 92 4,80 Hab. 441
Etapa 8 76 4,80 Hab. 364

Total 700 3356
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3.4.- Cálculo Hidráulico. - 

El flujo en las tuberías será a gravedad, por lo que se utiliza la fórmula de Manning 
que para tubería de sección circular o canales abiertos se expresa en los siguientes 
términos: 

2 1 

V = R 3  S 2 

n 
Q =V  A

De donde: 

Q = caudal [lts / seg] 

R = radio hidráulico (área de la sección mojada / perímetro mojado) 

A = área de la sección 

s = pendiente de la tubería [adimensional] 

n = coeficiente de rugosidad [adimensional] 

El cálculo hidráulico del sistema se ha efectuado aplicando la fórmula de Manning, 
pues el flujo es a gravedad, consideramos un n = 0.011 para las tuberías de PVC 
doble pared estructurada. 

La velocidad supera la mínima de 0.60 m/seg para las tuberías, con la finalidad de 
evitar sedimentación de partículas. El cálculo de diámetro y pendientes de tuberías 
se hace considerando los aspectos económicos de excavación, topografía y relleno. 

Con respecto al caudal de aguas ilícitas e infiltración se ha considerado un consumo 
de 0.15 lts/s-Ha respectivamente. 

3.5 Trazado de la red. - 

El trazado ha considerado la facilidad para operar y dar mantenimiento, cuando la 
profundidad desde el acabado de la calle o acera y el lomo del tubo es menor a un 
metro esta debe ser protegida con hormigón armado. 

El trazado, diámetro de tuberías y pendientes se indican en el plano respectivo 
(SAN-02). 
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4.- SISTEMA DE AGUAS LLUVIAS. - 

4.1.- Descripción. - 

El diseño de un sistema de drenaje está relacionado con la determinación de los 
niveles de las calles del área a urbanizar. 

El aspecto económico es uno de los principales factores en el diseño del sistema 
de aguas lluvias a emplearse, por tal motivo se ha modelado un sistema de 
drenaje mediante cunetas, sumideros y dos colectores generales de aguas 
lluvias. 

Se ha considerado puntos altos a lo largo de las vías donde sea necesario, se ha
estimado una pendiente del 3% aprox. hacia las cunetas. Las cunetas cuentan 
con una pendiente longitudinal que puede variar de 0.2% – 0.4%, hacia los 
sumideros dobles que se conectan mediante tirantes de Ø335mm y pendiente 
mínima de 1% a los colectores. Además, se ha aprovechado la topografía del 
terreno para determinar las pendientes longitudinales en las vías y cunetas. 

Los colectores principales tendrán diámetros de Ø975mm PVC y descargarán el 
caudal generado por la urbanización cabe recalcar que en base a oficio SMG- 
AAA-2024-18412 el alcance de la ejecución de la obra THE GRAND VIEW, es 
hasta las cámaras antes mencionadas (M2 y M4) ubicadas en la vía principal. Para 
este estudio se ha contemplado colectores que la descarga de los colectores será 
hacia un canal proyectado junto a la vía de dos carriles y este a su vez hacia el 
canal existente, esta vía a futuro pasará a ser de 4 carriles por lo que el canal 
proyectado pasará a ser un ducto cajón a futuro. Se adjunta la memoria del canal y
del ducto cajón. 

Adicional se proyecto un canal rectangular longitudinal del lado izquierdo del 
predio, para captar un aporte que se acordó con Interagua de 14.00 Ha, este 
termina en una cámara (M2) ubicado en la vía principal. 

4.2.- Criterio de Diseño. - 

Para la determinación de los caudales efectivos que aportarán al sistema se 
utiliza el método racional, sabiendo que: 

Q = C I A 

De donde: 

Q = son los caudales que escurren al sistema 

C = el coeficiente de escurrimiento 

I = la intensidad en lluvia en mm/h 
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A = el área aportante, en hectáreas. 

Para determinar los caudales en l/s se introduce el factor 1/36 para convertir los 
valores de intensidad de lluvia en mm/h en unidad de caudal por unidad de área. 

El coeficiente de escurrimiento "C” considerado en el proyecto es del 80%. 

La fórmula utilizada para encontrar el parámetro correspondiente a la intensidad 
de lluvia es la siguiente: 

De donde: 

I = intensidad máxima (mm/h) 

t = tiempo de concentración en min. (6min.) 

T = Periodo de retorno en años (10) 

Para efectos de cálculos se parte con t = 6 minutos (tiempo de concentración 
inicial de la lluvia) que guarda relación con las características típicas del área. 

Las áreas de aportación se obtuvieron de los planos de implantación general 
y sus escurrimientos se definen con los niveles de calles y cunetas 
proyectadas, esto se define en el plano SAN-06.
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4.3.- Cálculo hidráulico. - 

El flujo en las tuberías será a gravedad, por lo que se utiliza la fórmula de 
Manning para el diseño hidráulico de las tuberías de alcantarillado, para la 
tubería de sección circular o canales abiertos la fórmula de Manning se 
expresa en los siguientes términos: 

2 1 

De donde: 

V = R 3  S 2 

n 
Q =V  A

Q = caudal [lts / seg.] 

R = radio hidráulico (área de la sección mojada / perímetro mojado) 

A = área de la sección 

s = pendiente de la tubería [adimensional] 

n = coeficiente de rugosidad [adimensional] 

n = 0.011 para PVC y 0.013 para H.A. 

Los valores que corresponden a las pérdidas de energía por transición se 
despreciaron debido a que según el análisis estos valores son mínimos. 

La velocidad mínima permitida en las tuberías de los colectores es la 
velocidad a tubería llena considerada como de auto limpieza y es de 0.90 
m/seg. 

La velocidad máxima permitida será de 8 m/s en PVC y hasta de 4.5 m/s en 
Hormigón. La relación tirante / diámetro (Y / D = tirante de agua dividido para 
diámetro de la tubería) para el diseño de los colectores se ha considerado un 
valor máximo o igual a 0.75 m / m, lo que en una relación q/Q daría como 
resultado q/Q = 0.85 
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





4.5.- Diseño de disipador de energía tipo Gradas verticales. - 

s = 43.1 
7870.00 

% 
DATOS: Q = l/seg. Cota Inicial= 35

Q = 7.87 m3/s a1 = 0.75 m Cota Final= 26

b = 1.90 m a2 = 0.75 m Desnivel= 9 

s = 0.431 m/m a3 = 0.75 m 20.88 

g = 9.81 m/s2 a4 = 0.75 m 
n = 0.013 a5 = 0.75 m 

a6 = 0.75 m 
a7 = 0.75 m 
a8 = 0.75 m 
a9 = 0.75 m 

a10 = 0.75 m 
a11 = 0.75 m 
a12 = 0.75 m 

sumatoria 9.00 

3. Hallamos el Yc en el punto 1.    
  

q = 4.14 m3/s/m 

Yc = 1.205 m 

4. Análisis hidráulico consiste en determinar la longitud entre grada y grada.
1 2 3 4 5 6 7 8 9 

N°
GRADAS 

a K = a/Yc Yo Xo Y1/Yo Y1 d/Yc d 
(m) (m) (m) (m) 

1 0.75 0.62 1.205 1.000 0.620 0.747 2.6 3.133 
2 0.75 0.62 0.747 0.620 0.880 0.657 3 3.614 
3 0.75 0.62 0.657 0.546 0.920 0.605 3.1 3.735 
4 0.75 0.62 0.605 0.502 0.980 0.593 3.2 3.855 
5 0.75 0.62 0.593 0.492 0.990 0.587 3.2 3.855 
6 0.75 0.62 0.587 0.487 1.000 0.587 3.2 3.855 
7 0.75 0.62 0.587 0.487 1.000 0.587 3.2 3.855 
8 0.75 0.62 0.587 0.487 1.000 0.587 3.2 3.855 
9 0.75 0.62 0.587 0.487 1.000 0.587 3.2 3.855 
10 0.75 0.62 0.587 0.487 1.000 0.587 3.2 3.855 
11 0.75 0.62 0.587 0.487 1.000 0.587 3.2 3.855 
12 0.75 0.62 0.587 0.487 1.000 0.587 3.2 3.855 

45.181 
Columna 01 Número de Gradas. 
Columna 02 Altura de Grada (a). 
Columna 03 k = a/yc Resulta dividir la altura de grada (a) entre el tirante crítico (yc), es decir en el punto 1.
Columna 04 En la grada 1, se tiene. 

Aguas arriba : yc = yo = 1.205 
Aguas abajo : y1 = Tirante en flujo SUPERCRÍTICO y a la vez es el valor de Yo de la segunda grada. 


EN LA PRIMERA GRADA SE TIENE:   


1.00 

Con valor de Xo = 1.00 y con valor de K = 0.62, SE ENTRA al gráfico de la FIG. 4.22 obteniendo la relación: 



 0.62 y1 = 0.62 y0

y1 = 0.75 
Columna 05 : Será el valor de X0 = 1.00 
Columna 06 : El valor Obtenido de la FIG. 4.22   0.62 
Columna 07 : Es el valor de y1 = 0.747 
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DESDE LA COLUMNA 04 HASTA LA COLUMNA 07, LA OPREACIÓN SE REPITE DE LA SIGUIENTE MANERA.

Grada 02 : y0 = 0.75 X0 = 0.62 k = 0.62 
Ingresando al GRÁFICO 4.22, hallamos la relación : 




 0.88 y1 = 0.88 y0

y1 = 0.657 
Grada 03 : Tenemos y0 = 0.657 

Xo = 0.55 y k = 0.62 
Ingresando al GRÁFICO 4.22 hallamos la relación. 


 
 0.92 y1 = 0.92 y0

y1 = 0.605 
Grada 04 : Tenemos y0 = 0.605 

Xo = 0.50 y k = 0.62 
Ingresando al GRÁFICO 4.22 hallamos la relación. 




 0.98 y1 = 0.98 y0

y1 = 0.593 
Grada 05 : Tenemos y0 = 0.593 

Xo = 0.49 y k = 0.62 
Ingresando al GRÁFICO 4.22 hallamos la relación. 




 0.99 y1 = 0.99 y0

y1 = 0.587 
Grada 06 : Tenemos y0 = 0.587 

Xo = 0.49 y k = 0.62 
Ingresando al GRÁFICO 4.22 hallamos la relación. 




 1.00 y1 = 1.00 y0

y1 = 0.587 
Grada 07 : Tenemos y0 = 0.587 

Xo = 0.49 y k = 0.62 
Ingresando al GRÁFICO 4.22 hallamos la relación. 


 
 1.00 y1 = 1.00 y0

y1 = 0.587 
Grada 08 : Tenemos y0 = 0.587 

Xo = 0.49 y k = 0.62 
Ingresando al GRÁFICO 4.22 hallamos la relación. 




 1.00 y1 = 1.00 y0

y1 = 0.587 
Grada 09 : Tenemos y0 = 0.587 

Xo = 0.49 y k = 0.62 
Ingresando al GRÁFICO 4.22 hallamos la relación. 




 1.00 y1 = 1.00 y0

y1 = 0.587 
Grada 10 : Tenemos y0 = 0.587 

Xo = 0.49 y k = 0.62 
Ingresando al GRÁFICO 4.22 hallamos la relación. 


 
 1.00 y1 = 1.00 y0

y1 = 0.587 
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Grada 11 : Tenemos y0 = 0.587 

Xo = 0.49 y k = 0.62 
Ingresando al GRÁFICO 4.22 hallamos la relación. 


 
 1.00 y1 = 1.00 y0

y1 = 0.587 
Grada 12 : Tenemos y0 = 0.587 

Xo = 0.49 y k = 0.62 
Ingresando al GRÁFICO 4.22 hallamos la relación. 


 
 1.00 y1 = 1.00 y0

y1 = 0.587 
COLUMNAS 8 Y 9 SE OBTIENE DE LA FIGURA 5.

Grada 01 : Se calculó k = 0.62 y Xo = 1.00 

Ingresando a la GRÁFICA 5, hallamos la relación. 

  2.6 d = 2.60 yc


d1 = 3.133 

Grada 02 : Tenemos k = 0.62 y Xo = 0.62 

Ingresando a la GRÁFICA 5, hallamos la relación. 


 3 d = 3 yc
 d2 = 3.614 

Grada 03 : Tenemos k = 0.62 y Xo = 0.55 

Ingresando a la GRÁFICA 5, hallamos la relación. 

  3.1 d = 3.1 yc

d3 = 3.73 

Grada 04 : Tenemos k = 0.62 y Xo = 0.50 

Ingresando a la GRÁFICA 5, hallamos la relación. 

  3.2 d = 3.2 yc

 d4 = 3.86 

Grada 05 : Tenemos k = 0.62 y Xo = 0.49 

Ingresando a la GRÁFICA 5, hallamos la relación. 

  3.2 d = 3.2 yc

 d5 = 3.855 

Grada 06 : Tenemos k = 0.62 y Xo = 0.49 

Ingresando a la GRÁFICA 5, hallamos la relación. 

  3.2 d = 3.2 yc

 d5 = 3.855 

Grada 07 : Tenemos k = 0.62 y Xo = 0.49 

Ingresando a la GRÁFICA 5, hallamos la relación. 


 3.2 d = 3.2 yc
 d5 = 3.855 
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Grada 08 : Tenemos k = 0.62 y Xo = 0.49 

Ingresando a la GRÁFICA 5, hallamos la relación. ��  3.2 


 d = 3.2 yc� d5 = 3.855 

Grada 09 : Tenemos k = 0.62 y Xo = 0.49 

Ingresando a la GRÁFICA 5, hallamos la relación. �
� 3.2 



 d = 3.2 yc� d5 = 3.855 

Grada 10 : Tenemos k = 0.62 y Xo = 0.49 

Ingresando a la GRÁFICA 5, hallamos la relación. �
� 3.2 



 d = 3.2 yc� d5 = 3.855 

Grada 11 : Tenemos k = 0.62 y Xo = 0.49 

Ingresando a la GRÁFICA 5, hallamos la relación. �
� 3.2 



 d = 3.2 yc� d5 = 3.855 

Grada 12 : Tenemos k = 0.62 y Xo = 0.49 

Ingresando a la GRÁFICA 5, hallamos la relación. �
� 3.2 



 d = 3.2 yc� d5 = 3.855 
5 . EN LA GRADA N° 5 LOS CARÁCTERISTICAS HIDRÁULICAS SON LOS SIGUEINTES.

0.587

0.587 

3.85 5 

El tirante conjugado meno y1 = 0.587 

Tambien : A = Y1* b = 1.115 m2
g = 9.81 m/s2 

V1 = Q/A = 7.06 m/seg. � � ��
Cálculo del tirante conjugada mayor es : � −   

y2 = 2.166 
Velocidad en el tirante conjugado mayor. 

V = Q/y2b = 1.912 
V2 = 1.912 m/seg. 

Longitud de resalto hidráulico (Lr). �� �−�

Lr = 9.47 m 
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4.6.- Diseño de Canal Exterior. –

La ejecución del diseño se lo ha realizado de acuerdo a la información 
arquitectónica contenida en los planos, lo suministrado por el proyectista de la obra, 
mediante las inspecciones realizadas en el sitio y en base a la experiencia en este 
tipo de estudios, habiéndose observado las disposiciones de la Dirección Provincial 
de Salud y siguiendo las normas del TULSMA. Además, se ha tomado información 
para el diseño contenida en el oficio de la factibilidad otorgada por Interagua (Oficio 
EOM-SCU-02800-2023). 

Se diseña un sistema de drenaje pluvial que sea funcional, técnico y económico que 
permita la evacuación de aguas lluvias de manera que cumpla con los criterios de la 
factibilidad de servicio de Interagua. 

Se ha diseñado un canal abierto de tierra en el margen izquierdo de la vía de 
acceso exterior de la urbanización (ver plano TVW-01). Se ha considerado el área 
de aportación del proyecto y la aportación del sector influyente en la nueva 
estructura, datos coordinados con el departamento de Constructores y 
Urbanizadores de Interagua. Se plantea un canal abierto de tierra con una longitud 
de L=388.70m 

En coordinación con Interagua se determina la necesidad de extender el canal hasta 
la esquina de la vía de ingreso de la urbanización en el sentido Este con el objetivo 
de realizar una división de caudales para la descarga prevista por el área de 
aportación del proyecto. En los cruces de vías se proponen ducto cajón. 

Las coordenadas geo-referenciadas para el trazado del canal a diseñar se muestran 
en la tabla 1. 

Position X Position Y

612604.281 9759003.227

612604.182 9758990.083

612622.910 9759003.149

612217.064 9759032.439

612328.054 9759020.273

612476.490 9759004.857

Tabla 1.- Coordenadas de nueva estructura 

Las áreas de aportación se obtuvieron de los planos de implantación general y sus 

escurrimientos se definen con los niveles de calles y cunetas proyectadas en los planos 
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aprobados del proyecto y en la topografía del sector. El área de aportación total que se ha 

determinado como cuenca de aportación para la estructura a diseñar es 27.43 Ha. 

4.6.1- Infraestructura Existente.- 
De acuerdo a los criterios de la factibilidad de servicio de Interagua emitida mediante oficio 

EOM-SCU-02800-2023, se determina la descarga de los sistemas de aguas lluvias a los 

sistemas de canales existentes en el sector. 

Se realizaron levantamientos topográficos para los canales de drenaje existentes más 

cercanos al área de estudio. 

Se identifican dos canales que se encuentran en cada margen de la vía de acceso que 

conecta con la vía a la Costa. Se los ha denominado Canal #1 y Canal #2. La capacidad y 

evaluación hidráulica de estos canales no es parte del alcance de este diseño y será 

propuesta la solución por parte de Interagua. 

Las cotas levantadas para estos canales a las cuales se ha dirigido la descarga del canal a 

diseñar son as que se indican en la tabla 2. 










  

  

Tabla 2.- Cotas de canales existentes 





 

    


     
     
     
     
     

URB. GRAND VIEW – PLAN MAESTRO 
SISTEMA HIDROSANITARIO 





aprobados del proyecto y en la topografía del sector. El área de aportación total que se ha 

determinado como cuenca de aportación para la estructura a diseñar es 27.43 Ha. 

4.6.1- Infraestructura Existente.- 
De acuerdo a los criterios de la factibilidad de servicio de Interagua emitida mediante oficio 

EOM-SCU-02800-2023, se determina la descarga de los sistemas de aguas lluvias a los 

sistemas de canales existentes en el sector. 

Se realizaron levantamientos topográficos para los canales de drenaje existentes más 

cercanos al área de estudio. 

Se identifican dos canales que se encuentran en cada margen de la vía de acceso que 

conecta con la vía a la Costa. Se los ha denominado Canal #1 y Canal #2. La capacidad y 

evaluación hidráulica de estos canales no es parte del alcance de este diseño y será 

propuesta la solución por parte de Interagua. 

Las cotas levantadas para estos canales a las cuales se ha dirigido la descarga del canal a 

diseñar son as que se indican en la tabla 2. 










  

  

Tabla 2.- Cotas de canales existentes 





 

    


     
     
     
     
     
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EESSPPEECCIIFFIICCAACCIIOONNEESS TTEECCNNIICCAASS 
IINNSSTTAALLAACCIIOONNEESS HHIIDDRRÁÁUULLIICCAASS -- SSAANNIITTAARRIIAASS 

OOBBRRAA:: UURRBBAANNIIZZAACCIIÓÓNN GGRRAANNDD VVIIEEWW–– PPLLAANN MMAAEESSTTRROO 

1.- DESCRIPCIÓN. - 

Las Especificaciones corresponden a los Sistemas de Agua Potable, 
Alcantarillado Sanitario y Alcantarillado Pluvial. 

Todo el trabajo realizado, materiales y equipos suministrados, cumplirán con 
las disposiciones aplicables de las Ordenanzas de Construcción de la 
Municipalidad de Guayaquil y la Empresa de Agua Potable y Alcantarillado, 
en este caso Interagua, con las Ordenanzas y Códigos locales existentes 
hasta donde su contenido tenga relación con esta parte de la obra. 

1.1.- Alcance. - 

Las especificaciones comprenden los materiales, mano de obra, 
herramientas, equipos, de los sistemas sanitarios en fin de realizar 
todo el trabajo y dejar listo para el uso de acuerdo con los planos. 

La obra consiste, pero no está limitada a lo siguiente: 

• Sistema de Agua Potable, compuesto de las tuberías y accesorios.
• Sistema de Alcantarillado Sanitario, compuesto de las tuberías de

la red de evacuación, completas con sus accesorios.
• Sistema de Alcantarillado Pluvial, compuesto de las tuberías de la

red de evacuación, completas con sus accesorios.

2.- SISTEMA DE AGUA POTABLE FRIA. - 

2.1.-Tubería de PEAD. - 

El material para la tubería y accesorios es Polietileno de Alta Densidad 
(PEAD), resistentes a una presión de 1 MPa – 145 PSI, fabricado con 
materiales que cumplan las normas NTE INEN 1744, certificados por el 
Instituto Ecuatoriano de Normalización. Las uniones serán del tipo 
electrofusión. 

2.2.- Válvulas de Compuerta. - 

Comprende el suministro de válvulas de compuerta con sus llaves de 
operación, junto con los pernos, tuercas y empaques, para su conexión, así 
como sus accesorios y cajas protectoras para válvulas a instalarse 
enterradas. Las válvulas de compuerta serán fabricadas de hierro, montadas 
en bronce, tendrán compuertas de doble disco, conforme a las 
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especificaciones de la American Water Works Association, AWWA Standard 
for Gates Valves 3 inches trough 48 inches for water and liquids, 
Designación AWWA C -500 y serán adecuadas para una presión de trabajo 
no menor a 150 lbs/plg² y para una presión de prueba no menor a 300 
lbs/plg². 

Los extremos de las válvulas serán de acuerdo al tipo de tubería propuesta 
en estas especificaciones. Las válvulas de compuerta serán del tipo de 
vástago no ascendente, para instalarse enterradas a una profundidad de un 
metro (1 m) y estarán equipadas con tuercas de operación. Todas las 
válvulas abrirán volteando a la izquierda, en el sentido contrario al 
movimiento de las agujas del reloj, se indicará claramente por medio de 
flechas y las palabras "abrir" y "cerrar", los sentidos de operación de las 
válvulas. 

2.2.1.- Instalación de válvulas 

Las válvulas se instalarán según como se indica en el plano, teniendo 
especial cuidado durante la instalación de no someter a las bridas de las 
válvulas a ningún esfuerzo para el cual no están diseñadas. A la terminación 
de su instalación, se comprobará que las válvulas no tienen salidas y si 
fuese necesario se ajustarán a satisfacción. 

2.3.- Zanjas y Tendido de la Tuberías. - 

Para las tuberías de agua potable se excavarán zanjas, tal como se indica 
en el plano respectivo de detalles. Antes de instalar la tubería en la zanja se 
procederá a nivelar primeramente el fondo de la zanja con material fino, 
luego se tenderá una cama de arena de 10 cm de espesor sobre la cual se 
tenderá la tubería. Luego el tubo será cubierto con arena hasta 10 cm sobre 
el lomo de la tubería. Una vez cubierto el tubo con arena se procederá a 
rellenar la zanja en capas de 30cm, con material fino escogido del sitio, cada 
capa será compactada individualmente. 

Cualquier tubo que no esté alineado o que muestre asentamiento después 
de colocado será levantado y vuelto a instalar por cuenta del constructor; en 
todo cuanto sea posible, el interior de la tubería se mantendrá libre de 
desperdicios de construcción durante la ejecución de la obra. 

Ningún tubo que no esté en perfecto estado será tendido y todos los tubos 
rechazados serán inmediatamente retirados del sitio. 
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2.4.- Pruebas de presión. - 

Todas las tuberías serán sometidas a un ensayo hidrostático a 120 libras por 
pulgada cuadrada de presión, por un mínimo de dos horas, sin ninguna 
muestra de filtración. 
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3.- SISTEMA DE AGUAS SERVIDAS Y AGUAS LLUVIAS. - 

3.1.- Tubería y Accesorios de Pared Estructurada. - 

Para los colectores y tirantes en calle, de diámetros mayores o iguales 
a 160 mm y menores a 450mm se utilizarán tuberías y accesorios de 
PVC Pared Estructurada. Las tuberías, accesorios, materia prima, 
juntas y cauchos cumplirán con la Norma NTC 3721 para Métodos de 
Ensayo y la Norma NTC 3722 para Especificaciones, que tienen como 
antecedentes las Normas ISO CD 9971-1 y 9971-2.

3.2.- Tendido de la Tubería y Zanjas. - 

Antes de instalar una tubería en Zanjas se procederá a nivelar 
primeramente el fondo de la zanja con material fino, sobre la cual se 
tenderá la tubería, luego se cubrirá el tubo con material fino hasta 
10cm. sobre el lomo. Una vez cubierto el tubo se procederá a rellenar 
la zanja en capas de 30cm. Con material fino escogido del sitio, cada 
capa será compactada individualmente. 

Todos los tubos serán tendidos con sujeción a las alineaciones y 
pendientes dadas. Cualquier tubo que no esté alineado o que muestre 
asentamiento después de colocado será levantado y vuelto a instalar 
por cuenta del constructor; en todo cuanto sea posible, el interior de la 
tubería se mantendrá libre de desperdicios de construcción durante la 
ejecución de la obra. 

Ningún tubo que no esté en perfecto estado será tendido y todos los 
tubos rechazados serán inmediata y permanentemente retirados del 
sitio. 

El tendido de los tubos empezará en el extremo de salida y procederá 
contra la pendiente. 

El extremo de la campana será colocado contra la pendiente. El tubo 
será tendido con precisión en la alineación horizontal y pendiente 
vertical, dentro de la tolerancia admisible de 1 centímetro. El extremo 
con espiga entrará completamente en la campana adyacente. La unión 
será cuidadosamente revisada para alineación y pendiente con una 
escuadra o mira aprobada. 

3.3.- Uniones de Tuberías Pared Estructurada. - 

Para las uniones entre tubo y tubo o tubo y accesorio, se deberá 
seguir el procedimiento que se describe a continuación. 
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a.- Limpiar tanto los espigos como las campanas que se dispongan 
a unir, teniendo cuidado de no dejar lodo o arena en los mismos. 

b.- Debe asegurarse que los tres primeros valles completos del 
espigo estén limpios. Coloque el caucho en dos valles consecutivos 
del extremo del tubo y en correspondencia con la parte lisa de la 
campana. 

c.- Colocar el caucho en el tubo, asegurándose que quede 
firmemente asentado. 

d.- Aplicar lubricante generosamente en la campana y sobre el 
lomo del caucho únicamente, utilizando una brocha, esponja o trapo. 

e.- Se deberá alinear la unión, luego introducir el espigo en la 
campana y empujar. En el caso de diámetros grandes se recomienda 
usar un bloque de madera y una barra para la instalación, 
asegurándose que el bloque proteja al tubo de la barra. 

f.- Es necesario que en el proceso no se introduzcan partículas de 
material del relleno en la campana para evitar fugas. 

g.- Se recomienda no flectar el espigo en la campana en sentido 
horizontal o vertical. El espigo del tubo a instalar y la campana del que 
lo recibe se deben mantener alineados para facilitar su acoplamiento. 

3.4.- Conexión a Pozos de Revisión de Tuberías Pared Estructurada. - 

Se deberá seguir el procedimiento que se describe a continuación. 

a.- Colocar el caucho en dos valles consecutivos del extremo de la 
tubería. 

b.- Introducir la tubería en la cámara de inspección verificando que el 
caucho quede en la mitad del muro. 

c.- Aplicar el mortero de cemento y emboquille. 

3.5.- Pruebas de estanqueidad. - 

EL CONTRATISTA debe efectuar todas las pruebas en presencia de 
la fiscalización y no será aprobada ninguna prueba sin su visto bueno. 

Toda herramienta, materiales, accesorios y equipos incluyendo 
tapones, vertederos y otros que se requieran para hacer las pruebas 
serán suministradas por el Constructor por su cuenta. 
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4.- OBRAS DE HORMIGÓN. - 

4.1.- Generalidades. - 

El Contratista proveerá de todo el equipo necesario para la 
preparación, así como la mano de obra y materiales necesarios, 
efectuará el encofrado, la mezcla, colocación, curado, reparaciones y 
todos los trabajos inherentes a la construcción de cajas, sumideros 
cámaras y otras obras de acuerdo a estas especificaciones y/o los 
planos respectivos. 

El hormigón para cajas y sumideros se preparará de acuerdo a las 
normas DIN ó equivalentes para hormigón armado, empleando 
cemento Pórtland, y agregados graduados en tres grupos 
granulométricos (DIN 1045) y agua. Se podrá usar aditivos con 
autorización del Fiscalizador. 

La composición del hormigón deberá proporcionar: 

Buena consistencia plástica, de acuerdo a DIN 1048. 

Cumplirá con las exigencias de resistencia, durabilidad e
impermeabilidad. 

De ser necesario y en función de los agregados disponibles, deberá 
realizarse un Diseño de Hormigón. Esta operación será previa a la 
ejecución de los trabajos y su costo deberá incluirse en el costo 
unitario del hormigón. El diseño deberá cumplir con los requerimientos 
de la obra y deberá ser aprobado por el Fiscalizador. 

4.2.- MATERIALES PARA LA PREPARACIÓN DEL HORMIGÓN. 

4.2.1.-CLASES DE CEMENTO. - Se empleará cemento Pórtland tipo I 
ó tipo. II, salvo que la obra defina uno específico. El cemento deberá 
cumplir con la norma ASTM C-150.

El cemento se transportará en seco y protegido contra la humedad, en 
sacos o camiones. 

No se aceptará cemento en fundas rotas. En el lugar de la obra, el 
cemento se depositará inmediatamente en silos o recipientes secos 
bien ventilados protegidos de la intemperie. 

El cemento deberá usarse no más allá de los 60 días de su llegada y 
almacenados. Plazos mayores exigirán pruebas específicas de aptitud. 
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4.2.2.-ADITIVOS. -Podrán emplearse cuando sean de marca y calidad 
técnicamente reconocidas y aplicables a cada circunstancia de trabajo 
del hormigón (acelerantes, retardantes, etc.), con la aprobación del 
Fiscalizador. Para el efecto, el Contratista presentará Documentos 
Técnicos que establezcan las características, bondades, 
dosificaciones, etc., que justifiquen su uso. El costo de los Aditivos se 
incluirá en el costo del rubro hormigón. 

4.2.3.-AGREGADOS. -Los agregados del hormigón, esto es, arena y 
grava deberán cumplir con las Normas DIN 1045, 4236 y 52100 ó sus 
equivalentes en normas internacionales aceptadas. No se aceptarán 
agregados que no cumplan dichas normas. 

Los agregados serán lavados y cumplirán la norma DIN 4226. Se 
excluirán aquellos que tengan componentes que pudieran entrar en 
suspensión con diámetros inferiores a 0,25 mm; cuando sobrepasen 
en 3% del total. 

La granulometría de la mezcla de arena y grava, deberá corresponder 
a lo prescrito en las Normas DIN ó equivalentes, los diámetros 
máximos del agregado grueso no deberán sobrepasar lo siguiente: 

64 mm; para estructura de un espesor igual o superior a 0.3 m

32 mm: para estructura de un espesor menor a 0.3 m 

Los agregados se almacenarán limpios y separados por 
granulometría, de tal manera que no se altere sus propiedades ni se 
mezclen. 

4.2.4.-AGUA. -El agua de amasado no deberá contener elementos 
perjudiciales, ni materias extrañas. De preferencia se usará agua 
potable. En todo caso el agua deberá ser aprobada por la 
Fiscalización. 

Para obtener un hormigón bueno, uniforme y que ofrezca resistencia, 
capacidad de duración y economía, se debe controlar en el diseño: 

• Calidad de los materiales.

• Dosificación de los componentes.

• Manejo, colocación y curado del hormigón.

• Al hablar de la dosificación hay que poner especial cuidado en
la relación agua-cemento, que debe determinarse
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experimentalmente y para lo cual se debe tener en cuenta lo 
siguiente: 

• Grado de humedad de los agregados.

• Clima del lugar de la obra.

• Utilización de aditivos.

• Condiciones de exposición del hormigón.

• Espesor y clase de encofrado.

En general la relación agua-cemento, debe ser lo más baja posible, 
tratando siempre de que el hormigón tenga siempre las condiciones de
impermeabilidad, manejo y trabajabilidad propios de cada objeto. 

4.3.-CLASES DE HORMIGÓN. 

El hormigón a utilizarse en las diferentes partes de la obra se hallará 
de acuerdo a las siguientes especificaciones: 

CLASE A.- Se usará para toda obra de hormigón, con excepción de la 
cama de apoyo, forro de protección, bloque de anclaje y obras de 
hormigón simple (no estructural). 

CLASE B.- Cama de apoyo, forro de protección de tubería, bloque de 
anclaje y obras de hormigón simple (no estructural). 

4.4.-PREPARACIÓN DE LA MEZCLA. 

Los agregados y cemento, se mezclarán de tal forma que sea 
manejable para su utilización de acuerdo al objeto del trabajo. Su 
composición cumplirá con el diseño aplicable, garantizando la calidad 
de sus componentes y del hormigón. 

Se efectuarán las pruebas de acuerdo a los requerimientos de la 
Norma DIN o similares, debidamente aprobadas. 
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4.4.1.-MEZCLADO. 

Se realizará en forma mecánica, habiendo previamente definido, 
mediante pesado, los componentes de la mezcla. Sí se emplea 
cemento en fundas o bolsas, la mezcla se calculará de forma tal que 
se empleen fundas ó bolsas completas. 

La dosificación del agua deberá garantizar la mezcla perfecta, aún en 
caso que se requieran volúmenes menores de hormigón. 

Salvo que se especifique diferente, la dosificación de los agregados y 
cemento no deberá exceder de tolerancia del 3% con referencia al 
volumen total del hormigón. 

La Fiscalización aprobará el proceso y podrá verificar la calidad en 
cualquier momento, mediante toma de muestras de la mezcladora. 

El período de mezclado se inicia una vez introducidos todos los 
componentes sólidos. El tiempo de mezclado no debe ser inferior a 2 
minutos para mezcladoras de hasta 2,0 m3 de capacidad 2,5 minutos 
hasta mezcladora de 3.0 m3 de capacidad y de 3.0 minutos para 
mezcladoras de hasta 5.0 m3 de capacidad. 

La mezcladora dará por lo menos 60 revoluciones en los tiempos 
indicados y tendrá un registro automático del número de paradas 
realizadas y mando para interrumpir el mezclado una vez fijado el 
tiempo previsto. 

La mezcla garantizará un hormigón de consistencia tal que permita su 
adecuado manejo en el proceso de colocación. Se efectuarán 
pruebas de consistencia y de requerimiento, mediante el uso del cono 
de ABRAMS. 

El hormigón será descargado completamente antes de que la 
mezcladora sea nuevamente cargada. La mezcladora deberá ser 
limpiada a intervalos regulares y mantenida en buen estado mientras 
se use. 

No se aceptará mezclado a mano, salvo en emergencias ó por daño 
de la concretera, pero únicamente para completar el trabajo iniciado u 
llegar a una junta. Para otros casos muy particulares, se permitirá el 
mezclado a mano en volúmenes pequeños menores a 100 Kg. con 
aprobación del Fiscalizador y el trabajo se realizará en su presencia. 
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4.4.2.-HORMIGÓN PREMEZCLADO. 

Se podrá usar hormigón premezclado, siempre que cumpla con los 
requerimientos técnicos exigidos para el hormigón mezclado en sitio, 
definido para la obra. El hormigón premezclado cumplirá los 
requerimientos A.S.T.M. C-94. No se aceptará más de 45 minutos 
entre el inicio del mezclado hasta su colocación en los encofrados, 
caso contrario la Fiscalización no aceptará dicho hormigón. 

4.4.3.-CURADO Y ACABADO DEL HORMIGÓN. 

CURADO DEL HORMIGÓN. 

Luego del hormigonado, las estructuras deberán mantenerse húmedas 
constantemente y deberán protegerse contra la insolación y el viento 
durante el período apropiado para cada caso (normalmente siete días 
consecutivos). 

Deberán tomarse todas las medidas necesarias para que el hormigón 
permanezca suficientemente húmedo. Se dedicará particular atención 
a las superficies al aire libre. Estas se cubrirán con paja, lonas o 
arena que se mantendrá siempre en estado húmedo. 

Las paredes exteriores y las demás superficies verticales, después de 
haber sido desencofradas, deberán ser cubiertas con láminas de 
polietileno u otro material adecuado, para conservar la humedad y 
lograr un curado adecuado. 

En caso de incumplimiento de lo anterior, la Fiscalización podrá 
rechazar la obra en cuestión, sin remuneración alguna para el 
Contratista. 

ACABADO DEL HORMIGÓN. 

Considerando la ubicación y el objeto de las estructuras de hormigón, 
el Contratista habrá de tomar las medidas convenientes para que las 
superficies visibles tengan el acabado correspondiente. 

Estas medidas tienen dos metas: protección a las superficies y un 
aspecto exterior estético. 

Al efectuar el acabado también se eliminarán las irregularidades 
originadas por juntas de construcción, defectos de encofrado, etc. 
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PRUEBA DE IMPERMEABILIDAD. 

Todas las estructuras de hormigón dispuesto a almacenar agua o a 
preservar la de aquella, serán sujetas a la prueba de impermeabilidad. 

La prueba se efectuará 7 días después de la saturación del hormigón 
con agua. 

La prueba se considerará satisfactoria si el nivel del agua dentro de la 
estructura no baja más del 0.5% (cero punto cinco por ciento), en el 
lapso de 24 horas. Para estructuras a cielo abierto hay que considerar 
la evaporación. 

Para realizar la prueba de impermeabilidad valen las siguientes 
prescripciones: 

Todas las aberturas (pasamuros, tubos, etc.) deberán ser cerradas de 
manera que queden impermeables. 

Las paredes exteriores deberán ser visibles, la prueba se efectuará 
completa o parcialmente, antes de rellenar el espacio entre el talud de 
la fosa y las paredes de la estructura. 

Los revoques y pinturas de cualquier clase serán colocados después 
de la recepción de la prueba. 

Sí durante la prueba de impermeabilidad se constatarán fugas de 
agua, el Contratista deberá reparar el hormigón en estos lugares, de 
acuerdo a las indicaciones de la Fiscalización. 

La prueba será repetida tantas veces como fuera necesario, hasta 
comprobar su impermeabilidad. 

En caso de que la impermeabilidad sólo pueda lograrse mediante una 
pintura impermeabilizante, el Contratista ejecutará el trabajo 
correspondiente a su propia cuenta. La pintura deberá ser aprobada 
por la Fiscalización. 

El Contratista no recibirá pago alguno por este concepto, pues se 
considera que la ejecución de un hormigón impermeable forma parte 
de sus obligaciones. 

4.5.- Cajas de Registro o Inspección. - 

En los sitios indicados en los planos, se construirán Caja de Revisión 
de Hormigón, de acuerdo a las especificaciones indicadas. 
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En la base de la caja se construirán las medias cañas para las tuberías 
que concurren a la caja conformándolas directamente en el hormigón y
aislando cuidadosamente la superficie de la media caña evitando 
cualquier arista viva o recodo en el que se pueda depositar material. 

En acera: 

Material: H.S. 

Resistencia: f’c=210 Kg/cm2 

En tráfico: 

Material: H.A. 

Resistencia: f’c=210 Kg/cm2 

Acero: fy= 4200 Kg/cm2 

Tapa:  

En acera: 

Hormigón Armado con cierre hermético protegido en sus bordes con 
ángulo de 1/8”.

En tráfico: 

Hierro fundido (ver lámina de detalle tipo Interagua) 

4.6.- Sumideros. - 

En los sitios indicados en los planos, se construirán sumideros dobles 
del Tipo B. Las rejillas de los sumideros estarán de acuerdo al detalle 
(ver lámina detalles tipo Interagua). 

4.7.- Control de Calidad del Hormigón. - 

La dosificación, el mezclado del hormigón, la instalación de los 
encofrados y los soportes de los mismos, la colocación de la armadura 
y vertido del hormigón, son procedimientos en los cuales la 
supervisión estará a cargo del Contratista, quien tendrá la 
responsabilidad de obtener un acabado de buena calidad. 

AALLEEXXAANNDDEERR UUGGUUÑÑAA SSOOTTOO 
IInnggeenniieerroo CCiivviill--SSaanniittaarriioo 

RReegg.. PPrrooff.. 0099--55003322 
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

DESCRIPCIÓNREV. N° APROBÓREVISÓ





DISEÑO HIDROSANITARIO



 
DISEÑADOR RESPONSABLE:

ING. ALEXANDER UGUÑA

La vigencia de la aprobación del presente proyecto es de dos años a partir de su fecha de
expedición.

La aprobación dada por INTERAGUA C. LTDA. a un proyecto determinado, no exonera en modo
alguno al proyectista de la responsabilidad legal y técnica que le compete en la correcta
elaboración de sus estudios y su aplicabilidad a las condiciones locales.

Las estructuras complementarias de los sistemas de agua potable, aguas servidas y aguas lluvias,
deberán realizarse de conformidad con las Especificaciones Técnicas y Diseños típicos vigentes
de Interagua, a la fecha de construcción de las obras.




 ESTE DISEÑO ES PROPIEDAD INTELECTUAL DE HIDROSOLUCIÓN S.A..
QUEDA PROHIBIDA LA CONSTRUCIÓN PARCIAL O TOTAL DEL MISMO SIN
LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL AUTOR.

 



3. LA PRESION DE LA CONEXIÓN COMO INDICA LA FACTIBILIDAD, ESTA
CONDICIONADA A LA IMPLEMENTACION DE LA PTAP CHONGÓN POR
TANTO SE ASUMIO UNA PRESIÓN DE 30 MCA O 3.0 BAR QUE SE ESPERA
COMO MÍNIMO QUE EXISTA DE PRESIÓN EN EL PUNTO DE CONEXIÓN.

 
CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENDO DE LA PTAP CHONGÓN


 UNA VEZ ENTRE EN OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO LA PTAP CHONGÓN,
SE DEBERÁ INGRESAR LA SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN A LA PRESENTE






AP_90mm_PEAD

AP_110mm_PEAD

AP_LEADER

AP_HIDRANTE

AP_SEMICODO

AP_TAPON
AP_TEE
AP_TEE_REDUCTORA

AP_CODO_135
AP_CODO_90

AP_VALVULA
AP_VALVULA_CAJETIN
AP_VALVULA_REGULADORA

AP_VALVULA_CHEQUE
AP_VALVULA_DESAGUE
AP_VALVULA_AIRE



GRAND VIEW

IMPLANTACIÓN GENERAL
SISTEMA DE AAPP

0

Firmado electrónicamente por: 

LUIS ALEXANDER 
UGUNA SOTO
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

DESCRIPCIÓNREV. N° APROBÓREVISÓ





DISEÑO HIDROSANITARIO



 
DISEÑADOR RESPONSABLE:

ING. ALEXANDER UGUÑA

La vigencia de la aprobación del presente proyecto es de dos años a partir de su fecha de
expedición.

La aprobación dada por INTERAGUA C. LTDA. a un proyecto determinado, no exonera en modo
alguno al proyectista de la responsabilidad legal y técnica que le compete en la correcta
elaboración de sus estudios y su aplicabilidad a las condiciones locales.

Las estructuras complementarias de los sistemas de agua potable, aguas servidas y aguas lluvias,
deberán realizarse de conformidad con las Especificaciones Técnicas y Diseños típicos vigentes
de Interagua, a la fecha de construcción de las obras.






GRAND VIEW



 ESTE DISEÑO ES PROPIEDAD INTELECTUAL DE HIDROSOLUCIÓN S.A..
QUEDA PROHIBIDA LA CONSTRUCIÓN PARCIAL O TOTAL DEL MISMO
SIN LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL AUTOR.

 



AS_220mm_PVC_NF

CAJA REGISTRO

CAMARA INSPECCION

DESCRIPCION RED

FLECHAS
FLUJO

AS_175mm_PVC_NF

IMPLANTACIÓN GENERAL
SISTEMA DE AASS



0

Firmado electrónicamente por: 

LUIS ALEXANDER 
UGUNA SOTO
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ST3

CI:+19.60
CT:+21.60
a:1.50 m

ST2

CI:+20.10
CT:+22.00
a:1.50 m

ST1

CI:+20.45
CT:+22.40
a:1.50 m

ST4

CI:+15.80
CT:+17.80
a:1.50 m

ST5

CI:+15.00
CT:+17.12
a:1.50 m

ST7

CI:+11.15
CT:+13.00
a:1.50 m

ST8

CI:+9.50
CT:+11.25
a:1.50 m ST9

CI:+9.25
CT:+11.00
a:1.50 m

DC-3D:1500X1500 mmS:3.82 %
L:39.25 m IS:+9.65

IE:+11.15

CTIERRA3L:47.93 ma:1.50m hmín: 1.25m S:7.93 %

CTIERRA1L:12.43 ma:1.50m hmín: 1.25m S:2.81 %
CTIERRA2L:51.29 ma:1.50m hmín: 1.25m S:0.97 %

CTIERRA4L:19.25 ma:1.50m hmín: 1.25m S:4.16 %

CTIERRA8
L:12.80 m

a:1.50m hmín: 1.25m S:1.95 %

CTIERRA5L:98.48 ma:1.50m hmín: 1.25m S:3.91 %





DESCRIPCIÓNREV. N° APROBÓREVISÓ





DISEÑO HIDROSANITARIO



 
DISEÑADOR RESPONSABLE:

ING. ALEXANDER UGUÑA

La vigencia de la aprobación del presente proyecto es de dos años a partir de su fecha de
expedición.

La aprobación dada por INTERAGUA C. LTDA. a un proyecto determinado, no exonera en modo
alguno al proyectista de la responsabilidad legal y técnica que le compete en la correcta
elaboración de sus estudios y su aplicabilidad a las condiciones locales.

Las estructuras complementarias de los sistemas de agua potable, aguas servidas y aguas lluvias,
deberán realizarse de conformidad con las Especificaciones Técnicas y Diseños típicos vigentes
de Interagua, a la fecha de construcción de las obras.






GRAND VIEW



 ESTE DISEÑO ES PROPIEDAD INTELECTUAL DE HIDROSOLUCIÓN S.A..
QUEDA PROHIBIDA LA CONSTRUCIÓN PARCIAL O TOTAL DEL MISMO
SIN LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL AUTOR.

 



 EL DISEÑO COMPLETO DEL CANAL SERA MOSTRADO EN LAS LAMINAS


 LA PRESENTE APROBACIÓN CORRESPONDE A LA CANALIZACIÓN DE
LOS SISTEMAS HASTA EL PUNTO DE DESCARGA MÁS CERCANO AL

DESCARGAS, REQUIERE PREVIO A LA RECEPCIÓN DEL PROYECTO,
UNA INTERVENCIÓN A COSTO DEL INTERESADO EN LA TUBERÍA
D=750mm HA A LA ALTURA DE LA VÍA A LA COSTA.

IMPLANTACIÓN GENERAL
SISTEMA DE AALL

AL_975mm_PVC_NF_PROY

AL_650mm_PVC_NF_PROY

AL_335mm_PVC_NF_PROY

AL_760mm_PVC_NF_PROY

AL_875mm_PVC_NF_PROY

AL_C_INS_PROY

AL_FLUJO_PROY

ESCURRIMIENTO


Ø100mm 
S=5‰  AL_DESCRIPCION_RED

AL_440mm_PVC_NF_PROY

AL_540mm_PVC_NF_PROY



0

AL_SUMIDERO DOBLE_SIN SEDIMENTADOR

AL_CABEZAL DE DESCARGA_RED

AL_SUMIDERO SIMPLE_SIN SEDIMENTADOR

Firmado electrónicamente por: 

LUIS ALEXANDER 
UGUNA SOTO
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CERRAMIENTO

ESCALA: 1:20

CERRAMIENTO

R-1
CT=47.50 m

T-1

PMP-1

J-1

Pz=64,04 m
P=35,66 m H2O
Hlt=28,30 m

J-2

Pz=64,03 m
P=35,66 m H2O
Hlt=28,30 m

J-3

Pz=66,26 m
P=47,14 m H2O
Hlt=19,02 m

J-4

Pz=66,20 m
P=47,09 m H2O
Hlt=19,02 m

J-5

Pz=46,32 m
P=27,17 m H2O
Hlt=19,10 m

J-6

Pz=46,36 m
P=27,20 m H2O
Hlt=19,10 m

J-7

Pz=63,57 m
P=25,32 m H2O
Hlt=38,20 m

J-8

Pz=63,58 m
P=25,33 m H2O
Hlt=38,20 m

J-9

Pz=66,61 m
P=47,61 m H2O
Hlt=18,90 m

J-10

Pz=66,67 m
P=47,68 m H2O
Hlt=18,90 m

J-11

Pz=64,75 m
P=43,04 m H2O
Hlt=21,62 m

J-12

Pz=64,75 m
P=43,04 m H2O
Hlt=21,62 m

J-13

Pz=47,24 m
P=29,68 m H2O
Hlt=17,50 m

J-14

Pz=47,28 m
P=29,72 m H2O
Hlt=17,50 m

J-15

Pz=64,72 m
P=42,50 m H2O
Hlt=22,14 m

J-16

Pz=64,72 m
P=42,49 m H2O
Hlt=22,14 m

J-17

Pz=63,91 m
P=30,85 m H2O
Hlt=33,00 m

J-18

Pz=63,90 m
P=30,84 m H2O
Hlt=33,00 m

J-19

Pz=63,78 m
P=40,23 m H2O
Hlt=23,47 m

J-20

Pz=63,76 m
P=40,21 m H2O
Hlt=23,47 m

J-21

Pz=64,78 m
P=42,81 m H2O
Hlt=21,88 m

J-22

Pz=64,76 m
P=42,80 m H2O
Hlt=21,88 m

J-23

Pz=63,61 m
P=25,46 m H2O
Hlt=38,10 m

J-24

Pz=63,61 m
P=25,46 m H2O
Hlt=38,10 m

J-25

Pz=64,88 m
P=45,13 m H2O
Hlt=19,66 m

J-26

Pz=64,69 m
P=44,94 m H2O
Hlt=19,66 m

J-27

Pz=66,37 m
P=47,59 m H2O
Hlt=18,69 m

J-28

Pz=64,68 m
P=42,28 m H2O
Hlt=22,32 m

J-29

Pz=64,68 m
P=42,60 m H2O
Hlt=22,00 m

J-30

Pz=64,26 m
P=40,58 m H2O
Hlt=23,60 m

J-31

Pz=64,24 m
P=40,60 m H2O
Hlt=23,56 m

J-32

Pz=63,37 m
P=42,52 m H2O
Hlt=20,76 m

J-33

Pz=63,34 m
P=42,49 m H2O
Hlt=20,76 m

J-34

Pz=64,94 m
P=43,93 m H2O
Hlt=20,92 m

J-35

Pz=64,96 m
P=43,95 m H2O
Hlt=20,92 m

J-36

Pz=63,23 m
P=43,38 m H2O
Hlt=19,76 m

J-37

Pz=63,21 m
P=43,36 m H2O
Hlt=19,76 m

J-38

Pz=64,37 m
P=40,69 m H2O
Hlt=23,59 m

J-39

Pz=63,26 m
P=43,41 m H2O
Hlt=19,76 m

J-40

Pz=66,59 m
P=47,59 m H2O
Hlt=18,90 m

J-41

Pz=63,30 m
P=42,45 m H2O
Hlt=20,76 m

J-42

Pz=64,22 m
P=40,54 m H2O
Hlt=23,60 m

J-43

Pz=47,11 m
P=29,39 m H2O
Hlt=17,66 m

J-44

Pz=63,53 m
P=25,27 m H2O
Hlt=38,20 m

J-45

Pz=65,57 m
P=45,07 m H2O
Hlt=20,41 m

J-46

Pz=65,74 m
P=45,24 m H2O
Hlt=20,41 m

J-48

Pz=64,67 m
P=42,59 m H2O
Hlt=22,00 m

J-49

Pz=63,91 m
P=42,22 m H2O
Hlt=21,60 m

J-50

Pz=46,84 m
P=28,52 m H2O
Hlt=18,26 m

J-52

Pz=64,82 m
P=44,11 m H2O
Hlt=20,62 m

J-53

Pz=68,55 m
P=49,35 m H2O
Hlt=19,10 m

Tub-42

1 MPa - 145 PSI
Q=2,09 L/s v=0,42 m/s

L=2,94 m 79,8 mm HDPE

Tub-47

1 MPa - 145 PSI
Q=9,16 L/s v=1,24 m/s

L=3,17 m 96,8 mm HDPE

Tub-31

1 MPa - 145 PSI
Q=-19,42 L/s v=1,24 m/s

L=3,25 m 141,0 mm HDPE

Tub-21

1 MPa - 145 PSI
Q=-2,09 L/s v=0,42 m/s

L=3,27 m 79,8 mm HDPE

Tub-27

1 MPa - 145 PSI
Q=-9,81 L/s v=1,33 m/s

L=3,39 m 96,8 mm HDPE

Tub-39

1 MPa - 145 PSI
Q=2,04 L/s v=0,28 m/s

L=3,62 m 96,8 mm HDPE

Tub-34

1 MPa - 145 PSI
Q=-19,42 L/s v=1,24 m/s

L=4,16 m 141,0 mm HDPE

Tub-37

1 MPa - 145 PSI
Q=2,04 L/s v=0,28 m/s

L=4,33 m 96,8 mm HDPE

Tub-44

1 MPa - 145 PSI
Q=2,09 L/s v=0,42 m/s

L=5,07 m 79,8 mm HDPE

Tub-24

1 MPa - 145 PSI
Q=2,48 L/s v=0,50 m/s

L=5,42 m 79,8 mm HDPE

Tub-41

1 MPa - 145 PSI
Q=3,33 L/s v=0,45 m/s

L=6,28 m 96,8 mm HDPE

Tub-20

1 MPa - 145 PSI
Q=0,00 L/s v=0,00 m/s

L=6,31 m 79,8 mm HDPE

Tub-12

1 MPa - 145 PSI
Q=7,13 L/s v=1,42 m/s

L=7,00 m 79,8 mm HDPE

Tu
b-

1

1 MPa - 145 PSI
Q=9,16 L/s v=1,24 m/s

L=7,03 m 96,8 mm HDPE

Tu
b-

13

1 MPa - 145 PSI
Q=-1,22 L/s v=0,17 m/s

L=7,29 m 96,8 mm HDPE

Tub-3

1 MPa - 145 PSI
Q=2,09 L/s v=0,42 m/s

L=7,34 m 79,8 mm HDPE

Tub-49

1 MPa - 145 PSI
Q=2,43 L/s v=0,49 m/s

L=7,58 m 79,8 mm HDPE

Tub-10

1 MPa - 145 PSI
Q=-3,34 L/s v=0,45 m/s

L=7,65 m 96,8 mm HDPE

Tub-16

1 MPa - 145 PSI
Q=2,21 L/s v=0,44 m/s

L=8,26 m 79,8 mm HDPE

Tub-18

1 MPa - 145 PSI
Q=4,55 L/s v=0,91 m/s

L=9,07 m 79,8 mm HDPE

Tub-15

1 MPa - 145 PSI
Q=2,21 L/s v=0,44 m/s

L=9,71 m 79,8 mm HDPE

Tub-5

1 MPa - 145 PSI
Q=2,09 L/s v=0,42 m/s

L=9,78 m 79,8 mm HDPE

Tub-28

1 MPa - 145 PSI
Q=3,14 L/s v=0,43 m/s

L=9,84 m 96,8 mm HDPE

Tub-50

1 MPa - 145 PSI
Q=2,43 L/s v=0,49 m/s

L=11,09 m 79,8 mm HDPE

Tub-19

1 MPa - 145 PSI
Q=2,46 L/s v=0,49m/s

L=11,09 m 79,8 mm HDPE

Tu
b-

30 1 MPa - 145 PSI
Q=19,42 L/s v=1,24 m/s

L=11,72 m 141,0 mm HDPE

Tub-6

1 MPa - 145 PSI
Q=2,09 L/s v=0,42 m/s

L=16,65 m 79,8 mm HDPE

Tub-22

1 MPa - 145 PSI
Q=9,16 L/s v=1,24 m/s

L=18,02 m 96,8 mm HDPE

Tub-8

1 MPa - 145 PSI
Q=-6,67 L/s v=0,91 m/s

L=19,00 m 96,8 mm HDPE
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1 MPa - 145 PSI
Q=0,82 L/s v=0,16 m/s
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Tub-40

1 MPa - 145 PSI
Q=3,33 L/s v=0,45 m/s

L=32,90 m 96,8 mm HDPE
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Tub-14

1 MPa - 145 PSI

Q=2,21 L/s v=0,44 m/s

L=35,10 m 79,8 mm HDPE

Tub-43

1 MPa - 145 PSI
Q=2,09 L/s v=0,42 m/s

L=41,65 m 79,8 mm HDPE

Tub-46

1 MPa - 145 PSI

Q=4,64 L/s v=0,93 m/s

L=44,91 m 79,8 mm HDPE

Tub-32

1 MPa - 145 PSI
Q=-19,42 L/s v=1,24 m/s

L=45,39 m 141,0 mm HDPE
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-51
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Tub-41 MPa - 145 PSI

Q=2,09 L/s v=0,42 m/s

L=74,67 m 79,8 mm HDPE

Tub-48

1 MPa - 145 PSI

Q=9,16 L/s v=1,24 m/s

L=80,14 m 96,8 mm HDPE
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9
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Tub-26

1 MPa - 145 PSI
Q=18,97 L/s v=2,58 m/s

L=29,43 m 96,8 mm HDPE
Tub-25(1)

1 MPa - 145 PSI
Q=18,97 L/s v=2,58 m/s

L=3,98 m 96,8 mm HDPE

Tu
b-

25
(2

) 1 MPa - 145 PSI
Q=18,97 L/s v=2,58 m/s

L=5,74 m 96,8 mm HDPE
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La vigencia de la aprobación del presente proyecto es de dos años a partir de su fecha de
expedición.

La aprobación dada por INTERAGUA C. LTDA. a un proyecto determinado, no exonera en modo
alguno al proyectista de la responsabilidad legal y técnica que le compete en la correcta
elaboración de sus estudios y su aplicabilidad a las condiciones locales.

Las estructuras complementarias de los sistemas de agua potable, aguas servidas y aguas lluvias,
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IMPLANTACIÓN GENERAL
MODELACION DE AAPP

 ESTE DISEÑO ES PROPIEDAD INTELECTUAL DE HIDROSOLUCIÓN S.A..
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ST3

CI:+19.60
CT:+21.60
a:1.50 m

ST2

CI:+20.10
CT:+22.00
a:1.50 m

ST1

CI:+20.45
CT:+22.40
a:1.50 m

ST4

CI:+15.80
CT:+17.80
a:1.50 m

ST5

CI:+15.00
CT:+17.12
a:1.50 m

ST7

CI:+11.15
CT:+13.00
a:1.50 m

DC-3D:1500X1500 mmS:3.82 %
L:39.25 m IS:+9.65

IE:+11.15

CTIERRA3L:47.93 ma:1.50m hmín: 1.25m S:7.93 %

CTIERRA1L:12.43 ma:1.50m hmín: 1.25m S:2.81 %
CTIERRA2L:51.29 ma:1.50m hmín: 1.25m S:0.97 %

CTIERRA4L:19.25 ma:1.50m hmín: 1.25m S:4.16 %

CTIERRA5L:98.48 ma:1.50m hmín: 1.25m S:3.91 %



DESCRIPCIÓNREV. N° APROBÓREVISÓ





DISEÑO HIDROSANITARIO



 
DISEÑADOR RESPONSABLE:

ING. ALEXANDER UGUÑA

La vigencia de la aprobación del presente proyecto es de dos años a partir de su fecha de
expedición.

La aprobación dada por INTERAGUA C. LTDA. a un proyecto determinado, no exonera en modo
alguno al proyectista de la responsabilidad legal y técnica que le compete en la correcta
elaboración de sus estudios y su aplicabilidad a las condiciones locales.

Las estructuras complementarias de los sistemas de agua potable, aguas servidas y aguas lluvias,
deberán realizarse de conformidad con las Especificaciones Técnicas y Diseños típicos vigentes
de Interagua, a la fecha de construcción de las obras.






GRAND VIEW



 ESTE DISEÑO ES PROPIEDAD INTELECTUAL DE HIDROSOLUCIÓN S.A..
QUEDA PROHIBIDA LA CONSTRUCIÓN PARCIAL O TOTAL DEL MISMO
SIN LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL AUTOR.

 



 EN ESTA LAMINA SOLO SE MUESTRA LAS ÁREAS DE APORTACION


 LAS ÁREAS DE APORTACIÓN HACIA EL CANAL EXTERIOR SERÁN


 LA PRESENTE APROBACIÓN CORRESPONDE A LA CANALIZACIÓN DE
LOS SISTEMAS HASTA EL PUNTO DE DESCARGA MÁS CERCANO AL

DESCARGAS, REQUIERE PREVIO A LA RECEPCIÓN DEL PROYECTO,
UNA INTERVENCIÓN A COSTO DEL INTERESADO EN LA TUBERÍA
D=750mm HA A LA ALTURA DE LA VÍA A LA COSTA.

IMPLANTACIÓN GENERAL
SISTEMA DE AALL



0

Firmado electrónicamente por: 

LUIS ALEXANDER 
UGUNA SOTO
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Tub-21

1 MPa - 145 PSI
Q=-2,09 L/s v=0,42 m/s

L=3,27 m 79,8 mm HDPE

Tub-44

1 MPa - 145 PSI
Q=2,09 L/s v=0,42 m/s

L=5,07 m 79,8 mm HDPE

Tub-24

1 MPa - 145 PSI
Q=2,48 L/s v=0,50 m/s

L=5,42 m 79,8 mm HDPE

1 MPa - 145 PSI
Q=0,00 L/s v=0,00 m/s

L=6,31 m 79,8 mm HDPE

Tub-5

1 MPa - 145 PSI
Q=2,09 L/s v=0,42 m/s

L=9,78 m 79,8 mm HDPE

Q=2,09 L/s v=0,42 m/s
L=16,65 m 79,8 mm HDPE

Tub-35

1 MPa - 145 PSI
Q=2,48 L/s v=0,50 m/s

L=33,68 m 79,8 mm HDPE

Tub-45

1 M
P

a - 145 P
S

I
Q

=2,09 L/s v=0,42 m
/s

L=106,17 m
 79,8 m
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E

ST2

CI:+20.10
CT:+22.00
a:1.50 m

ST1

CI:+20.45
CT:+22.40
a:1.50 m

CTIERRA1 L:12.43 m a:1.50m hmín: 1.25m S:2.81 %
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Oficio Nro. CNEL-GYE-COM-2023-0185-O

Guayaquil, 01 de diciembre de 2023

Asunto: Alcance al memorando Nro. CNEL-GYE-PLA-2023-0130-M - Ref.
Prefactibilidad Proyecto Eléctrico THE VIEW
 
 
Señor
David Eduardo Concha Neme
Representante Legal
INSAM S.A.
En su Despacho 
 
 
Hago refrencia al memorando Nro. CNEL-GYE-PLA-2023-0130-M, con fecha 23 de
marzo del 2023, y como adjunto el INFORME CNEL-GYE-PLA-TEC-021-2023, 
donde se manifestó que es factible suministrar el servicio público de energía eléctrica a
nivel de 13,8 kV. al PROYECTO ELÉCTRICO THE GARDEN. 
  
Mediante oficio GP-2023-11-008, con fecha 6 de Noviembre del 2023, manifesta la
decisión de cambiar el nombre del proyecto eléctrico de “THE GARDEN” a “THE
VIEW”, sin alterar aspectos de ubicación y datos técnicos presentados. 
  
Ante lo descrito, al tratarse de un cambio que no altera los datos técnicos y de ubicación
presentados en primera instancia, se concluye que ES FACTIBLE dar el servicio de
energía eléctrica a nivel de 13,8kV. para el proyecto eléctrico denominado “THE VIEW”,
considerando las mismas conclusiones presentadas en el INFORME
CNEL-GYE-PLA-TEC-021-2023.  
  
Cabe mencionar que el período de vigencia de esta prefactibilidad está definido
considerando la fecha 24 de marzo del 2023, la cual corresponde al Oficio Nro. 
CNEL-GYE-COM-2023-0045-O, enviado por esta Dirección a la proyectista Ing.
Sandra Tumbaco.  
 
La presentación del proyecto eléctrico definitivo deberá realizarse a través del balcón de
servicios o servicios al cliente de la CNEL EP Unidad de Negocio Guayaquil. 
  
  
 
 
Atentamente,
 
 

1/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Oficio Nro. CNEL-GYE-COM-2023-0185-O

Guayaquil, 01 de diciembre de 2023

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Luis Alfredo Aguirre Sanchez
DIRECTOR COMERCIAL, ENCARGADO - GYE  

Referencias:
- CNEL-GYE-PLA-2023-0569-M

Copia:
Señor Ingeniero
John Alex Burbano Gallegos
Administrador de UN CNEL, Encargado - GYE
 
Señor Magíster
Jaime Mauricio Ochoa Coronel
Coordinador de Gestión UN CNEL, Encargado - GYE
 
Señor Magíster
Ricardo Daniel Vera Merchancano
Director de Distribución, Encargado - GYE
 
Señor Ingeniero
Rafael Jose Enderica Corsiglia
Líder de Ingeniería y Construcciones - GYE
 
Señora Técnica
Patricia Gisela Alvarado Jaramillo
Líder de Servicio al Cliente, Subrogante - GYE
 
Señor Magíster
Hennry Xavier Villagomez Mejia
Líder de Clientes Especiales, Encargado - GYE
 
Señor Magíster
Guido Vicente Veintimilla Quezada
Especialista de Ingenieria y Diseño - GYE
 
Señor Ingeniero
Ronal Ernesto Reyes Murillo
Profesional de Proyectos - GYE
 
Señor Ingeniero
Alex Patricio Vallejo Verdesoto
Especialista de Planificación Técnica-Económica, Subrogante - GYE
 
Señor Ingeniero
Carlos Otto Rivera Alvarez
Líder de Planificación, Subrogante - GYE
 
Señora Licenciada
Maritza Elizabeth Alvarez Burgos
Técnico de Servicio al Cliente - GYE

2/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

LUIS ALFREDO 
AGUIRRE SANCHEZ
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





Av. 9 de Octubre 607 y Escobedo - Telfs.: 3714840 - Casilla: 09-01-621 
Guayaquil - Ecuador 












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

Av. 9 de Octubre 607 y Escobedo - Telfs.: 3714840 - Casilla: 09-01-621 
Guayaquil - Ecuador 



 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
         


   

  

     
   






 


“” haya obtenido el certificado de inspección final y 
           



 



              

            


            




            

           



            



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




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



            
“Instructivo para la Comercialización de Gas Licuado de Petróleo a Instalaciones 
Centralizadas” publicado en el Registro Oficial No. 435 del 10 de febr



“ ” UBICADO EN 



            
   
        




             







            
              
     



 
            






 
 





         
         

            

           




            
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





Av. 9 de Octubre 607 y Escobedo - Telfs.: 3714840 - Casilla: 09-01-621 
Guayaquil - Ecuador 







agua y la conexión de mangueras de 2½”.


          





 

             


           


              




 

de 4”.
               




  


 


             
cuatro pulgadas (4”), aptas para una presión mínima de trabajo de 40 PSI.

 
 


 


 



 
de cuatro pulgadas (4”), medidos desde la parte inferior de la brida empernada del


 
               
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


Av. 9 de Octubre 607 y Escobedo - Telfs.: 3714840 - Casilla: 09-01-621 
Guayaquil - Ecuador 



            


 



 

            




           


             
       



 






 





            
          
          



            
      







 


  



 






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





Av. 9 de Octubre 607 y Escobedo - Telfs.: 3714840 - Casilla: 09-01-621 
Guayaquil - Ecuador 



 


     
   



 

              


“ART. 51


”











  
     
     
 






 

Firmado electrónicamente por:

CHRISTOPHER ROBIN 
PARKER GRAF
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ANEXO 7.10 
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VÍAS DE ACCESO Y/O GARITAS
ESPACIO LIBRE VERTICAL:   4.50 m
ANCHO DE VÍA DE INGRESO: 4.20 m
ANCHO DE VÍA DE SALIDA:    4.20 m
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





Av. 9 de Octubre 607 y Escobedo - Telfs.: 3714840 - Casilla: 09-01-621 
Guayaquil - Ecuador 


















““””
  


             
          





              

















Firmado electrónicamente por: 
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





Av. 9 de Octubre 607 y Escobedo - Telfs.: 3714840 - Casilla: 09-01-621 
Guayaquil - Ecuador 


















  ““
””







     


     

““””..











Firmado electrónicamente por: 

CHRISTOPHER ROBIN 
PARKER GRAF
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



SEGURAEP-GGRR-2024-0071 
Guayaquil, 22 de enero de 2024 

PARA:  Abg. Fernando Suárez Vodopivec, Mgs. 
DIRECTOR DE CONTROL DE EDIFICACIONES, CATASTROS, 
AVALÚOS  Y CONTROL MINERO.  

DE: GERENTE DE GESTIÓN DE RIESGOS 

REF.: Oficio DECAM-CEUS-2024-02707 de 19/01/2023 

ASUNTO: Alcance al oficio SEGURAEP-GGRR-2023-0277 – Informe de riesgo y 
vulnerabilidad del área donde se plantea el desarrollo del Proyecto Urbanístico 
The View.

En atención a la referencia, sírvase encontrar informe técnico SEGURA EP-GGRR-JARM-
ACR-2024-007 de fecha 22 de enero de 2024, suscrito por el Ing. Ángel Clavijo Rivera,
Analista de Riesgos de esta Gerencia, en donde consta el análisis de riesgo del predio antes 
mencionado, en base al cual se requiere la aplicación de las recomendaciones que constan en 
dicho informe.  

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Ing. Alex Anchundia Peláez 
Gerente de Gestión de Riesgos 
Empresa Pública Municipal para la 
Gestión de Riesgos y Control de 
Seguridad de Guayaquil SEGURA EP 

Copia, Ing. Ángel Clavijo Rivera, ANALISTA DE RIESGOS 

Elaborado por: Lcda. Karina Romero 

Firmado electrónicamente por:

ALEX GERMAN 
ANCHUNDIA PELAEZ
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




Dirección: Cdla. Martha de Roldós calle 18F y Ave. 38° (Junto a la Corp. Registro Civil) Telf. (593-4) 3728660 
Guayaquil - Ecuador

SEGURAEP-GGRR-JARM-ACR-2024-0007 
Guayaquil, 22 de enero de 2024 




 
 
 
     –    

         





          




 


 “ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO


GUAYAQUIL”



            

          


  



establecidas en la “
para Alcantarillado Sanitario y Pluvial para canales abiertos para aguas lluvias”, y en la 
“Reforma           
” sin perjuicio 
           



        
           

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Dirección: Cdla. Martha de Roldós calle 18F y Ave. 38° (Junto a la Corp. Registro Civil) Telf. (593-4) 3728660 
Guayaquil - Ecuador





          





 


 


           


 



              



             




         




  


          

         
         
   








 
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Dirección: Cdla. Martha de Roldós calle 18F y Ave. 38° (Junto a la Corp. Registro Civil) Telf. (593-4) 3728660 
Guayaquil - Ecuador









 El artículo 6 de la “
        
” promulgada el 15 de marzo de 1977, mediante su publicación en el 



“


           

           

.”


 
        


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Dirección: Cdla. Martha de Roldós calle 18F y Ave. 38° (Junto a la Corp. Registro Civil) Telf. (593-4) 3728660 
Guayaquil - Ecuador

“          
          

     






















”


         



“




             

          
           



          




 



 
 
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


              
         
        


         


 

          


 



 
           
           



           


         

         
        
    

           






         


    


            


 
          


         

          
 
        


 
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Dirección: Cdla. Martha de Roldós calle 18F y Ave. 38° (Junto a la Corp. Registro Civil) Telf. (593-4) 3728660 
Guayaquil - Ecuador

 
          


 


          



         





 Las demás instituciones se manifestarán acorde a sus competencias.” 


 

             
   






 



   







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





               












          





          









   


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   
           










 









            
              





 






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 
 

 

     
    
    
    
    
    
    
    
    
    
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    
    


 
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     
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
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     
 
    
    
 
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    


 


 













Firmado electrónicamente por: 

JUAN DIEGO PENA 
RANALDI
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

PEDRO ALEJANDRO 
ALVEAR
BARDELLINI

 
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    
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 
    
    
    
 
    
    
    
 
    
    
    
 
    
    
    
 
    
    
    
 
    
    
    
 
    
    
    
 
    


 


 












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ITEM DETALLE UNIDAD CANTIDAD P.U. TOTAL

1.0 

1.01 Excavacion de Zanja para Tubería y Cámaras de Válvulas m³ 702.0 4.92$     3,453.84$    

1.02 Relleno compactado con Cama de Arena m³ 186.0 21.00$     3,906.00$    

1.03 Relleno compactado con Material Importado m³ 190.9 14.22$     2,714.60$    

1.04 Relleno compactado con Material de Sitio m³ 326.0 4.55$     1,483.30$    

1.05 Desalojo de Material Sobrante m³ 488.8 6.04$     2,952.36$    

1.06 Suministro e instalación de Tuberia Distribución y acces. 
Pead 1,0 mpa  D= 63 mm

ml 126.0 9.95$     1,253.70$    

1.07 Suministro e instalación de Tuberia Distribución y acces. 
Pead 1,0 mpa  D= 90 mm

ml 120.0 14.91$     1,789.20$    

1.08 Suministro e instalación de Tuberia Distribución y acces. 
Pead 1,0 mpa  D= 110 mm

ml 228.0 20.40$     4,651.20$    

1.09 Suministro e instalación de Tuberia Distribución y acces. 
Pead 1,0 mpa  D= 160 mm

ml 408.0 31.35$     12,790.80$    

1.10 Pruebas hidrostatica de presión en tuberias de AAPP incl 
desinfeccion

ml 882.0 1.30$     1,146.60$    

1.11 Hormigon simple f´c= 180 kg/cm2 en Bloque de Anclajes u 40.0 47.75$     1,910.00$    

1.12 Suministro e instalacion de Valvulas de compuerta 
D=63mm (incl.: uniones bridadas)

u 2.0 297.24$     594.48$    

1.13 Suministro e instalacion de Valvulas de compuerta 
D=90mm (incl.: uniones bridadas)

u 6.0 402.29$     2,413.74$    

1.14 Suministro e instalacion de Valvulas de compuerta 
D=160mm (incl.: uniones bridadas)

u 3.0 647.31$     1,941.93$    

1.15 Suministro e instalacion de Valvulas de compuerta 
D=160mm para purga (incl.: uniones bridadas)

u 3.0 868.63$     2,605.89$    

1.16 Cámara de Válvulas de Hormigón Armado f´c=210 kg/cm2 u 14.0 800.79$     11,211.06$    

1.17 Suministro e instalacion de Valvulas de Aire 2" (incl. Caja 
pequeña)

u 1.0 415.47$     415.47$    

1.18 Conexión a Plan maestro u 1.0 455.30$     455.30$    

Subtotal 57,689.47$   

2.0 

2.01 Excavacion de Zanja para Tubería, cajas de registro y 
cámaras

m³ 3077.0 4.92$     15,138.84$    

2.02 Relleno compactado con Material de Sitio m³ 2148.0 4.55$     9,773.40$    

2.03 Relleno compactado con Material Importado fino m³ 576.0 14.22$     8,190.72$    

2.04 Relleno recubrimiento con piedra 3/4" m³ 187.0 29.69$     5,552.03$    

2.05 Desalojo de Material Sobrante m³ 1207.7 6.04$     7,294.51$    

2.06 Suministro e instalación de Tuberia  PVC PARED 
ESTRUCTURADA D=160mm

ml 438.0 12.51$     5,479.38$    

2.07 Suministro e instalación de Tuberia  PVC PARED 
ESTRUCTURADA D=220mm

ml 1074.0 18.18$     19,525.32$    

2.08 Suministro e instalación de Tuberia PVC PARED 
ESTRUCTURADA D=250mm

ml 642.0 23.54$     15,112.68$    

2.09 Suministro e instalación de Tuberia  PVC PARED 
ESTRUCTURADA D=335mm

ml 54.0 33.82$     1,826.28$    

2.10 Cámara  AA.SS. TIPO I H.A. 8" ≤ Ø ≥  16" H=2,00m 
profundidad

u 12.0 2,547.49$     30,569.88$    

2.11 Cajas de Registro de H.S.  Con tapa H.A. u 74.0 430.99$     31,893.26$    

2.12 Pruebas de continuidad de flujo en tuberias de AASS ml 2208.0 1.89$     4,173.12$    

2.13 Conexión a PTAR u 1.0 688.28$     688.28$    

PROYECTO: URBANISTICO - GRAND VIEW
PRESUPUESTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA  HIDRÁULICO-SANITARIO 

PLANILLA DE RUBROS, CANTIDADES Y PRECIOS UNITARIOS

Hoja:1de2



Edición Especial Nº 281 - Registro Oficial

754 

Jueves 12 de junio de 2025

ITEM DETALLE UNIDAD CANTIDAD P.U. TOTAL

PROYECTO: URBANISTICO - GRAND VIEW
PRESUPUESTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA  HIDRÁULICO-SANITARIO 

PLANILLA DE RUBROS, CANTIDADES Y PRECIOS UNITARIOS

Subtotal 155,217.70$   

3.0 

3.01 Excavacion de Zanja para Tubería, sumideros y cámaras m³ 3134.0 4.92$     15,419.28$    

3.02 Relleno compactado con Material de Sitio m³ 1664.0 4.55$     7,571.20$    

3.03 Relleno compactado con Material Importado fino m³ 919.0 14.22$     13,068.18$    

3.04 Relleno recubrimiento con piedra 3/4" m³ 144.0 29.69$     4,275.36$    

3.05 Desalojo de Material Sobrante m³ 1911.0 6.04$     11,542.44$    

3.06 Suministro e instalación de Tuberia PVC PARED 
ESTRUCTURADA D=760mm

ml 240.0 144.23$     34,615.20$    

3.07 Suministro e instalación de Tuberia PVC PARED 
ESTRUCTURADA D=650mm

ml 150.0 110.58$     16,587.00$    

3.08 Suministro e instalación de Tuberia PVC PARED 
ESTRUCTURADA D=540mm

ml 312.0 81.63$     25,468.56$    

3.09 Suministro e instalación de Tuberia PVC PARED 
ESTRUCTURADA D=440mm

ml 60.0 54.41$     3,264.60$    

3.10 Suministro e instalación de Tuberia PVC PARED 
ESTRUCTURADA D=280mm

ml 516.0 23.54$     12,146.64$    

3.11 Cámara de AA.LL TIPO II H.A. 18" ≤ Ø ≤ 30" 
Hprom.=1,50 m

u 16.0 3,039.34$     48,629.44$    

3.12 Cajas de Registro de H.S.  Con tapa H.A. u 14.0 430.99$     6,033.86$    

3.14 Sumidero Horizontal Simple de H.S.  f´c 210 kg/cm² u 15.0 567.64$     8,514.60$    

3.15 Sumidero Horizontal Doble de H.S.  f´c 210 kg/cm² u 17.0 926.01$     15,742.17$    

3.16 Pruebas de continuidad de flujo en tuberias de AALL ml 1278.0 1.92$     2,453.76$    

3.17 Conexión a cámara existente de PM de AALL u 2.0 688.28$     1,376.56$    

Subtotal 226,708.85$   

TOTAL DE PRESUPUESTO 439,616.02$         

IVA  52,753.93$           

TOTAL DE PRESUPUESTO 492,369.95$         

Hoja:2de2
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   
  


  
  
  
  

  

  
  

  

  
  

  

  
  
  
  
  

  

  
  
  
  
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

 
 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   


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

 
 

    


    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    


    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    


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    

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

    
    
    
    
    
    

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.
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